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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimentación a lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo· Penal número 7 de Málaga, que 
en la ejeCutoria 270/1993. antes procedimiento abre
viado número 620/1992. seguido contra don José 
Durán Sánchez. se ha acordado la celebración de 
la primera subasta para .el dia 20 de junio de 1996. 
a las diez horas. o. para el caso de quedar desierta 
la misma. de la segunda subasta pa,tl\ el dia 23 
de julio de 1996. a las diez horas, ,con rernúa de 
~ 25 por 100 de la tasación. y también para el 
caso de que resulte desierta, de la tercera para el 
día 24 de septiembre de 1996. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-No se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo correspondiente en 
cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores 'consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la tasación correspondiente, sin cuyo 

. requisito no serán admitidas. 
Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 

escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración d~ la subasta de que se trate. con-. 
signándose el importe de la suma antes expresada. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial dúplex 7 -C en el edificio de plaza 
de Ramón Martinez. portal 7, de Mar.bella 

Valorado a efectos de subasta en la suma 
9.973.250 pesetas. 

y para que conste y llevar a efecto la publica
ción interesada, se expide la presente en Málaga 
a 13 de marzo de 1996.-El Juez.-La Secreta
ria.-23.184-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Rosa María Sánchez Galera. Secretaria del 
Juzgado de lo Penal número 9 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~ eje
cutoria número 282/1991-J en la que por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
por término de veinte dias, las fmcas que se expresan 
a continuación, propiedad del penado don José 
Miguel Ponce Saiz y que fueron embargadas para 
responder a 2.000.000 de pesetas de indemnización 
y 1.101.489 pesetas de costas. impuesta en el pre
sente procedimiento. 

Objeto de subasta 

Primera. Urbana. Solar sito en Torrente, calle 
Escultor Capuz, sin número, ocupa una superficie 
de 1.855 metros 63 decimetros cuadrados, y linda: 

Frente, la citada calle; derecha, entrando o norte, 
don Vicerite Cervera Navarro y otro; izquierda, de 
la sociedad «Peris Andreu, Sociedad Anónima». y 
fondo, con solar que se cede para viales para formar 
la calle Velázquez. 

Condiciones 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado. el próximo dia 24 de junio de 1996. a las 
diez horas, por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada, en 22.200.000 pesetas. y de no haber pos
tores en esta subasta, se señala una segunda el dia 
26 de junio de 1996, a las diez horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de' tasación' de la 
primera, ño admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
y segunda subastas, y para el caso de que no hubiere 
postores en la· segunda se celebrará una tercera 
subasta el·dia 1 de julio de 1996. a las diez horas 
y sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
del Juzgado, número 45180000780028291, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tip.o 
a la subasta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado depositando en la Mesa de la Secre
taria del Juzgado. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido preViamente la falta de titulo de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su eXtinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante ¡as acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-No se podrán hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, a excepción, en 
su caso, del ejecutante. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar' parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. que asi lo admita, que hubieren 
cubierto el tipo de la subasta con la cantidad con
signada, la cual será devuelta una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Dado en Valencia a 22 de marzo de 1996.-L-a 
Secretaria judicial, Rosa María' Sánchez Gale-

·ra.-23.1S9. . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares, 

Haéé saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 27/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Unión de Créditos 

Inmobiliarios, Sociedad Anónima, Entidad de 
Financiación», representada por el Procurador de 
los Tribunales don Julio Cabellos Albertos. contra 
don FranciSco J. Gómez Gómez y doña Maria de 
los Angeles. Blanco y Miguel. sobre efectividad de 
un crédito hipotecario existente sobre la vivienda 
segundo, letra D. de la calle Blasco de Garay, núme
-ro 4. de Alcalá de Henares. en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte dias, el. inmueble 
referido que después se referenciará, para lo que 
se ha señalado los dias 14 de mayo próximo (primera 
subasta), 14 de junio próximo (segunda subasta) 
y 12 de julio próximo (tercera subasta), todas a 
las once horas, en los locales de este Juzgado, sito 
en la calle Colegios, 4-6, bajo derecha, bajo las 
si$uientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de tasación es el de 6.048.314 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de cada subasta en la primera y segunda de 
ellas. 

Tercera.-Los licitadores acreditarán previamente 
a la celebración de la subasta haber ingresado en 
la cuen~ de este Juzgado (número 2.330 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad" Anónima». sucursal de 
:Librero~ 8. de Alcalá de Henares), una cantidad 
igual. al menos. al 10 por 100 del tipo de cada 
subasta. sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en cualquie
ra de las formas admitidas por el articulo 131 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en este Juzgado. pre
viniéndose que el rematante habrá de aceptar la 
titulación existente sin poder e~ ninguna otra. 
así como que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito que se ejecuta continuarán subsistentes, 
subrogándose el adjudicatario en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-El inmueble objeto de subasta se descri
be asi: 

Urbana. Número doce. Piso segundo, letra D. de 
la casa número 40 del Grupo Reyes, sita en la calle 
de Blasco de Garay, entre la carretera de Madrid 
a Barcelona y el Camino del Juncal, en Alcalá de 
Henares. Se encuentra situado en la planta segunda, 
sin contar, la baja, del edificio en que radica y ocupa 
una superficie construida aproximada de 81 metros 
48 decimetros cuadrados y linda: Al frente. con 
patio mancomunado de las casas números 39 y 40 
del mismo grupo, con escalera de acceso y meseta 
de escalera por donde tiene su entrada; derecha, 
entrando, con vivienda letra C de la misma planta 
y casa; a la izquierda, con medianeria de la casa 
número 39 del mismo grupo y dicho patio man
comunado y, al fondo, con fachada principal del 
edfficio, 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», expido el pre
sente, por triplicado ejemplar, en Alcalá de Henares 
a 25 de marzo de 1 996.-La Magistrada-Juez. Móni
ca Aguirre de la Cuesta.-EI Secretario.-22.819-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace iaber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
238/1995-B, instado por «BNP España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
De la Cruz Lledó, contra la mercantil «Castek, 
Sociedad' Limitada», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a plíblica subasta 
y por término de veinte días el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasaCión. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 18 de junio de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
julio de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 1 S de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate. . 

Segunda.-Pará tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar? previamente.' 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al -efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor' continuarán subsistentes y sin 
cancelar, enteadiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el ptecio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta a' fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones PUed8, 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden· de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. • 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo ~e entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Local comercial número 2-B, en la 
planta blija del edificio en Alicante, y su calle Cruz 
del Sur, del barrio de La Florida. con' acceso directo 
desde las calles Cruz del Sur y Cisne. Se compone 
de una amplia nave diáfana Tiene una superficie 
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construida de 133 metros 60 decímetros cuadrados 
y útil de 115 metros 66 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, con calle Cruz del Sur, por la derecha, 
desde él, con zaguán, cajas de escalera y ascensor 
y el local comercial 2-A de esta misma planta y 
edificio; por la jzquierda, éon la calle del Cisne, 
y fondo, con propiedad de Asunción Molla, Juan 
Antonio García y Evaristo Lillo. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Alicante, 
al tomo 793, folio 4, fmea número 48.331. 

Valorado a efectos de suba$l en 24.728.160 
pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-23.134. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Alicante~ . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del flCtÍculo 131 
de la Ley Hipotecaria número 7 67/1994-C, instados 
por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», con
tra don S. José Aguilar Fomer y doña Angeles Pkreja 
Cuadrado, en reclamación de 7.685.266 pesetas de 
principal" intereses y costas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que al final se dirán junto con su valoración. 

El remate 'tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 21 de mayo, a las onCe horas, por el tipo 
de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
junio, a las once horas, por el tipo de valoración 
rebajado en un 25 por 1 OO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicaci,ón en legal forma, ei día 11 de julio, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
paQtado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. no admitiéndose postura 
alguna iÍlferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones dc,este Juzgado número 
0099 del «Banco Bilbaó VIZcaya, .Sociedad Anó
nima», agencia O 141 de la . avenida Aguilera. sin 
número, situada en el Palacio'" de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado' 
para el remate. podrán hacerse pujas por· escrito 
en sobre c~rrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación deJ precio. 

Quinta.-Los autos estarán d~ manifiesto en Secre
taria, y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regi,s
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, ,para 
el caso en que séa negativa la personal por no ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. ' 

Bienes a subastar 

Lote 1. Tres. Vivienda sita en la planta entresuelo 
o segunda de construcción, a la derecha, subiendo 
por la escalera y mirando la fachada del edificio 
sito en la calle de Argensola, número S, de Alicante. 
Tiene una superficie construida aproximada de 113 
metros 82 decimetros cuadrados. Distribuida en 
diferentes habitaciOnes y servicios, Linda: 'Frente. 
toman4o como tal la calle de Argensola; derecha, 
casa de don José Lloret; izquierda, hueco de escalera 
y vivienda izquierda de igual planta, y fondo. con 
la calle Alvarez, a través de vuelos sobre patio. 

Inscrita al libro 1.644. torno 2.572, folio 154, 
fmca número 89.187. 

Se valora, a efectos de subasta, en 2.582.489 
pesetas. 

Lote 2. Cuatro. Vivienda sita en la planta entre
suelo o segunda' de construcción, a la izquierda, 
subiendo por la escalera y mirando la fachada del 
edificio sito en la calle de Argensola, número 5, 
de Alicante. Tiene una superfiCie construida aproxi
mada de 117 metros 51 decímetros cuadrados. Dis
tribuida en diferentes habitaciones y servicios, Lin
da: Frente. ~ando como talla calle de Argensola; 
derecha, hueco de escalera y vivienda derecha de 
igual planta; izquierda, casa de don JQsé Soler, y 
fondo, con la calle Atvarez, a través de vuelos sobre 
patio. 

Registral número 89.189, libro 1.644, tomo 2.572. 
folio 157. 
~e valora, a efectos de subasta, en 3.234.580 

pesetas. 
Lote 3. Cinco. Vivienda sita en la planta primera 

o principal, terCera de construcción, a la derecha 
subiendo por la escalera y mirando la fachada del 
edificio sito en la calle de Argensola. número S, 
de Alicante. Tiene una superficie construida aproxi
mada de 93 metros 82 decimetros cuadrados. Dis
tribuida en diferentes habitaciones y servicios. Lin
da: Frente, tomando como talla calle de Argensola; 
derecha, casa de don José Lloret; izquierda. hueco 
de escalera y vivi~nda izquierda de igual .. planta, 
y fondo, cop la calle de Alvarez, a través de vuelos 
sobre patio, y con vivienda interior sita en las plantas 
primera y segunda, componente siete. 

Registral número 89.191, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 160. 

Se valora, a efectos de subasta, en 2.582.489 
pesetas. . 

Lote 4. Seis. Vivienda sita en la planta primera 
o principal, o tercera de construcción, a la izquierda, 
subiendo por la escalera y mirando la fachada del 
edificio sito en lá Calle de Argensola, número S, 
de Alicante. Tiene una superficie construida aproxi
mada de 117. metros 51 decimetros cuadrados. Dis
tribuida en diferentes habitaciones y servicios. Lin
da: Frente, tomando como talla calle de Argensola; 
derecha, hueco de escalera y vivienda derecha de 
igual planta; izquierda, casa de don José Soler. y 
fondo, con la calle de Alvarez, a través de vuelos 
sobre patio, y vivienda interior sita· entre las plantas 
priinera y segunda, componente siete. 

Registra! número 89.193, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 163. 

Se valora, a efectos de subasta. en 3.234.580 
pesetas. . 

Lote 5. Siete. Vivienda sita en el interior, en planta 
situada entre principal o primera y segunda, al fondo, 
subiendo por la escalera, y. mirando la fachada del 
edificio. sito en la· 'calle de Argensola, número S, 
de Alicante. Tiene una superficie construida áproxi
mada de 65 metros cuadrados. Distribuida en dife
rentes habitaciones y servicios. Linda, mirando des
de la fachada: Frente, hueco de escalera y viviendas 
sitas en las plantas primera o principal y segunda; 
derecha, a través de· patio de luces, con casa de 
don José Lloret; izquierda, también a través de patio 
de luces, con don José Soler, y fondo, con la calle 
Alvarez. 
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Registral número 89.795, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 166. 

Se valora, a efectos de subasta, en 1.053.602 
pesetas. 

Lote 6. Ocho. Vivienda sita en la planta segunda 
o cuarta de construcción, a la derecha, subiendo 
por la escalera y mirando la fachada del edificio 
sito en la calle dé Argensola, número 5, de Alicante. 
Tiene una superficie construida aproximada de 63 
metros 47 decimetros cuadrados. Distribuida en 
díferentes habitaciones y servicios. Linda: Frente, 
tomando c'omo tal la calle de Argensola; derecha, 
casa de don José Lloret; izquierda, hueco de escalera 
y vivienda .izquierda de igual planta, y fondo, con 

, la calle de Alvarez, patio de luces y con vivienda 
interior sita entre las plantas primera y segunda, 
componente siete. 

Registral número 89.197, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 170. 

Se valora, a efectos de subasta, en 1.053.602 
pesetas. 

Lote 7. Nueve. Vivienda sita en la planta segunda 
o cparta de construcción, a la izquierda, subiendo 
por la escalera y mirando la fachada del edificio 
sito en la calle de Argensola, número 5, de Alicante. 
Tiene una superficie construida aproximada de 117 
metros 51 decímetros cuadrados. Distribuida en 
diferentes habitaciones y servicios. Linda,: Frente, 
tomando como tal la calle de Argensola; derecha, 
hueco de escalera y vivienda derecha de igual planta; 
izquierda, casa de don José Soler, y. tpndo, con 
la calle de Alvarez, a través qe. vuelos sobre patio, 
y vivienda interior sita entre las plantas primera 
y segunda, componente siete. . 

Registral número 89.199, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 173. 

Se valora, a efectos de subasta, en 1.057.590 
pesetas. 

Lote 8. Diez. Vivienda sita en la planta tercera 
o de ático o quinta de construcción del edificio 
sito en la calle de ~énsóla, número 5, de Alicante. 
TIene una süperficie construida aproximada de 80 
metros cuadrados. Distribuida en diferentes habi
taciones y servicios, Linda: Frente, tomando como 
talla calle de Argensola, a través de terraza; derecha, 
con casa de don José Lloret y vuelo sobre patio 
de luces; izquierda, vuelo sobre el resto del edificio, 
hueco de escalera y, 'a través de zona de paso, con 
cuarto trasteros, y fondo, con vuelo sobre patio, 
calle de Alvarez y vuelos sobre el resto del edificio. 
Tiene como elementos anejos del mismo 'un cuarto 
trastero, situado también en la misma planta, con 
una superficie aproximada construida de 30 metros 
cuadrados, y dos cuartos trastero situados en la plan
ta baja, en la zona de zaguán de acceso a la vivienda, 
de una superficie aproximada construida de 2 metros 
cuadrados y '3 metros cuadrados, respectivamente, 

Registral número 89.201, libro 1.644, tomo 2.572, 
folio 176. 

Se valora, a efectos de subasta, en 2.202.080 
pesetas.' -'-... 

Dado en Alicante a 19 de febrero de 1996.-:-La 
Magistrada-Juez sustituta, Carmen Menárguez 
Pina.-El Secretario judicial.-22.335-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 32/1995, 
instados por «Banco' de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Coll Mompó y dOfta 
Rosario Jurado García, sobre reclamación de 
852.885 pestas de principal, más 550.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte días, el 
bien embargado que al fmal se dirá junto con su 
valoración. 

Martes 16 abril 1996 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 30 de mayo de 1996. a las diez horas, por 
el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 26 de 
junio de 1996, a las diez horas, por el tipo de la 
valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 19 de julio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las celebraciones de subasta se regirán bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
99 del «Ban~o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
agencia 141 de la avenida de Aguilera, sin número, 
situada en el Palacio de Justicia, unácantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo .de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual o superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de segunda subasta, aportando 
al Juzgado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en las subastas. 

Segunda.-Los licitadores/la parte' actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 
. Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser· hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Requerido de titulos el demandado no lo veri
ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado 'en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segUnda, el valor de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos. terceras partes del 
avalúo. . 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, . en la forma establecida 
en el artículo 1.49,9 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día ~iguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana,. vivienda situada en la cuarta planta 
o ático, con acceso por el zaguán dos, perteneciente 
al tipo A del edificio en Calpe, denominado «L-Al
fabiga». Tiene una superficie útil de 52 metros cua
rados, construida de 59,88 metros cuadrados, en 
elementos comunes 10,55 metros cuadrados. Total: 
70,43 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón-comeqor, dos dormitorios, baño, cocina y 
terraza. Linderos:· Derecha, entrándo, patio de luces; 
izquierda, vuelo de la calle La Pinta; fondo, vivienda 
34, y frente, rellano de escalera y pasillo de acceso. 

Inscripción: Libro 150 de Calpe, folio 11, y libro 
190, folios 11 y 12, fmca 18.074 del Registro de 

-la Propiedad de Calpe (Alicante). 
Valoración deJa fmca: 7.100.000 pestas. 

Dado en Alicante a 22 de marzo de 1996.-La 
Juez, ' Asunción Beneyto Torres.-El Secreta
rio.-23.168. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Beatriz Vaz-Romero Moreno, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Almen
dralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-' 
ro 202/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «BNP España, Sociedad Anó
nima»; contra don José Guillén Bravo y doña Ana 
Bravo Toro, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 27 
de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segurida.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberári consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,. Sociedad Anónima», número 
0323/0000/018/0202/95, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de diÍlero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dépósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19wWnente, y para el caso de que tam~o hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Tierra al sitio de las Arenas, que mide 
2 fanegas, aproximadamente. o sea, 1 hectárea 28 
áreas 80 centiáreas. Linda: Al este, camino de Corte 
de Peleas a Santa Marta; sur, tierra de don Rafael 
Portillo Ayag6; oeste, otra de don' Miguel Gallego 
Moreno, y norte, tierra de' doña Paulina Gallego. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almen
dralejo al tomo 1.309, folio 48, fmca número 7.512, 
primera. 

Tipo para la primera subasta: 2.376.000 pesetas. 
Rústica. Tierra al sitio de las Sabanitas. que 

mide 3 fanegas, equivalente a 1 hectárea 93 áreas 
20 centiáreas, y linda: Este y oeste, con don Augusto 
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Reyes Fernández Aguado, y al sur y al norte, con 
don Manuel Femández Estévez. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almendralejo al tomo 1.309, 
folio 50, ñnca número 7.513, primera. 

Tipo para la primera subasta: 3.564.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 7 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Beatriz Vaz-Romero Moreno.-22.865-3. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Prieto Rodriguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Almen
dralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 190/1994, sobre 
juicio ejecutivo, a Instancia de «Caja Rural de 
Almendralejo, Sociedad Cooperativa' Limitada de 
Crédito Agrario», contra don Francisco López Gra
gera VIñas, y don José Luis Jiménez Díaz, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez. sin sujeción 
a tipo y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señatándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 22 de mayo de 1996'- a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la' subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
321-0000-17-0190/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutañte podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta~, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, én pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que·se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretada del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci9n existente, y que ~ cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, (¡uedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ('xtinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados., .~ entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Solar en travesia León, sin número. del término 
de Madroñera (Cáceres), con superficie de 112 
metros 32 decímetros cuadrados; fmea registral 
4.025. tasada en 300.000 pesetas. 

Casa en calle L>anaderia, número 5, de Madroñera 
(Cáceres), con dos plantas destinadas a vivienda 
y ·con superficie de 155 metros 32 decímetros cua
drados la de abajo, y 181 metros 32 dechnetros 
cuadrados la de arriba, tasadas conjuntamente en 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en Almendralejo el' 21 de marzo de 
1996.-La Juez, María Isabel Prieto Rodríguez.-La 
Secretaria.-22.252. 

ALl\-fERlA 

Edicto 

. Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Almeria, y con el número 322/95, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria a instancias de «Banco de Anda
lucia, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Maria del Carmen Cortés Esteban, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Francisco Berenguel Muñoz y doña Maria Antonia 
Carrillo Gonzá1ez. que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 56.000.000 de pesetas 
de principal, más intereses pactados y costas, en 
cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, pór segunda y tercera vez. y por 
téIll1iÍlo de veinte dias, las fmeas especialmente hipo
tecadas, que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá 'lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14,4.°, el dia 20 de junio, a las diez horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 18 de julio, a las diez horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 12 de septiembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo parata primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha~ tincas han sido tasadas. 
La tercera sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debCrán consignar previamente en 
la Mesa ue este Juzgado, para poder tomar parte 
en la sub~st.a, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de n~e días, haciendo el depósito 
del 20 por J 00 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas 1ás subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las .posturas podrán .hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o_gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante loS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su -extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de la su~ 
l. Trozo de tierra de riego, sito en la vega y 

térnrino de Huércal de Almería, paraje de la Alma
Zara de los Frailes. con· cabida de dos tahúllas y 
media, equivalentes a 27 área., 95 centiáreas. Inscrita 
al folio 4 del totno 684, libro 27 de Huércal de 
Almería, finca.número 1.699. 

Valoradón: 8.000.000 de pesetas. 
2. Rústica, un trozo de tierra sito en la vega 

y término de Huércal de Almeria, paraje de la Alma
zara . de los Frailes, con cabida de media tahúlla, 
equiválente a 5 áreas 59 centiáreas. Inscrita al tomo 
574. libro 29, folio 183, finca número 1.554. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas .. 
3. Rústica. Pedazo de tierra de riego, sito en 

la vega y término de Huércal de Almería, paraje 
nombrado Almazara de 1ós Frailes, de cabida dos' 
tahúllas, equivalentes a 22 áreas 42 centiáreas. ins
crita al tomo 713, libro 28. folio 200, finca 1.561. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
4. Urbana, casa de planta baja, compuesta de 

tres habitaciones, sita en la calle Molina, número 
9, de Vmtor,. de cabida 44 metros cuadrados, y un 
huerfu a su fondo de 1 área 25 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.304. libro 35. folio 7. fmca 2.182. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. -

7063 

5. Vivienda de dos plantas, con una superficie 
total construida de 108 metros 2 decímetros cua
drados, enClavada en el paraje de Alquian, proce
dente del Cortijo del Charco, término de Almería, 
con superficie de 234 metros 90 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 398, libro 293, folio 35, 
fmca 12.243. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 18 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretaJ.;o.-22.37 1-58. 

ALMERlA 

Edicto 

.t'\nte este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Ahnería, y con el número 379/1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a insta.icia de «Entidad de Cré
dito Ahorrogestión Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Salvador 
Martín Alcalde, contra el bien especialmente hipo
tecado por don José García Cruz, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeudan 
6.454.540 pesetas de principal, más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento. por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por termino de veinte dias, la fmca espe
cialmente hipotecada, que luego se dirá, y que res
ponde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14,4.°, el día 27 de junio, a las doce horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 22 de julio, a las doce horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 16 de septiembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo 'para la primera subasta 
la cantidad en que la fmca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmca ha' sido tasada. 
La tercera sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al . 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
losrespectívos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respecta a la tercera, 
si la postúra . ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si· fuere inferior a 
dicho tipo de la ·segunc41 subasta, podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante- el dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos. mejorar la 
postura en el término de nueve dias, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Cúarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terceto. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de mapjtlesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. sI los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. . 

Finca objeto de la subasta 

VIVienda tipo A. sita en la urbanización «Torre 
del campo" conocida como residencial «Campo
hermoso», calle Virgen Maria. número 5, de Nijar, 
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con una superficie de 101,78 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 813, libro 264. folio 64, finca 
20.852, en el Registro de la Propiedad número 3 
de Almería. 

Valoración: 7.000.000 de pesetaS. 

Dado en Almena a 18 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-22.362-58. 

ALMERIA 

. Edictu 

Ante este Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción número 2 de Almena, y con el núme
ro 270/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Angel VIzcaíno Martinez, contra los bienes espe
cialmente' hipotecados por «Petor, Sociedad Anó- -
nima», y doña Concepción Jacinta Ruiz Sánchez, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda de la fmca 33.484, la suma de 1.511.039 
pesetas; de la fmca 33.490, la cantidad de 1.537.287 
pesetas; de la finca 33.494, la suma de 1.346.418 
pesetas; de la fmca 33.496, la suma de 1.503.883 
pesetas; de la 33.498, la suma de 1.625.565 pesetas; 
de J~ fmca 33.504, la cantidad 557.243 pesetas;" 
de la fmca 33.548, la suma de 559.898 pesetas, 
y de la fmca 33.562, la cantidad de 730.491 pesetas, 
cantidades todas de principal, más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y terCera 
vez, y término de veinte días, las fmcas especial
~te hipotecadas, que luego se dirán, y que res
wnden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, sin -número, el día 16 de mayo de 1996, 
a las once horas. La segUnda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 18 de junio de 1996,' a 
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 16 de julio de 1996, a l~ once horas, b~o 
las siguientes condiciones: 
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Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente 
día. hábil, excepto sábados. 

Para caso de imposibilidad de notificar personal
mente el señalamiento de subastas a la parte deu
dora, sirva este edicto de expresa notificación a los 
mismos. 

Fincas'objeto de la subasta 

Que fonnan parte del edificio, sito en la población 
de Almería y sus calles Cartagenay Gibraltar, sin 
número de orden, que se compone.de planta sótano 
destinada a aparcamientos y trasteros, planta b~a 
o primera de construcción, destinada a aparcamien
tos y a local comercial y plantas primera, segunda, 
tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima de construc
ción se distribuyen en 96 viviendas a razón de 16 
viviendas por planta, siendo los tipos Al, A2, Bl, 
B'I, ·Cl, B2, B'2, C2 (2), D (2), E (2) Y F (2), 
viviendas en planta octava o de ático (6). 

1. Ocho: Piso destinado a vivienda, en planta 
primera, segunda de construcción del edificio antes 
citado, del que fonna parte integrante del mismo. 
Es de tipoC l. Se compone de vestibulo, estar-co
medor, cocina, lavadero, dos dormitorios, un báño 
y terraza. Ocupa una superficie útil de 74 metros 
cuadrados y construida de 97 metros cuadrados con 
44 decímetros, también cuadrados. Linda. Norte, 
vivienda de tipo B 1 de su planta y rellano de acceso; 
sur, vivienda de tipo D de su planta y patio de 

. luces; este, rellano de acceso y hueco de escalera, 
patio de luces y vivienda C 1 de su planta; oeste, 
\'\lelos de la calle Cartagena. Cuota: 0,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almería, al tomo 1.197, libro 545, folio 177, 
fmca número 33.484, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, ea 12.660.000 pese
tas. 

2. Once: Piso destinado a vivienda, en planta 
primera, segunda de construcción del edificio antes 
citado, del' que fonna parte integrante dei mismo, 
es de tipo D. Se compone <le vestíbulo~ estar-co
medor, cocina; lavadero, dos dormitorn;s, un baño, 
un aseo· y terraza. Ocupa una superficie útil de 75 
metros cuadrados con 40 decímetros, también cua
drados, y construida de 99 metros cuadrados. Linda: 
Norte, vivienda de tipo C l· de su planta y patio 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad de luces; sur, viVienda de tipo E de su planta y 
en que cada fmca ha sido tasada. hueco de ascensor; este, hueco de ascensor, vivien-

Respecto a la segunda subasta' Servirá de tipo el d a s de 
75 por 100 de la cantidad en que dichas fmcas tipo D de su planta y patio de luces, y oeste, vuelos 
han sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción de la calle Cartagena y vivienda de tipo E. Cuota: 
a tipo. 0,82 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

Los licitadores deberán consignar previamente en número 2 de Almería, al tomo 1.197, libro 545, 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz- folio 187 .. fmca número 33.490, inscripción segunda. 
gado, para poder tomar parte en la subasta, una Tasada, a efectos desubasta, en 12.880.000 pese-
cantidad igual al 20 por i 00 de los respectivos tipos, taso 
y respecto de la tercera subasta igual porcen~e . 3. Trece: Piso destinado a vivienda, en planta 
del tipo de la segunda. primera, segunda de construcción, del edificio antes 

No se admitirán posturas inferiores a los respec- citado, del que fonna parte; integrante del .mismo. 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y Es de tipo F. Se compone de vestíbulo, estar-co-
segunda, y, por 10 que respecta a la tercera, si la medor, cocina, lavadero. dos dormitorios, un baÍio 
pOstura ofrecida alcanza el tipo de la segunda. subas- y terrazá. Ocupa una superficie útil de 75 metros, 
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho cuadrados con 72 decímetros cuadrados y cons-
tipo de la segunda subasta, podrá el actor; que no truida de 86 metros cuadrado~ con 81 decímetros, 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un también cuadrados. Linda: Norte, rellano de acceso 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postUra en y ~vienda de tipo E y hueco de escalera; sur, vivienda 
el término de nueve días, haciendo el depósito del de tipo C2 de su planta y patio de luces; este. hueco 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación de escalera y patio de luces y vivienda de tipo F, 
entre ambos. y oeste, vuelos de la calle Cartagena. Cuota: 0,71 

En todas las sUbastas"desde el anuncio' hasta su por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en número 2 de Almeria, al tomo 1.191, libro 545, 
pliego cerrado, depósitando en la cuenta de dep6- folio 187, fmca 33.494, insripciónsegúnda. 
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa- Tasada, a efectos de subasta, en 11.280.000 pese-
ñando el resguardo correspondiente. taso 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 4. Catorce: Piso destinado a vivienda, en planta 
el remate a un tercero..... primera, segunda de construcción, del edificio antes 

Los autos y la certificación del Registro a que citado, del que fonna parte integrante del mismo, 
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y vivienda de tipo C2; oeste, vuelos de la calle Car
tagena y vivienda de tipo B2. Cuota: 0,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propi~d número 2 
de Almena, al tomo 1.197, libro 545, folio 187, 
fmca número 33.496, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.600.000 pese
tas. 

5. Quince: Piso destinado a vivienda, en planta 
primera, segunda de construcción, del edificio antes 
citado, del que forma parte integrante del mismo. 
Es de tipo B2. Se compone de vestíbulo, estar-co
medor, cocina, lavadero, tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. Ocupa una superficie útil de 79 metros 
cuadrados oon 58 decímetros, también cuadrados, 
y construida de 104 metros cuadrados con 75 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, vivienda de tipo 
C2; sur, calle Jerez; este, vivienda de tipo A2, rellano 
de acceso y viviendas de tipo A2 y C2, y oeste, 
vuelos de la calle Cartagena. Cuota: 0,86, por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almeria, al tomo 1.197, libro 545, folio 191, 
fmca número 33.498, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.620.000 pese
tas. 

6. Dieciocho: Piso destUfado a vivienda, en plan~ 
ta primera, segunda de construcción, del edifiCio 
antes citado, del que fonna parte integrante del mis
mo. Es de tipo C2. Se compone de vestibulo, 

• estar-comedor, cocina, lavadero, dos dormitorios, 
un báño, un aseo y terraza. Ocupa una superficie 
útil de 74 metros cuadrados y construida de 96 
metros cuadrados con 93 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, patio de luces y vivienda de tipo F; 
sur, rellano de acceso y vivienda de tipo B'2 y caja 
de escalera, patio de luces 'y vivienda C2. Cuota: 
0,80 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almería, tomo 1.197, libro 545, folio 
197, fmca número 33.504, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 12.600.000 pese
tas. 

7. Cuarenta:' Piso destinado a vivienda, en planta 
tercera, cuarta de construcción, del edificio antes 
citado, del que fonna parte integrante del mismo. 
Es de tipo C l. Tiene la misma superfici~ útil y 
construida, linderos y cuota que la fmca descrita 
b~o el número ocho. Inscrita en el Registro" de 
la Propiedad número 2 de Almena, al tomo 1.201, 
libro 549, folio 17, fmca número 33.548, inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.660.000 pese
tas. 

8. Cuarenta y siete: Piso destinado a vivienda, 
en planta tél"cera, cuarta de c()nstrucción, del edificio 
antes citado, del que fonna parte integrante del mis
mo. Es de tipo B2. Tiene la misma superficie útil 
y construida, linderos y cuota que la fmca descrita 
bajo el número quince. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Almena, al tomo '1.20 1, 
libro 549, folio 31, fmca 33.562, inscripciQn se
gunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.620.000 pese-
tas. " 

y para que conste expido el presente en Almeria 
a 19 de marzo de 1996.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria.-22.796-58. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña María·" del Mar Jiménez Morera, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Almuñécar, 

se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre- es de tipo C2. Se compone de vestíbulo, estar-co- , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 217/95, se tramita procedimiento judicial suma...'"Ío 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural Provincial de Granada, 
contra don Victor Rodriguez Antequera, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 

taría, y se entenderá que todo licitador acepta como medor, cocina, lavadero, dos dormitorios, un baño, 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes un aseo y terraza. Ocupa una superficie útil de 74 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito metros cuadrados y construida de 96 metros cua-
del actor continuarán subsistent'ts, entendiéndose drados con 93 decímetros, también cuadrados. Lin-
que el rematante los acepta y queda subrogado en da: Norte, patio de luces y vivienda de tipo F; sur, 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a vivienda de'tipo B2, rellano de acceso y hueco de 

. Su extinción el precio d~l remate. - escalera; este, patio de' luces y hue,co de escalera 
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de este Juzgado, el día 28 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V~
caya, Sociedad Anónima» número ,1.780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndo!,e constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
dé dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera'"7Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito, a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secr-e
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y,queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinme a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pára la celebración 
de una segunda el día 28 de jonio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. -siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo gue 
sirvió de base para la segunda. 

Si Por fuerza mayor o caus~s ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá qúe se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. -

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. A-l. Parcela de tierra de secano en el pago 
de Río Seco Bajo, lugar Barranco El' Serrano, tér
mino municipal de Almuñécar, de cabida 23 áreas, 
y en ella una casa cortijo, de cuatro habitaciones, 
con una superficie de 100 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 1.108, libro 409, folio 15 1, fmca 
número 34.908, inscripción segunda. -

Valor a efectos de subasta: 4.500.000 pesetas. 
2. B. Parcela de tierra de secano,. sita en el 

pago de Río Seco Bajo. lugar Barranco El Serrano, 
término municipal de AJmuñécar, con superficie 
de 23 áreas. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 692, libro 170, folio 205, fmca número 
12.331, inscripción quinta. 

Valor a efectos de, subasta: 4.500.000 pesetas; 
3. E~2. Suerte de tierra'-de secano. sita en el 

pago de Cantalobos. paraje del Barranco El Serrano, 
término municipal de Almuñécar, con una superficie 
de 10 áreas 35 centíareas 31 decímetros cuadrados. 
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en dicho terreno un cuarto-cortijo. sin númeró, con 
una superficie de 50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Almu
ñécar al tomo 1.108, libro 409, folio 173, fmca 
número 34.930, inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta~ 3.000.000 de pesetas. 

Dado en AJmuñécar a 9 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria del Mar Jimén~z Morera.-El Secre
tario.-22.513. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Maria José Alepuz Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 104/1995, se 
tramitan autos' de juicio ejecutivo promovidos por 
«Banco de Santander" Sociedad Anónima», y en 
su nombre y representaciÓn la Procuradora señora 
Sara Blanco Lleti, contra don Juan Bautista Felici 
Girbés y doña AsUnción Portalés Ubeda sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta el) 
pública subasta, pqr primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, los bieries embargados a resultas del 

,presente procedimiento. y que luego se relacionarán. 
las que se llevarán a cabo en la Sala de Audíencias 
de 'este Juzgado. los próximos días 15 de mayo 
de 1996, para la primera; 12 de junio de 1996, 
para la segunda, caso de resultar desierta la prim~ra, 
y 10- de julio de 1996, para la tercera, caso de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas 
a diez horas, las que se ,llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: --

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del avalúo de los bienes, con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.--Que los licitadores deberán consignar, 
previamente. en la cuenta provi~onal de consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, el 20 por 100 de dicho tipo, sirviendo 
para la tercera ,a este efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría del J~gado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes ál del actor, si los hubiere; 

,continuarán subsistentes, entendiéndosse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas -por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntándose a aquél el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la tercera de las presentes condiciones. 

Séptima.-Que en el ímprobable caso de que los 
demandados hubieran abandonado el domicilio fija
do en el escrito de demanda, servirá la publicación 
del presente edicto de notificación a lps demandados 
de los señalamientos de subasta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 1.108, libro 409. folio 163, fH~ca • 
número 34.920, inscripción segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1; Planta' baja destinada a local comercial del 
edificio sito en Algemesí, calle AlJ:>erto Tortajada, 
número 71. Tiene una superficie útil de 92 metros 
cuadrados. . ' 

Valor a efectos de subasta: 2.000.000 de~setas. 
4. 1-2. Suerte de tierra de secano y riego even

tual. fertilizándose, el riego por medio día de agua. 
con superficie el secano de 9 áreas 78 centiáreas 
55 decímetros cuadrados, y el riego de 5 áreas 28 
centiáreas 42 decímetros cuadrados. y enclavado 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alge
mesí, al tomo 1.592, libro 405, folio 217, fmca 
l8.255-N. 
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Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

2. Rústica. Campo de tierra secano, hoy trans
formado a regadío en parte de goteo y el resto riego 
por inundación por canales de obra. plantado en 
su totalidad de naranjas. Tiene una cabida de 17 
hanegadas 2 cuartones y 26 brazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.304. libro 407 de Alzira, folio 58, fmca 36.639. 

3. Rústica. Campo de tierra secano con 
algarrobos, hoy plantado de naranjos y con riego 
a goteo, en término de Alzira. partida de Alterono 
de Pulseras, de 3 hanegadas y 20 brazas. 

Inscrita en El Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.446, libro 462, folio 205, fmca 41.026. 

Las dos fmcas rusticas descritas (registrales 
36.639 y 41.026 del Registro, de la Propiedad de 
Alziral forman una sola unidad de cultivo y están 
dotadas de balsa y una pequeña casita para el cab~ 
de goteo y el abono. Las variedade,s son «Navelina» 
(la mayoría), «Navel-Iane-late» y «Clemenvlllas)}. 

Dichas fincas régistrales rústicas se subastan en 
un único lote para el que servirá de tipo de tasación 
y subasta el de 7.262.500 pesetas. 

y para que sirva el edicto de publicación de las 
fechas y condiciones de las subastas se expide el 
ptesente en Alzira a 20 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria José AJepuz Rodríguez.-El Secreta
rio.-23.084-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Garcia Meléndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alzira y su pa,rtido, 

Hago saber: Que en autos número 22/1996-L, 
procedimiento judicial sumario del artículo ] 31 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Araceli Romeu Maldonado, en nombre de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
contra don José Francisco Alberola Olvier y doña 
Maria José Damiá Vives, por proveído de esta fecha" 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, por el término de veinte días, las fmcas hipo
tecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada finca. 

. Para la celebración de la primera subasta se ha 
señaladó el día 27 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y para la segunda y tercera subastas. en su 
caso, el dia 1 de julio de 1 996 y 2 de septiembre 
de 1996, respectivamente. en el mismo lugar y a 
bis once horas; y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes con4,iciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisible posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del -artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre~ 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta -y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el'precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en el estaplecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al 40 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera' o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda; sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, exceptó la que corresponde al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse, posturas en pliego cerrado, depositan~o 
sobre la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento, Civil~ .' 

Se hace extensivo el presente ecticto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados para 
el caso de no poder ser practicada dicha diligencia 
de forma personal. 

Bien objeto de subasta 

-=>oce.-Vivienda tipo C. situada en el quinto piso 
alto o ático. y a la izquierda' mirando. con acceso 
por una puerta señalada con el número nueve, reca
yente al rellano de su planta en la escalera común. 
Consta de comedor--estar, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, armarios de pared, baño, cocina, galeria 
con lavadero y el uso exclusivo de una terraza delan
tera descubierta. Ocupa una superficie útil. según 
el título y la calificación defInitiva, de 73 metros 
1 decimetro cuadrado, y linda. entrando por su puer
ta que recae a la escalera: frente. hueco de la misma 

. y su rellano, con patio de luces y con la vivienda 
tipo D, número 13 de su misma planta; derecha, 
patio de luces posterior del edificio; izquierda, 
mediante la referida terraza descubierta de uso exclu
sivo. con la calle Doctor Fléming, y fondo, casas 
de don José Comes Lacasa. Forma parte del edificio 
sito en Alzira, con frontera a la ávenida Doctor 
Fléming, número 58. antes 44. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.727, libro 605 qe A1zira, folio 119. fmca 
registral40.305. inscripcióri cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.560.000 pese
tas. 

Dado en Alzira a 28 de marzo de 1 996.-La Juez. 
Begoña Gaccía Melénde,z.-La Secretaria.-23.053. 

ARRECIFE 

Edicto 

, Don Javier Morales MITat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado bajo el número 110/1995-0, a instancia de 
Caja Insular de Ahorros, que litiga en concepto 
de pobre. representada por el procurador dc;m Jaime 
Manchado Toledo. contra don Gabriel González 
Viera y doña Agueda Perdomo González. en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez: término de veinte días y tipos que 
se indicarán. la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 7.153.250 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el dia 3 de septiembre de 1996. 
a las doce horas. 

Para el· caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 1 de octubre de 1996 y a la 
misma ho~ de la primera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 5 de noviembre 
de 1996 y a la misma hora de la primera: 
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Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, dep<>
sitando en la Mesa del Juzgado. junto . a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado a tal efecto. .' 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe,rán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.· están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos •. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar 10 preverndo 
en la regla 7.·, párrafo últimQ, del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecária.se entenderá que, 
caso de no ser posible I~ notificación personal a 
los demandados deudores. respecto al lugar. día y 
hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Urbana.-Casa de dos plantas. en la calle «La Pin

ta», Maneje o Santa Coloma, del términO" municipal 
de Arrecife de Lanzarote, con una superficie de 
41 metros 25 decimetros cuadrados. 

Es. del tipo A. señalada con el número dos del 
bloque en que radica. ' 

La superficie construida es de 72 metros 59 decí
metros cuadrados, y la útil, de 47 metros 25 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 981, libro 170. folio 161. fmca 
6.543, inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 4 de marzo de 1996.-El Juez, 
Javier Morales ~t.-EI Secretario.-23.045. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del JUzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado.bajo el número 150/1993. a instancia de «Epi
calla Servicios, Sociedad Anónimá», representada 
por la Procuradora doña Manuela Cabrera do la 
Cruz. contra don Francisco Robayna Perdomo y 
doña Maria Dolores Cabrera Machin, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera· vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán; la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo'para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 45.700.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este juz
gado. sito en la calle Vargas. 5, (edificio Juzgados). 
se ha señalado el dia 17 de noviembre de 1996. 
a las once -horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del: tipo que sirvió para 
la primera, el día 14 de octubre de 1996 y a la 
misma hora de la primera. 

Igualmente. caso de ,quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre 
de 1996 y.a la misma hora de la p~era. 
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Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,· están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su"
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla' 7.·. párrafo último, del mencionado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandadados deudores. respecto al lugar. día 
y hora del rémate. quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y, 270 de la' Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número cinco. Local comercial en la planta baja 
de un edificio de dos plantas situado en «El Majo», 
término municipal de Teguise. 

Tiene una superficie construida de 260 metros 
86 decimetros cuadrados, y útil de 253 metros 6 
decimetros cuadrados. Linda. según se entra: Frente. 
zona común; fondo, zona común; derecha, local 
número seis, e izquierda. locales números tres y 
cuatro. 

Cuota: 10 enteros 96 centésimas de otro por 100. 
Este local se encuentra destinado a supermercado. 

equipado con todos los- enseres necesarios para 
desarrollar su actividad. 

TItulo: El de compra a la Sociedad «Tandarena, 
Sociedad Limitada», en escritura que autorizó el 
notarío de Arrecife, don José Luis Angulo Martín. 
el día 29 de abril dé 1988.- con el número 933 
de orden de su protocolo. 

Inscripción: ,Pendiente, citándose para su busca 
tomo 953, libro 21~, folio 152, fmcanúmero 21.170. 

Dado en Arrecife a 12 de marzo de' 1996.-El 
Júez, Javier ,Morales Mirat.-El Secreta
rio.-22.875-3. 

AZPEITIA 

Cédula de fiotjflcóción 

En el procedimiento del Juzgado de Primera ins
tancia número l de Azpeitia, número 89/1995, se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de resolución. Secretarío: Don Eduar-
do Yusta González. 

Providencia. Juez: Doña Mercedes Miranda Ruiz. 

En Azpeitia (Guipúzcoa), a 22 de marzo de 1996. 

Celebrada con fecha 18 de marzo del presente 
año, segunda Junta de acreedores para la discusión. 
votación Y. en su caso. aprobación del Convenio 
propuesto por la suspensa "Ederra Morteros y Revo
cos, Sociedad Limitada". publíquense por medio de 
edictos, que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. "El Diario Vasco" de San Sebastián. 
"Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa" y 
"BoletÚl Oficial del Estado", que el Convenio pro
puesto por la suspensa. con las modificaciones intro
ducidas por los acreedores "Transportes Azkuzaeta, 
Sociedad Limitada". Victor Llenas Masdeu. "Mizar 



BOE núm. 92 

Técnicas e Ingeniería del Mezclado, Sociedad Anó
nima Laboral", "Cafetería Euromar, Sociedad Limi
tada", "Cal Industrial, Sociedad Anónima", "Seña
lizaciones Paskin, Sociedad Limitada" y "Transpor
tes Martinez Marcos, Sociedad ,Anónima", y hechas 
suyas por la suspensa, ha obtenido el v<?to favorable 
por unaminidad de los acreedores concurrentes, que 
representan más de los dos tercios del pasivo com
putable exigido por la ley; pudiendq los acreedores 
que no concurrieron a la citada Junta, de confor
midad con el articulo 16 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, impugnarlo dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha de la publicación de los edictos, 
quedando mientras tanto pendiente de aprobacióIi 
el Convenio, que estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado. ' 

Lo que así se propone y fIrma, doy fe.-El Secre
tario.-Conforme, la Juez.» 

y para que sirva de notrncación a los acreedores 
de la entidad suspensa que no concurrieron a la 
Junta de acreedores celebrada, se extiende la pr:e
sente para que sirva de cédula de notillcación. 

Dado en Azpeitia (GuipúZcoa) a 22 de marzo 
de 1996.-EI Secretario.-22.955. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el número 214/1995; 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por e~ Procurador 
don Federico García Galán González, contra don 
Luis Trejo Caruezo, mayor de edad, casado y vecino 
de la Torre de Miguel Sesmero, en carretera número 
33, cuantia 9.872.773 pesetas, he acordado por pro
videncia de hoy, sacar a la venta en pública subasta 
por . primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere licitadores 
en cada una de las anteriores, y término de veinte 
días hábiles, las fmcas hipotecadas, propiedad de 
dicho deudor, que luego se describirán, cuya cele~ 
bración tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los dias 21 de mayo, 25 de Junio 
y. 30 de julio del año en curso, ~a las once de sus 
horas, y para el caso de qu~ por causa de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse se señala el siguiente 
día hábil bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o .en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos' en la primera y segunda 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo liCitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose 'que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certillcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 
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En todas las' subastas podrán hacerse posturas, 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la ' 
Mesa del Juzgado junto a aquél el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Fincas hipotecadas que salen a subasta 

Nuda propiedad de casa en Torre de Miguel Ses
mero, barrio de la Iglesia, señalada con el número 
18, compuesta de una planta adoblada distribuida 
en varias h'abitaciones y corral, con ,una extensión 
superflcial de 350 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, don Paulino Trejo Díaz; izquierda, callejón del 
Arroyo del Gavilán, y espalda, ,casa de doña Teresa 
del Rio Vaca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oli
venza, tomo 554 del archivo, libro 45 de Torre 
de Miguel Sesmero, folio 73, fmca 2.341, inscripción 
segunda. 

Sirve de tipo para lá subasta el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, a saber, 
11.970.000 pesetas. , 

Nuda propiedad de la mitad indivisa de urbana, 
casa en Badajoz, calle Concepción Arenal, número 
26. Linda; Derecha, entrándo, otra de don Pedro 
Martinez Valenciano, señalada con el número 24; 
izquierda, la número 28 de don Manuel Pérez Casas, 
y traseras, parte segregada de esta de doña Claudia 
González Cacho, que da a la calle Amparo. Mide 
103 metros 50 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Badajoz, finca 24.392, inscripción primera, 
folio 184, libro 408 de Badajoz, tomo 1.872 del 
archivo. 

Sirve de tipo para la subasta, el pactado en la . 
escritura de constitución de la hipoteca, a saber, 
3.078.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notrncación de 
las subastas señaladas a los deudores. . 

Dado en Badajoz a 8 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secretaria, 
Antonia J. Amaro de Tena.-23.162. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Fran~isco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6. de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núrne- . 
ro 164/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Rural de Extremadura, 
Sociedad Cooperativa», contra don Pedro Vega 
Rodríguez y doña María Antonia Suárez Salazar, 
en el que por resoluc:;i6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado el día 13 
de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0340.000.17.0164.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certillcación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto, en 

-la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de junio. a las once horas, 
sirviendO" de tipo el 75 por 1Q0 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las' demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
li~itadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin, suje
ción a tipo, <iebiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día,hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Nave con varias dependencias, en una 
sola planta, señalada con el número 30 de la avenida 
de Yagüe, de Talavera la Real (Badajoz). Mide 375 
metros. Inscrita por mitades' indivisas a favor de 
Guillermo y Pedro Vega Rodríguez, en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Badajoz, fmca 4.398, 
folio 138, libro 78. Tasada en 6.393.750 pesetas. 

Urbana: Solar señalado con el número 73 de la 
callé José Antonio, de Talavera la Real (Badajoz). 
Mide 1.200 metros cuadrados. Actualmente se 
encuentra edillcada una .vivienda. Inscrita por mita
des indivisas a favor de Guillermo y Pedro Vega 
Rodríguez, en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badajoz, fmca 4.326. Tasada en 12.281.500 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Fancisco Serrano Mole
ra.-El Secretario.-22.196. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz, contra don Victoriano Silva 
Jíménez y doña Engracia Vargas Vázquez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de ésta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 13 
de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar, en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao. VlZcaya, Sociedad 
Anónima», número 0339, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1Q0 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 508.415 
pesetas, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que. se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiete la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán· sub
sistentes"entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el· precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas· al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que 5e sacan a subasta 

l. Urbana. Local comercial, sito en la planta 
baja de la casa número 1 de la calle Arias. Montano, 
y número 33 de la calle San Juan, de Badajoz. Ocupa 
una superficie de 105 metros 20 decímetros· cua- . 
drados. Linda: Por la derecha, entrando, portal de 
acceso a las plantas superiores, hueco de escaleras 
y local o fmca número 2, reg¡stral númeró 11.687; 
izquierda, calle San Juan; fondo, casa de don Anto
nio Alvarez, y frente, hueco de escaleras y calle 
Arias Montano. Inscrita en el folio 154, libro 210, 
tomo 1.673, fmcanúmero 11.685, de BadajQz. 

Dicha fmca está valorada en 3.696.000 pesetas. 
2. Urbana. Local comercial, sito en la planta 

baja de la casa en· Badajaz, calle Arias Montano, 
número 1, y calle San Juan, número 33. Ocupa 
uña superfici~ de 47 metros 87 decímetros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando, casa de 
doña Magdalena Turríentes; izquierda, portal de 
acceso a las plantas superiores, hueco de es~eras 
y el local antes descrito, registral número 11.685; 
fondo, casa de don Antonio Alvarez, y frente, portal 
de acceso a las plaritas superiores y calle Arias Mon
tano. Inscrita en el libro 210, folio 157 .. tomo 1.673, 
fmca número 11.687, de Badajoz. 

Dicha fmca está valorada, a efectos de subasta, 
en 1.904.000 pesetas. 

Dado en Badajoz· 11 6 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-E! 
Secretario.-23;077-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ma,ríano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada-
joz y su partido, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 361/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Fernández Asensio 
Villa, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edícto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones de la subasta: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, 
~onfonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 3 de 
julio de 1996, a las once horas. 

b) La segunda subasta, el día 5 de septiembre 
de 1996, a las once horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del precio de valoración, sin que 1>ea admi
sÍble postura inferior. 
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c) Tercera subasta, el dia 3 de octubre de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, pOr lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuenta Provisional de Consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
329/000/18/0361/95; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existentes; y, que las 
cargas y gravámenes, anteriores y los preferentes al 
crédito del· actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin. cancelar, entendiéndose que el adju" 
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidaq de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, estandQ de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Cuarta.-P~n hacerse posturas en pliego cerra

do y el remate. 'podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se 'traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participes en la subasta, salvo la que 
correspoQ.da al mejor postor, la que se reservarla 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. ' 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas loS pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación dél presente edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales prOéedentes. 

Bien objeto de subasta 

Número 15. Piso vivienda· de protección oficial 
subvencionada, tipo. B, de la planta cuarta, del edi
ficio en Badajoz., número 20 de la carretera de Val
verde ~e Leganés, hoy Avenida d~ Damián Tellez 
Lafuente, denolninado Bloque San Carlos o bloque 
Coysa-Uno. , 

Inscripción quinta, fmca 23.197-N, folio 69 vuel: 
to,libro 637 de Badajoz., tomo 1.185 del archivo, 
Registro de la Propiedad número 3. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.046.500 pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez., Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-22.84 1-3. 

BADAJOZ' 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 6 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 53/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
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Anónima», contra don Nicasio Asensio Hernández 
y doña Rafaela Andura Zambrano, en el que, Por 
resolución de esa fecha, ~ ha acorct8do sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de eSte Juzgado el día 27 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Q~e los licitadores, para tomar parte 

en la sub~sta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», ,número 
0340.000.17.0053.94, una cantidad igual, por lo 
menos; al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose 'constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde. podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y.se entenderá que el rematante las 
acepta y qUeda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que, 'de. acuerdo con lo 'establecido en el articu
lo 33 de la Ley de· Arrendamientos Urbanos, la 
aprobaci(>n del remate se quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta dias señalado para 
le ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo el 
adquirente la obligación de pennanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo minimo de un año, des-

o tinándolo durante este tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa el articulo 32 del mis
mo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para 'la celebración 
de una .segunda el dia 27 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del s'eñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. " 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Derechos de traspaso del local de negocio en calle 
Godofredo Ortega Muñoz, restaurante «El Paseo», 
de Badajoz. Tasado.en 1.500.000 pesetas. 

Vivienda en calle Benito Pérez Galdós, núme
ro 1, 2;°, C, escalera 1, de Badajoz. Inscrita en 
el registro de la Propiedad número 1 de esta capital, 
al tomo 1.692, libro 208, folio 8, fmca número 
1. 718. Tasada en 6.845.300 pesetas. 

Dado en Badajoz a 15 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole-
ra.-EI Secretario.-22.628. ' 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
J:uzgado de Primera InstanCia e Instrucción núme
ro 4 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Santander, . contra don Antonio 
Perea Félix y doña Esperanza Venegas Teijón, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública sublista, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias -de este Juzgado, el día 30 de mayo, 
a -las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad. Anónima», número 0332, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionoente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado •. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supu~sto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de julio, 
a las trec~ horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 12.-Piso quinto derecha, subien
do por la escalera, situado en la planta quiDta, sin 
contar la baja ni la de sótano de la casa señalada 
con el número 1 de la plaza de los Alféreces PrO
visionales de Badajoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Badajoz, tomo 1.676, libro 192. folio 214, 
finca número 3.228, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 28.850.035 pesetas. 

Dado en Badajoz a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Valt~ntin Pérei Aparicio.-El 
Secretario·-Z2.629. 
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BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
54/1994. seguidos a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya,. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Lucas Rubio Ortega, contra 
la fmca especialmente hipotecada por «1. VIla, Socie
dad Anónima», en reclamación de 21.518.492 pese
tas. Habiendo recaído Resolución de fecha 1 de 
marzo de 1996. por la que se acordaba la celebración 
de primera y pública subasta del bien hipotecado 
para el próximo dia 14 de junio de 1996, a las 
nueve treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria, publicái1dose los edictos en los 
sitios públicos de costumbre, asi como en el '«Boletin 
Oficial de la Provincia de Barcelona» y el «Boletin 
Oficial del Estado». . 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
110.000.000 de pesetas, precio de tasación de la 
fmca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidaQ igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipO que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonoa que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de-este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o graváinenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créditq del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem~tante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Queel remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. . 

Sexto,-Que para el caso de no existir postóres 
en dicha subasta se celebrará una segunda en el 
mismo lugar. el próximo dia 19 de julio de 1996, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta, tendrá lugar una 

'tercera, el próximo 20 de septiembre de 1996, a 
las nueve treinta horas, y sin sujeción a tipo, debien
do consignar los licitadores el 20 por- 100 del tipó 
de la subasta. 

En caso de. que alguna de las subastas en los 
dias señalados no- se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a l~ misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal fonoa para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, sito en la parcela M, 
en Badalona, paraje «Pomar de Dalt», consta de 
planta baja, con una superficie de 796 metros 76 
decimetros cuadrados, y planta altillo-oficinas, con 
una superficie de 152 metros 30 decímetros cua-
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drados. Mide lo total edificado una superficie de 
949 metros 6 decímetros cuadrados, edificados 
sobre un total terreno de 1.107 metros 15 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte. con vial de nueva 
apertura que corresponde al lateral sur del proyec
tado segundo cinturón de Ronda; al este, con la 
fmca N; al sur, con vial transversal sur del polígono. 
y al oeste, con la mayor fmca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona número 3, al tomo 2.928, libro 64, folio .150, 
fmca 3.648, inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 1 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María Nieves Moreno Carre
ro.-22.780-16. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez.del 
. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Barakaldo .. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 567/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra doña Encarnación López Nuñez y 
don IgnaCio Femández L6pez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolucióu de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública. subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el dia 3 de junio de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomRr' parte 
en la subasta det"'rán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4690-000-18-0567-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 1 00 dél valor del bien que sirVa 
de tipo, haeiéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta~En todas las subastas. desde el anWlcio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionoente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere lá regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el s~puesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pará la ,celebración 
de una. segunda el día 1 de julio de 1996, a las 
diez horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera eldia 3 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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. señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Elemento número 27.-Piso segundo derecha. 
Tipo A. que ocupa una superficie aproximada de 
80 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.044, libro 322 de Portugalete, 
folio 63, fmca número 15.768, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Valorado en 8.630.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de marzo de 1996.-La 
Magistra4a-Juez, Lucía Lama~ares López.-El 
Secretario.-22.313. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secr~taria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de· la 
Ley HiPotecaria, número 794/1994-D, promovidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad An6nima», repre
sentado por el Procurador don Fmncisco Javier 
Espadaler Poch, contra la fmca hipotecada por don 
Felipe Isbert Herraiz y doña Maria Asunción Bisbal 
Bautista, en reclamación de 41.488.814 pesetas en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente, 
la venta de dicha fmcá en pública subasta, por tér
mino de veinte días. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en via Layetana, planta primera, 
teniendo lugar la primera subasta el 12 de junio 
óe i 996, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desie~ la primera), el 12 de julio de 1996, 
a 1a~ doce noras, y la tercera :.>ubasta (si resultara 
deskrta la segunda), el12 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá· de tipo para el remate; en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
~'Ubasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da suba$ls, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o e,. estable~ 
cimiénto público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
dé su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y CQmo parte 
del precio total delretnate, que si se solicita, podrá 
haceI'$e con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reseIVarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si' el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate "a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en .la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que sé refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los interVinientes. . 

Quinta.-Se entenderá que todo . licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváinenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán subsistentes, y que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señaIamientos, a 
10.8 efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el día señalado, se 
celebrará al día siguiente hábil y a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta y propiedad de los 
deudores, valorada en 100.000.000 de pesetas y en 
un 'Solo lQte, es como sigue: 

Casa sita en Barcelona, barrio de San Gervasio 
de Cassolas, con frente a la avenida de la República 
Argentina, donde está señalada con el número 92 
y otro frente a la Riera de Vallcarca, señalada con 
el número 2. Ocupa en junto una superficie de 353 
metros 15 decimetros cuadrados, o sea 9.348 palmos 
30 céntimos de palmo. Está dotada de. un caudal 
de agua de 1 metro cúbico cada veinticuatro horas, 
de la Sociedad General de Aguas de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de 4t Propiedad de Barcelona 
número 12 al tomo 76, libro 76 de San GeIVasio, 
folio 164, número 5.469-N. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Victoria Fidalgo Iglesias.-22.346. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago . saber: Que en virtud de 10 ácordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley HiPotecaria, número 505/1995, sec
ción l-L, instado por L'Institut Catalá de Finances, 
contra «Hijos de José Ferrer, Sociedad Anónima», 
por el presente se anuncia, con veinte; días de ante
lación y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta: en pública subasta de las fmcas 
que se dirán, y cuyo acto tendfá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana,' 
10, 7.& planta, los próximos días 20 de mayo de 
1996, 20 de junio de 1996. Y 22 de julio de 1996, 
respectivamente, y hora de las diez treinta. Asimis-. 
mo, se hace constar que, si por causa de fup 
mayor no se pudieran celebrar las subastas en 'los 
dias señalados, se celebrarán en el siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en· la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: . 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda suQasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo . ...,...No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cadá una de las subastas, 
excepto para la tercera, qué será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar, previamente,.en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio que 
siIVe de tipo para cada· una de ellas, o del de la 
segunda tratándose de la tercera s:ubasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie" 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignacíón a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus .respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
d,epósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, .y también podrán reseIVarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 

. el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligaciÓn, pueda aprobarse el rema-
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te a f~vor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida al obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a ~ tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto . .:..Los autos y la certificación registrI;Ú de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose q:ue el. rematante los acepta y 
queda subrogado en ·la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmeas subastadas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Urbana de terreno, procedente de Cm Pan
dola, sita en término de Berga, partida del mismo 
nombre y de la Fuente de Ros, que tiene una super
ficie de 2.872,78 metros cuadrados, equivalente a 

- 76.034 palmos cuadrados, tiene la forma de' poli
gono irregular de nueve lados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berga, al tomo 665, libro 138, 
folio 205, fmca. 8.253.' 

B) Porción de tierra de extensión aproximada 
66 áreas 25 centiáreas 26 decimetros cuadrados. 
Procedente dé Cal Pandola, a fa. partida del mismo 
nombre, sito en término de Berga: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga, al tomo 397, 
libro 53, folio 46, fmca 1.866. 

. C) Parcela de terreno, procedente de Cal Pan
dola, sita en térinino de Berga, que tiene una super
ficie de 173,80 metros cuadrados, equivalente a 
4.345,78 palmos cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berga, al tomo 401. libro 54, 
folio 135, fmca 1.987. . r 

Valoradas C1Illa escritura de constitución de hipo
teca en la suma de: 

Lote 1.0 Finca registra! 8.253, valorada en 
24.640.000 pesetas; 

Lote 2.° Finca registra! 1.866: valorada en 
24.640.000 pesetas; 

Lote 3.° Finca registra! 1.987, valorada en 
24.640.000 pesetas, que es el tipo de la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo·de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Jesús Fernández San 
Miguel.-La ·Secretaria.-22.978. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace" saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
cón el número 931/1993-3.&, se siguen autos de 
declarativo menor cuantía, a instancia del Procu
rador don Alberto Inguanzo Tena, en representación 
de «Congelados Españoles, Sociedad· Anónima», 
contra dón José Pérez Comas y «Diverpeix, Socie
dad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha .acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veiDte días y precio 
de su valoración que luego se dirá, la siguiente fm'Ca 
embargada al demandado don José Pérez Comas:' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Mitad indivisa. Entidad 58. Departamen
to piso quinto puerta primera, con acceso por la 
escalera B del edificio sito en esta 'ciudad, sección 
. segunda, barriada de San Martin de Provensals, con 
. frentes a la calle Ali Bei, 139, al chaflán de ésta 
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con la calle Lepanto, en el que le corresponde el 
núÍnero 125 de esta última calle y a la calle Lepanto, 
número 127, de superficie 91 metros 18 decimetros 
cuadrados, más un voladizo. Linda: Al frente, 
tomando como tal la calle Lepanto, con vuelo de 
la misma; derecha, entrando, fmca de «Edific·aciones 
Adriano, Sociedad Anónima»; izquierda, puerta 
segunda de esta misma planta., patio de luces y rella
no de la e~era,·al que abre puertal y fondo, dicho 
rellano y vuelo de patio interior de manzana 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Barcelona, al tomo 2.150, libro 184, fo
lio 203, yfmca número 7.951-N. 

Valorada en 6.154 .. 650 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 14 de junio, a las diez quince 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20. por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndOse que 
el rematante los acepta y queda subrOgado en la 
responsabilidad de los mismos: sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de julio, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo que será del 75 por 100 del de 
la primera; yen caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de septiembre de 1996, a las diez 
quince horas, rigiendo para la misma las restantes 
condicio~es fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

. Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuvíera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
dia siguiente hábil, excepto sábados que se celebrarla 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a II de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.625. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amelia Mateo Marco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número l.OOO/1991-2.a, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
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«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nim», contra doña Juana Esca.ñuela Castro y don 
Ramón Estévez Miranda, en reclamación ~ can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, y precio de su avalúo,'el bien embar
gado a los demandados, que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito envía Layetana, número 10, 
cuarta planta, el próximo día 20 de mayo, a las 
diez horas, y, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 20 de junio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del valor de la primera y en ninguna de las 
subastas se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo; y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de julio, a las 
diez horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984; haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia, sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. En caso de que alguna de las 
subastas en los dias señalados no se pudiese celebrar 
por .causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma· al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y luegar de .a ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subastase efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y. lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número tres. 828.-Vivienda situada en 
la planta baja. puerta ~rcera, de la casa señalada 
con el. número 48 de la calle Aiguablava. Ocupa 
una superficie de 38 metros 25 decím~ cua
drados. Consta de varias dependencias. Linda: Al 
frente, entrando, Con escalera y patios; a la derecha, 
entrando. con pisO de la planta; al fondo, con pro
yección finca, y a la izquierda, con proyección fmea 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Barcelona, tomo 1.994, libro 12, folio 
155 de la finca número 2.739. 

Valorada en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo,de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Amelia Mateo Marco.-EI Secre
tario.-22.772-96. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en amos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
134/1996-4.a , instado por Banco Popular Español, 
representado por el· Procurador don Alberto Grasa 
Fábrega, contra doña Manuela Mestres Cáceres. por 
el presente se anuncia, con 'Veinte dias de antelación, 
y . con las condiciones fijadas en dicha I.Cy Hipo
tOCaria. la venta en pública subasta, de la finca que 
se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Ju:zgado, el día 17 de mayo de 1996:' 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de· hipoteca; el dia 17 de junio 
de 1996, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio, y el ,dia 17 de julio de 1996, en tercera 
subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. -Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez hora<;. 
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Asimismo, en caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma en el dia siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele-

. bración. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.a de] artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a -los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la. Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la' tercera, el depósito deberá 
ser· el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aicho pliego, el importe de 
la consignación <> acotnpañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen .la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadaS en la regla 8.a del referido ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria -

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de Su obligación 
y, en su casO, como parte del precio de la ve9ta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto ,el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpÍiese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, par el orden de sus 
respectivas posturas, Las cantidades consignadas 
poi éstos se devolverán una· vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán ~rse a calidad de ceder 
el ren1ate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la fmca de que se trata 

La fmea objeto del remate es: 

Departamento número siete. Integrado por el piso 
segundo, puerta primera, de la casa número 20 de 
la calle Orduña, en la barriada de San Andrés Palo
mar, de Barcelona, de superficie 49 metros 50 decí
metros cuadlados. 

Inscriqt en el Registro de la Propiedad número 
13 de Barcelona, al tomo 2.213, libro 169 de la 
seC<.."Íón primera A, folio 46, finca 1.3.893, inscrip-
ción tercera. . 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. 

- Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1996.-El 
Secretario~-22.859-3. 
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aARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
93911995-3.a de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, .a mstancias de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima». representada ,por don Narciso Ranera 
Cahis. contra doña Manuela Camean Santos y don 
Federico Molina Argos. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar 'a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. por el tipo pactado en la escritura, 
la finca especialmente hipotecada que se dirá. , 

El acto de subasta' tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Via Laye
tana, número 10, piso sexto, 08003 B.arcelona, el 
próximo día 22 de mayo de 1996, a las once horas, 
en primera subasta. Si resul~ desierta la primera, 
el día 20 de jWlÍo de 1996. a las once horas. la 
segunda, y el día 18 de julio de 1996, a las' once 
horas, la tercera, si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo P8Ill el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 

,r la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
~basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da SUBastas. deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico iguat 
por 10 menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito DO serán admitidos. 

Al terminar el. acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que cOn'eSpomla al 
,mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justiflC8Ilte del ingreso 
de la 'collsignación etes tlcl momento Señalado para 
la subasta. ' 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
811icu10 131 ee la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este ~ a disposición 
de los intervinientes. 
Quin~.-Se entenderá que todo licitador acepta 

la titulación existente, y que las cargas. o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente. se notifica &geudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 11. Piso te(Cero puerta primera, 
de la casa señalada con el número 28 de la calle 
Cadí, de Barceldna, antes sedalada con el número 
124. de la manzana N, del plano de la urbanización 
de la fmea de que procede. De una superficie' de 
58.85 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
entrando. con caja,de la escalera y patio de luces; 
a la derecha. con casa númeJO 26 de la calle Cadí; 
por el fondo, en su proyección vertical. con patio 
interior de manzana y a la izquierda, con casa núme
ro 30 ete la calle Cadi. Por arriba, con cuarto primera, 
Y por~, con segundo primera. 

Coeficiente: 5,195 pór 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

13 de Barcelona, al tomo 2.224. libro 180 de la 
Sec;ción primera A, al folio 73. finca número 15.317. 
inscripción segunda. 

, - Valorada en 7.724.000 pesetas. 
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Si' ell cúalquiera de los días señalados no pudiera 
,celebrarse la ~ por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días 'si se repitiere ó persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 21 de marzó de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-22.805. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoria 
en Resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de ,la 
Ley Hipotecaria, nUmero 685/1995. Sección A. pro
movido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra la fmca hipotecada por 
don Miguel Angel Martínez Meca y doña Francisca 
Meca;Rufete, se anuncia, por la presente. la venta 
de la fmca que se dirá en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en vía Layetana, número 2. planta 
Segunda, 'teniendo lugar la primera subasta el 23 
de mayo próximo. a las doce horas; la segunda subas
ta (caso de resultar desierta la primera). el día 20 
de junio del comente año. a las doce horas; y la 
tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
para el día 18 de julio siguiente, a las doce horas, 
~ las siguientes condiciones: 

Primera.~ervirá de tipo para ,el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
le flllcá en la escritura ele 4ebitorio; en segunda 
subasta, el 7 S por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sajeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte,en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. .en el establecimiento público destinado 
al efecto. una ,cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar' el 8CtJe. serán devueltas dichas, can
tidades a sus dueños, ~o la que corresponda al . 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de ce4erlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la segunda subásta '8 efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-PÍ1eden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreSo 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. . 
, Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propi~ad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titu1aciqn eJtistente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los, acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-8i por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento, se reproducirlan en los sucesivos 
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dtas hábiles, exceptuando los sábados, en que pasarla 
al siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediaate el presente se notifica 'a los 
deudores hipotecarioS los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 40. Piso M en planta novena o 
de sobreático, sin contar las de sótanos, b~a yentre
suelo de la casa números 156-158 de la Avenida 
de Madrid de la ciudad de Barcelona., Tiene, .una 
superficie aproximada de 117 metros. 56 decímetros 
cuadrados y se distribuye en varias habitaciones y 
servicios. Linda: Frente. por donde,tiene su entrada, 
fmca L de su misma planta, ascensores, escalera 
y rellano de escalera y ascensores; dereCha. entran
do, con calle del Tenor Massini; izquierda, cOn patio 
de luces,' y fondo, con casa nUmero 116 de la calle 
del Tenor Massini y patio de luces. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los gastos y elementos comunes del edificio de 
2,077 por 100. 

inscrita la hipoteca al tomo 2.148, libro 79 de 
Sants-3, folio 144, fmca número 3.708. inscripción 
'cuarta. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 27.600.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las su~stas' señaladas, los días y bases para par
ticipar enllaS mismas. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Blanca UriosJover.-22.774-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lBstaa
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 164/1995-2, se sigue procedimiento' judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anó~representado por el Procurador don Car
los Pons de Oironella, contra la finca especialmente 
hipotecada por doña Antonia Sánchez Cuesta y don 
Paulina Pastor Escudero,· por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de priniera y públi
ca subasta para el c:Ua 20 de mayo de 1996. a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándose con veinte días de antelación y müo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primer:a.-Que el tipo de la subasta será el de 
17.520.000 pesetas. precio de ,tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo~ 

Segunda.-Que pata tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el estableéimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual. por la menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base pata la indicada, subasta. 

Tercera_-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCión pÓc:lrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en bl Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante 10 acepta' y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pfeCÍO del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, 'en el 
mismo lugar. el día 19 de junio de 1996. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco postores en 
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esta segunda subasta, tendrá lugar' una tercera, el 
día 19 de julio de 1996, a las once .horas, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayot;, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendída, y si el 
siguiente día hábil fuere sábado se entenderá seña-
lada el siguiente día hábil que no, sea sábado. Se 
fijarán, en su caso, los oportunos edictos en los 
Estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a los deudores doña Antonia Sánchez Cuesta y don 
Paulino Pastor Escudero, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 37, piso seXto, puerta primera, 
de la escalera B, que forma parte del edificio, sito 
en Barcelona, barriada de San Martin de Provensals, 
con frente a la calle Maresma, número 197. esquina 
a calle Andrade. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, al tomo 2.005, libro 356, sección 
tercera, folio l vuelto, fmca número 26.291, ins
cripción tercera. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22. 7 5 2. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Joaquin Ebile Nsfun, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 11 de Bar-
celona, . 

'Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
btUo el número 582/1994, se siguen autos de -eje
cutivo-otros titulos-quinta, a instancia del Procura
dor don Angel Montero Brusell. en representación 
de «Banco de Santander, S. A. C", contra doña 
Montserrat Santacana Escatx. don Antonio Rubio 
Garcés y «Hoteles Confort, Sociedad Anónima» 
(edificio anexo al hotel Rey Don Jaime), represen
tados por el ProcUrador -señor Anzizu, en recla
'mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en. primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados al demandado que 
más ab~o se detallan. 

La suoasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10. 
cuarta planta, el próximo día 19 de junio, a las 
diez treinta hóras, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para Que tenga 
lugar la segunda, el próximo 19 de julio, . a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del valor de la primera y en ninguna de 
las subastas se admitirán POSturdS que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre, 
a las diez treinta horas, en las condiciones preve
nidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984,. haciéndose constar que los titulos de pro
piedad obran en autos para ser examinados en Secre
taria por. los licitadores que deberán informarse con 
su resultancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. En caso 
de que alguna de las subastas, en los días señalados, 
no se pudiese celebrar, por causas de fuerza mayor 

. y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno sito en CasteJ).defels, 
paraje denominado «Torre del Moro». de superficie 
11.084 metros cuadrados. Inscrita a nombre de «Ho
teles Confort, Sociedad Anónima», en el Registro 
de ·la Propiedad número 4 de Hospitalet de Llo
bregat, al tomo 490, libro 228, folio 54, fmca número 
22.902. 

Valorada en 20.248.800 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Ebile Nsfun.-El Secreta
rio.-23.019. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Benidorm, por tenerlo así aQordado en resolución 
del día de la fecha dictada en el procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
103/1994, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
&eñor Roglá Benedito, contra la mercantil «Beni
dorm Promociones, 'Sociedad Anónima.,· sirviendo 
el presente de rectificación en cuanto al nombre 
de la entidad demandada que consta en el edicto 
publicado en el «Boletin» de fecha 16 de febrero 
de 1996, «Promociones Benidorm, Sociedad Anó
nima», siendo el correcto «Benidorm Promociones, 
Sociedad Anónima», con código de identificación 
fiscal N03 03537, y para que sirva de aclaración 
y su publicación, se expide el presente. ' 

Dado en Benidorm a 11 de abril de 1996.-EI 
Juez.-24.58 1-58. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Betanzos, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
Resolución del día de la fecha, . dictada en autos 
ordinario sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 195/1995, se8Jlidos en este 
Juzgado, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, 'Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Manuel J. Pedreira del Río, contra 
don Héctor Fernández Maitínez y doña Celia Ares 
Pardo, en reclamación de cantidad. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado siguiente: 

Urbana. Edificio sito en la calle Camino a Ríobao, 
sin número. de la Ciudad de Sada. Portal número 
tres, planta quinta o bajo cubierta, 65. Vivienda 
tipo P, con una supeñIcie construida aproximada, 
incluida su participación en elementos comunes de 
65 metros 51 decímetros cuadrados, y de 57 metros 
18 decímetros cuadrados, aproximadamente, sin 
dicha participación. Está distribuida en diversos 
compartimentos y servicios. Linda: Al frente, pasillo 
de acceso a vivienda, núcleo de escalera, vivienda 
tipo Q del portal tres y fachada a la zona' de acceso 
al edificio; derecha, entrando, con núcleo de esca
leras y fachada a patio de luces; fondo, fachada 
a zona de retranqueo del edificio, e izquierda, facha
da a la zona de retranqueo del edificio y vivienda 
tipo O del portal dos. Tasada en 6.283.200 ~setas. 

Para cuya subasta, que' se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez el 
día 24 de julio, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo para la subasta el de tasación de la fmca, 
y en prevención de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 24 de julio, a ·las 
doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera,' y de no haber postores, se señala 
para la tercera el próximo día 24 de septiembre, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya,- sucursal de 
Betanzos, cuenta núniero 1512000018019595, el 
20 por, 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Segunda.-EI título de propiedad del bien que se 
subasta, suplido por certificación del Registro, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
dereCho a exigir nirigún otro y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extención el precio del 
remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consigi'larse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

'Sirviendo este edicto, si los deudores no fueran 
hallados en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Héctor Fernández Mariínez y doña Celia Ares Par
do. 

y para que conste y se publique en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» y en el «Boletin OfIcial del 
Estado., y fijar en el tablón de anuncios de· este 
Juzgado, expido y fIrmo el presente en Betanzos 
a 5 de marzo de 1996.-EI Juez, Fernando Alañón 
Olmedo.-El Secretario.-22.692. 

BILBAO 

Edicto 

Don Eru.:ique Garcia García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.061/1988, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «José Maria Bascarán, 
Sociedad Anónima», contra don José Eduardo 
Gómez Rey y don Mariano Sáez Fernández, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar. a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de mayo, 
a -las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del' avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándOse entrega de .dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho. referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la J?rimera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente' y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará, sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, Se entenderá que se celebrará el siguiepte 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y sU valor 

Vivienda sita en Pozuelo de Alarc6n. calle Maria 
Benítez, número 116. Inscrita al tomo 951, folio 26, 
libro 229, ftnca número 15.104. 

Valoración: 30.158.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, EnriqUe Garcia García.-EI Secre
tarío.-22.973. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 14 de los 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
29/1996, se sigue a instancia de don Norberto Mar
tinez Saenz, expediente para la declaración de ausen
cia de don Marcelino Martinez Saenz, natural de 
Bilbao, vecino de Bilbao, nacido el día 6 de febrero 
de 1946, hijo de Cesáreo Francisco y de doña Maria 
de los Angeles, de estado civil, soltero y de profesión, 
quien se ausentó de su último domicilio en la calle 
Arabella, número 42, no teniéndose noticias su 
paradero. 

Lo que se hace público para que los' que tengan 
·noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Bilbao a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rosa Aragonés Arago
nés.-El Secretarío.-20.084. 

y 2.- 16-4-1996 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Reyes Castresana Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 359/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Vasconia, Sacie
dad Anónima», contra don Alberto López Aldazábal 
y doña Agustina Villar Canu~ en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, ei bien 
que luego se ditá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de mayo de 1996, a 
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Ptimera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el· «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónin1a», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 
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Tercera.-Podrán participar con la calídad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse ~ por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se reftere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipot.ecaria están de maniftesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteríores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24. de julio 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgaI,lo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso séptimo que forma parte integrante de la 
casa sita en Bilbao, señalada con el número 9 de 
la calle Ercilla. Consta dicha casa de planta baja 
y siete pisos altos; la planta baja se halla destinada 
a . portal de .entrada y una lonja habilitada para 
comercio o almacenes y, cada uno de los pisos cons
ta de una sola vivienda, linda: Al norte o frente, 
con la calle Ercilla; este, propiedad de don Santiago 
Pérasanz; oeste, con casa número 7, antes de don 
Rafael Burba y, en parte, también a La Papelera 
Española, y al sur o fondo, con propiedad de los 
herederos de doña Antonia Legorburu; y ocupa la 
total supeñtcie del terreno de 227 metros 80 deci
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 2 de Bilbao, tomo 1.637, libro 1.583 
de Bilbao, folio 171, fmca número 21.514 A, ins
cripción octava. 

Valorada para la primera subasta en 13.300.000 
pesetas. . 

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Reyes ~ Gar
cia.-El Secretario.-22.962. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Ftlloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 756/1992, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancia de don Pedro María Mag
daleno Ruiz y doña María Nieves Romeo Fernán
dez, contra don' Félix Santos. San Martín y doña 
María Angélica Vega Aguilar, en el que por ceso
luciÓn de' esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
loS bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 29 de mayo, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que lOs licitadores, para tomar-parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose. constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitídos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de maniftesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán . ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
an~riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 

. de una segunda el dia 27 de junio, a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de julio, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 <,lel tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará '~l siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número 1: Vivienda derecha tipo A, piso· 
1.0 derecha, del número 7 de la calle Axular de 
Baracaldo. 

Tomo 896, libro 682, fmca 33.992-N. 
Tipo: 14.000.000 de pesetas. 
Lote número 2: Local comercial e industrial sito 

en la planta baja, 1.0 izquierda, del portal número 
22 de la calle San Juan de baracaldo. 

Libro 736, tomo 973, fmca 42.114. 
TIpo: 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-La 
Secretaria.-22.500-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de· Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/1995, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de «Foto Color Tem
po, Sociedad Limitada», contra don José Luis Mon
tón Blasco, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar . en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 29 de mayo, a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que -no se admiti.ran posturas gue no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segirnda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4751. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sip cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría, del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precjo 
del remate, y se entenderá que el rematante' las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las rnismas. . 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de un"a tercera el día 24 de julio, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la rnism~ el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al. Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la rnisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y.su valor 

Un tercio de la lonja cOnstruida con el núme
ro 3 de la casa señalada con el número 49 de la 
calle Alda, San Mamés, de Bilbao. 

Inscrita en el fólio 113, libro 856, tomo 876, 
fm~ 32.736, inscripción t~rceTta 

Tipo: 9.000,000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filioy Rubio.-=-El 
Secretario.-22.82 1-3. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado pór el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en providencia de esta 
fecha dictada en la Sección cuarta del juicio de 
quiebra de «Ebilsa, Sociedad Anónima», por el pre
sente se convoca a los acreedores de la quebrada 
para que el día 12 de junio, a las diez horas, asistan 
a la Junta General de Acreedores convocada para 
lá graduación de los créditos de la quiebra, la que 
se celebrará en la, Sala de Audiencias del Juzgado. 

Dado en Bilbao a 27 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-22.728. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 3 de Blanes, en los autos de procedirniento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 381/1994-L, instados por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóninui», representado 
por la procuradora doña Concepción Bachero Serra-
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do, contra fmca especialmente hipotecada por don 
Manuel Blázquez Garrido y doña Carmen Navarrete 
Peña, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 29 de noviembre, a las trece horas, o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 27 de diciembre, a las trece horas, y 
para el caso de que la rnisma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
dia 24 de enero de 1997, a las trece horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificadones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el' precio del remate. o 

El precio. de . tasación escriturado de la fmca es 
de 5.852.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Finca especial número siete.-Vivienda 
en la planta segunda, en alto, puerta primera del 
edificio en Blances, con frente a, la carretera de 
Tordera, escalera C, de superficie 73 metros 98 
decímetros cuadrados, y se compone de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, cocina, baño, aseo y tres dor
rnitonos. Lindante: Por el sur, parte con rellano 
y caja de escalera, por donde' tiene su acceso, parte 
con la vivienda puerta segunda de esta rnisma planta 
y parte con dos patios de luces, en proyección ver
tical; por la izquierda, entrando, parte con vuelo 
de uno de los citados patios de luces y parte con 
resto de fmca que fue matriz de los. hermanos don 
Cristóbal y don Juan Flores; por. detrás, norte, con 
fmca de doña Joaquina CUní Nualart, Y por la dere
cha, con vuelo de la carretera de Tordera. Coe
ficiente en elementos comunes y gastos, 8,16 por 
100: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.873, libro 305, folio 67,fmca 
16.636. 

Dado en Blanes a 2 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-22. 7 31. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Begoña Metola Loza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarnitan autos 
de juicio ejecutivo número 10/1995, a instancias 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador señor Echevarrieta Herrera, (;on
tra don Luis Herreros Gutiérrez y doña María José 
Roldán Bobadilla, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se indican, para cuyo neto 
se ha señalado la Sala de Audiencias de este J lA 19ado. 
sita en avenida de Numancia, 26, P plarta, de 
Calahorra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 21 de mayo de 1996. Hora: 
Diez treinta. 

Segunda subasta: Día 18 de junio de 1996. Hora: 
Diez. 

Tercera subasta: Día 23 de julio de 1996. Hota: 
Diez quince. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el rnismo, 
con el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción para 
la tercera. 

• Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la Masía, 
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con los demás prevenidos en el articulo 1.4'9 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
JudicialeS número 2246/000/1700 1095, del Banco 
de Bilbao VIZcaya, de esta plaza, una cantidad igual, 
por lo menOS, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán adrnitidos. 

Cuarta.-Las targas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación- existente en los 
rnismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el rem~te a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, . en calle General Iriart, 2, de Calahorra. 
Inscrita al tomo 542, libro 325, folio 73 yuelto, 
fmca número 29.046. 

Valorada en 7.000.000 pesetas. 
Rústica. Un medio indivisa' de heredad, a viña 

secano, en la Mazorra. Inscrita al tomo 395, libro 
79, folio 212, fmca 11.230. 

Valorada en 502.500 pesetas. 
Rústica. Un tercio indivisa, heredad cereal seca

no, en Mazorra. Inscrita al tomo 616, libro 125, 
folio 87, fmca 18.878. 

Valorada en 1.292.000 pesetas. 
Vehículo, moto marca «Sanglas», matrícula 

LO-7242-C. 
Valorado en 30.000 pesetas. 
Vehiculo marca «Laneia», modelo Prisma, tur

bo-diésel, matricula LO-8528-H. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en CaI8horra a 18 de marzo de 1996.-La 
Juez, Begoña Metola Loza.-La Secretaria, Ana 
Casajús Palacio.-23.087. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Cazalla 
de la; Sierra (Sevilla) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Jugado, y con el número 
39/1995: se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Vigo contra «Al
vatez Entrena, Sociedad Anónima», y Consignacio
nes AIvarez Entrena, en reclamación del ímporte 
de un préstamo con garantía hip9tecaria. Y en virtud
de lo acordado en dicho procedimiento, en pro
'idencia dictada en el día qe la fecha, se procederá 
a la venta en pública subasta, por primera vez, de 
la fmea que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, el próximo 
día 23 de mayo de 1996, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 580.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de' préstamo, no 
adrnitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo reqUisito 

,no serán admitidos. 
Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-

o ta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
ser suspendida la subasta, se celebrará al día siguien
. te hábil, a la nÍisma hora y en idéntico lugar. 

Sexto.-En el supuesto de que la notificación de 
los señalamientos de subastas no pudiere practicarse 
personalmente a los deudores, o en el domicilio 
designado al efecto, servirá de notitlcación la publi
cación del Presente edicto.\ 

De no haber postores en la primera subasta" se' 
señala para la segunda subasta el día 20 de junio 
de 1996, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 18 de julio de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Dehesa denominada «Casa de Gómez», «Mesas 
de Casas de Gómez» (está compuesta de los lotes 
primero y segundo del plano general de la finca 
denominada La Mesa y Cerca de la Mesa), «Za
marrona» y «El Alamo», sita en el término municipal 
de El Pedroso (Sevilla), con una superficie de 2.061 
hectáreas 23 áreas 75 centiáreas. Dentro de su peri
metro contiene casa para guardas, pajar, corrales 
y zahúrda para cerdos, y un moderno chalé como 
casa habitación para el propietario. Linda: Norte, 
con Dehesa de Upa y El CUbillo; sur, Las Jarillas; 
este, Dehesa El Bodegón, y oeste, Dehesa Bajos 
de la Zamarrona. . 

Las fmcas, que previa agrupación formaron las 
antes descritas lo estén en el Registro de la Pro
piedad de Cazalla de la Sierra, en los tomos 727, 
611,707 Y 727, libros 75, 64, 73 Y 75de El Pedroso, 
folios 70, 134, 45 Y 72, fmcas 4.072, 3.268, 2.416 
Y 4.073, respectivamente. 

Dado en Cazalla de La Sierra ~ 1 de abril de 
1 996.-La Juez, Maria-Jesús Nombela de Lara.-La 
Secretaria.-24.63l. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo, otros titulos, 579/1994¡ a ins
tancia de Caja Rural de Ciudad Real contra don 
José Antonio Donoso Sánchez y doña Josefa Muñoz 
Molina y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 80.269 pesetas, la fmca 
registral número 2.013 inscrita al libro 20, tomo 271, 
folio 162 del Registro de la Propiedad de Almagro, 
fmca rústica al térrniito de Valenzuela de Calatrava 
paraje «Camino de Pozuelo» con entrando por la 
actual carretera de Pozuelo de Calatrava con super
ficie de 1.723 metros cuadrados; 1.555.000 pesetas 
la fmca urbana registral número 2.283, inscrita al 
libro 24, tomo 375, folio 151 del Registro de la 
Propiedad de Almagro, fmca urbana, casa al ténnino 
y casco urbano "de Valenzuela de Calatrava con 
entrada mediante servidumbre de paso desde el 
número 25 de la calle López cruZ, con una super
ficie de 311 metros cuadrados; 600.000 pesetas la 
finca registral número 1.818, inscrita al libro 18, 
tomo 227, folio 136 del Registro de la Propiedad 
de Almagro, fmca urbana pajar al término y -caso 
urbano de Valenzuela de Calatrava en su calle López 
Cruz,número 8 actual, con única dependencia en 
planta rnya de caber 30 metroS cuadrados; 8.340.000 
peseta$, fmca registral número 1.778, inscrita al 
libro 18, tomo 227, folio 51, del Registro de la 
Propiedad de Almagro, fmca urbana casa,' al término 
y casco urbano de Valenzuela de Calatrava en su 
~e del General Aguilera, número 6, con una super
ficie solar de 278 metros cuadrados,' cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Caballeros, número,9, segunda planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación . 

En segunda subasta, caso de no. quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de junio de 1996, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nlnguna 
de las anteriores, el día 16 de julio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera y ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos _ terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente, 
los licitadores, en la cuenta dedep6siws y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal,J calle Atarcos, 
número 8, bajo el número 1383000017057994, a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do, entregando junto al mismo resguardo acredi
tativo de haber efectuado el ingreso antes descrito; 
que sólo podrá licitar en calidad de ceder a un 
tercero el actor; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos -de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas -posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la SecreÍMía de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta- , 
rán . de manifiesto los autos~ y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
·del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin . 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Finca rústica, tierra al término de Valenzuela de 
Calatrava, paraje «Camino del PozueJo» con entrada 
actual carretera de Pozuelo de Calatrava,'con super
ficie de 1.723 metros cuadrados, inscrita al libro 20, 
tomo 271, folio 162, fmca registral número 2.013, 
del Registro de la Propiedad de Almagro, con valor 
de tasación en 80.269 pesetas. 

Fmca urbana casa, al término y casco urbano 
de Valenzuela de Calatrava con entrada, mediante 
servidumbre de paso, desde el número 25 de la 
calle López Cruz. Tiene una superficie de 311 
metros cuadrados, inscrita el libro 24, tomo 375, 
folio 151, fmca registral número 2.283, del Registro 
de la Propiedad de Almagro, con valor de tasación 
en L5!>5.000 pe~tas. 

Finca utbana, ~ar al término y casco de Valen
zuela di: Calatrava en su calle López Cruz, número 8 
actual. con única" dependencia en planta baja de 
caber 30 metros cuadrados. Inscrita al libro 18, 
tomo 227, folio 136, fmca registial número 1.818 
del Registro de la Propiedad de AJ.ma.grO, con valor 
de tasación en 600.000 pesetas. , 

Fmca urbana, casa al término y casco urbano 
de Valenzuela de Calatrava en su calle del General 
Aguilera, número 6, con una superficie solar de 
278 metros cuadrados, inscrita al libro 18,-tomo 227, 
folio 51, fmca registra! número 1.778, del Registro 
de la Propiedad de Almagro, con valor de tasación 
en 8.340.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 22 de marzo de 1996.-El . 
Magistrado-Juez.-El Secietario.-22.861-3. 

BOE núm. 92 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del' Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 398/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Cachinero 
Marin y doña Maria del Carmen Merino Jiménez, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este' Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 21 de mayo próximo 
y a las, doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escrÍtura de hipoteca, ascendente, a la suma 
de 5.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de junio próximo 
y a las doce horas, con la rebaja' del 25 por 100 
del tipo de la primera. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, -el día 22 de julio próximo y a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primerani en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

, Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley.HÍpotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que jpdo licitador a~pta como bas
tante la titulación "que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se 'hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131, regla 7.-, de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar a los deudores en 
la fmca hipotecada el señalamiento del lugar, dia 
y horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda situada en ia tercera planta, en alto, letra 
B, de la casa número 31 de la calle San Eloy, de 
esta capital. Mide 79, metros 70 decimetros cua
drados. Consta de comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina con pila-lavadero y cuarto de baño. Se 
encuentra inscrita al tomo 1.120, libro 1.124, núme
ro 127 del sección segunda, folio 101, ímca 11.550 
del Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba. 

Dado en Córdoba a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El SeCretario.-22.165. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 428/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Cristóbal Romero Almi
rón y dóña Carmen Guzmán Sanz, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de· mayo próximo 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el. pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
45.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de junio próximo 
y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de julio próximo y a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la subasta, 

a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del J1J783do o en la QUa 
Gener81 de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Ten:era.-Que la subasta se ~lebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refieIe la reg)a 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta oomo bastante 
la titulaci6n y que las caIgaS o gravámenes anteriores. 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, et'1tehdiéndose que" el remá
tante los acepta Y queda subrogado en" la" respon.~ 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Asimismo se hace "constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 131, 
reg)a 7.8

, de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de 
que no se pueda notificar a los deudores en la finca 
hipotecada el señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar, marcada 
con el número 5, con fachada a la calle El Brezo, 
en la Huerta de Saldaña,ruedo y término de esa 
capital. Mide la total parcela 1.280 metros 73 deci
metros cuadrados. La" vivienda consta de una sola 
planta con cubierta de teja, midiendo una superficie 
constru.ida. de 173 metros" 54 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital, al tomo 442, "libro 124, folio 203, 
finca 9.806, inscripción quinta. 

Dado en Córdoba a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.164. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Felipe Luis Moreno Gómez," Magistrado-Juez 
del" Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resoluCión del dia de la fecha, en el procedimiento 
de juicio ejecutivo número 658/1994-D, seguido en 
este Juzgado a instancia de la entidad Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, representada por 
el procurador don Pedro Berguillos Madrid, contra 
don Bartolomé Alvarez Jiménez, en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que" Se ha acordado 
anunciar por ,medio del presente la venta en pública 
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subasta, por primera vez, plazo de veinte dÍ.as y 
el plazo de tasación que se indicará, la fmca que 
al final se describe. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia; plaza de la Constitución, sin número, 
de esta ciudad, el dia 11 de julio de 1996, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-La finca señalade sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 13.485.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta con el número 1429, en la sucursal número 4 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita: en la avenida del 
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la 
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la 
Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja 

Tercera.-Que los titulos· de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se· encúentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
exanlÍnados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse cón ellQs y que no tendrán. derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, pero sólo podrá 
hacerlo el ejecutante. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta coIl' excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, 'la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. " 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, el mismo 
lugar y la audiencia del próximo dia 11 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo Para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo en la forma prevenida 
en la primera subasta. 

19ualmerite, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, y en 
el mismo lugar que la primera y ségunda, la audien
cia del próximo dia 11 de octubre de 1996, a las 
doce horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta y de la inisma forma dicha. 

La fmca que se'-saca a pública subasta es la 
siguiente: 

Casa sita en Herrera (Sevilla), en calle Luis Cer
nuda, 6, de 379 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepa. al tomo 1.308, 
libro 213, folio 209, fmca número 13.209, de la 
que pesa una hipoteca a favor de Banesto. 

Dado en: Córdoba a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Felipe Luis Moreno Gómez.-La 
Secretaria judicial.-22.862-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 48/1995, promo
~ido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima» y «Banco de Granada Jerez, Sociedad 
Ahónima», contra doña Maria del ~armen Lópe¡; 
Fabra en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acorqado sacar .a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
103.950.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de junio de 1996, 
y las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29 de julio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ej~utante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la aya General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

-Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
~e pujas a la llana, si bien. además, basta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entend!éndose que todo licitador acepta como bas
tante la" titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor," continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el" rematante los acepta y quéda subrogado en 
la respons~bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131, regla 7 .. de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar a la deudora en !a 
fmca hipotecada el señalamiento del lugar, dia y 
horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana~ Casa señalada con el número 11 en 
la calle Magistral González Francés de esta capital, 
que está situada frente a las gradas y postigo de 
San Juan Bautista de la Santísima Iglesia Catedral, 
mirando al oeste su fachada .. Disfruta de una parte 
indeterminada de la tercera del agua ratnfUlente de 
la fuente llatnada del Caño Moscosillo, inmediata 
a otra llamada de Santa Catalina, perteneciente a 
la catedral. Mide una superficie de 164 metros 
cuadrados. 

L'1scrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta capital al tomo y libro 537, folio 207 
de la fmca 6.861, inscripción decimoquinta. 

Dado en Córdoba a 12 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.771. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado,' y bajo el núme
ro 815/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Sánchez BoIjas y doña 
Maria Isabel Juárez Rivas, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez, sr ténnino de veinte días, 
la fmca hipotecada que después se expresará, seña
lándose para su celebración. el próximo dia 23 de 
julio de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en tercera planta del Palacio 
de Justicia, en plaza de la Constitución, sin número 
de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 23 de septiembre de 1996 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta. se señala 
el próximo dia 23 de octubre de 1996. a la misma 
horá. sin sujeción a tipo. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a• del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que tocio licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cúarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes,'si los hubiere, al crédito del actor, 
q1,ledan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y Qbligaciones de las mismas. 

Por medio del presente,· y .para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados don Rafael Sánchez Borjas 
y doña Maria Isabel Juárez Rivas en el domicilio 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se le notifica . los expresados señalamientos al citado 
demandado. 

Bien objeto de subasta 

Piso. vivienda, interior izquierda, tipo A, situado 
en planta de ático, según se mira a la fachada, de 
la casa Dlímero lO, hoy 14, de la calle Compositor 
Ramón Medina: de la parcelación de la Huerta de 
la Viñuela, al pago de San Sebastián, de Córdoba. 
Ocupa una superficie útil de 54,56 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba al tomo 821, libro 821, folio 15, fmca 
número 31.133. inscripción novena. Tipo'de la pri
mera suoasta: 6.080.186 pesetas. 

Dado en Córdoba a 13 de marzo de 199~.~El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-22.879~3. 

CORDOBA 

~dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
. eedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipo~aria, con el número 1.177/1992, pro
movido por «Banco de Madrid, Sociedad Anónima» 
y otros, contra don José Melgar Reina y otros, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de mayo próximo 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
l¡uma de 4.000.000 de pesetas, respecto de la fmca 
registral número 39.664; 2.000.000 de pesetas, res
pecto de la finca registral número 14.796; 3.000.000 
de pesetas, respecto de la fmca registra! número 
22.106. 

'En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de junio próximo 
y a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en' nin
guna de las anteriores, el día 29 1ie julio próximo 
y a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tiPo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
~ose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS". 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente,· en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los·hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artículo 
131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar los deudores en las 
fmeas hipotecadas el señalamiento del lugar. día 
y horas para el remate. ' 

Bien~s objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda situada en primera planta, en 
alto. al frente subiendo por la escalera. tipo A, de 
la casa número 5 de la plaza de San Andrés. de 
esta capital. Consta de vestíbulo. estar-comedor, cua
tro dormitorios •• cuarto de costura y plancha, cuarto 
de baño. aseo y cocina: con pila-lavadero. Le corres
ponde a esta vivienda un cuarto trastero en la azotea. 

No comprende la hipoteca la sexta parte indivisa 
de los hermanos Melgar Ezqueta por herencia de 
su padre don Jesús Melgar Reina. 

Inscripción tercera. al tomo y libro 945. folio 90, 
de la fmca número 39.664. 

Urbana.-Apartamento letra A, en primera planta, 
en alto, de la casa número 9 de la calle Jesús Maria, 
de esta ciudad. Tiene' una superficie construida de 
41 metros 78 decímetros cuadrados. No comprende 
la hipoteca la cuarta parte indivisa que corresponde 
a los hermanos Melgar Ezqueta por herencia de 
su padre don Jesús Melgar Reina. 

Inscripción: Se cita la segunda, al tomo y libro 
1.203, número 177 de la sección s~gunda, folio 115 
de la fmca número 14.796. 
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Urbana.-Piso bajo derecha, del edificio número 
17 de la calle El Nogal, de esta capital. Tiene una 
superficie de 107 metros cuadrados. 

Inscripción segunda, al tomo 795. libro 691. 
folio 2. de la fmca número 22.106. 

Dado en Córdoba a 19 de marzo de 1996.-El 
MagiStrado-Juez:-El Secretario.-22.456-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo menor cuantía con el núme
ro 510/1994 a instancia de «Liwe Española, Socie
dad Anón,ima», código de identificación fis
cal A-30015382, domiciliado en la calle Mayor, sin 
número, de Puente Tocinos (Murcia), contra don 
Juan Fernández Fernándoz, con documento nacio
nal de identidad (no consta domiciliado) en calle· 
Flores, 5 (Córdoba), en 10 que, por 1 o.videncia 
de esta fecha, he acordado sacar a púbJ ::.;a subasta. 
por primera vez, el bien que más adelante se reseña, 
señalándose para su celebración las doce horas del 
próximo día 27 de mayo de 1996 en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y para el caso de no 
haber postores 'para el bien o no haberse solicitado 
la adjudicación del mismo. se señala para la segunda 
subasta las doce horas del próximo dia 27 de junio 
de 1996 con rebaja del 25j)or 100 del tipo de 
la primea subasta, y, en su caso, las doce horas 
del próximo día 26 de julio de 1996. para la cele
bración de tercera subasta sin sujeción a tipo. y 
tocio ello bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de la primera. subaSta es 
el fijado a contin1.1ación' del bien, no admitiéndose 
postores que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, res~ 
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban
co Bilbao VIzcaya. agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse' posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de habeda 
hecho en el establecipliento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
símultáneamente al pago del resto del precio' del 
remate. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana mitad indivisa de local comercial núme
ro 1 de la casa señalada con el número 19, portal A, 
de la calle Lucano en la ciudad de Córdoba. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4, al 
tomo 1.925, libro 99, folio 214, fmca número 7.206. 
Tipo de la primera subasta: 8.575.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre-
tario.-22.863-3. -
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CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, . 

Hago saber: Que en este Juzga90 se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos con el número 01175/1992 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, domiciliado 
en Córdoba, contra «.Almacenes Kalia, Sociedad 
Anónima», domiciliado en Alhaken 11, 10 (Córdo
ba), don José Moreno Redondo, domiciliado en calle 
Albéniz, 16-A-4.a-3 (Córdoba), doña Maria Teresa: 
León Alvariño, domiciliada en calle Albéniz, 
16-A-4.8 -3 (Córdoba), y don Rafael de León Alva
riño, domiciliado en calle Abogado Enriquéz 
Barrios, 1-3 (Córdoba), en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pubüca subasta, 
por primera vez, los bienes Que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración las doce horas del 
próximo día 20 de mayo en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segunda subasta las doce horas del próximo 
dia 20 de junio, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y en su caso, las doce 
horas del próximo día 19 de julio para la celebración 
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello 
bajo las sigúientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no ~mitiéndose postores Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segtmda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104. 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no, serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinaáo al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sól() podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste !labrá de verificar dicha cesión mediante com:
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsisten~es. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Piso en la calle Abogado Enriquez Barrios en 
la ciudad de Córdoba. Finca urbana número 31, 
tercero, exterior izquierda, tipo B. de la casa número 
1 de la citada calle, esquina con la avenida de Anto
nio Maura. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba, tomo y libro .954, foUo 7, 
fmca 40.260, en favor del demandado don Rafael 
de León Alvariño, con carácter privativo por compra 
realizada en estado de .viudo. Tipo de la primera 
subasta: 8.300.000 pesetas. 

Piso vivienda en la calle Albéniz en la ciudad 
de Córdoba. Es la fmca urbana número 38, piso 
4.°-3, escalera A, del edificio Albéniz, situado en 
el número 18 de dicha calle. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba, tomo 377, 
libro 74 de la sección segunda, folio 112, finca 5.818, 
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en favor de la sociedad legal de bienes gananciales 
constituida por la demandada doña Maria Teresa 
de León Alvariño y su esposo, don José Moreno 
Redondo. Tipo de la primera subasta: 10.000.000 
de pe~tas. 

Dado en, Córdoba a 20 etc. marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado'López.-EI Secre
tario.-22.363. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Costada, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 51/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a in:stancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
SOCIedad Anónima», contra «Promotora de Mejo
rada, SOCiedad Anónima»;en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la, Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 1'3 de mayo, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ'
caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, ~in cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dipero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Te~era.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradQ, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de;: manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ,la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no ,hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de junio, a las once horas 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado p~ . 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una, tercera el dia 12 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas,al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

'Bien que se saca a subasta 

En Mejorada del Campo (Madrid), sector l. par
cela MI-B, de La Alameda, agrupación e, calle 48. 
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Local comercial número 10, tiene su entrada por 
la zona común de la parcela. Compuesto de dos 
plantas diáfanas: Sótano, con una superlicie cons
truida de 72 metros cuadradO&, y b~a, con una 
superficie construida de 72 metros cuadrados.' La 
superficie total construida aproximada es de 144 
metros cuadrados, comunicándose dichas plantas 
en.tre sí por una escalera interior. Linda en planta 
sótano: Frente, subsuelo de zona común de la par
cela; derecha, local número 11; izquierda, local 
número 9, y fondo, zona de uso exclusivo del local. 
A esta fmca le corresponde el uso exclusivo del 
trozo de terreno que le linda por el fondo Y' tiene 
una superlicie de 10 metros cuadrados, siendo de 
su cuenta los gastos de mantenimiento y conser
yación. Inscrita en el Registro número 2 de Alcalá 
de Henares, tomo 1.147, libro lOS, folio 110, finca 
número 7.889. 

Tipo.de subasta: 19.173.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 20 de febrero de 1996.-La 
Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Esperón.-EI Secreta
rio.-22.823-3. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Ortiz Garrido, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1, de los de Cuenca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se~dos en este Juzgado bajo el número 
64/1995, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales aoña Rosa Maria Torrecilla López, con
tra d?ña María Angustias Antón Pérez y otros, se . 
ha dictado providencia en el dia de la fecha, por . 
la que se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por ténnino de veinte días, la 
fmea hipotecaria que luego se describirá, para cuyo 
acto se. ha señalado el día 28 d.e mayo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, calle PalafOx, 
número 5, planta segunda, Cuenca. 

En prevención de Que no hubiere postor, se ha . 
señalado para la segunda subasta el dia 28 de junio 
de 1996, a las once horas y, en su' caso, para la 
tercera el día 29 de julio de 1996; a las once horas, 
en el mismo lugar anteriol1llente citado. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Servirá de tipo para la primera de las 
subastas, la cantidad de 15.230.600 pesetas, pactada 
en la escritura; para la segunda, el tipo de la primera 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores, a excepción. del 
ejecutante, consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carreteria, número 
de cuenta 1615000018006495, el 20 por lOO del 
tipo de cada una de ellas, siiviendo el tipo de la 
segunda para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda, subastas, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta.:-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignándose, previa
mente. el depósito establecido a que antes se ha 
hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán realizaI:se en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que tedo licitador acepta como has
tante la titulaciÓli. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al· crédito del actor
ejecutante continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación en fonna a los demB;Ildados. 

y: para el caso de ser inhábil algún día señal~do 
se pasará al siguiente hábil. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda tipo y número I de la planta quinta. 
Se compon~de cuatro dormitorios,estar-comedor, 
cocina, baño y terraza. Ocupa una superficie útil 
de 86 metros 8 decimetros cuadrados. y construida 
de 108 metros 79 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, vestíbulo exterior y vivienda número y tipo 
3 "e su misma planta; derecha, entrando, con la 
calle Princesa Zaida; fondo, zona libre del polígono 
con destino a uso público, y por la izquierda, con 
la vivienda número y tipo 2 de su planta. Inscrita 
al tomo 722,libro 123, folio 239 vuelto, fmca núme
ro 11.09t, 2.° 

Dado en Cuenca a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, María Carmen 
Ortiz Garrido.-23.074. 

CUENCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de C}lenca, 

Hace saber: Que en el procedimient9 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 284/1995-M, á instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha,. represen
tada por el Procurador ~9.pr Torrecilla López, con
tra don Miguel Angel Crespo Martinez. se ha acor
dado sacar a subasta, en la Sala de Audiencia, por 
primera vez, el dia 23 de mayo de 1996, a las doce 
horas; en su caso, por segunda vez, el día 20 de 
junio de 1996, y por tercera vez, el día 18 de julio 
de 1996, siempre a las doce horas, la fmca que 
al fmal se describe, propiedad _ de don Miguel Angel 
Crespo Martínez, bajo -las siguientes -condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda, el 
75 por lOO de aquel valor, y siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del mismo, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda; Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando a la 
vez, las cantidades indicadas, y en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere 1;1 regla 4.8 del artículo 131 
de l~ Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas -.ante
riores y preferentes, si las hubiere, al acredito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las.,acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Haciéndose constar que si, por causa mayor, tuvie
ra que suspenderse alguna de tales subastas se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra y tipo B. en la tercera planta, que 
fonna parte del edificio, en régimen de propiedad 
horizontal, sito en c..uenca, calle Hennanos Becerril, 
número 16. Ocupa una superficie útil.de 90 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con patio de luces, des
cansillo de escalera y hueco del ascensor; por el 
fondo, con zona peatonal Y jardín que 10 separa 
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de la parcela número 18; derech~ entrando, con 
la calle Henn~os Becerril, y por la izquierda" con 
el patio de luces y vuelo de la terraza cubierta. 

Tiene como anejo el garaje número 9, de 20 
metros cuadrados útiles, y trastero número 19, 
de 5. lO-metros cuadrarlos útiles. 

Inscrita al tomo 1.106. libro 266, folio 165. fmca 
número 19.512. segunda. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 18.700.000 Pesetas. Es 
propiedad de -don Miguel Angel Crespo Martínez. 

Y. para que conste y sirva de notificación feha
ciente a don Miguel Angel Crespo Martínez, extien
do el presente para la publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cuenca» y en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Cuenca a 26 de marzo de 1996 . ...:...EI 
Secretario judicial.-22.994. 

DENJA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y SQ. partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 289/1995, promo
vido por doña Annonia Muñoz, representada por 
el Procurador don Andrés Candela Tortosa, contra 
don Vicente Ballester Puigcerver y doña Francisca 
Pérez Peris, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el ii:unueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar _ en la Sala de Audiencias de este Ju.z
gado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de junio de 1996, 
y doce horas de su mañana, .sirviendo de tipo el 

. pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a. 
la suma de 6.630.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar remaq.dos 
los bienes en la primera, el día 22 de julio de 1996' 
y.doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin-
\ guna de las anteriores, el- día 17 de septiembre de 

1996 y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Veintidós.-Vivienda con acceso -por el zaguán 
número 3 de la calle Teulada, puerta número 3 
de su escalera; está sita en la planta alta primera, 
al fondo mirando desde la citada calle. Es del tipo 
B-3, consta de diferentes habitaciones y servicios, 
y tiene una superficie útil aproximada de 89 metros 
90 decimetros cuadrados. La descrita vivienda fonna 
parte de un edificio en Denia, partida Torrequemada 
o Senia,' con fachada principal a la calle Teulada, 
en donde le corresponden los números I y 3 de 
policía y dos fachadas laterales a la avenida del 
Montgó y a la calle de Oliva, con las que forma 
esquina, sin número de policía. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 777. folio 94. fmca 27.794. Tipo: 
6.630.000 pesetas. 

Dado en Denia a 5 de marzo de 1996.-La Juez, 
Ana Bennejo Pérez.-El Secretarío.-23.165. 

ECUA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Ecija, en el juicio universal de quiebra de la 
«Empresa Municipal de Comunicaciones. Sociedad 
Anónima», número. 223/1995, en el que es Juez 
Comisario don Enrique Alvarez Mérida y deposi
taria doña Mrica Medina Rubio. formado que ha 
sido el estado de acreedores. se convoca a éstos 
a primera Junta general de acreedores. a fm de pro
ceder el nombramiento de los tres síndicos, según 
dispone el artículo 1.068 del Código de Com:ercio, 

. habiéndose señalado para que tenga lugar la expre-
sada Junta, el día 8 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. convo
cándose, por medio del presente. a los acreedores 
de la entidad quebrada -y a aquellas personas que 
puedan tener interés en el asunto. 

Dado en Ecija a 13 de marzo de 1996.-La Secre-
taria, Amceli Gómez BI~co.-24,579. . 

ELCHE 

Edicto 

Condiciones de la subasta • Don Luis Puente de Pinedó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el "tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros~ 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador -acepta como bas
tante la titulación~ y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al c~dito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismOs,' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil' o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el, 
inmedíato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 23/1995, seguidos a ins
tancia de la mercantil «Curtidos Gil Bujeque. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Martinez Hurtado, contra las mercantiles 
«Pielcor, Sociedad Limitada»; «Korpiel. Sociedad 
Limitada», don José Córdoba Rodriguez, doña 
María Teresa C. Candela Juan. don Ramón Córdoba 
Rodríguez y doña Catalina Herrera Gallardo. en 
cúyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados a los demandados, que más adelante 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera ·subasta. el día 16 de mayo de 1996. 
a las doce horas, por el tipo de tasáción. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
17 -de junio de 1996, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si' no hubo postores ep la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 17 de julio de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: -
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Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad, igual o superior, al 20 por 100 del tipo de 
licitaei6n. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán -consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la seg:Jrlda, 
Tercera.-Qu~ las subastas se celebrarán en ~orma 

de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
Vi!rse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades . de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. -Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, está de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana:' Piso segundo de la tercera planta 
alta, del edificio sito en Elch~ calle Espronceda, 
número 81. Tiene una superficie de unos 100 metros 
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad nwnero 1 de Elche, al folio 2B, libro 462 
del Salvador, fmca número 42.085. 

Su valor se estima en 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana: Vivienda número 14, contando de 

arriba a abajo y de este a oeste, de la planta primera 
alta, puerta número 2 de su rellano, que es la segunda 
a la izquierda según se sube, tiene su acceso por 
la escalera y ascensor comunes. Tiene una superficie 
útil de 57 metros 86 decímetros cuadrados, y cons
truida de 64. metros 50 decímétros cuadrados. For
ma parte del edificio sito en Guardamar del Segura, 
calle Azorin, sin número. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dolores al folio 173, tomo 
1.467, libro 219 de Guardamar del Segura, fmca 
número 19.393. 

Su valor se estima en 6.500.000 pesetas. 
3. Urbana: Una participación indivisa de una 

veintisieteava parte indivisa, lo que concreta e indi
vidualiza en el uso exclusivo de la plaza de gBn\je 
número r 1, de local de la planta semisótano. del 
edificio sito en Guardamar del Segura, calle Azorin, 
sin número. La planta tiene una superficie de 480 
metros cuadrados y se destina a garaje con capacidad 
para 27 plazas de aparcamientos para vehiculos. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores al folio 146, tomo 1.512, libro 238 de Guar
damar del Segura, fmca número 22.057. 

Su valor se estima en 1.100.000 pesetas. 
4. Urbana: Vivienda número 17, contando de 

arriba a abajo y de este a oeste, de la planta primera 
alta, puerta número 5 de su rellano, que es la segunda 
a la izquierda según se sube, tiene su accC$O por 
la escalera y ascensor comunes. TIene una superficie 
útil de 61 metros 65 decímetros cuadrados, y cons
truida de 68 metros 80 decímetros cuadrados. For
ma parte del edificio sito en Guardamar del Segum, 
calle Azorin, sin número. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dolores al folio 167, tomo 
1.467, libro 219 de Guardamar del Segura, fmca 
número 19.387. 

Su valor se estima en 6.500.000 pesetas. 
5. Urbana: Una participación indivisa de una 

veintisieteava parte indivisa, lo que concreta e indi
vidualiza en el uso exclusivo de la' plaza de garaje 
número 8, de local de la planta semisótano, del 
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edificio sito en Guardamar del Segura, calle AZorin, 
sin n(Imero. La planta tiene una superficie de 480 
metros cuadrados yse destina a garaje con capacidad 
para 27 plazas de aparcamiento para vehiculos. Fin
ca inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al folio '144, tomo 1.512, libro 238 de Guardamar 
del Segura, fmca número 22.055. 

Su valor se estima en 1.100.000 pesetas. 

Sírvase el preserite edicto de notificación en legal 
forma a los demandados, en caso de no ser hallados 
en el domicilio para notificaciones. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos 'indicados, se practicará en el día 
siguierte hábil. 

Dado en Elche a 7 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-El Secreta
rio.-22.946. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de l~ Ley Hipotecaria con número 
542/1995, seguidos a instancia de Céija de Ahorros 
de Galicia, contra don Miguel Gelardo Aguilar y 
doña Ester Zenaida Ruiz Blasco, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados que mas adelante se describen 

. con indicación del tipo pactado para la subastá. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de ju1uO de 1996, 
a las doce cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas infe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni. haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 22 de 
julio de 1996, a las doce cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de septiembre de 
1996, a las doce cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignBT$C, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo f.\iado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la· subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quiñta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubíere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta cxpresamente no le será admitida 
la proposición. . 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Dos. Local comercial de la derecha entrando 
(norte) de la planta baja, que tiene salida directa 
e independiente a la calle, y tiene una superficie 
de UIío~ 8 1 metros cuadrados, y linda: Por la dere~ 
cha, entrando, con Lucian~ Salguero Martínez; .por 
la izquierda (sur), con postigo de subida a los pisos. 
y el otro local de esta planta; por el fondo con 
Miguel Vela Muñoz y Antonia Jorge Avilés; y por 
el frente, este, calle de Vicente Pérez Bellod, Inscrita 
al libro 520 del Salvador. folio 220, finca número 
48.209. 

Está valorado en 12.047.500 pesetas. 
2.° 72 áreas 96~entiáreas de tierra con plan

tados, y además una~asita enclavada en la misma, 
situada en el partido rural de Peña de las Aguilas, 
del término municipal de E]che, con riego por los 
sitios de costumbre, y que linda: Por el norte, con 
Carlos Antón; por el sur, con barranco; por el este, 
con Carlos Arttón, y oeste, con fmca que se adjudica 

. su hermano Manuel. Tiene entrada por los sitios 
de· costumbre. 

Inscrita al tomo 539, libro 237 del Salvador, folio 
54, fmca número 17.207. 

Está valorada en 10.665.000 pesetas. 
3.° 2 áreas de tierra campo, en término de Cox. 

paraje Barranco de la Cantera y Tiro Blanco, que 
linda: Norte y oeste, con camino; este, porción segre
gada y vendida a Francisco Quirant y otro; y sur, 
con José Bernabéu Navarrete. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Segura al libro 99 
de'Cox. tomo 1.268, folio 55, fmca número 7.929 . 

Está valorada en 1.975.000 pesetas. 

Dado en Elche a 11 de marzo de 1 996.-La Secre
taria, Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-22.309. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 402/1994, seguidos a 
instancia de doña Ana Belén Rodriguez López, doña 
María Bazán Ramirez, don Luis Linde Bazán y don 
Antonio Rodrlguoz Vera, contra «Conglomerados 
Cartón, Sociedad Anónima Laboral», don Joaquin 
Buitrago Buitrago, doña Antonia Sabater Navarro, 
don Manuel Esquiva Navarro, doña Lucía García 
Sáez, don Francisco Carmona Venteo, doña Fran
cisca Mira Robledillo, don Pedro Pérez Bernal, doña 
Téresa Rodriguez Vera, don Fernando Sánchez Val
divia, doña Francisca Linde Bazán, don Antonio 
Bazán Ramirez, doña Josefa Sánchez Valdivia, don 
Francisco Carretero Moya. doña Rosario Andreu 

. Ruiz, don Manuel Esquiva Garcia, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado a 
los demandados, que mas adelante se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta; el día 21 de junio de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni kaberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
22 de julio, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de septiembre, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 
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Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
pOl las siguümte.s co'ldiciont;s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en ·la primera 
o segunda subasta deberá consignarse. previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por ..J. 00 del tipo de licitación. Para tomar 
parte· en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvIÓ de base para la segunda.· 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa <> simultáneamente ~ la consignación del 
precio. :,~, 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favOl" de los que le 
sígan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan ser examitJ.údos por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
.rán conformarse con, los mismos y no tendrán dere
, cho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Finca número- 8.690-N. inscrita al folio 142 del 
libro 156, inscripción séptima del Registro de la 
Propiedad de Novelda, Ayuntamiento de Monforte 
del Cid. . 

Está valorada en 8.658.900 pesetas. 

Dado en Elche a 18 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Gordiano Casas Fernández.-La Secre
taria.-22.359-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por el don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Elda y su partido, 
en los autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 51/1993, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador señor Gil, contra don Agustín Morin Pérez, 
se anuncia la venta, en pública. subasta, del bien 
inmueble que al fInal se dirá. en la forma sigijiente: 

Por primera vez, para el día 11 de junio, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la misma la sUma 
de 9.425.000 pesetas, que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
para el dia 11 de julio, a las once horas. 

y, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 11 de septiembre, 
a las once horclS. 

Todo ello, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para toml;lf parte en las subastas debe
rán consignar, previan~ente, los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
acfmjtidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
'del Juzgado. junto a aquél, el imiX)rte de la con· 
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signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad 'de 
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta 
facultad habní de verificar tal cesión mew.ante la 
regla 4.a estando de ma.westo en Secretatía, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
]a titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
t:ernatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Una casa habitación compuesta de planta baja 
con patio descubierto y piso alto, situada en esta 
ciudad de Elda, barrio (,El Progreso», calle Joaquín 
Coronel. número 36 de policía, que mide 8 metros 
de frente por 20 metros de fondo, o sea, 160 metros 
cuadrados, y linda: Derecha, ent.rando, casa núme
ro 34; izquierda. las números 55, 57 Y 59 de la 

,calle Don Quijote, y espaldas, la número 35 de 
la caUe Francisco Alonso. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.419, libro 466, folio a58, finca registra! 
número 10.191, inscripción duodécima. 

Sirva el presente edicto de notificación de seña
lamiento de subastas al deudor, en caso de no poder
~e nevar a cabo tal notificación en la forma prevista 
en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Dado en EIda a 7 de marzo de 1996.-El Juez, 
José Sampere Muriel.-La Secretaria judiCial en 
funciones.-22.683. ' 

ELDA 

Edicto. 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número l-N 1996, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador señor <Jil Mondrag6n, contra don Emiliano 
Cano Sánchez e lsabel Verdú Verdú. f;n los que 
se ha dictado la resolución siguiente: 

Providencia Juez señor Hoyos Guijarro. 
En Elda a 13 de marzo de 1996. 

Dada cuenta, el anterior escrito ÚIlase a Jos autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la ,regla 7.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de la fmea hipotecada. 

Por primera vez en la Sala de AUdiencias de este 
Juzgado, el próximo día 19 de junio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la misma la suma de 
5.512.000 pesetas, que es el pactado en la escritura 
de hipoteca y no se .admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en 'la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 19 de juliu, a las once horas, sirViendo 
de tipo el 7S por 100 de la primera, sin que se 
PUed1.i admltir postura inferl.Of a este tipo. 

Y por tercera vez, y de resultar desierta la anterior 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 3- de septiembre, a las once, horas, sin sujeción 
a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Etda, con el número O 1920000, el 20 por lOQ del 
tipo de cada. subasta y en la tercera del tipo de 
la segunda. 
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Segunda.·-Qlle los autos y la certificación a que 
se refiere Já regla 4.& d~l articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que el remata,tlte 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera,-Las cargas o gravárneiles anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistlmtes, entendiéndose que el 
rematarlte los ace-pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin de, tinarse asu extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podra hacer!'c posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél; el importe de la con
signación. acomprulando el resguardo de haherla 
hecho en el establecimiento designado al efecto, 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta fac.ultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado: con asis
tencia dei ceSionario qiJien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultánerunente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados, Emiliano Cano Sánchez e Isabel 
Verdu Verdú. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote: Número 3, vivienda tipo A, en la 
planta primera a la derecha subiendo por la escalera 
de acceso a la misma del edificio sito en Elda, calle 
Colón, 9 de' policía, esquina a la calle La Iglesiá, 
tiene una superticie útil de 89 metros y 63 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Elda al tomo 1.420, libro 467, folio 47, 
fmca 39.629, inscripción tercera. 

Dado en Elda a 13 de marzo de 1996.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La OfIcial en funciones 
de Secretaña.-22.304. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Fernández Labella, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Estepona y su partido, 

Hago saber; Que en este JÚzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 17/1994, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador señor Alonso Chicano, contra don 
Francisco' Navarro Palma y doña Milagros Miralles 
Pérez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte, dias, los bienes· que 
luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta,' el día 29 de 'mayo de 1996, 
a las doce treinta horas, en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin núme
ro, sirviendo de tipo las que. se dirán, el que ha 
sido valorado no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevención de' que no hayan pos
tores en la primera, se señala para la segunda, el 
día 28 de junio de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
vaaloración (dos terceras partes del nuevo tipo). 
señalándose tercera subasta, en su caso, el día 30 
de julio de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

- Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores deberán consignar 
preViamente en la cuenta. provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona. eJ 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, consignándose para ia tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, qu~dando relevado 
de esta obligación el ejecut.ante. 
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Cuarta.-Se convoca esta subasta sin ha~rse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación ge los presentes edictos, 
sirven como notificación a fos deudores que no pue
den ser notificados personalmente y demás inte
resados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número 7: Vivienda situada en el 
edificio sito en la calle Valladolid, edificio Bonillo, 
número 1, del tipo 3, con acceso por el segundo 
portal o escalera del edificio general en Estepona. 
Tiene una superficie de 110,25 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, baño, cocina, lavadero y dos terrazas. Figu
ra inscrita en su mitad indiVisa a' nombre de don 
Francisco Navarro Palma. al tomo 795, libro 572, 
folio ilegible, fmca número 11.527-N del Registro 
de la Propiedad de Estepona. Se estima el valor 
de la mitad indivisa de 3.250.000 pesetas. 

Finca urbana número 8: Vivienda situada en el 
edificio sito en la calle Valladolid, edificio Bonillo; 
número 1. del tipo 4, con acceso por el primer 
portal del edificio general en Estepona. Tiene una 
superficie de 89 metros 27 decimetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, baño, cocina y dos terrazas. Figura inscrita 
en cuanto a su mitad indivisa a nombre de don 
Francisco Navarro Palma. al tomo y libro ilegible, 
folio 195, finca número 11.529-N del Registro de 
la Propiedad de Estepona. Se estima el valor de 
la mitad indivisa de 2.650.000 pesetas. 

Finca urbana número 4: Local comercial del edi
ficio sito en la calle Cárdenal Herrera Oria, núme
ro 9, con fachada a la calle Valladolid. por su fondo, 
con la caja de escalera del edificio y el local número 
3 y por su izquierda, con la calle Isaac Peral. Figura 
inscrita en cuanto a su mitad indivisa a nombre 
de don Antonio Navarro Palma, al tomo 795, libro 
572, folio 199, fmca número 11.521-N del Registro 
de la Propiedad de Estepona. Se estima el valor 
de la mita.d indivisa de 5.000.000 de pesetas. 

Finca urbana número 3: Local comercial sito en 
el mismo edificio anterior. con fachada a calle Valla
dolid, dedicado ajoyeria. Tiene una superficie según 
en su inscripción número 3 de la nota simple del 
Registro y la nota de su margen de 22 metros 80 
decimetros cuadrados. Figura inscrita en cuanto a 
su mitad indivisa a nombre de don Antonio Navarro 
Palma. al tomo 795. libro 572. folio ilegible, fmca 
número 11.519-N del Registro de la Propiedad de 
Estepona. Se estima su valor de la mitad indivisa 
en 1.200.000 pesetas. 

Estepona a 12 de marzo de 1996.-La Juez. Fer
nández Labella.-El Secretario.-13.070. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6/1994, promovido 
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. por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Rosedor, Sociedad Anónima~, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y término de veinte días, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Poeta Marquina, número 2, segundo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1996 
y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
que se indica en cada caso. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de junio 
de 1996. y las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de septiembre de 
1996, a las once horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1659 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores 'y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Bienes objeto de subasta ' 

Edificio sito en Rosas. avenida de Rodhe, núme
ros 15, 16 y 25, y San Telmo; números 28 y 30: 

Entidad número l. Local en la planta baja. Inscrita 
al tomo 2.769, libro 393, folio 46, fmca registral 
número 27.399. Valorada a efectos de subasta en 
122.150.000 pesetas. 

Entidad número 2. Vivienda letra A en el primer 
piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 48, 
fmea registral número 27.400. Valorada a efectos 
de subasta en 16.510.000 pesetas. 

Entidad número 3. Vivienda letra. B en el primer 
piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 50, ' 
fmea registral·número 27.401. Valorada a efectos 
de subasta en 17.550.000 pesetas. 

Entidad número 4. Vivienda letra C en el primer 
piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 52, 
fmca registral número 27.402. Valorada a efectos 
de subasta en 25.940.000 pesetas. 

Entidad número 5. Vivienda letra D en el primer 
piso. Inscrita al tomo 2.769. libro 393, folio 54, 
fmca registralnúmero 27.403. Valorada a efectos 
de Sllbasta en 19.990.000 pesetas. . 

Entidad número 6. Vivienda letra E en el primer 
piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 56. 
fmca registral número 27.404. Valorada a efectos 
de subasta en 16.680.000 pesetas. 

Entidad número 7. Vivienda letra A en el segundo 
piso. Inscrita al tomo 2.769. libro 393, folio 58, 
fmca registral número 27.405. Valorada a efectos 
de subasta en 17.500.000 pesetas. 

Entidad número 8. Vivienda letra B en el segundo 
piso. Inscrita al tomo 2.769. libro 393, folio 60, 
fmea registral número 27.406. Valorada a efectos 
de subasta en 18.610.000 pesetas. 

Entidad número' 9. Vivienda letra C en el segundo 
piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 62, 
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fmca registra! número 27.407.' Valorada a efectos 
de subasta en 25.940.000 pesetas. 

Entidad número 10. Vivienda letra D en el segun
do piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 64, 
fmca registral número 27.408. Valorada a efectos 
de subasta en 20.990.000 pesetas. 

Entidad número 11. Vivienda letra E en el segun
do piso. Inscrita al tomo 2.769, libro 393, folio 66, 
finca registfal número 27.409. Valorada a efectos 
de subasta en 17.520.000 pesetas. 

Entidad número 12. Vivienda letra C o núme
ro 1 en el tercer piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 68, fmca registral número 27.670. 
Valorada a efectos de subasta en 27.670.000 pesetas. 

Entidad número 13. Vivienda letra F o núme
ro 2' en el tercer piso. Inscrita al tomo 2.769. 
libr9 393, folio 70, fmca registral número 27.411. 
Valorada a efectos de subasta en 38.270.000 pesetas. 

Entidad número 14. Vivienda letra E o núme
ro 3 en el tercer piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 72, fmca registral número 27.412. 
Valorada a efectos de subasta en 40.160.000 pesetas. 

Entidad número 15. Vivienda letra C o núme
ro 1 en el cuarto piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 74, fmca registral número 27.413. 
Valorada a efectos de subasta en 27.670.000 pesetas. 

Entidad número 16. Vivienda letra F o núme
ro 2 en el cuarto piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 76, fmca registral número 27.414. 
Valorada a efectos de subasta en 39.320.000 pesetas. 

Entidad número 17. Vivienda letra E o núme
ro 3 en el cuarto piso. Inscrita ál tomo 2.769, 
libro 393, folio 78, fmca registra! número 27.415. 
Valorada a efectos de subasta en 41.270.000 pesetas. 

Entidad número 18. Vivienda letra I o núme
ro 1 en el quinto piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 80, fmca registral número 27.416. 
Valorada a efectos de subasta,en 21.420.000 pesetas. 

Entidad número 19. Vivienda letr~ H o núme
ro 2 en el quinto piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 82, fmca registral número 27.417. 
Valorada a efectos de subasta en 39.770.000 pesetas. 

Entidad número 20. Vivienda letra J o núme
ro 3 en el quinto piso. Inscrita al tomo 2.769, 
libro 393, folio 84. fmca registral número 27.418. 
Valorada a efectos de subasta en 26.580.000 pesetas. 

Entidad número 21. Vivienda letra K o núme
ro 1 en la planta ático. Inscrita al tomo 2.769. 
libro 393, folio 86, fmca registral número 27.419. 
Valorada a efectos de subasta en 31.490.000 pesetas. 

Dado en Figueres a 14 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-22.720. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 255/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra. dQn Román Foms Biosca, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha lJ,cordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá -lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Poeta 
Marquina, número 2, segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo de 1996. 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.374.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de junio de 
1996 y las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de julio de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas. que no cubran 
. el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.659. del Ban
co Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subas~ se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterióres y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la villa de Roses, y territorio ex Ciu
tadella, de superlicie 100,64 metros cuadrados, que 
linda: Este, con don Joaquín Alabert, don Narciso 
Pairet y don Francisco Huguet; sur, con calle; oeste, 
con don Raimond Fra, y norte, doña Maria Tort 
Xirau. Inscrita al tomo 2.660, libro 350 de Roses, 
folio 1, fmca registral número 3.808. 

Dado en Figueres a 14 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-22. 717. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
. cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria, con el número 576/199'3, promo
vido por ~Banca Catalana, Sociedad Anór~a,., COD

tra doña Aurora Frigola Mensión y don Carlos Joli 
Centena, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Poeta Marquina, número 2, segun
do, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de junio de 1996, 
a las trece horas, sirviéndo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.103.276 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 2 de julio de 1996, 
las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de julio de 1996, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreed6r ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta d~ depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659, del 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate ~ hacerse posturas por 

. escrito, en p1iego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose qué todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Lladó, calle Besalú, número 22, de 
planta baja y un piso y en parte de planta baja 
solamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lladó, folio 146, fmca registral número 1.179, 
que se formó por agrupación de las fmcas registrales 
números 321 y 183. 

Dado en Figueres a 19 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-22.725. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel 'Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 215/1994, se tramita. procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Ma1amute Limited», contra 
«Urbasierra, Sociedad Anónima,., y ~Pommerm 
Limite<b, reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a. pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña~ 
lándose para que el acto· del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 16 
de mayo de 1996, ~ las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar· parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los Qienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

. de dinero én metálico' o cheques en ~l Juzgado. 
Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitO a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a . que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JUzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin d~tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se· señala para la' celebración 
de una segunda el día 17 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
eÍlla fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca. Suerte de tierra, sita en el partido de Val
tocado, del término municipal de MUas, con una 
extensión superfici,al de 67 hectáreas 85 áreas 27 
centiáreas, o sea, 678.527 metros cuadrados. . 

Inscrita al tomo 861, libro 236 del Registro de 
la J70piedad de Mijas, folio 131, fmca núme
ro 19.210, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 199.500.000 pesetas. 

Finca rústica. Parcela de terreno en el partido 
de Valtocado, del término municipal de MUas, de 
una extensión de 9.835 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.378, libro 600, folio 1 SO, ins
cripción cuarta, fmca número 15.737 -N del Registro 
de la propiedad de Mijas. 

,Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 5.074.000 pesetas. 

Finca rústica de secano, dedicada a monte bajo 
sin arboleda, y con una superficie de 8 hectAreas 
85 áreas 89 centiáreas, sita en el paraje conocido 
por Valtocado, en términos municipales de Mijas 
y Alhaurtn el Grande. 

Inscrita al tomo 1.378, libro 600, folio 153, ins
cripción cuarta, fmca núm~ro 8.519-N en cuanto 
al Registro de la Propiedad de Mijas, y en cuanto 
al Registro de la Propiedad de Coin, al folio 108, 

·libro 272 de Alhaurin el Grande, fmca núme
ro 20.928. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 45.708.000 pesetas. 

Finca rústica de secano y monte bajo, sita en 
el paraje Puerto de la Mat, del término municipal 
de Mijas, de 1 hectárea 56 áreas 3 centiáreas de 
superficie. 

Inscrita al tomo 1.378, libro 600, folio 155, ins
cripción cuarta, fmca nÚInero·8.521-N . 
V~orada a efectos de subasta en la suma 

.- de 8.050.000 pesetas. 
Finca rústica de secano y parte de regadío, con 

árboles frutales, sita en el paraje Valtocado, del tér-
mino municipal de Mijas. _ 

Inscrita al tomo 1.378, libro 600, folio 157, ins
cripción cuarta, finca número 8.523-N. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 1.168.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretarió.-22.340-58. 

GANDIA 

Edicto' 

Don Rafael Cardona Rosalén, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Gandia, 

Que en el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
nwnero 303/1995, a instancias de la Procuradora 
doña Rosa Kira Román Pascual, en nombre y repre
sentación de Banéo Exterior de España, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, la fmca que 
al fmal. se describe propiedad de don Santiago Alva
rez Grondona. 

La subasta tendrá lugar en laa Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 5 de junio de 1996, a las once horas; en su 
caso, por segunda, el día 9 de julio de 1996, a 
las once horas, y por tercera vez, el día 5 de sep
tiembre de-1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: -
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Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmea; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose pos
turas en las primeras inferiores al tipo de cada una 
de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta. sin verificar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4541/0000/18/0303/95, 
una cantidad inferior al 40 por 100 del tipo de 
cada subasta, excepto en 'la tercera, que no serán 
inferiores al 40 pOr 100' del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotrecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
díéndose que el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su e~ción el precio del remate, ni deducirse 
las cargas de dícho precio. 

Quinta.-El presente edícto servirá de notificación 
en.forma al deudor don Santiago Alzarez Gróndona, 
en caso de no 'ser hallado en el domicilio designado 
a tal efecto en lá escritura de constitución de' hipo
teca, expresado en la regla 3.8 del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unica: Apartamento estudío 2507, situado en la 
planta quinta del bloque H, ala este. Le corresponde 
una superficie de 58 metros 1 decímetro cuadrados, 
de los que 36 metros 19 decimetrps cuadrados son 
construidos de vivienda, distribuidos en· una habi
tación destinada a estar-dormitorio, baño, armario 
y cocina empotrada; 10 metros 34 decimetros cua
drados, de terraza cubierta, y una reprecusión de 
elementos comunes del edificio de 3 metros 96 decí
metros cuadrados (escalera general) y 7 metros 52 
decimetros cuadrados (pasillos). Cuota dentro de 
su bloque de 0,63 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Oliva (Valencia), tomo 1.278, 
libro 400, fmca 42.755, folio 209, inscripción ter
cera. 

Tipo 13.126.75Q pesetas. 

Dado en Gandía a 16 de febrero de 1996.-El 
Juez, Rafael Cardona Rosalén.-La Secretaria judí
cial.-23.046. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 ·de Gandia 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, díctada en los autos de procedimiento judícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 94/1995, promovido por el Procurador 
señor Villaescusa García. en representación de Ban
co Español de Crédito. se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por doña Maria Consuelo Faus Cerdá, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este principio por primera vez el próximo día 
18 de julio de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7.140.000 pesetas, 
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no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el dia 16 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
15 de octubre de 1996, a las doce horas, celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Ptimera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.140.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la -segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra; en todos los casos, de no concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos todos 

. los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta 
localidad al nAmero de cúenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos,' al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda y 10 díspuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse ácali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

<;uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
ía9a; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedícarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edícto ser.viril igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar chalé situado en el término' 
de Palma de Gandía, partida Martinenques, cons
truida sobre una parcela de 2.493 metros cuadrados. 
La vivienda propiamente dícha ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados aproximadamente, que , 
se hallan distribuidos en tres dormitorios, cocina, 
comedor y baño, el resto de terreno hasta el total 
de los que ocupa la parcela están destinados a jardín 
y pasos. 

Delimita la total parcela por sur, de don Jorge 
Gil; norte, barranco; este, de don Antonio Vicente 
Gregori Canet y don José Gil, y oeste, de don Juan 
de Dios Cerdá Vergel. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Gandía, al tomo 1.154, 
folio 41, fmc,a 5.035. 

Dado en Gandía a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez.-La Secretaría.-22.871-3. 

7085 

GANDIA 

EdiCto 

Doña Ana Lillo Sánchez, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 525/1995, a instancias del Procu
rador don Juan Gerardo Koninckx Bataller, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, que litiga con los beneficios de justicia 
gratuita, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de don Carlos Part Renau y doña Concha Sendra 
Mestre. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
16 de mayo, a las doce horas, en su caso, por segun
da vez, el día 18 de junio, a las doce horas, y por 
tercera vez, el día 16 de julio, a . las doce horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en las primeras, 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Bancó Bilbao VIzcaya, oficina 
principal, cuenta número 4378000018052595, una 
cantidad no infenor al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edícto, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re~stro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubie~ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Sirva la publicaCión dél presente de notificación 
en forma a los demandados, caso de haber aban
donado el domicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

~ 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo P, con una superfiCie construida 
de 91 metros 37 decímetros cuadrados,' sita en el 
edíficio . del complejo «Serpis b, en avenida Repú
blica Argentina, número 111. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandía al tomo 1.537, libro 765, folio 124, 
fmca 61.955. 

Tipo de subasta: 6.625.600 pesetas. 

Se hace constar que el portador queda facultado 
para su diligenciamiento. 

Dado en Gandía a 6 de marzo de 1 996.-La Juez, 
Ana Lillo Sánchez.-EI Secretarío.-24.570-3. 

GAVA 

Edicto 

Doña María Jesús Macías Blanco, Secretaria judíCial 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Gavá, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su seño
ría, en Resolución de esta fecha, díctada en el p~ 
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cedimiento judicial sumario del articulo 131. de la 
Ley Hipotecaria número 199/1995, promovidos por 

, «Finycob, Sociedad Limitada», contra la fmca hipo
tecada por don Alfredo López Martinez, doña Ange
la Bofill Casals y Maria Angeles López Bofill, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte, Pías, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Nuestra Merced, número 5, 
planta 2, teniendo lugar, la primera subasta, el 21 
de mayo de 1996, a las once treinta horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 17 de 
junio de 1996, a las doce horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el día 12 de julio 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya' sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, Por lo menos, al 20 por 100' de su corres
pondiente tipo y en la tércera subasta el 20 por 
100, del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el' acto serán devUeltas' dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y Como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan' cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de ,que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de, los que le sigan 
j>Or el orden de s"lS respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de' la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se, entenderá que todo licitador acepta.' 
la titulación existente y que las cargas o ~vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tanté las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los dias señalados por" 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en el término de Cas
telldefels, paseo Marina, número 55, torre, de planta 
baja, de 149 metros 50 decímetros cuadradqs, en 
los que está incluido garaje de 37 metros 40 decí
metros cuadrados; planta piso. de superficie 9.3 
metros 30 d~ cuadrados Y planta altillo de 
4, 2 metms ~(t8, ediftcadasobre el terreno sitd 
Caí! tét'mmo • C~fels, pardje "Pineda dtt la 
Marina» o (Marina,de la Pineda», de superficie 1.074 
metros cuadrados, equivalente a 28.353.60 palmos. 
Linda: Por el norte, con, paseo de la Marina; al 
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sur, con parcela número 4; al este, con calle núme
ro 16, y al oeste, con parcela número 2. 

y sirva de notificación en forma a los deudores 
don Alfredo López Martinez, doña Angela Bofill 
CaSals, doña Maria Angeles López Boftll, para el 
caso de que resulte negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a 18 de marzo de 1996.-La Secre
taria judicial, María J~siis Macías Blan
cO.-22.775-l6. 

GDON 

Edicto 

Doña Maria Paz González-Tasoon Suárez" Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 8 7 5 /1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 ~ la Ley HiPo
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra «Premios Automáticos, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha ~e ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate téflga lugar 
én la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 29 
de mayo de 1996, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se· admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
329800018087594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes ·que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año, 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adn:rl
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicacióg las 
demás prevencioñes de la prlmera. 

Igualmente, y para el caso de que 'tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio, 
a las doce treinta horas, cuya subasia se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiend.o consignar quien desee 
'tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celetJrane la suhaata en el cita y bota 
señalados, se e~rá ~ se cere¡,rará el sigwenÍie 
~ hábiÍ, a la misma h('m!, exceptuando los sábatÍ6i. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el cáso de no poder llevan>e a efecto 
en las fmeas subastadas. 

BOE núm. 92 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento número 2: Local de negocio, en 
la planta altillo de la casa señalada con el número 41 
de la calle Uría, de Gijón. Se halla sin distribuir. 

, Está retranqueado el frente, visto desde la calle Uría. 
Tiene su acceso a través de dos escaleras que parten 
de la derecha e izquierda del pasadizo de· entrada 
al portal del edificio, y también a través del portal 
y escaleras del edificio. Ocupa una superficie cons
truida de 196 metrós 12 decímetros cuadrados, y 
útil de 171 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, visto desde la calle Uría, de la misma 
zona retranqueada, escaleras de acceso, que parten 
desde el citado pasadizo y caja de escaleras del 
edificio, por donde tiene también acceso; derecha, 
desde ese frente,· casa número 43 de la calle Uría, 
de comunidad de propietarios, rellano de acceso 
y escalera que parte del citado pasadizo, portal, rella
no de acceso y caja de escaleras del edificio; izquier
da, casa número 39 de la calle Uría, de comunidad 
de propietarios, rellano de acceso y escalera que 
parte desde el citado pasadizo, portal, rellano de 
acceso y caja de escaleras del edificio, y fondo, 
bienes de doña VIrginia Escobio González, patio 
de manzana, portal, caja de escaleras y escaleras 
de acceso al altillo, que parte del pasadizo. Se 
encuentra inscrito al tomo 1.718, libro 29, Gijón 
número 5, (mca número 2.543, inscripción segunda. 

El tipo de subasta será de 16.992.000 pesetas. 
Departamento número 2-A. Local de negocio 

en planta de altillo, sita encima del Portal de edificio 
señalado con el número 41 de la calle Uria, de 
Gijón. Tiene un acceso a través del portal y escaleras 
del mismo. Ocupa una superficie aproximada de 40 
metros cuadrados. Linda: Al frente, visto desde la 
calle Uria, la misma y departamento número 2, en 
plat1ta de altillo; derecha, desde ese frente, escaleras 
de acceso al departamento número 2, que parten 
del paSadizo del portal del edificio, departamento 
número 2 y vacío al local o departamento núme
ro loA. en planta ~aja; izquierda, escaleras de acceSQ 
al departamento número 2 en planta de altillo, que 
parten desde el pasadizo del pOrtal del edificio, dicho 
departamento y vacío al local o departamento núme.
ro 1 en planta baja, y fondo, rellano de acceso 
y escalera del edificio. Se encuentra insérita al tomo 
1.718, folio 29, Gijón número 5, fmca 'núme
ro 2.545, sección sexta, inscripción segunda. 

El tipo de subasta será de 4.248.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 14 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Paz González-Tasc6n 'Suárez.-El 
Secretario.-22.428-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hittalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número· 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 779/1986, 
a instancia de «Banco de' Europa, Sociedad Anó
nima»; contra doña Anita Corbilla Cabating y don 
José Coll Martínez. y conforme lo dispueSto en pro
videncia de esta fecha, por medio del presente se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
súbastas, y térrrtino de veinte días, el bien que se 
dirá y que fue embargado a los demandados en 
el procedimiento indicado, 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que asciende a 5.298.998 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también, en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a ,. ~. sen! preciso 
'~ue tos licitadores c~ fllft:'Vianente en la 
C:ltet'J:ta numero 1.666. claw n. ~í Banco Bilt.ao 
'Vizcaya de esia ciudad, ei 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
,~dntitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes 'del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en: la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch, sin número, La planta. de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 

Martes 16 abril' 1996 

Cuarto.-LOs autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la"Secre
taria del Juzgado. y que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán 'sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

mayo de 1996, a las diez horas. El bien objeto de esta subasta es: 
Para la segunda. el día 11· de junio de 1996, a 

las diez horas. Piso vivienda situado en la planta alta La, puerta 
Para la tercera, el día 12 de julio de ] 996, a - número 4, del edificio, que está interiormente dis-

las diez horas. tribuido en diversas dependencias, habitaciones y 

Los títulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaria, para que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana. Departamento número 10, piso 1.0, 
puerta primera, situado en la 2.a planta alta de la 
casa número 50 (hoy 60), de la calle Angel Guimera 
de Salt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.052, libro 126, folio 91, fmea número 
8.389. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de marzo de 1996.-EIMagis
trado-Juez, l'ernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-23.008. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este J~ado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
303/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis de Cata
lunya, contra «Inmobiliaria Font de l' Abella. Socie
dad Anónima~, y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, por término de veinte días, la 
fmca que se dirá y que garantiza en el indicado 
procedimiento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 19.000.000 de peseta.s. La entidad actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 14.250.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

. Primero.-No se admitirán posturas que sean itúe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el rethate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, nU!!Il;"ro 1.672 del Banco Bilbao VIZ
caya, si desean intervenir en la subasta. el 20 por 
100 efectivo del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Ramón Folch, 4-6. planta 2.8

, de Girona. los siguien
tes días: 

La primera: 7 de junio de 1996, a las doce horas. 
La segunda: 5 de julio de 1996, a las doce horas. 
La tercera: 20 de septiembre de 1996, a las doce 

horas. 

semcios para su uso. Su superficie es de 85,61 
metros cuadrados, con terraza lavadero. Linda: Al 
frente, este, tOmando como tal la fachada general 
del edificio. con la caja de la escalera, su rellano 
y el piso vivienda puerta número 1;· al fc;mdo, con 
«Inmobiliaria Font de r Abella. SOCiedad Anónima», 
mediante vuelo del vial interior: y por la izquierda. 
con proyección vertical la calle S. Salvador d'Horta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona. 
al tomo 2.636. libro 45 de Girona. folio 185, fmca 
2.990. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a la deudora, en caso 
de etlCóntrarse en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 8 de marzo de ] 996.-La Magis
trada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajor.-23.007. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero' Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de <Jirona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del a..rtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal, contra 'doña Cándida 
López López, número 566/1989, y por medio del 
presente edicto, se saca a la venta en primera, segun
da y tercera públicas. subastas. término de veinte 
días, la fmea que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 26.640.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la' cantidad de 19.980.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo; 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a tos tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado, número 
1.666, clave 18, del Banco Bilbao VIZcaya de esta 

, ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado número 3 de Girona. 
sito en esta ciudad. avenida Ramón Folch, sin núme
ro, 1.8 ,planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 18 de 
jWliopróximo, a las diez horas. 

Para la seguÍlda, el día 18 de julio próximo, a 
las diez horas. 

Para la tercerd., el día 18 de septiembre próximo, 
a las diez horas. 
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Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remataJ)te los 
acepta y queda sul:irogado en la responsabilidad de 
los mismos, sir. destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Vivienda sita en el término de Alella. que fomia 
la parcela 17 de la urbanización «La Solaya», con 
frente a la calle Catalunya, número 7. Consta de 
sótanos destinados a garaje, de superficie 55 metros 
cuadrados; planta baja destinada a vivienda, distri
buida en porche de entrada, comedor-estar, reci
bidor, eocina con «oficce» y lavadero, dos cuartos 
de baño, pasillo y cuatro dormitorios, de superficie 
158 metros cuadrados, y una planta superior des
tinada a buhardilla. cuyo acceso a la misma se obtie
ne a través de l,lna escalera interior desde la planta 
baja. de superficie 23 metros 85 decimetros cua
drados. con una terraza en su parte anterior, de 
superficie 22 metros 90 decímetros cuadrados. El 
solar de su emplazamiento tiene· una superficie de 
575 metros 29 decímetros cuadrados, y linda: Por 
el norte, con las parcelas 14 y 18; por el sur. con 
las parcelas 11 y 12; por el este, con la calle Fran
cisco, . y por el oeste. con la parcc;la número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.252, libro 70 de Alella. folio 129, fmea 
número 2.889, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Giroml a 25 de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-23.006. 

GRANADA 

, Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Granada, . 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
1.254/1990, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por la Procuradora señora 
Sánchez Navetos, contra don Antonio Ruiz Palma, 
doña Concepción García Rodríguez, don Manuei 
Ruiz García. don Pedro Ruiz García y don Antonio 
Ruiz Garcia, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 1 de julio de 1996, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por loo"del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 3 de septiembre de 1996, 
a las diez'horas. sin sujeción a tipo . 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa ~el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitaciÓn para la primera y segunda de las subas
tas, y pam la tercera. del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segullda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sítado en la Secretaria -antes del remate, y previa 
consignación correspondiente. 

Tetcera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la' Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
toc;lo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas Y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubrim 
el' tipo de licitación, para el supuesto de. que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, en su caso, de noti
ficación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Registral número 2.632 del Registro de la Pro
piedad de Loja. Inscrita al tomo 418, libro 24 de 
Zafarraya, folio 183. Tasación: 12.000.000 de pese
tas. 

Registral número 2.931 del Registro de la Pro
piedad de Loja. Inscrita al torno 335, libro 19 de 
Zafarraya, folio 26. Tasación: 750.000 pesetas. 

Registral número 3.157 del Registro de la Pro
piedad de'Loja. Inscrita al 'tomo 349, libro 20 de 
Zafarraya, folio 249. Tasación: 2.500.000 pesetas. 

Registra! número 9.027 del Registro de la Pro
piedad de. Motril, número 1. Inscrita al tomo 925, 
libro 112 de Salobreña, folio 167. Tasación: 
1.100.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de junio de 1995.-El 
Juez.-22.502-~. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresai'án, se celebrará en 4t Sala de Audiencias 
de este J~do primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de las fmeas que 
al fmal se describirán, acordadas en los autos de 
jUicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 904/1991, a instancia de eBan
co HipoteáUio de España, Sociedad Anónima», con
tra don Agustín Oominguez Montes y otros, hacien
do saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 5 de 
septiembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

• La segunda subasta tendrá lugar el dia 4 de octubre 
de 1996, a laS once horas, para la que servirá· de 
tipo el 75 por 100 de .1a tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 5 de noviem
bre de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de lá segunda en tercera suba~ta. 

Que los autos y la certificación d~l Registro a 
que se refiere la regla, 4.8 del a..-tícuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán <k m.anifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la· titulación, y que las cargas y gmvámencs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ~ctor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. -sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
y para el caso de que alguna de las subastas seña-
1ad8s coincidiera en sábado, domingo o dia festivo, 

. la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Martes 16 abril 1996 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso 1.0, tipo A, del bloque 2, conjuntó eEI 
Cónsub, calle Sófocles, de· la ciudad . de Málagá, 
finca número 4.014, valorado en 7.960.000 pesetas. 

2. Piso 1.0, tipo A-4, del bloque 4, conjunto 
«El Cónsul», calle Sófocles, de la ciudad de Málaga, 
finca número 4.078, valorado en 7.880.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-E] Secretario.-23.120. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 381/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Taboada Camacho, en representación de 
«Banco Central. Sociedad Anónima», contra e.Ur
banización. Playas de Almuñécar, Sociedad Anó
nima~, y d~>D Emilio González Aja, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada «Urba
nización Playas de Almuñécar, Sociedad Anónima»: 

. Suerte de tierra de secano en el pago de la Torre 
de Velillá, de Almuñécar, de cabida 4 hectáreas 6 
áreas, que linda: Norte, tierras de doña Maria Clara 
Muller y don Ernesto Jorge Schew, y poniente, 
tierras de don Manuel Rodriguez Garcia. Consta 
inscrita al folio 164, tomo 297, libro 54. finca núme
ro 5.253. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 3 de septiembre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 58.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitactores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo dell'Cmate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. . 

Cuarta.-sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero .. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que ]0 admitan y hayan 
cubierto el tipO de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los titÚlos de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n'del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los ncitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav'amenes anteriores ji 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del act.or 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
hi primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de octubre de ] 996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de noviembre 
de 1996, t.ambién a ías. once horas, rigiendo pata . 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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Novena.-8i por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto· al dia 
siguiente hábil, aja misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse en forma personal. 

Dado en Granada a 7 de febrero de' 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.828-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel de Vicente Luna, Magistr~do-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el míme
ro 553/1995, se tramitan autos sobre procedimien
to sumario hipotecado del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima~. represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Maria
no Calleja Sánchez, contra don José Martín Venegas 
y doña Marina Gil López, acordándose sa~ a públi
ca subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 31 de mayo de 1996, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El ella 3 de julio de 1996, a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . ~ 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 1996, 
a las diez h9ras, sill sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera. y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositadO en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en cali~d de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o sim1,Ütáneamente el precio 
del remate. .' 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maru.. 
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose qué todo licitador -acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante .las acepta y se 
subroga en las. mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de . licitación. y para el supuesto de que el adju
dicatario no cUmpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sir\'iendo el presente para, en su caso, noti
ficación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del artículo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bienes a subastar 

1. Número 4. Local .comercial D, en la planta 
baja o primera, de la casa sita en Granada, calle 
perpendicular al camino de Ronda, haciendo esqui
na. a otra calle perpendicular .al callejón del Gas 
señalado como número 4 y destinado a local comer
cial; ocupa una superficie de 65 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle perpendicular al callejón del 
Gas; derecha, entrando, 'locales comerciales A., B 
y C: izquierda, local comercial E y hueco de] ascen
sor, y espalda. hueco de ascensor, caja de escalera 
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y acceso a las plantas altas. Finca registra! núme-
ro 8.942. . 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
8.600.000 pesetas. 

2. "iso en la planta segunda demarcado segun
do B, en .et edificio sito en el pago del Río Verde, 
término de Almuñecar. Con una superficie cons
truida de 75 metros 97 decimetros cuadrados, y 
la útil de 65 metros 66 decim~tros cuadrados. Se 
compone de dos dormitorios, vestíbUlo, estar-come
dor, cocina. aseo y dos terrazas. Linda: Mirando 
desde la calle por su f(ente; sur, calle aún sin nombre; 
derecha; entrando, este y espalda norte, con viales, 
e izquierda, oeste, piso 2.° A. Finca registral número 
67.007. . 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de 'pesetas. 

Dado en Granada a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, J,uan Manuel de Vicente Luna.-El 
Secretario.-22.4 7 4-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2.de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 419/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutiv<>-Qtros títulos, a instancia del Procurador 
don Francisco Taboada Camacho, en representa
ción de «Banco Central, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Potras Rodriguez y doña Carmen 
Herrera Rívas, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri- . 
mera y pública subasta." por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

l. Piso primero' A, bloque A, en avenida de 
América, número 12, de Granada. Tiene una super
ficie construida de 118 metros Cuadrados. Consta 
inscrito en el Reaistro de la Propiedad número 3 
de Granada al libro 1.167, folio 35, fmca núme
ro 72.023. 

2. Casa ea Orgiva, situada. en el Barrio Alto 
o cuesta 'de Sao Sehastián, aÚlBero 22. Compuesta 
de tres cuerpos ee alzado, corral y huerto. Time 
una superficie de 134 metros 16 dectmetrvs cua
drados. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orgiva al (ello 107, libro 87 de Orgiva, 
fmca número 15. 

La mbasta tendrá lugar _ la Sala de Audieneiu 
de eMe Juzpdo, sito ea plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, W1 númerq, tercera plBnta, de Gta-, 
nada, ef próximo día 11 de septiemm, a las once 
horas, con arreglo a las sipientes condiciOlles: 

Primera-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, para la fmca DÚIllero 72.023, y 5.000.000 
de pesetas, para la fmea número 15, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previemente en 
el establecimiento deSÜDado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán' en depósito, a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblipción 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado" debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que -puedan exigir 
otros. 

Séptíma.-Las cargas· y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin .cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de octubre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del '75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 

. dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de noviembre, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siiuiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación .a los demandados, en caso de qUe 
no pueda hacerse en forma personal. ' 

Dado en' Granada a 1 i de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El· Secretario.-22. 842-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prllnera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
b¡ijo el número 874/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Francisco Taboada Camacho, en representa
ción de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-: 
dad Anónima», contra don Francisco Lorenzo Mon
toya y doBa Carmen Maldonado Torralba, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas emb3l'ladas a les. deman
dados: 

l. Suerte de tierra de riego en el pago de Car-
. chana, t6rmine de Motril, denominada cAlcáDtara», 

con cabida de 1 O marjales, equivalentes a 52 áreas 
84 centiáteas 20 4ecimetros cuadrados. Consta ins
crita en el Registro de • Propiedad número, 2 de 
Motril al folio 107, tOMO 979,libro ',fUlCa núme
ro 1.292. 

2. Suerte de tiorra de secano coa algúu. riege 
en el pago de Carch1l1la y Rambla del tte¡;ón. término 
de Motril; con .na .cabi4a. después de las segre
gaciones producidas, de 46 áreas 83 centiáreas 96 
decímetros cuadrados. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Motril al folio 54, 
tomo 887, libro 399, fmca núrrlero 29.930. 

La subasta telHirá llagar en la Sala de Audioncias 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva, 'ediflcio de 
los .Jwr.pdos, sm número, tercera planta, de Gra
nada, el pr<mmo dia 12' de septinibre de 1996, 
a las ORCe horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Elti~ del remate será de 7.500.000 
pesetas. para la fmca 1.292, y 4.500.000 pesetas, 
para la (mca número 29.930, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los' licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la' subasta hasta 
su celebración; depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas' en caliWid de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulta,ren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 14 de octubt:e de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, ,que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia dia 14 de noviembre de 1996 
tambjén a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse en forma personal. 

Dado en Granada a 13 de febrero 'de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secre"tario.-22.847-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cianúmero 2 de Granada, . 

Hace saber:. Que en este Juzgado de su cargo, 
¡,¡yo el número 1'4/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. a instancia del Procurador 
don -Mariano Calleja Sánchez, en representación 
de «Banco Central, Sociedad Anónima», contra 

, «Centro del AutomóvÜ, Sociedad Anónima». don 
Miguel Olmedo Quero y '*ia Gracia Garcla López, 
representados por el Procurador don Norberto del 
Saz Catalá..en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
)lrimera y Pública subasta, por téimino do veinte 
dias y precio de .su avalúo, las s¡gwentes fmeas 
emhargadas a 'los demandados don Miguel Olmedo 
Quero y doña .Gracia Gaceia López: 

1. Local comercial situado en el edificio «Olim
pia», Gran Via de' ColÓll, número 21, de Granada. 
Tiene su entrada por la calle Mercado de San Agus
tín Y ocupa una superficie de·120 metros cuadrados, 
distribuidos ea planta baja y sótano. Consta inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 7 de esta 
ciudad al abro 57, folio 169, fmea núm.er'04.31i. 
(antes 45.391). . 

2. Haza de tierra calma de riego, situada en 
término.de Gabia Grande, con cabida de 16 áreas 
90 centiáreas. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe al tomo 151, folio 141, fmca 
número 1.172. 

3. Una cuarta parte indivisa de haza de tierra 
calma de' riego, situada en término de Gabia Chica, 
con cabida de 1,5 marjales. Consta inscrita· en el 
Registro de la Propiedad de Santa Fe al tomo 832, 
folio 124, fmca nútriero 557. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de' Gra
nada, el próximo dia 12 de septiembre de 1996, 
a laS doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 
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Primera.-El tipo del remate será de 14.700.000 
pesetas, para la fmca número 4.315; 1.250.000 pese
tas, para la fmc;l número 1.172, Y 130.000 pesetas, 
para la fmca número 557, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento' destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipO del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, ,desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos Por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sm cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare désierta 
la primera subasta., se señaIa para que tenga lugar 
la segunda el próximo J 4 de octubre de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta Uha fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, ,en caso, de que 
no pueda hacerse en forma personal. 

Dado en Granada a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.849-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-' 
ro 616/1.995, se tramitan autos sobre proceditniento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Encar
nación Ceres Hidalgo, contra «Arqui 1, Sociedad 
Limitada», acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se descn'ben la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 8 de julio de 1996 y hora 
de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 26 de septiembre de 1996 
y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. ' 

Tercera, subasta: El dia 28 de octubre de 1996 
y hora de las díez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
cOnsignarse previamente en el establecimiento desig-
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nado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y cetificación de la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores -o pre
ferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depóSIto de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.- del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que -cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sá
bado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 9: Piso bajo, 'letra A. situado en la 
planta baja del inmueble, destinado a vivienda y 
distribuido en estar-comedor-cocina, dormitorio y 
cuarto de baño. Ocupa una superficie construida 
de 55 metros 15 decimetros cuadrados, y linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular de entrada: 
Frente, rellano de escalera. zonas comunes del edi
ficio y en parte el piso bajo, letra B; derecha, entran
do, fmca de viuda de don Felipe Morales; izquierda. . 
aires de patios medianeros y en parte el piso büo, 
letra N, y espalda, fmca de doña Francisca Molero 
Medina Finca registral número 56.637. 

Ha sido valorado, a efectos de subasta. en 
15.200.000 pesetas. ' 

2. Número 10:' Piso bajo, letra B, situado en 
la planta baja del inmueble, destinado a vivienda 
y distribúido en salón-comedor-cocina, dormitorio 
y cuarto de baño. Ocupa una superficie construida 
de 65 metros 76 decimetros cuadrados, y lirida, 
teniendo en cuenta su puerta particular de entrada: 
Frente, rellano de escalera; derecha. entrando, el 
piso bajo, letra A; izquierda, zonas comunes del 
edificio y aires, y espalda, aires de patios medianet'QS. 
Fmca registral número 56.639. 

Ha sido valorado, a efectos de,' subasta, en 
16.000.000 de pesetas. 

3. NíÍmero 11: Piso primero, letra A. situado 
en la planta primera alta. segUnda a partir de la 
rasante de la calle. Está destinado a vivienda y dis
tribuido en salón-comedor. cocina, dormitorio y 
cuarto de baño. Ocupa una superficie construida 
de 55 metros 15 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, caja de escalera y hueco de patio; derecha. 
entrando, con medianería de finca de la viuda de 
don Felipe Morales; izquierda, el piso letraB Y. 
espalda, aires de zonas comunes del edifIcio. Fmca 
registral número 56.641. 

Ha sido valorado, a efectos de subasta. en 
15.200.000 pesetas. 

Las fincas anteriormente descritas forman Parte 
de una casa en construcción en el Camino de San 
Antonio, número 7. de esta capital. 

Dado en Granada a 14 de febrero de 1996.:...-El 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-22.848-3. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.081/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
Francisco Taboada Camacho, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano; Sociedad Anó
nima», contra don Jerónimo Vmuesa Rodríguez, don 
José A. Vmuesa Rodríguez, don Luciano Martinez 
Padilla, doña Francisca Jiménez Martinez y doña 
Loreto' Garcia Sánchez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones' se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública, subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: . 

l. Pedazo de tierra de secano con. algunos ála
mos, propiedad de don Jerónimo Vmuesa Rodri
guez. en el pago Cañada del Navazuelo, en término 
de Guadahortuna, con cabida de 3 hectáreas 78 
áreas 60 centiáreas. Dentro de su 'petimetro hay 
construidas una nave industrial de 30 metros de 
fondo por 10 de fachada, que consta de dos plantas 
sin distribución interior, y otra nave industrial de 
12 metros de fachada por 60 de fondo, que igual
mente consta de dos plantas sin distribución interior. 
Es la fmca número 3.860, inscrita al folio 80, libro 
67 de. Guadahortuna, del Registro de la Propiedad 
de Iznalloz. Valorada en 14.520.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra de secano, propiedad de don 
José AntonioVmuesa R9driguez. en el pago Loma 
del Barranco Hondo, en término de Guadahortuna, 
con cabida de 1 hectárea 64 áreas 35 centiáreas. 

, Es la fmca número 3.186,' inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Iznalloz al folio 52, libro 47 
de Guadahortuna. Valorada en 2.475.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad de una casa en la calle Real, 
número 10, de GuadahO'rtuna, propiedad de don 
José Antonio Vmuesa Rodriguez; tiene una super
ficie total de 248 metros cuadrados. Consta de plan
tas baja, alta y cámaras, con dos cuerpos en donde 
se reparten varias habitaciones y corral. Es la fmca 
número 5.955, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Iznalloz al folio 104, libro 68 de Gua
dahortuna. Valorada en 8.600.000 pesetas. 

, , La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta. de Gra
nada, el próximo día 16 de septiembre de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración expresada . para cada una de las fincas, sin 
que se admitan posturas que no cubran, las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado ál efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pu~ 'aprobarse, el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de noviembre 
de ,1996, también a las once horas, rigiendo para 
la inisma las restantes condiciones f\iadas para la ' 
segunda. . 

Novena.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.8,52-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzga40 de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este- Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio de cognición, núme
ro 872 de 1993, a instancia de «Banc<,> Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Evaristo Molina Arroyo, acordándose sacar a públi
ca subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la· Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 20 de septiembre de 1996 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 23 de octubre de 1996 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 25 de noviembre de 1996 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 pro 100 del tipo de,licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió- para la segunda. 

Segunda.-No será admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de . 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quea instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus qbligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Una tercera parte indivisa de un local de negocio 
en planta de semisótano en una casa de Durcal, 
calle San José, númem 63, fmca registra! númeJe· 
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7.996, inscrita al folio 181, libro 127, tomo 1.256 
del Registro de la Propiedad de· Orgiva. Tasa
ción: 4.580.000 pesetas. 

Casa situada en calle San José, número 35, de 
Durcal, fmca registral número 6.546-N, inscrita al 
libro 148, folio 161 del Registro de la Propiedad 
de Orgiva. Tasación: 4.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-22.878-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número i 1 de 
los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos, núme
ro 1.336/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo, á 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la ~rocura
dora doña Encamación Ceres Hidalgo, contra Ali
catados y Pavimentos los Antoñines y «Colinas Ber-

. mejas, Sociedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 1.654.708 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta de los bienes y derechos que les 
han sido' embargados a dichas demandadas, que 
se identificarán al fmal, por término de veinte dias, 
anteriores al fijado-para la primera de las subastas, 
y bajo las condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
,de -valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la· audiencia del dia 10 de julio de 1996, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la 2.a planta del edificio de los Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los--bienes f\iado para la pri
mera, para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjudicaaos, se señala -el dia 9 de septiembre de 
1996, a las diez horas. 

y para la tercera subasta, de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, el día 8 de octubre 
de 1996, a las diez horas. . 

Condiciones 

Primeia.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal en la plaza 
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme
ro 17, y bajo la clave 18, por cuenta de dichos 
autos, ellO por 100 del precio de valoración f\iado 
para la primera 0_ segunda subasta. según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admi,tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas 
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en -pliego ·cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta bancaria. 
, Terceia.-No se admitirán posturas que no cubran 

el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-QUe los autos y las certificaciones, a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulo s de propiedad que 
de aquéllas resulten, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadeen'" lIeIt-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los- artículos 1.49~ y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación -con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos ,objeto de la subasta 

1. Finca número 26.641. Urbana, piso 1.0, 
letra A, en la planta l. a del portal 1 del bloque 1, 
del conjunto urbanístico en Almuñécar, «La Herra
dura», con fachada a la calle de nueva apertura, 
denominada A. Superficie útil, 67 metros 77 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almuñécar, libro 325, tomo 1.021. 

Tipo de la subasta: 7.()()(}.000 de pese~s. 
2. Finca númeró 26.677. Urbana, aparca

miento A-3, eri planta sótano del bloque 11, con 
fachada a la calle de nueva apertura, denominada A. 
Tiene una superficie construida de 3,21 metros cua
drados. Registro de la Propiedad de Almuñécar. 
tomo 1.021, libro 325. 

Tipo de la subasta: 500.000 pesetas. 
3. Finca número 6.908. Vivienda tipo A, en 

construcción, en el término municipal de Monachil, 
en el lugar conocido por Colinas Bermejas, con 
fachadas a las calles Margarita y Rosa, sin número, 
con una superficie total construida de 118 metros 
61 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Ptopiedad número 6, libro 98, tomo 1.379. 

Tipo de la subasta: 8.000.000 de pesetas. 
4. Finca número 6.909. Urbana, vivienda 

señalada con el número 6, tipo V-2, en el conjunto 
de edificación en el término de Monachil, Colinas 
Bermejas, calles Maiganta y Rosa, con un· total de 
metros cuadrados construidos de 118, 61. Registro 
de la Propiedad número 6, libro '98. 

Tipo de la subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretarlo.-22.858-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado .de Primera Instan
cia número 1 de Granada, . 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca. que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio esPecial sumario del artículo 131 de la :Ley 
Hipotecaria, número 570/1995, a instancias· de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra «Carpinteria Garmo, Sociedad Limi
tada», haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de septiembre de 1996; a las once horas, ne admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 10 de octu
bre de 1996, a las once horas, para la que se servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. . 
~ tercera subasta tendrá lugar el día 11 de 

noviembre de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por ¡ 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda· en la tercera subasta. 

Qu_e los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la tit14ación, y que ¡as cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 

, entendiéllOO8e t}Ue el l"8IBftta1iM !os acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para el cas.o de que alguna de las subastas 
seftaladas coincidiera en sábado, domingo o dia fes
tivo, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial destinada a taller de carpinteria, 
en término de Churriana de la Vega, situada en 
la calle Charlie Rivel, número 1, pago de San Caye
tano, con una superlicie construida de 300 me
tros cuadrados; fmca número 4.558; valorada 
en 21.960.000 pesetas. 

Dado enGranadá a 22 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.835-3. 

GRANADA 

Edicto 

. El Magistrado Juez del J~o de Primera Instancia 
número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del 
artiC<Ulo 131 <le la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 447/1994, en los que se ejercita acción hipo
tecaria por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura-o 
dora dofta Encarnación Ceres Hida1go, éontra bie
nes hipotecados por don Salvador Campos Valen
zuela y dofta Capilla Ramirez Sánchez, ya propuesta. 
del seftor Secretario, a instancias del actor ha' acor
dado sacar a la vénta en pública subasta los bienes 
hipotecados siguientes: 

l. a Descripción: Número 1, local situado en la 
planta sótano de un edificio en Granada, en la ave
nida del Beiro, en el bloque señalado con el núme
ro 2. Ocupa una superlicie de 398 metros 35 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, avenida del Beiro; 
derecha, entrando, calle particular; izquierda, éalle 
Doctor Pareja Yébenes, y fondo, don Miguel RuÍz. 
Son los mismos linderos que' el edificio total en 
el subsuelo, y entrada por la calle particular situada 
a la derecha del edificio mediante una rampa de 
3 metros 60 centímetros de anchura, cuya superlicie 
se ha incluido en la anteriormente mencionada. 

Cuota: 4,03 por 100. . 
Inscripción, pendiente. Ultima a la vista: Ubro 

105, segunda, folio 100, 'fmca 13.127, Registro de 
la Propiedad de Granada número 1, ahora fmca 
registral número 51.661, libro 1.006, tomo 1.671, 
folio 178. . 

2.a Descripción: Número 2. Local comercial, 
situado en la planta baja del edificio en Granada, 
en la avenida del Beiro, señalado como bloque 
número 2, haciendo esquina a la calle Doctor Pareja 
Yébenes. Tiene una superlicie de 101 metros 82 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, por donde tie
ne sU acceso, calle Doctor Pareja Yébenes; izquiet:da, 
entrando, fmca de don Miguel Ruiz; fondo, rampa 
de bajada al sótano, y derecha, locales comerciales 
quinto y cuarto, que son lás fmcas registrales número 
28.058 y 28.056 y, en parte, el portal de entrada 
al edificio. 

Cuota: 2,75 por 100. 
Inscripción, pendiente. Ultima a l~ vista:, Ubro 

105, folio 110, fmca número 13.129, del Registro 
de la Propiedad de Granada número 1, ahora fmca 
registral número 26.925, al folio 137, tomo 1.722, 
libro 1.057, por término de veinte dias, que tendrá 
lugar en este Juzgado, plaza Nueva, sin número, 
edificio de los Juzgados, primera planta, Granada, 
conforme al siguiente señalamiento y tipos de subas
ta: 

Primera subasta: El dia 1 de octubre de 1996, 
a las once horas. Tipo de subasta: Finca registral 
núníero 51.661, antes 13.127, 3.740.000 pesetas. 
,_ Finca registral número 26.925, antes 13.129, 
'5.610.0QO pesetas. 

Martes 16 abril 1996 

Segunda subasta: El dia 31 de octubre de 1996, 
a las once horas. Tipo de subasta, el 75 por, 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 29 de noviembre de 1996, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones' gene- ' 
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrá hacerse 
posturas por escrito, 'en pliego cérrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando al menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
1740000 180447/94. del Banco Bilbao Vtzcaya, pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda-Para participar en el remate se con
signarán en la forma ,indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en la tercc;:ra, 
si la poStura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, ,el dueño de la fma o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura pOr término 
de nueve dias, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate .a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
Se retendrán, las del mejor postor con fm de garantia 
y, en su caso, como parte del precio, y las de Jos 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli- , 
gación y desearan aprovechar el remate.' 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Seéretaria. 

Dado en Granada a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado Juez.-El Secretario.,.....23.150-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~o de Primera Instan
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresarán, tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso: segunda y tercera subasta de los bienes 
que se dirán, conforme a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 357/1993, seguidos a 
instancia de «Barlays Bank, Sociedad AnÓnima», 
representado por el Procurador don Eduardo Alcal
de Sánchez, contra la 'entidad «Elvisa, Sociedad 
Anónima». 

Primera subasta: Se celebrará el dia 13 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Servirá de tipo el de 
valoración que se expresará al fmal de la descripción 
de los bienes, no admitiéndose postu,ras inferiores 
a las dos terceras partes. del tipo. 

~ Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
14 de octubre de 1996, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. . 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
14 de noviembre de 1996, a- las dOce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantida9' no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que, desde el anuncio de esta Subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
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gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Finca 27.808, tomo 1.030, libro 334, folio 
84. Registro de la Propiedad de Almuñécar. Valo
ración: 600.000 pesetas. . 

2. Finca 27.822, tomo 1.030, libro 334, folio 
98. Registro de la Propiedad de Almuñécar. Valo
ración: 1.300.000 pesetas. 

3. Finca 27.828, tomo 1.030, libro 334, fQlio 
104. Registro de la Propiedad de ·Almuñécar. Valo
ración: 900.000 pesetas . 

4. Finca 33.178, tomo 1.089, libro 390, folio 
41. Registro de la Propiedad de AImuñécar. Valo
ración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 5 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-22.961. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en . los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en-este Juzgado con el número 
510/1995-E, a instancia del Procurador don JuatÍ 
Ramón Ferreira Siles, en nombre y representación 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra la que 
después se expresará, que fue hipotecada por «Co
linas y Playas, Sociedad Anónima», se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el dia 
4 de junio de 1996, a las <.ioce horas, en la Sala 
de Audiencias de ,este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la' subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que se dirá, no adini
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por lOO 
del mismo, para poder tomar parte en la subasta. 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bil1?ao VIZCaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán' subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 4 de julio de 1996. a las doce 
horas. y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia ,4 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a la dem3lldada, 
caso de nQ ser hallada en su páradero. 
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Bien objeto de subasta 

Número 41. Vivienda unifamiliar tipo D, i4en
tificada con el número 7, destinada en parte ti vivien
da, y en parte a garaje y trastero, con tres plantas 
de alzado, distribuidas asi: Planta baja, destinada 
a aparcamiento-trastero, con una superficie cons
truida de 25 metros 43 decimetros cuadrados, y 
planta segunda, también destinada a vivienda, con 
una ,superficie construida de 34 metros 20 deci
metros cuadrados, 10 que hace un total construido 
en las tres plantas citadas de 104 metros 18 deci
metros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de acceso: Al frente, zona común, 
por donde tiene su acceso y que separa de las vivien
das del tipo C de esta fase; izquierda, entrando, 
con vivienda de esta misma fase, que se identifica 
con la letra D, número 6; derecha, con otra vivienda 
de esta misma fase identificada con el número 8, 
y fondo, con zona común que separa de las viviendas 
del tipo E. Cuota: Un entero cuarenta centésimas 
por ciento. Situación: Se ubica en el término muni
cipal de Monachil (Granada), en el Centro de Inte
rés Turístico Nacional «Sol y Nieve», en Sierra Neva
da, conocida por urbanización «Los Copos», pri
mera fase. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, Monachil, al libro 82, tomo 
1.285, folio 121, fmca 5.681, inscripción primera. 
Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva' de notificación a la demandada «Colinas 
y Playas, Sociedad Anónima». 

Dado en Granada a 8 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Civico Garcia.-La 
Secretaria.-22.814. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento'sumario, número 975/1995, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Rafael Gar
cia Valdecasas Ruiz, en nombre y representación 
de «Bankinter, Sociedad Anónima», contra don José 
Medina González y doña Angustias Macias Garcia, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta, 
en pública subasta, que se anuncia por término de 
veinte dias hábiles, anteriores a la misma, y bajo 
las sigui~ntes condiciones: , 

Para la primera subasta', en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 11 de julio de 
1996, a las diez horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicado en 'la primera, el dia 17 
de septiembre de 1996, a las diez horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia 17 de octubre de 19~6,a las 
diez horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en 'la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al m,ímero 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por roo del tipo fijado para la -primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de. subasta hasta 
su cel,ebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en: la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cúbran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
ep.tendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las regtaS del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca'objeto de la subasta 

Finca número 3.486, cuya inscripción segunda 
obra al folio 173 del libro 62 de Maracena, Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada. 

Descripción: Casa en el' pueblo de Maracena, en 
calle de nueva apertura, transversal a la calle Jar
dines, sin número. Se compone de planta baja y 
patio, con una extensión de 221 metros 95 deci
metroS cuadrados, de los cuales corresponden a lo 
edificado 97 metros 85 decimetros cuadrados, y el 
resto destinado a patio 

Tipo de subasta: 11.572.450 pesetas. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Jue~ 'Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario . ...;,22.376-58. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núntero 
4 de Granada, 

Hace saber: QUe ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo otros títulos número 869/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Mariano Calleja Sánchez, contra «BRZ, Bienes 
Raices, A Zúñiga Gómez, Sociedad Añónima», 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se deScribeJ1, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JUzgado: 

Primera subasta: El dia 4 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 7 de noviembre de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 4 de diciembre de 1996, 
y hora de las diez:' sip sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por. 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda' subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la seguÍlda. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos' establecidos en 
la· Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera-Los a~tos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados" entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematalÍte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta . .....sirviendo el, presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Pam el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con dia festivo o sábado, 
la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Fincas objeto <le subasta 

Primera: Finca registral número 22.199. Urbana, 
aparcamiento número 3. 

Segunda: Finca registr:'cll número 22.200. Urbana, 
aparcamiento número 4. 

Tercera: Fmca registral número 22.201. Urbana, 
.aparcarrtiento número 5. 

Cuarta: Finca registral número 22.213. Urbana, 
aparcamiento número 17. 

Quinta: Finca registral número 22.214. Urbana, 
aparcamiento número 18. 

Sexta: Finca registral número 22.215, Urbana, 
aparcamiento número 19. 

Séptima: Finca registral número 22.216. Urbana, 
aparcamiento número 20. 

Octava: Finca registral nfunero 22.217. Urbana, 
aparcamiento número 21. 

Novena: Finca registral número 22.218. Urbana, 
aparcamiento número 22. 

Décima: Finca registral número 22.219. Urbana, 
aparcamiento número 23. ' 

Undécima: Finca registral número 22.220. Urba
na, aparcamiento,número 24. 

Todas las fmcas relacionadas se encuentran en 
el edificio en Roquetas de Mar. bloque A, de la 
calle Pitágoras. en planta sótano, y la extensión 
superficial de .cada una de ellas es de 31 metros 
22 decimetros cuadrados. La valoración de cada 
una de ellas asciende a 600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-23.151-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento' de juicio de cognición, número 
669 de 1993. a instancia de «Caja Rural Provincial 
de Granada, Sociedad Cooperativa de Crédito Limi
tada», representada por la Procuradora señora Mar
tin Ceres. contra don Manuel Jaldo Jiménez y doña 
Isabel Vallej9 Jiménez, acordánd9se sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 15 de enero de 1997 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. ~ , 

Segunda subasta: El dia 13 de febrero de 1997 
y horade las' diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 13 de marzo de 1997 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condkiones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse 'en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al éfecto, el 20' por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda-No será admitirán posturas que no 
cubran las dos terCeras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 
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Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente· el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Losautos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados; entendiéndose que.todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedaÍ'án subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta . ..:oue a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo. de licitación, para el supuesto de que el 

. adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 

notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando' prin
cipal Y costas. 

Bienes a subastar 

Registral número 8.688 del Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. Inscrita al libro 160 de Pinos 
Puente, tomo 982, folio 113. Tasación: 8.500.000 
pesetas. 

Registral número 153 del Registro de la Propiedad 
de Santa Fe. Inscrita al libro 58 de Chauchina, 
tomo 502, folio 219. Tasación: 5.500.000 pesetas. 

Registra! número 7.493 del Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. Inscrita al libro 146 de Pinos 
Puente, tomo 897, folio 218. Tasación: 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en (Jranada a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-22.880-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario, número 864/1995, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
. Juzgado a instancia de la Procuradora doña Amparo 
Mantilla Galdón, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monta de Piedad de Madrid, 
contra don Francisco Estella Huete y doña Ana 

. Maria Pérez Diaz, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria sobre la fmca que se dirá, 
se saca a su venta, en publica subasta, que se anuncia 
por. término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado' el día 16 de mayo de 
1996, a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio JuzgadOS de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicado en la primera, se señala 
el dia 11 de junio de 1996, a lus doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, a 
las doce horas. ., 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oñcina principal, de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera o segunda subastas, según 
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrári hacerse' posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio f)jado para las respectivas subastas, y que 
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sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ce<1er el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
,se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador lo~ acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reg¡as del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Finca objeto de la subasta 

Rústica, parcela de tierra, en término de Pulianas 
y en su anejo de Pulianillas~ en la demarcación de 
«La Caseria de la Concepción», de cabida de 20 
marjales, equivalente a 1 hectárea 4 áreas 26 cen
tiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Granada, libro 47 de Pulianas, tomo 1.747, folio 
65, fmca número 3.127 bis, inscripción primera. 

Valoración de subasta: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado~Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EISecretario.-22.331-58. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia' número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso; segunda 
y tercera subastas, para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 930/1995, a instancia de «Ban-' 
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Emilio González Martín y otra, haciendo 
saber a los licitadores: ' 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 16 
de septiembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose poSturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subaSta tendrá lugar el día 16' de octu
bre de 1996, a1as once horaS, pani la que se servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
Posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el <,lia 15 de 
noviembre de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los .licitadores deberán consignar, previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en la primera subasta, así como en la segunda, y 
el 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta. -

Que los autos y la' certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que alguna de las subastas 
señaladas coincidiera en sábado, domingo o día fes
tivo, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Número 2. Vivienda en bajo, con 
dos naves adosadas, con una superficie total de 209 
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metros cuadrados, de la· casa sita en Atañe, calle 
Cordobés, número 4, finca número 6.991-N, valo
rada en 8.612.500 ~setas. 

2. Urbana Número. 3. Vivienda en planta 
alta, con dos naves adosadas, con una superficie 
total de 269 metros cuadrados, sita en Atañe, calle 
Cordobés, número 4, fmca núinero 6.992-N, valo
rada en 8.612.500 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.856-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia húmero 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace .saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
531/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Javier Hernández Berrocal, contra don Guillermo 
San Sánchez Noda y doña Maria Rosa Ramos Sán
chez, en reclamación de' crédito hipotecario, en 
cuyas actuacIones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Finca número 6.584, al tomo 788, folio 104 del 
libro 66 de Guía de Isora. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 20 de mayo 
del corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.578.684 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 37410001853195, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse ei remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el estableciriliento destinado al efecto. 

Los autos y la .certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante. la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción eJ precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre. al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo. lugar y hora que la primera, y el día 
20 de junio, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
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para ésta el dia 19 de julio, sin sujeción a tipo, 
, con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera. salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en, la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 15 de marzo de 1996.~El' 
Juez.-El Secretario.-22.31O-.l2. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Juan Jesús López Tapia, Secretario judicial 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado al núme
ro 441/1994, de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa d'Estalvis de Saba
dell, representada por don CarIes Alberola Martínez~ 
contra don José Pi Cabanes, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actUaciones se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta las siguientes fmcas: 

Lote A: Mitad indivisa propia de don José Pi 
Cabanes de la fmea inscrita en el Registro de la, 
Propiedad de Granollers 1 al tomo 2.213, libro 117 
de Les Franqueses, folio 177, fInca número 258, 
cuya descripción en el Registro es la siguiente: «PieZa 
de tierra de secano, sita en la parroquia de Corró 
de Vall, término de Les Franqueses, que ocupa una 
superfIcie de 9 áreas 63 centiáreas. Lindante: Al 
norte, con doña Pilar Valls; al sur, con doña Nuria 
Monti Barnils; al este, con los señores Gratacos 
y Pi, y al oeste, con don José Pi». 

Lote B:' Mitad indivisa propia de don José Pi 
Cabanes de la fmca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers 1 al tomo 1.663, libro 72 
de Les Franqueses, folio 86, fmca 5.891, cuya des
cripción en el Registro es la siguiente: «Porción de 
terreno sita en la parroquia de Corró de Vall, término 
municipal de Les Franquest!S del Vallés; tiene una 
superfIcie de 1.951,20 metros cuadrados. Lindante: 
Al norte, con fmca de los hermanos Pastor Vallés; 
al sUr. parte con los señores Pi y Gratacós, y parte 
con camino que conduce a la carretera Cardedeu; 
y al este, con camino particular de la fmca (;le los 
hermanos Pastor Vallés, y Riera Carbonen. Y oeste, 
parte cOn camino antiguo de Corró de Vall o camino 
antiguo a Cánovas, parte con señores Pi y Gratac6s». 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el día 30 de sep
tiembre de 1996, a las diez ,treinta horas, bajo las 
condiciones fIjadas en la Ley Hipotecaria, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para cada uno de 
los lotes es el siguiente: 

Lote A: 45.000.000 de pesetas. 
Lote B: 6.250.000 pesetas. 

Conforme viene fIjado en'la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha' 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos d~ este 
Juzgado, en la sucursal bancaria del Banco Bilbao 
Vizcaya de Granollers, cuenta número 
0279/0000/18/0441/94, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, &in cuyo requisito no serán admitidos; 
excepto el acreedor demandante podrán concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para *<lmar parte 
en la licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certifIcaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estar"an de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes antenores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
'continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematánte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse' a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder á un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener laacep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dlchas pos
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la su~asta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las -consignaciones de 
los postores que así 10 admjtan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta, cuya fIanza les será devuelta 
una vez cumplida la bbligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto. de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no, haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 25 de noviem
bre de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, . los licitatiores deberán, previamente, 
consignar fIanza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

, Caso de resuhar negativa la notiflcación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notiflcación en legal forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que se hubiera de suspender 
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de 
fuerza mayor o resultar festivo el dia señalado,' la 
subasta se celebrará en el siguiente dia hábil al de 
la fecha que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en Granollers a 26 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial accidental, Juan· Jesús López 
Tapia.-22.686. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo. Magi,strada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara.y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 303/1995, instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Azures, Sociedad 
Anónima», sobre efectiVidad de préstamo hipote
cario, en los que, por Resolución de esta fecha. 
he acordado sacar a subasta pública, los bienes que 
luego se dirán, la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la primera subasta, el dia 17 de mayo de 1996, 
a las doce horas; para la segunda subasta, el· día 
17 de junio de 1996, a las doce horas, y para la 
tercera sub~ el' dia 17 de julio de 1996, a las 
doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la primera subasta es el que 
consta al fmal del edicto. Para la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación de) edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones núme
ro 1806, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, ofIcina 
principal, calle Carmen, nwnero 3, de Guadalajara, 
presentando. en este caso, el resguardo de, dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacetse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta 
o, en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las formas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda sub~stas, que sean inferiores al tipo y 
la tercera será sin sujeción a típo o precio. 

Cuarta . ...;..Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero. ' 

Qulnta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse' en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certiflcación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de. maniflestoen la Secretaría. 

Bienes objeto de subasta 

En Azuqueca de Henares, Guadalajara, calle 
Cuenca, número 3: 

8: Piso primero, letra C, situado en la planta pri
mera, sin contar la baja. Ocupa una superfIcie útil 
aproximada de 85 metros 65 decímetros cuadrados 
y está distribuido en vestibulo, estar, tres dormi
torios, cocina, cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Linda: Al frente, según se entra, con pasillo de dis
tribución, piso letra By· patio de luces; derecha, 
entrando, piso letra B, . patio de luces y pasillo de 
distribución; izquierda, calle nueva apertura y patio , 
de luces, y al fondo,fmca de don Eduardo Bayo. 

Se le asigna una participación, con relación al 
valor total' del inmueble y elémentos comunes, del 
1.497 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad húmero 2 
de Guadalajara, al tomo f.4oo,libro 78 de Azuqueca 
de Henares, folio 161, fmca número 7.194. 

36: Piso sexto, letra A. sitUado_ en la planta Sexta, 
sin contar la baja. Ocupa una superfIcie útil aproxi
mada de 91 metros 89 decímetros cuadrados y está 
distribuido en vestíbulo. estar, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo y dos terrazas. Linda: 
Al frente, según se entra, con pasillo de distribución; 
derecha, entrando, piso letra F y patio de luces; 
izquierda, piso letra B y patio de luces, y al fondo. 
avenida de Guadalajara. 

Se le asigna una participación, con relación al 
valor total del inmueble y elementos comunes, del 
1,606 por 100. . 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara., al tomo 1.4oo,libro 78 de Azuqueca 
de Henares, folio 217, fmca número 7.222. 

46: Piso séptimo, letra E, sitUado en la planta 
séptima, sin contar la baja. Ocupa una superfIcie 
útil aproximada de 81 metros 61 decímetros cua
drados y está distribuido en vestibulo, estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo y dos terra
zas. Linda: Al frente, según se entra, con pasillo 
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de distribución; caja de escalera, piso letra F y pa
tio de luces; derecha, entrando. piso letra D y patio 
de luces; izquierda, patio de luces. y fmca de doña 

, Maria Vives. y al fondo, calle de nueva apertura 
y patio de luces. 

Se le asigna una participación. con relación al 
valor total del inmueble y elementos comunes. del 
1.426 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de'Guadalajara, al tomo f .403. libro 79 de Azuqueca 
de Henares, folio 13. fmca número 7.232. 

54: Piso' noveno, letra B, situado en la planta 
novena, sin contar la baja. Ocupa una superlicie 
útil aproximada de 123 mett'os 27 decímetros cua
drados de los que 39 metros 41 decímetros cua
drados corresponden a terraza deScubierta y está 
distribuido en vestibulo. estar. tres dormitorios. coci
na, cuarto de baño y aseo. Linda: Al frente. según 
se entra, con pasillo de distribución. patio de luces 
y piso letra F; derecha, entrando, patio de. luces 
y avenida de Guadalajara; izquierda, 'pasillo de dis
tribución, piso letra C y patio de luces, y al fondo, 
patio de luces y fmca de don Eduardo Bayo. 

Se le asigna una participación, con relación al 
valor total del inmueble y elementos comunes, del 
1,606 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara, al tomo 1.403, libro 79 de Azuqueca 
de Henares, foli~ ~9, fmcanúmero 7.240. 

El tipo para la primera subasta será de la finca 
número' 7.194, la cantidad de 8.086.000 pesetas; 
de la fmca número 7.222, la cantidad de 8.676.000 
pesetas; de la fmca número 7.232, la cantidad de 
7.704.000 pesetas, y de la fmca número 7.240, la 
cantidad de 9.569.000 pesetas. 

Si alguno de los días señalados respltare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. siem
pre que no sea sábaeo,. en cuyo ~aso se entenderá 
el lunes siguiente. 

y para su publicación que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Úuadal~ara a 
16 de febrero de 1996.-La Magistrada~Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-La Secretaria.":"23.091. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garcia Alvarez, Secretaria de Prímera 
Instancia e Instru~ión número 6 de Hospitalet 
de Llobregat. 

Doy fe y certifico que los 'autos de quiebra' n~ 
saria de la entidad mercantil «SafIg. Sociedad Anó
nima», seguidos bajo,el número 148-95 obra reso
lución cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Parte dispositiva. 
Se acuerda dejar sin efecto la declaración de quie

bra de la entidad "Saftg, Sociedad Anónima" efec
tuada en el presente procedimiento por auto de 
fecha J de mayo de 1995. debiéndose proceder-, 
en consecuencia, y una vez fIrme esta resolución, 
a lo prevenido en el articulo 1.167 de la Ley de 
El\iuiciamiento Civil, para reintegrar al deudor en 
sus bienes. papeles. libre tráfIco y demás, derechos 
y, verifIcadas dichas operaciones cese en su cargo 
el depositario nombrado. y en cuanto al señor Comi
sario cese una vez se presente el preceptivo informe 
en la pieza de califIcación; interrúmpase la retención 
de la correspondencia postal y telegráfIca decretada. 
Llévese testimonio del presente auto a las diferentes 
piezas dése publicidad al mismo por los' mismos 
medios por los que se dió a conocer el declaratorio 
de la quiebra y anótese igualmente en el Registro 
Mercantil correspondiente; póngase en conocimien
to del Ministerio Fiscal y demás partes comparecidas 
a los efectos procedentes. 

Asi lo manda y fIrma doña Maria Jesús Manzano 
Meseguer. Magistrada-Juez del Juzgado de Prímera 
Instancia e Instrucción número 6 de Hospitalet de 
Llobregat. De todo lo cual. doy fe.» 
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y en cumplimiento de 10 dispuesto y para dar 
la necesaria publicidad, expido y firmo el presente 
en Hospitalet a 12 de enero de 1996.-La Secretaria 
judicial, Aurora Garcia Alvarez.-23.145-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Huelva 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley' Hipotecaria al número 546/95. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La, 
Caixa). representada por el Procurador señor Garcia 
Uroz. contra don Luis Maria Orellana Marin y doña 
Maria del Pilar Segúndez Muñoz, en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta, por térrnj.no 
de veinte' días. la fInca que al fmal se dirá, la que 
se celebrarll en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Huelva, calle Alameda Sundheím. sin 
número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el día 30 de mayo de 1996, a 
las diez horas, por el tipo de tasación; en caso de 
quedar desierta la misma, se celebrará 
- Segunda subasta, el día 28 de junio de '1996, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo; 
de quedar desierta la misma, se celebrará 

Tercera subasta, el día 11 de septiembre de 1996. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

PrinÍera.':'Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar, previamente, en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López, 1, de Huelva, cuenta 
de procedimiento número 19230000180546195. el-
20 por 100 del tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraciÓn de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate' a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán las posturas que no 
cubran el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden 'exa
minar en la Secretaria del Juzgado, donde se. encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes alcré
dito del actor, quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los cUas 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora 

Octava.-Por el presente se notifica,a los deudores 
las fechas de celebración de las subastas, para el 
caso de que los mismos no pudieran ser notificados 
en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana l3.-Vivienda en plantas tercera y cuarta, 
tipo D, dúplex del edifIcio en construcción, sito 
en Huelva, en calle Arquitecto Pinto, números 3, 
5 y 7. Inscrito al tomo 1.676, libro 278 de Huelva, 
folio 163, fmca 61.958 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Huelva. Tasada para la subasta en 
la suma de 7.520.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.-El Secre
tario.-22.470-3. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 66/1995, promo
vido por «Banco Central HispanoamericaIio, Socie
dad Anónima», contra «101upa, Sociedad Limitada», 
don Anibal Dominguez Toscano y doña Antonia 
Martinez Gutiérrez en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca Subasta, por término de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de AUdiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo próximo 
y once horas' de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la' escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 7~090.155 pesetas. 

En seglmda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día I de julio próximo 
y once horas de su mañana, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de julio próximo 
y once horas de su mañana, sin suj~ión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no .cubran el tipo. 

, Segu11da.-Los que deseen tomar parte en'la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósito~ y 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igUal, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y del tipo de la segunda subasta para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-DeSde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, . podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego 'cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el importe de 'la consignación a que 
se refIere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla '4';8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de 'manifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para 'el caso de que alguno de los días 
señalados fuere festivos se entenderá que la subasta 
ha de Celebrarse el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-Por el presente edic:to se notifica, expre
samente, a los ejecutados, el' señalamiento de las 
subastas, para el caso de que no fuere posible la 
notificación personal por no ser hallado en la fmca 
hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja, tipo B, con acceso por 
la escalera m, en el edifIcio denominado «Belmon
te», sito en calle Piragua, números 1. y 3, esquina 
a calle fragata, donde le corresponde el número 

- 14 de gobierno. Tiene una superlicie construida de 
64 métros 53 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Huelva. al 
tomo 1.545, libro 102 de Punta Umbria, folio 148, 
fmcanúmero 8.171, por la segtlllda. 

Dado en Huelva a 1I de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.471-3. -
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HUELVA 

Edicto 

,El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 102/88, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónimá», representado 
por el Procurador don Antonio Abad Gómez López, 
contra <Jalleres Quilón, Sociedad Anónima», don 
Francisco Quilón Contreras, doña Rafaela Quilón 
Contferas y don Lorenzo Quilón Contreras, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia' 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a la ,demandada 
doña Rafaela Quilón Contreras, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Alameda Sund
heim, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de mayo de 1996, 
a las diez tr~inta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipO, el día 28 de mayo de 1996. a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condicio~es de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación;' que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipo~ 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero,' cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum- . 
pliese; sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este JUzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere-- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Como propiedad de doña "Rafaela Quilón Con
treras: 

Solar en Huelva. en su calle Macias Belmonte. 
número 5. de 64,75 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.563, folio 37. libro 111, fmca 52.893. Valor 
de tasación, a efectos de subasta. 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.317. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva. 

Hace saber: Que en este, Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 210/1993. promo
vido por «Banco de Comercio, Sociedad Anónima». 
contra don SerafmFernández Rachón y doña María 
Angeles Delgado GÓmez. en los que por resolución 

, de esta fecha, se ha' acordado sacar -a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, el inmue
ble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de mayo próximo 
y diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.648.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso 4e no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de junio próximo . 
y diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera_ subasta, -si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de julio próximo 
y diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no-cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acfeedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. una cantidad igual. 
al m~nos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y del tipo de la segunda subasta para la tercera, 
sin cuyo requisito no -serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lQS hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados fuere festivos se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el siguiente día hábil, a ia misma 
hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica, expre
samente. a los ejecutados, el señalamiento de las 
subastas. para el caso de que no fuere posible la 
notificación personal por no ser hallado en la fmca 
hipotecada. -

Bien objeto de subasta 

Apartamento número S. de tiPo B2. de la planta 
quinta, del edificio letra D, perteneciente al bloque 
compuesto por las escaleras 35. 36 y 37 y por edificio 
letra D, designado en su conjunto corpo entidad 
hipotecaria número 2 o segunda fase. en el complejo 
urbanistico de la zona residencial Laguna, -en tér
mino de Punta Umbría. al sitio Campo Común de 
Abajo. con una superficie construida de 80 metros 
62 decimetros cuadrados. Inscrita ill tomo 1.618. 
libro 138 de Punta Umbría, folio 170. fmca mime
ro 11.432. 

Dado en Huelva a 22 de marZo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-22.421-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar Iñiguez Martinez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimÍento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
267/1994, promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de las Baleares, contra «Edibiza, Socie
dad Limitada». don Miguel Boix Navarro y doña 
Elena Deudero Power. Se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, él inmueble que al fmal 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich. 
número 4, 5.° izquierda, el 21 de junio dx 1996. 
a las trece horas; en caso de no haber po'stores. 
se señala para la segunda subasta el día 22 de julio 
de 1996. a las trece horas, y si tampoco los hubiera 
en ésta, la tercera se celebrará el día 20 de sep
tiembre de 1996, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate S'erá para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
28.100.000 pesetas. fmca número 17.953; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 0422000189, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última-inscripcióIivigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere _ de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma" hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se -hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el· caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubies~ un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones éfec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su' caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no 'cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la:; mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. ' 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno de 1.000 metros cuadrados 
de SQ.perficie, segregada de otra llamada «Can Pera», 
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sita en la parroquia de San Agust:i.n. término de 
San José y lugar de Cala de Bou. 

Inscrita eñ el Registro de la Propiedad de Ibiza. 
tomo 1.302. libro 283 del Ayuntamiento de San 
José, folio 222, fmca 11.953, 1.0 Vivienda unifa· 
miliar número 6. 

A los efectos de ser expuesto en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de San José, libro el 
presente en Ibiza a. 20 de febrero de 1996.-Doy 
fe,-La Secretária, Ana del Mar Iñiguez Marti· 
Ílez.-22.65'9. 

INCA· 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 284/1994, se siguen autos de pro. 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra. Llul, en representación de entidad 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contm don Rafael Rayo Simo, con documento 
nacional de identidad, código de identificación fiscal 
41333765 domiciliado en Calle Costa y Llobera, 
número 22 (Sa Pobla) y doña Catalina Gost Sierra, 
con documento nacional de identidad, código de 
identificación fiscal 41369224 domiciliado en calle 
Costa y Llobera, número 22 (Sa Pobla), en recla· 
mación de cantida.d, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo. 
siguiente fmca hipotecada a los demandados antes 
mencionados. 

Urbana. Edificio de planta baja y dos plantas 
con el número 22 de la calle Mosen Costa i Llobera, 
de la villa de Sa Pobla; ocupa un área de unos 
100 metros cuadrados de edificación. La planta baja 
esta destinada a garaje, teniendo su acceso por Un 
portal abierto directamente a la calle de su situación; 
y las dos plantas altas .destinadas a vivienda la pri
mera y la segunda a desván, teniendo su acceso 
por el portal del número antes ind,icado, zaguán 
y escalera, situados a la derecha del total edificio, 
los metros no edificados han sido destinados a patio 
o jardin. Se halla construido sobre el solar número 
9, de una cabida de 188 metros 1 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con calle de su situación; 
derecha, entrando, con el solar número 8 de don 
Juan Reynés Gost; izquierda, con la restante· mitad 
del solar número 9 de don Pedro Torres Juan. y 
fondo con el solar número 16 de don Juan Ramis 
Crespi. 

Inscrita: tomo 3.177, libro 278 de Sa Pobla, 
folio 174. fmca número 13.846-N. 

Valorada en 25.409.157 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Puerza (plaza del Gana
do) de Inca el próximo dia 3 de junio de 196, 
a las nueve quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento que se destine al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Po'drán hacerse posturas Por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 10 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiftcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 1 de julio de 1996, a la misma hora 
que la primera, y, en las mismas'condiciones, excep
to el tipo del remate· que será de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de julio de 1996, a la 
misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 6 de febrero de 1996.-ElJuez.-El 
Secretario.-23.076. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo número 263/1993, representado 
por el Procurador don Antonio Serra Llu11, en nom
bre y representación de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónimo, contra don Miguel Gorrias Estrán Y doña 
Joaquina Fuentespina Bennasar. 

Objeto:. Subasta pública, por término de veinte 
dias, de los bienes embargados que luego se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, 74, primero, 
de Inca. 

Los licitadores deberán consignar previamente él 
20 por 100 del tipo de tasación en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 0428000017026393. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudiCándose los bienes 
al mejor postor. . 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito. en la forma 
y con los requisitos'previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre- . 
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante con,. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad, y se estará 
a 10 prevenido en la regla 5.- del articulo 140 <Jel 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. . 

S610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las condiciones 
previstas en el articulo 1.499·3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de, 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta, 
el día 4 de junio; en segunda, el dia 3 de julio, 
y en tercera, el dia 10 de septiembre, señalándose 
como hora para todas ellas la de las diez de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones expre
.sadas. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica, pieza de tierra con una caseta rústica, 
llamada «Vmya de Can Llinas», en Selva. Mide 44,39 
áreas. Inscrita a favor de los demandados por mita
des indivisa al tómo 3.095, libro 167 de Selva, folio 
65, fmca número 5.539-N. Valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Rústica, pieza de tierra llamada «Vmya de Can 
Llinas», en Selva. Mide 44,39 áreas. Inscrita a favor 
de los ejecutados por mitades indivisa al tOlllo 3.095, 
folio 63, libro 167 de Selva, fmca 1.238-N. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 12 de febrero de 1996.-23.051. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento especial 
~mario del articulo 131 de la Ley.Hipotecaria, 
seguido bajo el número 344/1993. a instancia de 
Banco Exterior de España, representado por la Pro. 
curadora doña Juana Maria Serra Llull, contra doña 
Juana Figuerola Juan, en reciamación de un prés. 
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por tercera vez, la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pureza, número 74, 
1.0, el dia 11 de junio de 1996, á. las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-La fmca está valorada en 20.290.500 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018034493, del Banco Bilbao VIzcaya, el 
20 por 100 del tipo de la segunda, 15.217.875 pese
tas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a que 
. se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria, ~tán de maniftesto en la Sec.retaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ti~9ión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y"gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
éontinuarán subsiste)ltes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y sin sujeción a 
tipo. 

Desde su anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por,escrito, 'en pliego cerrado. Se 
reservarán en depósito, a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de.que,si el primer 
adjudicatario no CUIÍlpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de las posturas de las 
que le sigan, por el orden de sus respectivas ·posturas, 
si por los depósitos constituidos pudieran satisfa
cerse el capital e intereses del crédito del ejecutante 
y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuicialniento Civil, haciéndose 
saber que antes de veriftcarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate. y para el ~so de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. -
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda planta baja, tipo unifamiliar, 
sita en el término de Alcudia, punto Es Barcarets. 

Inscrita al tomo 2.743 del archivo, libro 205 de 
Alcudia, folio 119, fmca 10.987. 

Dado en Inca a 13 de febrero de 1 996.-El 
Juez.-La Secretaria.-2.? ~ .~f). 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Inca, 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el nUmero 299/1994, a instancia de la Procuradora 
doña Juana Maria Serra Llull, en nombre y repre
sentación de «Banca March, Sociedad Anónima», 
contra don Matías Capo Gomila y doña Bárbara 
GaltÍles Roca. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de las fincas' que al fmal se detallarán y se 
valorarán.' , 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (p1a9a Bestiar), en primera subasta 'el día 
29 de mayo de 1996; en segunda subasta, en su 
caso, el dia 26 de junio de 1996, yen tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de julio de 1996, 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las doce de la mañana, y que se celebrarán bé\jo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será ~in 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en ~ 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretalia; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Rústica, inscrita a favor de doña Bárbara Gal~ 
mes Roca al tomo 3.118, libro 225 de Santa Mar
garita, folio 78, fmca número 8.482, inscripción 
cuarta. Valorada en 77.081.630 pesetas. 

2. Rústica, inscrita a favor de don Matias Capó 
Gomila al tomo 3.301, libro 256 de Santa Margarita; 
folio 45, fmca número 9.706-N. Valorada en 
10.687.500 pesetas. 

Dado en Inca a 21 de marzo de 1996:-EI Juez.-EI 
Secretario.-22.997. 

INCA 

Edicto 

. En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos bajo el número 82/1996, seguido a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador don Juan 
Balaguer Bisellach, contra don Jaime Ballester 
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Gallardo y doña Bernarda Martín Muñoz, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la fmca 
que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' sito en la calle Pureza, número 
74, primero, el día 4 dejunio de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.558.628 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la ,subasta los lici
tadores deberán consignar, preyiamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018008296, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quelos autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria está!l de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 2 de julio de 
1996, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 29 de julio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. . 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración; podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no 'cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
.' a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 

1.498 de la Ley de Enjuicia¡niento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses. 
y costas, quedarido en otro caso la venta iÍTevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la ) .resente 
,resolución. 

. Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa y corral, sita en Lloseta, en la calle 
Pou Nou, número 25. Inscrita al tomo 3.544 del 
archivo, libro 94 de Lloseta, folio 150, finca núme
ro 551-N. 

Dado 'en' me-a' 'a: 27 de marzo de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-22.618. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 105/1996, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Juan' Balaguer Bisellach, contra doña Maria 
Espases Ruberl, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las fmcas hipo-
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tecadas por lo que se expidió, en fecha 22 de marzo 
de 1996, el correspondiente edicto, en el que, entre 
otros, se fijó por error, como tipo para la primera 
subasta el de 16.887.901 pesetas, cuando debe ser 
la cantidad de 13.888.076 pesetas. 

y para que conste. y sirva la presente publicación 
para salvar el error material sufrido, expido y fmno 
el presente en Inca a 29 de marzo de 1996.-El 
Juez, Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-23.059. 

JACA 

Edicto 

Doña María del· Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Jaca y 
su partido, 

Hago saber:' Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 223/95, a ins
tancia del Procurador señor Labarta, en represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Mariano Valero Campos 
y doña María del Cannen Amal Martínez, se anun
cia la venta en' pública subasta del bien que luego 
se dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Jaca, calle Siete de Febrero, 
22, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente, y en la cuenta del Juzgado 
1990-18-223-1995, del Banco Bilbao VIZcaya el 20 
por 100 del preCio de tasación del bien por el que 
se desee licitar, para todas las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 30 de mayo de 1996, a las once horas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. 

Que de resultar desier..a la anterior, se señala el 
dhl 1 de júlio de 1996, a las once horas, para la 
celebración de la segunda, sin admitirse posturas 
que no cubran el7 5 por 100 del de la primera, 
que será el de tasación. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera el próximo día 2 de sep
tiembre de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. Si en esta subasta la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, podrán el actor que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mi 10 de nueve días, haciendo la consignación pre
veJ úda en la Ley. 

','ercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
pruviene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
m,ento Civil. y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubier~., ~lcré4lit9del. 'actor_.contÍllllllfáp subsisten
te~ "entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de noti
ficación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bien inmueble que se subasta 

l. o Apartamento A, del edificio «SocotOI'», en 
calle Huesca, de la urbanización «Formigal», en 
Sallent de Gállego (Huesca), de 72,98 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca al tomo 889, libro 17, folio 112, fmca 2.034. 

Valorado, a efectos de subasta, en 29.640.000 
pesetas. 

Dado en Jaca a 12 de marzo de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-22.454-3. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 

de juicio ejecutivo número 98/1995, promovido por 
Caja General de .Ahorros de Granada, representada 
por la Procuradora señora Marin Hortelano, contra 
don Manuel Jiménez Román, don Juan Jiménez 
Román, doña Elisa Duro Sánchez, doña· Mercedes 
Jiménez Román y don Carlos Manuel Serrano Gar
cia, ,en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado por primera vez la venta, en pública subas
ta, del inmueble que al fmal se describe, señalándose 
para el acto del remate el próximo dia 20 de mayo 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta se anuncia la cele
bra,ción de una segunda con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el dia 20 de junio de 1996, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
;postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 22 de julio de 1996, a 
las once horas, previniéndose a los licitadorés que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán. admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podÍ"a hacerse en calidad de 
ceder a tercero, sólo el actor. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación' del Registro de la Pro
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Mitad indivisa de urbana. Pido tipo C, de la planta 

quinta, del edificio en Jaén, avenida de Andalucia, 
sin número, denominado «Malloca», con acceso por 
4l escalera número 2. Tiene una, superficie útil de 
89 metros 55 decimetros cuadrados. Tiene como 
anejo el trastero número 53. Finca registral número 
t..605 antes 56.298, inscrita al tomo 1.779, libro 
20 del Registro de la Propiedad número 3 de Jaén. 

Valor de la indicada participación: 3.495.000 pese
tas. 

Urbana. Piso K-3 de la planta segunda, del bloque 
Osuna-Quinc, sito en Jaén, en la avenida de Anda
lucia, l)úmero 58. Tiene una superficie construida 
según cédula defmitiva de 112 metros 44 decimetroS 
cuadrados, y útil de 93 metros 95 decimetros cua
drados. Finca registra! número 10.692, antes 43.502, 
inscrita al tomo 1.896, libro 126 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Jaén. 

Valor: 9.550.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda tipo A. de la planta segunda, 

con acceso por el portal número 2, en el bloque 
número 2 de la urbanización, en la perpendicular 
a la calle Goya, de Jaén, con una superficie 90 
metros cuadrados, según cédula de calificación pro
visional. Finca registral número 1.258, inscrita al 
tomo 1.763, libro 16, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Jaén. 

Valor: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 8 de marzo de 1996.-El Maws
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario.-22.943. 
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JAEN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez 
·de Primera Instancia número 8 de los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
359/95 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, número de identificación fiscal 
G.:14004485, con domicilio en Córdoba, ronda de 
los Tejares, números 18-24, contra don Pedro Cruz 
López, documento nacional de identidad número 
25.943.673, y doña Juana Valenzuela Ortega, docu
mento nacional de identidad número 25.942.624, 

, ambos casados, con domicilio en calle La Luna, 
número 11, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles que se 
describirán, habiéndose señalado para la primera 
subasta las doce horas del dia 24 de mayo, sirviendo 
de tipo el consignado a contil)uación de cada bien 
inmueble; caso de no existir postores, se señala para 
la segunda subasta la audiencia del dia 24 de juirio, , 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta; caso de no existir postores 
se señala para la tercera subasta la audiencia del 
dia 24 de julio. a las doce horas, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros, a excepción del actor. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de la cantidad que 
sirva, de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta .. número 
205500017035995, «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», plaza Constitución, oficina princi
pal), consistiendo dicha consignación, caso de ter
cera subasta, en el 20 por 100 del tipo de segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán enJa forma 
de pujas a la llana, si bien, además, ,hasta el dia 
señaiado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, 'en pliego cerrado,' adjuntando resguardo, 
conforme a la anterior condición. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se encuentran de manifiesto en la 
Secretada, pudiendo ser examinados por 'todo lici
tador, habiéndose suplido los titulos de propiedad 
mediante expresada certificación, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ~ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación que al efecto se practique, respecto 
de la parte demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Piso segundo derecha del edificio de Jaén, 
calle Málaga, número 9, barrio de Peñamefecit, con 
73 metros 98 decimetros cuadrados; inscrito al tomo 
1.720, libro 3, folio 19, fmca número 166, anotación 
de embargo letra B, al folio 199 vuelto, tomo 1.934, 
libro 064, de fecha 14 de junio de 1995. 

Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 21 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro Andrés Joya González.-El Secre
tario.-22.246. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 642/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «1. 1. Case, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Salvador 
Blanco Sánchez Carmona, contra don Manuel Jimé
nez Sánchez, en los cuales he acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
embargado a dicho demandado, lo que, con su valo
ración se reseñará al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta, de dicho 
bien, se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
27 de mayo de 1996, a las once horas; para el 
supuesto de que dicha subasta quedara desierta se 
señala segunda subasta de dicho bien, en la referida 

, Sala de Audiencia, el dia 27 de junio de 1996, 
a,las once horas, y para el supuesto de que dicha 
segunda subasta quedará desierta, se señala tercera 
subasta' del repetido bien, en la referida Sala de 
Audiencia. a celebrar el dia 25 de julio de 1996, 
a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da, con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero en la forma 
establecida en el p~o último del articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores .deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo, señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito 'no serán admitidos. 
Tercera.~e los autos y lá certüicación del Regis

tro a que se refiere ia regla 4.a están de manifiesto 
en Ji Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tiiu1ación, y que las cargas 
o . gravámen.es anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que' el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Rústica. Trozo de haza de tierra al nombramiento 

de Mirador y Puerta de León, en el paraje Man
seguilla, término ,de Jaén, con superficie de 5 hec
táreas 14 áreas 18 centiáreas de olivar secano y 
erial. En la misma se encuentran las siguientes ins
talaciones cuya más amplia descripción consta en 
el informe emitido por el señor Perito y obra en 
autos: Polvorin, casa-cwlrtel;· naves anejas a la 
casa-cuartel; cuatro edificios dedicados a almace
namiento de explOSivos y municiones; casa del guar
da; pararrayos y sus instalaciones; pozo, conduc
ciones, maquinaria y distribución de agua potable; 
captación, conducciones maquinaria, almacena
miento' y distribución de aguas no potables; terreno 
y arbolado. Valoración total de 103.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 26 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta
ria.-22.867-3. 

J~N 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
g4do de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 149/1992 de 
juicio ejecutivo, a instancia de don Juan Moral 
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Alcántara, contra don Jacobo Rarnírez Alcaide, se 
ha acordado sacar en pública subasta, en el local 
de este Juzgado, Palacio de. Justicia, calle Arquitecto 
Berges, 16. 

Fecha a las once de los días 24 de mayo, 24 
de junío y 24 de julio de 1996, la primera, la segunda 
con el 25 por 100 de rebaja y la tercera, sín sujeción 
a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admítirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2040, del Banco Bilbao VIzcaya, oficínaprincipal 
de Jaén. . 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría; las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes quedarán subsisten
tes, sín destínarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Fínca objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en la calle Primo de Rivera, 
de Guarromán, hoy calle Jardines, número 8, con 
una superficie de 135 metros cuadrados. Fmca 
número 3.979, valorada en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 27 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-22.630. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JUzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 208/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Rafael Marin Benítez, en representación de «Com
pañía Mercantil Renault Leasíng de España, Socie
dad Anónima», contra Imperial Alquiler de Coches,. 
don Antonio Calvo Rarnírez, don Juan Luis Calvo 
Rarnírez y doña Maria Josefa López Rodriguez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta ,en primera y pública 
subasta, por término de veínte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a los 
demandados Imperial Alquiler de Coches, don 
Antonio Calvo Ramírez, don Juan Luis Calvo Rami
rez y doña Josefa López Rodríguez. Los bienes que 
se subastan se relacionan al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 17 de mayo, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el fijado para 
cada uno de ellos, sín que se admítan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destíne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 ·por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito, a ínstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext8.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 'próximo 19 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segtlllda subasta, se celebrará una tercera, sín suje
ción a tipo, el día 19 de julio, también a las doce 
horas, rigiendo para 1\\ misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera -señalado 
alguna subasta en día festivo, se prorrogará su cele
bración al siguiente día hábil, sin necesidad de sus
pensión de la misma. 

Sirviend,o el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su 
persona. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo matricula CA-9722~AF, «Renault 5., 
valorado en 260.000 pesetas. 

VehícUlo matricula CA-4256-AG, «Seat Ibiza., 
valorado en 250.000 pesetas. 

Vehículos matrículas CA-92 70-AG y 
CA-9271-AG, valorados' cada uno en 290.000 pese
tas. 

Vehículo matricula CA~5012-AH, valorado en 
300.000 pésetas. 

Vehículo matricula CA-50 13-AH, valorado en 
300.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-5014-AH, valorado en 
300.000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-SOIS-AH, valorado en 
300.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-50 16-AH, valorado en 
300.000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-1709-AK. valorado en 
510:000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-2271-AK. valorado en 
260.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6279-AK. valorado en 
560,000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-6295-AK. valorado en 
560.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6296-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6297-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-6298-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-6299-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matrícula CA-6300-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6466-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6467-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6468-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula CA-6469-AK. valorado en 
460.000 pesetas. 

Vehículo matricula. CA-6470-AK. valorado en 
460.000 Pesetas. 

Vehículo matrícula CA-8637-AL, valorado en 
320.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de febrero 
de 1996.-La' Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-22.327-58. 
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LABISBAL 

Edicto 

El Secretarío del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núme~ 4 de La Bisbal d'EmporcIa 
.(Giroba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 120/1995, a instancias de compañía mer
cantil «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña fillna Maria Puig
vert, contra «L1afranch Residencial, Sociedad Anó
nima», sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
en los que, por resolución de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en la regla 8. a del meritado artí
culo, se ha acordado sacar a pública y judicial subas
ta, por término de veinte días, el bien hipotecado 
que más adelante se describe, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 30 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 39.600.000 pesetas, 

. no admítiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haberse pedido 

la adjudicación en forma por el actor, el día 28 
de junío de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admítiéndose 
posturas que no la cubran. 

En 18 tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el día 30 del mes de julio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el día sigÚiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que, para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
número 1072/0000/18/012095, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, por 10 que 
se refiere a la primera y segunda, y para participar 
en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, po, lo menos, del tipo fdado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante l~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario,.quien deberá aceptarla y, todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la cpnsignación 
a' que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sín Perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confornlea los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamíent" Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno. procedente por el 
noroeste de la mayor fmca de que procede, sita 
en el término de. Palafrugell, paraje llamado «Mon-



7102 

taña de San Sebastián». Linda: Al not:te, con terreno 
segregado de la fmca matriz y cedido al Ayunta
miento para zonas verdes públicas; al s.ur, con terre
no segregado de la matriz y vendido a lan Mac
dOllald y AniI Valerie Edith Webb; al este, con la 
calle Brisa, y al oeste, con terrenos propios de la 
Mitra de Gerona, sucesores de Joaquín CarIes. Tiene 
una superficie de 3.250 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell al tomo 2.625 del archivo, libro 334, folio 
107, fmca ~úmero 16.991. 

Dado en La Bisbal a 11 de marzo de 1996.-E1 
Secretario judicial.-22. 734. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 325/1995, prQlIlovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa, contra «Habi
tatges Comarcals, Sociedad Limitada»,: en reclama
ción de 6.366.916 pesetas, respecto de la siguiente 
fmca: 

Urbana, Número 7. Vivienda puerta primera 
del piso tercero, situada a la derecha, entrando, de 
la escalera A del edificio sito en la confluencia de 
las calles Uuis Companys y del Vilar, de la villa 
de Palafrugell. Consta de recibidor, comedor-estar 
con salida a terraza en la fachada principal,cocina 
con galeria lavadero en el patio de luces A. pasillo 
de distribución, tres donnitorios y cuarto de baño, 
con una superficie útil de 66 metros 44 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.370, libro 302 de Pala
frugell, folio 70, fmca número 15.409, inscripción 
cuarta. 

A instancia del acreedor se acordó, en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta la referida 
fmca, por término de veinte dias. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
primero, señalándose para la primera subasta el 
dia 5 de junio, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de 9.787.500 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 9 de julio, 
a las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo fijado para la primera. 

Para..la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 10 de sep
tiembre, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, cele
brándose las subastas bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El,tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cOnsignar previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta -en- el Banco Bilbao· VIZCaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0325/95, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tÍjilo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, depositando en ·la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado eh La Bisbal a18 de marzo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-22. 709. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 278/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra doña Nuria Gimé
nez Barberán y don José Ramón Bueno, en recla- . 
ma~ión de 33.055.878 pesetas, respecto de la 
siguiente fmca: 

Urbana. Casa vivienda unifamiliar aislada, con 
garaje particular, de semisótaoo, planta baja y torre, 
levantada en el centro aproximado de un trozo de 
terreno o solar que constituye las parcelas núme
ros 168 y 169, de la urbanización «Aigua'Gelida», 
con una superficie aproximada de 1.510 metros cua
drados, de los que la construcción ocupa la super
ficie básica de 185 metros cuadrados, estando la 
restante superficie no edificada destinada a pasos 
de acceso y jardín a su alrededor. Finca núme
ro 15.891, inscripción sexta, folio 27, libro 462 de 
Palafrugell, tomo 2.810. 

A instancia del acreedor se acordó, en providen~ia 
de esta fecha, sacar a pública subasta la referida 
fmca, por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
primero, señalándose para la primera subasta el dia 
11 de junio de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 97.500.000 pese
tas, que es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. -

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 11 de julio 
de 1996, alas diez horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. . 

Para la tercera subasta, caso de'no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 12 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, y sin sujeci6n a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se traté. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la cúenta que el JJlzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0278/95, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la .cantidad a consignar será igual <> superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado :o,.l efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a -la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escriturá. . 

Dado en La Bisbal a 22 de marzo de 1996.-La 
Juez.-Et Secretario.-22.716. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Nicolás Secades, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Langreo, 

Hace saber: En virtud de 10 acordado por teso
lución de este Juzgado dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 248/1994, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Asturias, representada 

~ por el Procurador señor Meana Alonso, contra don 
Benigno Ríos Femández y doña Maria del Carmtm 
Alvarez Alvarez, de un crédito con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta las- fmcas que a 
continuación se describen: 

Urbana. Departamento número 2:..A. Sótano 
comercial destinado a local de negocio, de la casa 
número 2 de una edificación en régimen de pro
piedad horizontal, sita en la calle Gregorio Aurre, 
de La Felguera-Langreo. Ocupa aproximadamente 
18 metros)23 decimetros cuadrados. Inscrita al folio 
135 del libro 483 de Langreo, fmca nUmero 40.320. 

Urbana. Piso cuarto, centro izquierda, vivienda 
tipo F, sita en la cuarta planta, sita al centro izquier
da del rellano de la escalera de la casa de la calle 
Gregorio Aurre, 3 de La 'Felguera-Langreo. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 81 metros 50 deci
metros cuadra(,ios. Inscrita al folio 143 vuelto, del 
libro 464 de Langreo, fmcá- número 38.631, ins
cripción tercera. 

Urbana. Número 42. Vivienda situada en la planta 
séptima o piso sexto alto. que tiene su acceso por 
el portal y escalera número 2, de un edificio con 
frente principal a la calle Pedro Duro, número 1, 
de La Felguera-L8ngreo. Ocupa una superficie útil 
de 88 metros 86 decimetroscuadrados. Inscrita al 
folio 249, del libro 509, de Langreo, fmca número 
42.786. inscrip.ción cuarta. 

Tipo primera fmca descrita: 685.000 pesetas. 
Tipo segunda fmca descrita: 3. 720.000 pese~. 
Tipo,tercera fmca descrita: 5.555.000 pesetas. 
TiPo total: 9.960.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en las dependencias de 
este Juzgado sito en la calle Dorado, sin número, 
de Sama de Langreo. La primera subasta se ce1e
~rará. el dia 3 de junio de 1996, a las trece horas. 
En prevención de que no hubiere postor' en la pri
mera, se 'señala para la celebración de la segunda 
subasta, con veinte días de diferencia el dia 3 de 
julio de 1996, a las trece horas. 

Igualmente, para el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la cele
bración de la tercera, con veinte dias de antelación, 
el dia 3de septiembre de 1996, a las trece horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o 
sea, la cantidad que obra junto a la descripción 
de las fmcas, no admitiéndose postura. alguna que 
sea inferior a dicho tipo. Para la segunda subasta 
servirá el tipo del 75 por 100 del fijado para la 
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primera subasta. La tercera subasta se celebrará. 
en .su caso. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del juz
gado. en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Sama 
de Langreo. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas. para tomar parte en ellas. 
En la tercera o ulteriores que puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. al menos. 
del tipo de la segunda subasta. -

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo de haber efec
tuado la consignación en la cuenta. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extÜl
ción el precio del remate. 

y para que asi conste y sirva de publieación en 
el correspondiente «Boletín Oficiab, se expide el 
presente edicto en ~greo a 18 de enero de 
1996.-La Juez, Maria Luisa Nicolás Secades.-El 
Secretario.-23.136-3. 

LA RODA 

Advertida errata en la inserción del edicto· del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda. procedimiento número 372/95, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 
12 de abril de 1996. página 6923, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la primera columna, primer párrafo. tercera 
linea, donde dice: « ... bajo el número 322/1995 •... ». 
debe decir: « ... bajo el 'número 
372/95 •.. :/1.-22. 1 67-CO. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de La Seu 
d'Urgell, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 150/1995, instados por «Banco Bilbao VIZ
eaya, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora doña Montserrat Rebes Goma, contra la 
fmca especialmente hipotecada por «Pla Ver Port, 
Sociedad Anónima», por el presente se anuncia la 
pública subasta, de las fmcas que se dirán, por pri
mera vez, para el próximo día 23 de mayo de 1996, 
a las doce horas, o,. en su caso. por segunda vez, 
término de veintedias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 12 
de junio de 1996, a las doce horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 4 
de julio de 1996, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Salil de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley HipÓtecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riore~ y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogados en ellos el rematante sin· des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indican, para el caso de no 
poderse hacer personalmente en el domicilio hipo
tecario designado al efecto, y si hubiere lugar. al 
actual titular de la finca, sirviendo en este caso el 
edicto de notificación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de la número 1 a,la número 19, y de la núme
ro 21 a la número 29, en 5.600.000 pesetas Y 
8.100.000 pesetas. y las fmcas objeto de subasta 
son las siguientes: 

l. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 5 de la manzana H del sector II 
de la urbanización «Balcón del Pirineo», en la partida 
de la Serra, Solá, Esc1uselles y Camparró, del tér
mino de Montferrer (Montferrer-Castellbó), que 
mide 524 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.040, 
libro 28. folio 47, fmca número 1.746. 

2. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 6 de la misma manzana y sector. 
de superficie 555 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 51. fmea número 1.747. 
. 3. Urbana, solar constituido por la parcela urba
iústica número 7 de la misma manzana y sector, 
de superficie 675 metros cuadrados. Inscrita eri el 
mismo tomo y libro. folio 53, fmea número 1.748. 

4. Urbana, solar .constituido por la parcela urba
nistica número 8 de la misma manzana y sector, 
de superficie 793 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 55. fmca número 1.749. 

5. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 9 de la misma manzana y sector, 
de superficie 940 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 57, finca número 1.750. 

6. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 10 de la misma manzana y sector. 
de superficie 9~0 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 59, fmca número 1.751. 

7. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 11 de la misma manZana y sector, 
de superlicie 968 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.006, libro 27, folio 39, finea número 1.688. 

8. Urb~a, solar constituido por la parcela urba
nistiea número 12 de la misma manzana y sector, 
de superficie 909 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.040. libro 28. folio 61. fmc.a número 1.752. 

9. Urbana, solar constituido por la parcela urba
nistica número 13 de la misma manzana y sector, 
de superficie 878 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 63, finca número 1.753; 

10. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 14 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 939 metros cuadrados. Inscrita 
en el rirismo tomo y libro, folio 65, fmca núme
ro 1.754. 

11. Urbana. solar constituido. por la parcela 
urbanistica número 15 de la misma manzana y sec
tor; de superficie 1.143 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 67, finca núme
ro 1.755. 

12. . Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 16 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 1.303 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 69. fmea núme
ro 1.756. 

13. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanística número 17 de la misma manzana y sec
toro de superficie 1.224 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 71, finca núme
ro 1.757. 

14. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanística número 18 de la misma ntanzalia y sec
tor, de superficie 1.515 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 73, fmca núme
ro 1.758. 

15. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 19 de la misma manzana y sec
tor. de superficie 1.166 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 75. fmea núme
ro 1.759. 

16. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanística número 20 de la misma manz;ana y sec
tor, de superticie 845 metros cuadrados. Inscrita 
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en el mismo tomo y libro, folio 77, fmca núme
ro 1.760. 

17. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 21 de la misma manzana y sec
tor. de superficie 942 metros cuadrados. Inscrita· 
en. el mismo. tomo y libro. folio 79. fmca núme
ro 1.761. 

18. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 17 de la manzana C del sec
tor 1, de la urbanización «Balcón del Pirineo». en 
la partida de la Serra, Solá, Escluselles y Camparró, 
del término de Montferrer (Montferrer-Castellbó), 
de superficie 704 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.040,libro 28. folio 81. fmca número 1.762. 

19. Urbana, solar constituido" por la. parcela 
urbanistiea número 18 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 690 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 83, fmca núme-
ro 1.763. -

20. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 19 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 665 metros cuadrados, Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 85, fmca núme
ro 1.764. 

21. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 20 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 655 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 87, fmea núme
ro 1.765. 

22. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número· 21 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 640 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro. folio 89. fmca núme
ro 1.766. 

23. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 22 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 660 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 91, fmca núme
ro 1.767. 

24. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 23 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 665 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 93, fmca núme
ro 1.768. 

25. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 24 de la misma manzana y sec
toro de superficie 840 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro. folio 95, fmea núme
ro 1.769. 

26. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanística número 25 de la misma manzana y sec
tor, de superficie 880 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 97. fmea núme
ro 1.770. 

27. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número. 26 de la misma manzana y sec
tor. de superficie 800 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 99, fmea núme
ro 1.771. 

28. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanistica número 27 de la misma manzana y sec
tor. de superficie 700 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo tomo y hbro, folio 10 1. finca núme
ro 1.772. 

29. Urbana, solar constituido por la parcela 
urbanística número 28 de la misma manzana y sec
tor. de superficie 700 metros cuadr8dos. Inscrita 
al tomo 1.006, libro 27, folio 47, fmca núme
ro 1.692. 

Todas ellas pertenecen al Registro de la Propiedad 
de La Seu d'Urgell. 

Dado en La Seu d'Urgell a 11 de marzo de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-22.765 .. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canariá, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumarlo hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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teoaria, ~ 561/1986, sopidos a inltancia del 
Procurador don Francisco de BetheIlCOUlt y Man
rique de Lar&. en representación de eBanco Bil_o, 
Sociedad Anónirna», contra doña Astrid Bakk.en, 
con domicilio en. calle San Bernardo, número 9, 

. Las Palmas de Gran Canaria, Y don Francisco Javier 
Medina Socorro, con domicilio en calle Sán Ber
nardo, número 9, de,Las Palmas de Gran Canaria, 
se saca a la venta· en pública subasta, por primera, 
·segunda y tercera vez, por el término de veinte días, 
y por los tipos que se indicarán para. cada una, 
el bien hipotecado y que al final Se describe, a cele
brar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, nÚMero 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y tendrá 
lugar el dia 26 de' junio de 1996, a las diez horas. 

Para el caso de que la anteIjor subasta quedara 
desierta, se señala para .la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el dia 26 de julio de 1996. 
a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte. en la subasta 
-deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 

" 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Que los autos· Y . la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.·, están de mani- , 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que' todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
ta:s cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénc;lose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

El bien objeto de sub~ es el siguiente: 

Urbana 2-3. Local de negocio situado en el centro 
de la planta baja o prlinera del edificio, compuesto 
de, sótano, seis plantas y áticos, ubicado en la plaza 
de San Bernardo, de esta ciudad, por donde Se dis
lingue con los númeroS 9 y 11 de gobierno, con 
fachada también a la calle Villavicencio. Ocupa una 
superficie de 113,50 metros cuadrados, y linda: Por 
el norte o frontiS. por donde tiene su acceso, con 
la citada plaza de San Bernardo;' al poniente o dere
éha, entrando, con el zaguán o portal de acceso 
al edificio, habitación y patio común del edificio 
y casa de don Miguel J. Med1na r con la de don 
Rafael Santana Pérez; por el sur o espalda, ,por 
donde también tiene. su acceso, con calle Vdlavi
cencio, por donde se distiJJaue con el número 14 
de gooierno, y por el naciente o izquierda, con el 
local o finca número 1 y casa de don, Juan Diaz 
González y doña Josefa Santana Alemán. Fonna 
parte iDtesrante de este local un. sótano, que se 

, encuentra debajo de parte de esta· fmea, con una 
superficie de 76,91 metros cuadrados, y linda: 
Tomando como frontis la plaza San Bernardo, por 
el J)011e, con subsuelo de la habitación y patio común 
del edificio y con el sótano de la finca número 
1; por el sur, con subsuelo de la calle Vdlavicencio; 
al naciente o derecha, con subsuelo de la casa de 
don 'Juan Diez González y doña Josefa Santana 
Alemán. 

Cuota: 7,001 por lOO de otro. La anterior des
cripción es la que corresponde a la fmca de este 
número, según el Registro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1. libro 317, del folio 215, tomo 420, finca nú-
mero 25.726. ' 

Tasada al efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9de 
marzo de 1996.-El Magistrado.Juez, ·Juan José 
Cobo PIana.-El Secretario.-22.968. 
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LAS PALMAS DE 0ItAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan .José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipoteéario, número 1.056/1992, seguidos a ins
tancia del Procurador don Francisco de Bethencourt 
y Manrlque de Lara, en representaciÓn de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Isabel Rodríguez González, , don José Luis 
Fuentes Rodríguez y don Jesús Manuel Lasso Cabre
ra, .con doÍnicilio en calle Garajonay, edificio eSa
linas», Arrecife, Lanzarote, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 

. por el término de veinte días y por los. tipos que 
se indicarán para cada una, los bienes hipotecados 
y que al fmal se describen. a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Serviiá de tiPo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipOteca, y tendrá 
lugar el día 26 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el día 26 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. 

y para . el supuesto de que la anterior subasta 
quedara de~ierta, se señala para la· tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de.las subastas son los 
indicados para. cada una de eUas, DO admitiéndose 
posturas que no cuWan los mismos, y potká hacerse 
en calidad de ceder el remate a un teI'O«O. 

Segundo.-Que para tomar parte en ~SIlbasta 
deberán ,los . licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Ju7.ga4o o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la Certificación del 
Registro,a que se refiere la regla 4.·, están de mani
fiesto en·la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titUlación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsamlWad de los mis
mas, sin destinarse a sU extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de su~ son los . siguientes: 

Número 70. VIVienda, en planta alta, tercera, seña
lada con la letra B, tipo T-l ,que tiene. acceso por 
el portal número 1, en un edificio de cuatro plantas 
Y Sótano, en la calle Tamaraaua, sin número, de 
esta ciudad de Arrecüe. TIene una superficie útil 
de 78,19 metros cuadrados, y se compone de salón 
estar-comedor, cocina, tendedero, tres· dormitorios, 
baño y terraza. Linda: Frente, con rellano y Caja 
de escalera, y con patio central; fondo, con zona 
común, que separa la calle. sin número; derecha, 
entrando, con el patio central y acceso peatonal, 
y por la izquierda, con portal, caja de. escalera, con 
la vivienda letra A. tipo T-l Y zona común. 

Anejos: Le corresponde, como anejos en el sóta
no, una plaza de garaje, señalada con el núme
ro 86, de 9,9~ metros cuadrados aproximadamente,. 
y un cuarto trastero,' señalado con el número 44, 
de 4,17 metros cuadrados útiles. 

Cuota, se le asigna una cuota de participaciÓR 
de 1,2008 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 863., horo ISO, fotio 9, finca número 13.377, 
inscri{'Ción tercera., . 

Tasada a efectos de subasta en 7.800.000 pesetas. 
. Número 81. VIVienda, en planta tercera, señalada 
con 'la letra A. tipo T -4, que tiene su acceso por 
el portal número 7, en un edificio de cuatro plantas 
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y lJ6taao. _ lá calle Tamarasua, sin ftÚlDero, de 
esta ciudad de Arrecife. TIene una superficie útil 
• 71,57 metros cuadrados, y se compone de salón 
estar-comedor, cocina, tende4ero, tres dormitorios, 
baño y terraza. Linda: Frente, con rellano, caja de 
escalera, y con la vivienda dúplex, letra B, tipo T-5, 
en su parte alta; fondo, con la vivienda letra B, . 
tipo T-7, en la misma planta; derecha" entrando. 
con zona común, que separa de la calle. sin nombre. 
y por la izquierda, con patio central del edificio. 

Anejos: Le corresponde, como anejos en el sóta
no, una plaza de garaje, señalada con el núnie
ro 8, de 9,90 metros cuadrados aproximadamente. 
y un cuarto trastero, señalado con el número 19, 
de 3,72 metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo '979. libro 169, folio 212, fmca núme
ro 13.388, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 5.660.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
marzo de 1 996.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-El Secretario.-22.967. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
55/199S-1g se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de eBanco Central . Hispanoamericano, 
Seciedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmen Castellai:to Ferrer, contra doña 
Isabel Macias Valls, vecina de ésta. calle ColR'dera, 
númeA) 49, a los cuales se notifica, pOr medio del 
presente, el señaJamiente de las subastas que se 
intIicaR a continuacióB, ea los que se ha acordado 
proceder a la venta, en·páWica subasta, por término 
de veinte dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
'confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al final. se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fVado en la escritura de 
constitución de 'hipoteca, el dia 27 de mayo de 1996. 

La segunda, con la ~ del 25 por 100, el 
dia 20 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de julio 
de 1996. sin en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que, para tomar ~ en la primera, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzpdo el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base. y en la segunda y ~ el 20 por 100 del 
señalado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

, Se hace constar que pedrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado', pero consignando al pre
sentarlo en el JU7&ado el porcen. ya indicado 
para cada caso, ·10 que podrán verificar desde su 

. anunciollasta el dia respectivamente señalado. 
En la primera y segunda subastas no se admitirán 

posturas que no cubran el tipo pactado para eaó 
una de eUas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero., 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato,· a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juqado, a las doce horas 
de los dias indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y pvámenes anteriores y los prefe
rentes~ si los hubiere, al. crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. . 
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Bien objeto sUbasta 

Dos. Vivienda que' ocupa la planta alta de la casa 
número 49 de la calle Corredera, de Lebrija. Com
puesta de varias dependencias, con una superficie 
de 167 metros 60 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle de su situación, por donde 
tiene su entrada independiente, por zaguán y esca
lera. situados en la parte derecha, entrando. son: 
Frente, dicha calle; derecha, entrando, casa de Juan 
Cordero; izquierda, fmca de doña Maria de los·Mila
gros Valls Pérez. y fondo, vuelos del patio posterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.494, libro 423 de Lebrija, folio 96, finca 
registra! número 22.887, valorada en 7.695-.000 
pesetas. 

Dado en Lebrija a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-EI 
Secretario.-22.762. 

LEGANES 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e InstrucCión número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~ el núme
ro 17/1995, se sigue procedimiento hipotecario del 
artículo 131, a instancia de doña Maria Isabel Oliver 
Gasea, representada por el Procurador señor García 
Sánchez, contra don Carlos Torquemada Rodríguez 
y doña María Mercedes Gómez San Justo, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y p(:lblica 
subasta, por término de veinte dias la fmca hipo
tecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martín Vegué Jáudenes, número 30, de Leganés, 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a las diez 
horas, b¡YO las condiciones siguientes: 

El tipo de subasta es el de 11.000.000 de pesetas. 
Pata tomar parte en la subasta deberán consignar, 

previamente, los licitadores, en la cuenta de con
signaCiones de este Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. o 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar como baStante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

" Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiénd~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

.la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 14 de junio (fe 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 5 de septiembre de 1996, 
a la.s diez horas, sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder celebrarse en los días señalados se efec
tuaráel día siguiente hábil y a la misma hora. 

La fmca objeto de la presente subasta se descri
be así: 

Urbana.-Barrio de la Fortuna, conjunto residen
cial «Las Piqueñas., calle San Juan, número 16, 
piso 3.°, letra D, sesenta, piso 3.° D, del tipo y 
con una superficie construida de 150, 114 metros 
35 decimetros cuadrados y útil de 89 metros 48 
decímetros· cuadrados. 

Consta de vestíbulo, estar-comedor, con terraza, 
pasillos, cuatro dormitorios, baño-aseo, paso y coci-
na con tendedero. , 

Es anejo de dicho piso al trastero número doce, 
con una superficie construida de 11 metros 25 decí-
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metros cuadrados y útil de 8 metros 77 decínÍetros 
cuadrados, situado en planta baja 

Inscrito en el Registró de la Propiedad número 
1 de Leganés, al tomo 983, lib~o 141, folio 122, 
fmea 11.705, inscripción primera. 

Dado en Leganés a 29 de enero de. 1996.-EI 
Secretario.-22.699. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de°León, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 452/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de·.la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de. Piedad, repre
sentada por la Procuradora señora Izquierdo Fer
nández, frente a S. M. «Alfredo Voces, Empresa 
Con~tructora, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
se ha acordado meciiante resolución de esta fecha 
anunciar pública subasta de la fmea que al ftnal 
se dirá, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Los autos y la tertificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
domilrio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que está afecta la fmca, están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que todas· las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 13.006.000 pesetas. 
, Para la primera subasta se señala el día 27 de 
mayo de 1996, a las doce o horas, en la Secretaría 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala la segunda para 
el día 27 de junio de 1996, a: la misma hora. y 
tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100. 
Para el caso de no haber tampoco postores en esta 
segunda, se señala una tercera. sin sujeción a tipo, 
que se celebrará el día 29 de julio de 1996, ,a las 
doce horas. . 

Todos los postores, con excepción del acreedor 
demandante, deberári consignar para tomar parte 
en la subasta una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como eon la 
segunda, y para tomar "parte en la tercera se con
signará el 20 por 100 del tipo de la segunda, cantidad 
que se ingresará en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 2124-()()()"18-O452-94, existiendo una ofi
cina de dicha entidad en este Palacio de Justicia. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración,·podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciónes 
a que se refiere la regla 8.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ~ 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Descripción del bien 

Número 17. Piso vivienda, sito en la planta tercera 
del edificio en la VIrgen del Camino, Ayuntamiento 
de Valverde de la Virgen, provincia de León, a 
la carretera ,LC6n-Astorga, números 9-11. Es del 
tipo C, se encuentra situado a la izquierda según 
desembarque de escalera. Ocupa una superficie útil 
de 91,91 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
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cocina, terraza, tres dormitorios, estar-comedor, 
cuarto de baño, cuarto de servicio, armario-trastero 
y pasillo. Linda: Frente, rellano y ~a de escaleras 
y piso vivienda tipo B de su misma planta; derecha, 
piso. vivienda tipo B de s.u misma planta y vuelo . 
de la carretera Le6n-Astorga; izquierda, patio del 
edificio, Y'fondo, edificio de Venancio Cañón. Tiene 
como anejo un trastero sito en ola planta de sótano 
de 2 metros' cuadrados útiles, señalado con el núme
ro 3 C. Se le asigna, con su expresado anejo, una 
cuota de participación en los elementos comunes, 
gastos y representación del total del edificio de 9,118 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 2 de León al tomo 2.556, libro 40 del 
Ayuntamiento de Valverde de la VIrgen, folio 136 
vuelto, fmca número 3.426. 

y para que sirva de publicación, expido el presente 
edicto en León a 15 de febrero de 1 996.-La Magis
trada-Juez. Maria del Pilar Robles García.-La Secre
taria.-22.982. 

LEON ' 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández. 
Magistrado-Juez del J~do de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 657/1990, se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos por don Eloy Félix Alvarez 
García, representado por el Procurador señor del 
Fueyo Alvarez. contra doña Maria Elisa de la Torre 
Muñoz y otros, sobre reclamación de 96.924.000 
pesetas de principal y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días y por 
el tipo que se "indica, el bien que se describe al 
fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 13 de mayo 
de 1996, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar, en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor efectívo que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo o menos, las dos terceras partes. de la tasación; 
que no han sido presentados títulos de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose 
de manifiesto la certificación de cargas y autos en 
Secretaría, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. "" 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 6 de junio -de 1996, a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 2 de julio 
de 1996,admitiértdose toda clase de posturas, con 
las reservas establecidas por la Ley. o 

El bien objeto de subasta es: 

Local comercial, situado en la planta baja, a nivel 
de calle, del edificio número 6 del paseo de la Con
desa de Sagasta, en León. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de León al tomo 1."759, 
libro 212 de la sección primera, folio 35, fmca núme
ro 17.282. Valorado en 229.877.721 pesetas. 

Dado en León a 8 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-EI Secretario.-24.566. 
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L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Díaz Cuevas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de L'Hospitalet, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
44/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra doña Isabel Gómez Cárdenas· y don Vicente 
Núñez Alvarez, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
diiá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 28 de mayo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrclIl 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VJZCaya 
número 07450000 18004496. una cantiqad igual, 
por lo menos, al. 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del proCedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de diJieio en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia~ormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley 'Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de julio 
de 1996, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jpzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número siete o piso tercero, puerta 
segunda de la casa números 20 y 22 de la calle 
Llavinés y 64 de la calle Pujos, de L'Hospitalet. 
De superficie 45. metros cuadrados. Cuota de par
ticipación: 9 enteros por 100. Inscrito en el Registro 
de la propiedad número 5 de L'Hospitalet, tomo 
868, .libro 285 de L'Hospitalet, folio 180, fmca 
número 16.689, insc.ripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 25 de marzo 
de 1996.-La Secretaria judicial, Sagrario Díez Cue
vas.-22 .. 703. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lugo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 441/1984, se sustancian autos de juicio eje
cutivo. a instancias de «~pán, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Loren
zana Teijeiro, contra don Fernando Brea Gallego, . 
sobre reclamación de las cantidades de '288.000 y 
100.000 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a. subasta PÚb1ica. con intervalo de veinte dias, el 
bien que se indica seguidamente,' cuyas subastas se 
celebrarán a las diez horas de los días que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 14 de mayo de 1996, 
por el tipo respectivo de tasación, sin qUe se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 14 de junio de 1996, 
con la rebaja. del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de C$te tipo. 

Tercera subasta:,EI día 24 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta,. en todo o' en parte, la anterior señalada. 

Condiciones 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente, en la oficiÍta del 
Banco Bilbao VJZCaya, sita en calle Reina, 1, de 
Lugo, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipO -de tasación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Tercera.-Que no se han suplido previamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como ·bastante la titulación aportada y que 
las cargas o.gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Un chalé sito en la calle Ve1ázquez, número lQ. 
de esta ciudad, compuesto de planta baja, un piso 
y p~ de garaje. Valorado en 10.OOO.0Q0 de pe:. 
setas. 

Dado en Lugo a 14 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Rafael Pedrosa L6pez.-La Secre
t8rht.-ll.881. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Jll7gado de Primera instancia e Instrucción núme
ro 3 de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de ordi
nario sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 434/1995, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia, con documento nacional de identidad/código 
de identifICación fISCal número G-15 .028.947, domi
ciliado en plaza de España, sin número (Lugo), 
represéntado por el Procurador don José Carlos 
Lagüela Andrade, contra don Victoriano Femández 
Fuentes, con documento nacional de identidadlc6-' 
digo de identificación fiscal número 33.858.371, 
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domiciliado en avenida Carrero Blanco, número 
212, 2.°.0 (Lugo), por resolución ,del día de la 
fecha, se acordó ~ar a pública subasta, por término 
de veinte días y primera vez, las fmeas hipotecadas 
que se describirán, propiedad del ejecutado y a ins
tancia del ejecutante. 

. Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 11 de junio de 1996, a las once quince horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberló solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 4 de julio de 1996, a la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta se señala el próximo 
día 29 de julio de 1996, a la misma hora, en el 
mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda . ...:..Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidoS. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado; abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo yen la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el dia del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
delJ~do. 

Sexta-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-Entodas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego' cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiete el número 5 del presente. 

Octava.-Podrán hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a terceros. 

NoVena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8~& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber qqe los autos y la certificaci6n del 

. Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fitsto . en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respo~ilidad de los mis
mos. sin·· destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Plaza de garaje señalada con el número 14, 
sita en el primer sótano del edificio sito en la avenida 
de Carrero Blanco, números 212-216, de una super
ficiede 29 metros cuadrados. Registral número 
61.609. Tasación para subasta, 652.500 pesetas. 

2. Vivienda tipo O, en la segunda planta alta 
del edificio señalado. anteriormente, de una super
ficie aproximada de 82 metros cuadrados, al que 
corresponde como anejo el trastero número 2 O. 
Registral número 61.675. Tasación para la subasta, 
8.212.860 pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene. expido y frrmo el presente 
en Lugo a 18 de marzo de 1996.-EI Secretario, 
Francisco Julián Hinojal.-22.815. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 número 224/1995, que 
se sigUen ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Lleida y su pat1ido, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Manuel Mar
tinez Huguet, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y PensioneS de Barcelona (La Caixa), 
contra don Pedro Torreguitart Esmet y doña Maria 
Angeles Relaño Contera, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que con su valor de tasación se expre
sará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-El reinate se llevará' a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: . 

Tendrá lugar a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio 
Canyeret, planta l. a 

Primera subasta: El .día 21 de mayo de 1996, 
en ella no· se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o parte; 

Seguilda subasta: el día 21. de junio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstanCias, se celebrará. 

Tercera subasta el día 22 de julio de '1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos' 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
déberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primenr 
y segunda subastas, y en. la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Lleida, cuenta del 
Juzgado de la Agencia sita en el edificio Can
yePet, número de expediente o procedimiento 
2200.0000.18.224/95. En tal supuesto deberá acom
pañarSe el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
biénsus postUras por escrito, en plie¡o cerrado, 
depositado en la Secretaria de Juzgado, con ante
rioridad a la hota de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 
Cuarta.~El remate podrá hacerse con facultad de 

cederlo a tercero, cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstos en la regla 14 del ártículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere ia regla del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentés y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogándose 
en la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil, 
segÍm la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida . 

Octava.-Se devolverán las consi8naciones efec
tuadas por los participantes a la' subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se resérvará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del' precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitó las 
consignaciones de los participantes que ~sí 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate de los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación eh la fmca hipotecada de los 
señalamientos de la subasta a los efeCtos de' la regla 
7. a del artículo 13 ~ de la Ley Hipotecaria: 

Bien objeto de subasta 

Entidad número seis.-Vivienda en planta tercera, 
puerta primera, de tipo letra A, de la casá sita en 
Lleida, barriada de la Bordenta, calle Las Rosas, 
número 10, que tiene una superficie útil de 79 
metros 12 decímetros cuadrados, y se halla distri~ 
buida en recibidor, pasillo, cocina, lavadero, come
dor-estar, cuatro 'dormitorios, baño y aseo. Linda: 
Frente, con rellano y caja de escfllera y vivienda 
letra B de esta misma planta; fondo, propiedad de 
señor Ulier; derecha, entrando, rellano y caja de 
escalera y welo de almacén en' planta baja qué 
le separa de resto. de fmca matriz, e izquierda, con 
calle las' Rosas. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 3, en el tomo 1.850, libro 129, folio 58, 
fmca 8.357. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
8.240.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto en Lleida a 25 de 
enero de 1996.-La Secretaria.-23.012. 

.LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Prime{8lnstancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución de esta fecha recaida en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 225/1995, a instancia de «Banco Popular 
Esp81l01, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Jené Egea, contra don Manuel 
Santana Río, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las' siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cm;n
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. . 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse. con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las' cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
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su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarin a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter
cera, en las fechas sigUientes: 

Primera subasta: El día 30 de mayo de' 19'96 y 
en ella no se admitirán posturas que no cobran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. &e celebrará segUnda subasta 
el día 4 de julio de 1996, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de ··la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

De 'no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta 
en tOdo o en parte, se celebrará tercera subasta 
el día 26 de-'septiembre de 1996, sin sujeción a 
tipo, debiendo depositar, previamente, el depósito 
señalado del tipo que salió en segunda subasta y 
con las condiciones de la regIa 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el sigUiente: 

Urbana. Vivienda piso 3.°, puerta B, en la cuarta, 
de la casa sita en esta ciudad, avenida Alcalde Rovira 
Roure,- número 35. Superficie construida 169,22 
metros cuadrados, CO'Il1pUesta de vestíbulo, «hall», 
comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, baño 
general, cuarto de aseo, pasillo, 'terraza exterior y 
terraza tendedero. Inscrita en el libro 502, folio 18, 
finca número 42.661. 

Tasada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Lleida á 21 de marzo de 1996.-EI Magis
, trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secreta

rio.-22.827-3. 

LLlRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 4 de la ciudad de Lliria, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado, bajo el nwnero 
14/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Luis Tortosa García en la representación que 
tiene acreditada de BANCAJA, contra don Enrique 
Peña Biosca y doña Amparo Dolz Alcacer, se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a públi
cas subastas por las veaes que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada que al fmal se identifica conci-
samente. ' 

Las subastas tendrán lugar en la Sal! de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día, 
4 de junio, y hora de las doce, no concurriendo 
postores se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el día 28 de junio, y declarada 
desierta ésta se señala por tercera vez el día 23 
de julio y hora de las doce, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fInal de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del' referido tipo para la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte'acto
ra, en todas los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberáB consignar en el 
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Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, cuenta 
43511700018001495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán. hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por esctito, en pliego cerrado, desde la publicaci6n 
del presente edicto hasta la celebraci6n de fa subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depóSito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n a que se refie
re la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de truinit'iesto en la Secretaria de este Juzgado, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n, y que las. cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificaci6n a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá,. igualmente, para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Descripci6n 

Una casa chalé, en término de Ribarroja 4el Turia, 
partida de Mandor, se compone de planta baja y 
piso alto, al que se accede por la escalerilla interior 
con su correspondiente distribuci6n interior y ser
vicios. La parcela en la que se ubica comprende 
una superlicie de 518 metros cuadrados, siendo la 
que ocupa la edificaci6n en ambas plantas de 174 
metros y 50 decimetros cuadra~os. 

Inscripci6n: Pendiente de inscripci6n en el Regis
tro de la Propiedad de Benaguacil; los antecedentes 
constan inscritos al tomo 1.144, libro 183 de 
Ribarroja, folio 111, fmca 18.252, inscripci6n pri
mera. 

Tipo de tasaci6n para subasta: 16.200.000 pesetas. 

Dado en Lliria (Valencia) a 21 de marzo de 
1 996.-El Juez.-El Secretario.-23.0 14. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 2.274/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad An6nima., representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez, contra don José Luis Mar
tinez González y doña Mercedes Garcia Cuenca, 
en los cuales se ha· acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remáte se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalaÍnien
to . simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 . de la Ley Hipotecaria, . 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 13 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaci6n, 
5.511.480 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.133.610 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, ·todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipO señalado para la primera 
y- segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
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igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo-

. sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle . 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002274/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. .. 

Tetcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las obligaciones_ 
consignadas en la condici6n sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de· cec:ler el remate a wi tercero, cesi6n que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley 'Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 

. el precio del remate. 
Séptima.-(:aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condici6n prunera de este edicto, . 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-
. tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de lacelebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificaci6n en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.-del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en Humanes (Madrid), en la calle 
Miguel Echegaray, número 2, pórtal9, piso primero, 
puerta l. de la urbanizaci6n «Humanes n •. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Humanes (Madrid) 
(Fuenlabrada número 1), al tomo 956, libro 84, 
fmca registral núritero 6.984. . 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.349. 

MADRID' 

Edicto 

Dón Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera- Instancia número 31 de los de 
Mádrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 879/1992, 
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a instancia de «Astral, Sociedad An6nima», repre
sentado por la Procuradora doña Maria Soledad 
P. Muelas García, contra don Angel José Cataluña 
Gallén y doña Maria Carmen Olucha Bachero, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, muo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres. primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 10 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaci6n, 
6.375.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda sllbasta: Fecha, 11 de septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaci6n, 
4.781.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin ~jeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Prlntera Instancia número 31 ·de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de exPediente o procedi
miento 24590000000879/1992. En tal 'supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las obligaciones 
consignadas en la condici6n sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas poO:rán hacerse a c(llidad 
de ceder el remate a un tercero, cesi6n que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del 8{t1culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose qu,e todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. -

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ... crédito del actor con
tinuarán subsi~entes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate: -

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condici6n primera de este edicto, 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,· salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósíto como garantla del cumplimiento 
de la obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se· hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubiertO con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. -
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la. fmca hipotecada de 
los señalamientos' de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En la localidad de Onda. provincia de Castellón, 
calle Recinto, número 13. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 'número 2 de Villarreal al tomo 
234, libro 234 de Onda. folio 65, fmca registral 
número 21.023, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.854-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 34/1995, 
a instancias de Cl\ia de Ahorros de Galicia. repre
sentada por el Procuiador don Juan Carlos Estévez 
Fernández Nova. contra Residencial «Dos Jardines., 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 15 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
2.160.000 pesetas (para las fmcas registrales núme
ros 51.575 y 51.576); 21.420.000 pesetas (para las 
fmcasregistrales números 51.159 y 45.153); 
19.170.000 pesetas (para la finca registra! número 
51.598), y 23.400.000 pesetas (para la fmca registra! 
número 51.585), sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
1.620.000 pesetas (para las fmcas registrales núme
ros 51.575 y 51.576); 16.065.000 pesetas (para las 
fincas registrales números 5 1.159 y 51. 59 3); 
14.377.500 pesetas (para la finca registra! número 
51.598), y 17.550.000 pesetas (para la fmca registra! 
número 51.585), sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.:-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad' 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio JUZgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000034/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depÓsitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas-en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ter~ro, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que 'todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tin1l8fáQ subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora,' para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reseivará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pOr si el primer. adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

" Bienes objeto de subasta 

Plaza de aparcamiento número 20 de la calle Sego- ' 
vía, número 33. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid al tomo 2.051, folio 
115,fmca registra! número 5t-.57S (antes 45.117). 

Plaza de aparcamiento número 21 de la calle Sego
via, número 33. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid al tomo 2.051, folio 
118, fmea registra! número 51.576 {antes 45.119). 

VIvienda segundo, letra C, del portal n, de la 
calle Segovia, número 33. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 2.051, 
folio 178, fmca registral número 51.596 (antes 
45.159). 

VIvienda segundo, letra E. del portal número n, 
de la calle Segovia, número 33. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid al toino 
2.051, folio 184, fmca registra! número 51.598 (an
tes 45.163).' 

Vivienda segundo, letra A. del portal número 1, 
de la calle Segovia, número 33. Inscrita en el Regis
tro de la ¡>ropiedad número 4 de Madrid al tomo 
2.051, folio 145, fmca registra! número 51.585 (an
tes 45.137). 

Vivienda segundo, letra C, del portal n. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid 
al tomo 2.051, folio 178, fmca registra! número 
51.596 (antes 45.159). 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.866-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 817/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora doña Esperanza 
Azpeitia Calvin, contra don Juan Carlos de Mármol 
Ramos y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal deí presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
cOnforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 55.685.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 28 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
41.763.750 pesetas, . sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas, -sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señl;l1ado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberáit llevarse a cabo en cualquier 
oficina del. Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar 165 siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000817/1995. En tal supuesto 
de.berá acompañarse el resguardo de íngreso corres-
pondiente. -

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos· en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numera1~terior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, siIÍ cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate il un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotec.aria están de 
manifiesto en Secretaría,' entendiéndose que todo 
licitador aCepta como bastante la titulación. 

Sexta . ...:..Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
de la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
várán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes qu~ así loacep- , 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la sub"asta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan, apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señaIaiitientos de las subastas a los efectos de 
la reiIa 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de.su~asta 

Parcela sita en 'el término de Madrid. sector 1-20 
del Plan General, urbanización «La Buganvilla». Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú,mero 13 
de Madrid al tomo 1.066 del archivo. libro 231 
de la sección primera, folio 180, fmca registral núme
ro 10.146. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1996 . ...:.El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.818-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magisttado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judi~at,sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria:, bajo' el número 93711989. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Francisco 
José Rus González y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. los bienes que, al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza ,la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado 
al fmal del presente edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el, indi
cado al fmal del presente edicto. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de septiembre de 1996, 
a las, diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos, 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para ,la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual •. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:. Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 00937/1989. En till supuesto deberá acom
pañarse el resguardo 'de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-

, ial anterior. El escrito deberá contener neCesaria-
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mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quitita.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que' se refiere la regbt 4.8 del 
articulo 131. de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente~, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el"rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mismá hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvó la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudi~tario 
no cumpliese con su obligación ,y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.--La publicación de los 'presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo í 31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Calle Juan Burrel. número 89, bloque número 
2; tercero, 4-G. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 
fmca registral número 28.069, en el libro 571, tomo 
573, folio 31, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.554.400 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.415.800 pesetas. 
2. Calle Juan Burrel, 'sin número. bloque número 

2, cuarto, 4-FI. 
Inscrita ,en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registralnÚltlero 28.103. al libro 571. tomo 
573, folio 82, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.836.600 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.627.450 pesetas. 
3. Calle Juan Burrel, portal número 3, «Gira-

soles». segundo, 2-A 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

fmca registral número 28.115, al libro 571, tomo' 
573, folio 100, inscripción segunda. 

Tipo para la primera sub~ta: 4.698.800 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 3.524.100 pesetas. 
4. Calle Juan Burrel, sin número, bloque número 

4, segundo, 4-S. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registral número 28.215, al libro 572, tomo 
574, folio 76, inscripción segunda. 

TIpo para la primera subasta: 8.714.200 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.535.650 pesetas. 
5. Calle Juan Burrel, sin número, bloque número 

2, segundo. 4-M. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registral número 28.075, al libro 571, tomo 
573, folio 40, mscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.683.600 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.512.700 pesetas. ' 
6. Calle Juan Burrel, sin número, bloque número 

2, primero, 4-M. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

finca registral número 2~.061, al libro 571. tomo 
573, folio 19, inscripción segunda. 
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Tipo para la primera subasta: 8.306.200 pesetas. 
Tipa para la segunda subasta: 6.229.650 pesetas. 
7. Calle Juan Burrel. sin número. izquierda. 4-E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registral número 28.019, al libro 570, tomo 
572, folio 130. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.840.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.630.000 pesetas. 
8. Calle Juan Burrel. sin número, izquierda. 4-D. 
Inscrita,en el Regístro de la Propiedad de Linares. 

fmca registral número 27.993, al.libro 570. tomo 
572. folio 91, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.408.200 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.306.150 pesetas. 
9. Calle Juan Burrel, sin número, bloque número 

3. bajo. 3-F. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

fmca registrál número 28.143, al libro 571. tomo 
573, folio 142, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 7.218.200 pesetas: 
Tipo para la segunda subasta: 5.413.650 pesetas. 
10. Calle Juan Burrel, sin número, bloque núme-

, ro 3, bajo, 3-G. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registral número 28.147. al libro 571, tomo 
573, folio 145, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 7.22 I .600 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 5.416.200 pesetas. 
11. Calle Juan Burrel, sin número, bloque núme-

ro 3. izquierda, 4-E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

fmca registral número 28.021., al libro 570, tomo 
572. folio 133, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.840.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.630.000 pesetas. 
12. Calle Juan Burrel. sin número. bloque núme-

ro 2. primero, 4-M. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

'fmcá registral número 28.051. al libro 571. tomo 
573, folio 4, inscripción segunda. 

TipO para la primera subasta: 8.306.200 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.229.650 pesetas. 
13. Calle Juan Burrel, sin número. izquierda, 

4-D. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

fmca registral número 27.987. al libro 570. tomo 
572, folio 82. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.615.600 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.461.700 pesetas. 
14. Calle Juan Burrel, sin número, derecha, 4-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares. 

fmea registral número 28.009, al libro 570. tomo 
572, folio 115, inscripción ~gunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.496.600 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.372.450 pesetas. 
15. Calle Juan Burrel, sin número, bloque núme-

ro 4, primero, 4-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 

fmca registral número 28.225, al libro 572. tomo 
574. folio 91, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 8.823.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.617.250 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.466-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 584/1995, 
a instancia de «Banco Espirito Santo, Sociedad Anó
nima», contra «Gecomex, Sociedad Anónima», don 
José Maria Vega, Fernández y doña Purificación 
Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por, término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 65.494.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana, "en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca1culándose esta cantidad en ta tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzpdo, 
presentando en dicho caSl> el resguardo del ingreSo. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrdles, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-

. gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerios, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de laS tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tanlbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con· sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presentt: edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Diego de León,núme
ro 60, primero, B, derecha, escalera B. 

.Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Madrid, fmca registral número 83.321, folio 
23. libro 2.228, inscripción cuarta. 

y para su publicación en· el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1996.-El Magistrado--Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-22.516. 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del JUZgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 503/1981, a instancia de «BNP 
España, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Femández Inglés y doña Concepción Moreno Nie
to, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subaS_ta, por ténnino 
de veinte dias, del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 1 ~ .000.000· de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día· 9 de julio de 1996. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no.quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 10 de septiembre de 1996, a las 
doce horas. . 

Yen tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de octubre de 1996, a 
las doce horas~ sin Slijecibn a tipo, pero con las 
demás condiciones de ·la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, -en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra Jas dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que paré! 
tomar. parte deberán consignar. previamente, los lici
tadores, en el Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simuÍtáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; Que' los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Sir
viendo este edicto de notificación a los demandados. 

Finca objeto de licitación 

Piso sexto, letra C, de la casa número 14, de 
la avenida de Carlos V, de Móstoles, de 68 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres dormi
torios, vestíbulo, cocina, baño y terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Mósloles. 
al tomo 1-.297, libro 136, folio' 149, fmca 16.330: 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental.-El Secreta-
00.--22.851-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera· Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi qu-go, 
bajo el número 14/1993. se siguen autos de eje-
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cutiv<>-Otros titulos, a instancias del Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo, en representación de «Banco 
Populat Español, Sociedad Anónima., contra «So
ciedad Industrial del Porcino Ibérico, SOciedad Anó
nima», en ignorado paradero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y. precio de su avalúo, la sigUiente 
fmca embargada a la demandada «Sociedad Indus
trial del Porcino Ibérico, Sociedad Anónima», pro
pietaria de la fmca que a cóntinuación se describe: 

Suerte de tierra calma, con olivos, de secano, 
conocida por Calabernos, a los sitios de La Portilla, 
don Suero y la Pipa, en término de Jerez de los 
Caballeros (Badajoz),. con cabida de 12 hectáreas 
17 áreas 18 centiáreas, según el catastro en el que 
fIgura como parcela 30 a, b y c del poligono 50, 
tiene 14 hectáreas 33" áreas 14 centiáreas, y según 
medición reciente ocupa 11 hectáreas 4 áreas 30 
centiáreas. Linda: Norte, cercado de don Benito 
Labrador y el denominado de Lista de don Antonio 
Pastelero Folgado, hoy de don José Gómez Ortiz; 
este, callejón de la Pipa y también carretera de Ura 
y camino de Salvatierra; sur, fInca de don José 
Gómez Ortiz, Y oeste, fmca de don Andrés Labrador 
Barriga y don José Vázquez Bancalero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caba
lleros al tomo 334, folio 9, fmca número 5.882. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 1 de julio de 1996, 
a las diez horas; con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 25.540.000 
pes.etas, sin que se ~posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte eri la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.009-6, clavO' 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». el 20 pOr 100 del tipo del 
remate. . 

Tercerd.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
!Su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, jimto COn aquél el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

c..uarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los ücitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes· anteriores y 
los preferentes, si los hubiere.· al crédito del actor 
quedarán subsistentes y siri cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resuluu-e desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 2 de septiembre de 1996. 
a las diez horas, en las mismas condiciones. que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 15 por 100 d@1 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segundJ subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de octubre de 1 ~96, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 
y, asimismo, para que sirva de notif1CaCÍón en legal 
forma a «Sociedad Industrial del Port.ino Ibérico. 
Sociedad AnóniÍna», en ignorado parádero, a los 
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efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. a fm de que antes de verificarse el 
remate pueda liberar su bien pagando principal y 
costas, haciéndole saber que una vez hecho el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-22.687. ' 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 757/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Nicolás Muñoz Rivas, en representación dé «Caja 
Postal, Sociedad Anónima», contra don Juan Luna 
Toro, don Bernardo Luna Toro y don Esteban Luna 
Toro, en reclamaéión de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 

, de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados don Bernardo Luna Toro y don 
Juan Luna Toro, las cuales saldrán a subasta por 
lotes, siendo de la descripción siguiente: 

Finca número 5.969 al folio 96. Rústica, parcela 
de terreno en cortijo «Ringo Rango», en Los Barrios, 
tiene una superficie de 20 áreas 1 centiárea. ' 

Finca número 4.002, folio 109. Urbana, casa de 
una planta, en la calle Doctor Maraños, número 
17,en el ténnino de Los Barrios, superficie 'de 56 
metros 62 decimetros cuadrados. 

La subasta, tendrá lugar en la' Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, ~adrid, el próximo 16 de mayo, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será" para la fInca 
registral número 5.969, el de 1.000.500 p~setas, y, 
para la fmca número 4.002, el de 5.662.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. ' 
Segunda.~Para tomar parte en la licitación, debe

rán los licitadores acreditar haber cor.signado el 50 
por 100 del tipo en la cuenta de dep6sitos y con., 
signaciones delluzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el 'ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto del tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qúe le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se éncuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confomiarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros; haciéndose constar que el día de exhibición 
de actuaciones a los posibles licitadores, se ha ruado 
en este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contLrluarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los millIlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remáte. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar. 
la segunda, el próximo 13 de junio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la prim8l'a, excepto 
el tipo del reinate que será el 75 por 100 del de 
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la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 11 de julio, a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones señaladas para 
la segunda. 

Dado en Madrid' a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidenta1.-El Secretario.-22.204. 

Edicto 

Doña Marta Pereira Penedo, Magistrada-Juez del 
. Juzgado de' Primera Instancia número 14 de los 

de Madrid, 

Hago saber: Qu~ en el expediente de suspensión 
de pagos seguidos con el número 126/1995, de suee
soresde «Ricardo del Aguila, Sociedad Anónima», 
y por aúto de esta fecha, se ha convocado a los 
acreedores a la Junta general y que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 20 de mayo de 1996, a las diez horas, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por. medio de su representante con 
poder suftciente y' se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Marta Pereira renedo.-La Secre
tatia-22.749. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero. Magistrado-Juez 
del Jw;gado de Primera Instancia número 46 de 
Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 194/1991, a instancia de dnfoleasing~ 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora lribarren Cavalle, contra don Antonio 
Arroyo López y otros, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido ta~do peri
cialmente en la cantidad de 8.000.000 de pesetas,. 
cuyo remate tendrá lugar en .la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
séptima planta, en la forma siguiente: 

. En primera subasta el dia 28 de mayo de J 996 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de junio de 1996 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguná 
de 'las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el día 29 de julio 
de 1996 y hora de las doce, con las mismas con
diciones de ,'la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberánconsig
nar, previamente, los licitadores, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgada, Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta corriente 2540-000-00-0194-91, sucur
sal 4070. Juzgados, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitaciÓn. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
dia señaladó para el remate podrán hacerse puj~. 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

CuaVo.-Que solo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
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que s610 podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el otden de sus respectivas 
posturas. _ 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estacán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendráD derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actQr continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
'Has, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notiftcación a los mismos de las subastas. 

"En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar el bien antes del remate 
pagando principal y costas. I 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Finca número 3.930, tomo 1 ,341 del archivo, libro 
147 de Cubelles, folio 38, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vuanova i la Geltrú. 

Y, en cumplimiento de 10 acordado, expido el 
presente en Madrid a 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-VIsto bll:eno: El Magistrado-Juez, Juan 
Francisco Martel Rivero.-22.990. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mana Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez 
'del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, núme~ 
ro 1019/1994, promovido por «Proyeco, Sociedad 
Anónima», contra «Pipers, Sóciedad Anónima», en 
reclamación de éanticiad de 3.088.749 pesetas, he 
acordado, por providencia de esta fecha, que habién
dose suspendido el acto del remate al no haberse 
llegado a las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, y de conformidad 
con 10 establecido en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hágase saber al deudor «Pi
pers, Sociedad Anónima», que el precio ofrecido 
ha sido de 3.088.749 pesetas. y que dentro del plazo 
de nueve días, a partir de la notiftcación de la pre
sente Resolución, podrá pagar al acreedor, liberando 
los bienes, o presentar persona que mejore la pos
tura, • haciendo el dep(>sito prevenido en el artícu
lo 1.550; o bien pagar la cantidad ofrecida por el 
postor 'para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose, al propio tiempo, a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condiCiones que ofrezca y que, oído el ejecutante, 
podrá aprobarse con los apercibimientos de cele
bración de nueva subasta, caso de incumplimiento 
de las obligaciQnes que, en su caso, contraiga el 
deudor, sin que pueda hacer uso de la facultad que 
en esta providencia se acuerda; o de aprobarse el 
remate por la cantidad anterionnente expresada, 
caso de transcurrir el plazo de nueve dias sin que 
haya ejercitado alguno de estos derechos. 

Y para que sirva de notiftcación a «Pipers, Socie
dad Anónima», para su fIjación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, e inserción en el «BoletL.'1 
OfIcial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín 
OfIcial del Estado», expido y fIrmo la presente en 
Madrid a 25 de marzo de 1996.-La Magistra~ 
da-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-El Secretario. 
22.831-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia 
número 64 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen auto:; de suspensión de pagos números 
18'2/1996 L, de la entidad «Lucytox, Sociedad Anó
nima», (antes «Tesauro, Sociedad Anónima»), repre
sentada por la Procuradora doña Maria Salud Jimé
nez Muñoz, en cuyas actuaciones he dictado pro
veído de tbcha 26 de marzo- de 1996, por el que 
acuerdo tener por solicitada y admitir a trámite la 
declaración de suspensión de pagos de la referida 
sociedad, interviniendo todas sus operaciones y 
nombrando á tales efectos como Interventores a 
don Alejandro Latorre Atance, don Luis Pérez Gil 
y como Interventor acreedor al Centro de Desarrollo 
y Tecnologia Industrial (CDTI). 

y para que así conste y se ·proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletín Oficial del Estado: y en el diario «El Mun
do», de esta capital, expido y firmo el presente en 
Madrid a 26 de marzo de 1 996.-El Magistrado-Juez, 
Miguel Maria Rodriguez San Vicente.-La Secre
taria.-22.640. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustih Gltmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InsUUlcia número 32 de los 

. de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 680/1995, 
a instancias de «Praga, Sociedad de Crédito Hipo-· 
tecario, Sociedad Anónima», contra doña Brigida 
Ana de la Calle del Barco, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veínte días, el bien que luego se dirá, con. las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
. el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de mayo de 1996, a las doce horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
11.830.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebt\ja del 25 por 100 del tipo. que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el ptáximo día 8 
de julio de 1996, a las -diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Quinta.~ara tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este .,Juzgado, 
presentando en dicho caso el .resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,.. obrantes en. 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al.crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~n
dose que el adjudicatario los acepta y queda'subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regl. que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de ]a semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ·ser festivo el 
-día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. -

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas Por. los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en· depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cUlllpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre pór 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda, letra B;sifuado en la plan
ta primera de la casa número 3 de la calle Galerias 
de Robles, de Madrid. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid al tomo 1.061, folio 81, fmca núme
ro 42.895. 

'. y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-22.696. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del . 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 895/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra -doña M.- Carmen del Amo Paja
res, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de mayo de 1996, a las diez horas, en la s8Ia de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
46.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1996, a las diez 
horas, en. la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera': 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1996. a las diez" treinta horas, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-E.u las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondieñte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar,-pre
'4amente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta prO\isional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del íngreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos pOr las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en lE< subasta, entendiéndose que todo licítador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que· las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima . ...;..Podrfmhacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse-- en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana -dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la cele~ración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qUe corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento' de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la, subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas . 

Undécima.-La publicación del presente edictosir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos delúlti
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

La nuda propiedad de la vivienda tipo A, de la 
planta 4.a, de la casa número 31 de la calle O'Donen, 
de esta capital. InsCrita en el Registro de la Pro
piedad número 23 de Madrid al tomo 1.724-156, 
folio 66,fmca núniero 1.730, inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a- 28 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria-22.682. -

MADRID 

Edicto 

Don Agusm Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deM~drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 727/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Martiriez Cortés. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por ténnmo de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para tenga lugar el rema
te en primera subasta el próximo día 14 de mayo 
de 1996. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 16.695.000 pesetas. 

8.egunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, sé ha señalado para la segunda subaMa 
el próximo día 18 de junio de 1996. a his diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con Ja rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. . 

Terc.era.-Si resultare desierta la segunda; se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de julio de 1996, a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Lllarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correliPQndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 de! tipo. para ser adrnjtidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este JU7.gado. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados .se encuentrdIl suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan exanrinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sm. cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los . acepta y,queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán· hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo ~ 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semanaaentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese. un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, lao;¡ que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la. celebración 'de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacion~s de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la 'regla 7.11 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 314. situado en la planta 
cuarta de alzado de la casa número 13 de la carrera 
de San Francisco. Madrid. 

Inscripción: Registro de laPÍ'opiedad número 4 
de Madrid, tomo 2.055, libro 955. folio 67, fmca 
38.712 bis. 

y para que sirva de'-notificación al demandado 
don Antonio Martínei Cortés en la propia tInca 
hipotecada y su publicación en el «Boletín Oficíal 
del Estado»,. expido el presente en Madrid a 11 
de abril de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-24.630. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uced ... , Magi:;,trado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 i de Madrid. 

Hago saber: Qae en este Juzgado se siguen autós 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 299/1995. a instancía 
de Banco Centrar Hispanoamericano, contra don 
Mariano Mateo-Sidrón Jíménez y doña Maria Cris
tina Antón Barrero. se ha acordado proceder a la 
rectificadón del en Of padecido en el edicto publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín 
Ofidal de la Comunidad de Madrid», objeto de las 
subastas. en el apartado dei tipo de licitación, tanto 
para la primera como para la segunda subasta, 
haciendo constar que lo correcto es: . 

Primera subasta: Fecha 8 de mayo de 1996, tipo 
de licitación 88.892.052 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha 12 de junio de 1996, 
tipo de licitación' 66.669.039 pesetas. 

Este edicto subsana el error padecido en los publi
cados con anterioridad en el «Boletin Oficial del 
Estado~ con fecha 26 de marzo de 1996, y en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» con 
fecha 27 de marzo de 1996. 

Expido la presente en Madrid a 12 de abril de 
1996.-La Secretaria.-24.533. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 38/1995, de la Oficina Civil número 6, se sigue 
procedimiento judicial sumario ejecución del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anóni.ma» .. represen
tado por la Procuradora doña M. Dolores Pérez 
Genovard. contra don Bent Andreas Clausen, en 
reclamación de 14.207.000 pesetas-de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Local destínado a garaje, sito en la planta sótano 
del bloque D. con accesO de rampa sita en el linde 

. izquierdo de dicho bloque, debajo del apartamento 
número 10. Tiene una superficie edificada de 891 
metros 80 decímetros cuadrados. Comprende 18 
plazas de garaje. de 16 metros 40 decímetros cua
drados, y 28 trasteros, de 4 metros 60 decimetros 
cuadrados. Linda: Por todos sus puntos, con sub
suelo de zona común, y por arri~ con el bloque D. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón. al tomo 1.579, libro 200, folio 18. fm
ca 8.661, del Ayuntamiento de Alaior. 

La subasta tendrá lugar en la Oficina Civil núme
ro 6 de este Juzgado. sito en plaza Miranda, sin 
número, segunda planta, el próximo dia 28 de mayo 
de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 poi' 100, 
el dia 25 de junio de 1996. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunde1-. 
se celebrará una tercera subasta, el dia 26 de julio 
de 1996. a la misma hora. bajo las siguientes con- . 
diciones: 

Prirnera.-El tipo del remate . es de 2 t .996. 200 . 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
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SeglUlda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadcres, ~n la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao v1zcaya, núme
ro lOOO0-2. clave 431. clave plocedimiento 18, 
número 38/95. una cantidad 4m<ll. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el r.:.mab ;); calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de 1¡¡ SUbasta hasta su 
celebración podrán hacer posturas pür escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a aquél. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinadü al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registml están 
efe manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tituladól), sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta-·Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendjéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de qüe el dia señalado para cua
lesquiera de las subastas sea festivo. se trasiadará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
ola hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo eH e!. 
domicilio del demandado. conforme a los artí<'u.
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

y para general conocimiento se 1!xpide el presente 
en Mahón a 14 de marzo de 1996.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-22.477-3. 

f\.fALAGA 

edicto 

DOña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos' de 
procedimiento de apremio, ,dimanantes del juicio 
ejecutivo número 26211993 seguido a instancias del 
Procurador señor Suárez de Puga Bermejo en nom
bre y representación de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Miguel· 
Mancera Garrido, doña Antonia Frias Fuentes. don 
Manuel Mancera Garrido, doña Encarnación Jimé
nez Rodríguez, don Diego Mancera Garrido y doña 
Fuensanta Morales Franco, se anuncia .por medio 
del presente la venta en pública subasta de los bienes 
que despUés se expresarán, por primera vez y tér
mino de veinte días. 

La subasta tendrá lqgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás de Heredia, 
sin número, el dia 15 de mayo 'de 1996. 17 de 
junio de 1996 y 15 de julio de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fInca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 65.000.000 de 
pesetás. para la fmca número 7.883 y de 5.500.000 
pese~ para la fmca número 6.823. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién

-dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación. 
en la entidad bancaria Banco Bi1bao VIzcaya. oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Lllarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Jnzsado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar ~e en la mísma. previniéndOse que 
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los licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 
Quinta.~Todas las cargas anteriores o que fueren 

preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinCión el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dial 7 de junio 
de 1996 y hora de las doce. en la misma Sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores. en este caso, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de julio de 1996 y 
hora de las doce, debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente dia hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Edificio sito en la parcela número 1 de. 
la calle Derechos Humanos. compuesto por planta 
de semisótano, con entrada principal por esta calle 
por donde se encuentra a nivel de la misma, dedi
cado a discoteca, con dos salidas de emergencia 
a la calle Progreso. planta baja, edificada sobre la 
planta de semisótano y a nivel de la calle Progreso, 
con acceso también por la calle Derechos Humanos, 
dedicados a restaurante (denominado Vértigo) 
tablao flamenco, almacén y terrazas; y planta alta 
sobre esta última con dos viviendas edificadas. 

La parcela tiene una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. El semisótano o discoteca tiene una 
superficie de 933 metros cuadrados. La planta baja, 
zona ocupada por el bar-restaurante, tiene una super
ficie construida cerrada de 581 metros 37 decime
tros cuadrados y. 351 metros 63 decimetros cua
drados de terraza. Por último, la planta dedicada 
a vivienda tiene una superficie construida por vivien
da de 141 metros 16 decimetros cuadrados más 
33 metros 10 decimetros cuadrados también cada 
una de ellas de terraza. 

Linda: Al norte, con parcela número d; al sur, 
con calle aún sin nombre; al este, con calle Progreso, 
y al oeste con calle Derechos Humanos. 

Figura inscrita a nombre de los hermanos don 
Miguel, don Manuel y don Diego Mandera Garrido, 
casados respectivamente con doña Antonia Frias 
Fuente, doña Encamación Jiménez Rodriguez, y 
doña Fuensanta Morales Franco, al tomo 727, libro 
86, folio 99, fmca número 7.883 del Registro de 
la Propiedad de Alora. 

Urbana. Finca número 25. Vivienda tipo A-2, en 
planta segunda del bloque 1, sito en la calle El Limo
nar, haciendo esquina con la avenida de la Estación 
de Pizarra. Tiene una superficie construida aproxi
mada incluida parte proporcional de, elementos 
comunes de 99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora 
al tomo 628, folios 135 y 136, fmca número 5.823. 

Dado en Málaga a 31 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-22.202. 

Martes 16 abril' 1996 

MALAGA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Sánchez Aguilar, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, <tue se siguen en este Juzgado, con el núme
ro 979/1993, a instancias del Procurador don Enri
que Carrión Mapelli, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones' de Barcelona (La 
Caixa). contra la que después se expresará, que fue 
hipotecada por Grupo de Maquinaria de impor
tación y Exportación, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 14 
de mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tiPQ, debiendo los licitadores con
signar, previamente. el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaéión, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, en el tipo 
de tasación, el dia 14 de junio de 1996, a las doce 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 11 de julio de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación al demandado, caso de 
no ser habido en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana 5. Vivienda en planta cuarta, del 
edificio señalado con el número 20 de la calle Alon
so de Fonseca, de Málaga. Tiene una superficie cons
truida de 55,41 metros cuadÍados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, al 
tomo 2.045, libro 261, folio 26, fmca regis
tral 13.202. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.650.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, señor Sánchez Aguilar.-El Secre
tario.-22.222. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
852/1995, a instancias de don Miguel Parra Sán
chez, contra don Francisco Peñuela Cueto y doña 
Maria Ruiz Ruiz; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien especialmente hipotecado 
y que se consigna bajo el apartado «Bien objeto 
de subasta».' 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, el próximo 25 de julio 
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de 1996, a las doce horas, señalándose, caso de 
no haber postores para esta· primera, el próximo 
20 de septiembre de 1996, a la misma hora, y en 
el supuesto de que tampoco hubiere postores para 
esta segunda, se señala el próximo 17· de octubre 
de 1996, a idéntica hora de la primera, sirviendo 
el presente de notificación en foona a la parte 
demandada, caso de no haberse podido' notificar 
personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar, -previamente, ingreso en la cuenta 
corriente número 2934, del Banco Bilbao VIZcaya, 
calle Larios, número 12, el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las respOnsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algúri . señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo J, en planta cuarta, de la casa en 
Málaga, denomina~~diAciQ_lnfantes, sita en calle 
La· Cerda, sin número. Ocupa una superficie cons
truida' de 83 metros 56 decimetros cuadrados, y 
útil de 69 metros 35 decimetros cuadrados. Se com
pone de vestibulo, pasillo. estar-comedor, terraza, 
tres dormitorios, cocina y baño. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Málaga, folio 62, 
tomo 1.960, libro 178. fmca número 7.453. 

Valorad,a a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-La Secreta
ria.-22.672. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número' 10 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
1.314/91, seguidos a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador don Carlos Garcia Lahesa, contra 
don Manuel Jesús Gómez Moreno y otros, en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que despuéS se dirá, para 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia· de 
este Juzgado, el día 25 de julio de 1996, a las doce 
horas, bajo los reqUisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
se señala el próximo dia 23 de septiembre de 1996, 
para la segunda, y el dia 23 de octubre de 1996 
para la tercera, a la misma hora ylugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.~e para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
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del valor del bien que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera; debiendo presentar resguardo de . 
ingreso del Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
2.961, expresando clave y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que Se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el actor. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido. apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la fmca y los preferentes, si los hubiere, 
ál crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente edicto de notificaciól1 de señalamiento 
de subasta al demandado. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana Parcela de terreno radicado en el término 
de Benalmadena, en la zona denominada «Los Cas
tillejos» procedente de una suerte de tierras por enci
ma de la carretera de Benalmadena a Torremolinos 
y sitio de Revuelta Chica. Sobre esta parcela se 
ha construido una vivienda unifamiliar de 2 plantas, 
radicada en la calle Pensamiento, número 40, actual
mente número 3. El resto de la superficie no ocu
pado se destina a zonas de acceso. Valor 7.500.000 
pesetas. Finca número 12.298, Registro de la Pro
piedad de Benalmadena. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» 
de esta provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido y ftrmo el presente en Málaga a 7 de marzo 
de 1996; doy fe.-EI Magistrado-Juez, Jaime Nogués 
Garcia.-El ~retario.-22.278. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Ins~cia número :- :le los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 913/1992, se siguen autos de pro
cedimiento del sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Martín de los Ríos, en represen
tación de «Bansabadel1 Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco M. Bandera Navarrete y doña Josefa 
Diaz; Díaz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y públÍéa subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Francisco M; Bandera 
Navarrete y doña Josefa Diaz Díaz: 

Urbana número 6.-Chalet sitUado en el conjunto 
urbanístico ubicado en la parcela número 23-N, 
identificada también con la letra G del vigente plan 
parcial de la urbanización «Guadalmar», término 
de Málaga. Es la fmca registral número 10.175 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. La 
subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Heredia, 
número 26, rnijo, el próximo día 6 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 

. condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JJ,lZgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ¡, 

Quinta.-Se reservarán en dePósito a instan~ia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de· los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 4 de octubre de 1996, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segwl
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de noviembre de 1996, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de la subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el sigui~nte día hábil. 

Sirviendo 18 publicación del presente de· notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificaqión en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.834-3. 

MANZANARES 

Edicto 
. . 

Don Jesús Miguel Moreno Ramírez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad de Manzanares (Ciudad Real). y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 217/1995, se siguen autos de juicio 
procedimiento judicial sumario del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña· Maria del Pilar Garcia de Dionisio Monte-

. mayor, en representación de C¡ija de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra don Enrique Garcia 
Tesero y doña Maria Josefa Torres Vázquez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, pór término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado a los demandados don 
Enrique García Tereso y doña María Josefa Torres 
Vázquez. y que luego se dirá. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaí'.a del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 30.de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. con arréglo a las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad en 
que ha sido tasado el bien. sin que se arurutan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 
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Segunda-Para poder tomar parte en él remate, 
deberán los licitadores consignar, previamente, eh 
establecimiento destinado al efecto, cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 
1392-0000-18021795, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Teicera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismodep6sito y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego ce
rrado: 

Cuarta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo ádtnitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certiftcación del Registro de la Pro
piead, se encuentran de maniftesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados. debien
do . los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próXimo día 27 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, ·que será del 75 
por 100 del ftjado para la primera. 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebraní una-tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de julio de 1996, también a las doce 
treinta horas, rigiendo. para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la noti
ftcación a los deudores antes itidicados, de las fechas 
ftjadas para el remate del bien embargado, no pueda 
tener lugar conforme a los articulos 262 a 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto servirá 
igualménte de notificación a los mismos del triple 
señalamiento, a los fmés establecidos en el articulo 
1.498 de la citada Ley. 

Bien embargado objeto de subasta 

Una casa en la población de La Solana, en la 
calle Doctor Ferrán, señalada con el núfnero 16. 
Se compone de planta baja, destinada a usosagrl
colas, y planta alta destinada a vivienda unifamiliar; 
ocupa una superficie de 156 metros 88 decímetros 
cuadrados. tiene su frente a norte, a expresada calle, 
y linda: Por la derecha,· entrando, con don Alfonso 
de la Torre Megia; izquierda, termina en pico entre 
la calle Doctor Ferrán y la carretera de Alhambra, 
y fondo, con la carretera de Alhambra 

Inscrita en el tOmo· 1.000, libro 268, folio 217, 
fmca 19.563. 

Valorada pericialmente en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 27 de marzo de 1996.-El 
Juez accidental, Jesús Miguel Moreno Ramírez.-El 
Secretario.-23.027. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 168/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia pe «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónimu, contra doñ José Escobar Vtl1e
na y doña Angeles Sánchez Martín, en el Que por 
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de mayo, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no·se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.011, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del, procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o ~heques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En ~odas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióñ, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la ·Secretaria del Juzgado .donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las húbiere, quedarán 
subsistentes; sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto ge que no hubiese postores en 
la primera subasta, ae señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse· la subasta en el dia. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana-Solar 261. Parcela de terreno de fonna 
rectangular detenninada por una línea de frente a 
la calle 22, de 6 metros 3 decímetros, y por una 
línea de fondo de 20' metros, procedente de la fmca 
denominada «Nueva Andalucia», en este término. 
Mirando desde dicha calle, linda: Por la derecha, 
entrando, con la parcela número 277; por la izquier
da, con la parcela número 279, y por el fondo, 
con la parcela· número 272. Su superficie es de 
120 metros 60 decímetros cuadrados. En el proyecto 
se le asigna como CC-uno número 278. 

Dentro de su perimetro está construido un edificio 
que ocupa una superficie en planta de 57 metros 
8 decímetros cuadrados, compuesto de dos dormi. 
torios, comedor-estar, cocina y cuarto de baño, des
tinándose el resto del solar a jardin, por parté ante
rior y posterior. Inscrita al tomo 1.375, libro 358, 
folio lO, fmca registra! número 29.582 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella. 

Valpr fmca: 11.752.000 pesetas. 
Dado en Marbella a 8 de enero de 1 996.-El 

Magistrado-Juez, Fructuoso Jímeno Femández.-El 
Secretario.-22.347-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de MarbeUa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 363/1992, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo dei articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Pedto Mar
tinez Chica y doña Francisca Sánchez Martinez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fec~ se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de mayo 
de 1.996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

·Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

. Quinta.-Los autos· y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. ~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari.a están de. manifiesto en la Secre
taria del 'Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de junio de. 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
.cación las demás prevenciónes de la primera 

Igualmente, y panrel caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración· de una tercera el dia 24 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipÓ 
que sirvió de base para l~ segunda. 

Si .por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá ge notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 1 54.-Local comercial procedente 
del conjunto urbanistico denominado «Urbanización 
El Cruce~, en el término municipal de Marbella, 
San Pedro de Alcántara. Está señalado con el núme
ro 7 y radica en la planta· baja del edificio. Con 
una superficie útil de 78 metros 18 decímetros cua
drados y 85 metros 86 decímetros cuadrados cons
truidos. Linda: Derecha, entrando, local comercial 
número 8; por la izquierda, con el local comercial 
6-N; por la espalda, elementos comunes del edificio, 
y por su frente, con zona común de acceso. Inscrita 
al tomo 1.121, libro 125, folio 170 vuelto, fmca 
número 10.845, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 13.860.000 pesetas. 

Dado eti Marbella a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-El Secretario.-22.809-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 321/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», y «Banco\Zaragozano, Socie
dad Anónima» (acreedor), contra don Juan Marin 
Hidalgo y doña Josefa Martin Gómez, en el que 
por resolución de esta feéha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate· tenga lugar en la Sala 
de Audi~ncias de este Juzgado el dia 27 de mayo, 
a las once 'horas, con. las . prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras p~es del avalúo . 

Segunda.-Que los licitadores, . para tomar parte 
eI\ la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima:», número 2994/l7/321~I, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en meiálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el· depósito a 
que se ha hecho referencia anteri<;>rmente., 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podtán ser exa
min8dos, entendiéndOse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien de~ee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
. no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno, procedente del sector C, de 
la fmca «Nueva Andalucíaj, del término municipal 
de Marbella. sobre la misma hay construida una 
nave industrial corrida y diáfana. Ocupa una super
ficie construida de 1.000 metros cuadrados. Ins
cripción: Fmca 6.359, folio 129, libro 74. Valorada 
en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria. del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-22.807-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
. da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia 1}úmero 2 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Dolores 
Hemández Escobar, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 29 dQ. mayo, a las once horas, con las pre- ' 
venciones siguientes: •. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, ~n 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración, ~,hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado,' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteribtmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi~ndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta . 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastá, se señala para la celebraCión 
de una segunda el día 26 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalade para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el Caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sitt suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del t1po que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presenté edictp servírá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana;-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de MarbeHa. folio 53 vuelto, libro 111, 
t9mo 1.160, fmca número 7.298, inscripciÓft quü;Ma. 

Tipo de subasta: 109,620.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 6 de febrero de I996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Rarrúrez Balbo
téo.-El Secretarío.-22.806-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magi'strado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e IDstrucción 
número 6 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 339/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario 8I amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña María del Car
men Maldonado Marroquí, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 8 de julio, a las doce horas, con 
laS prevenciones siguientes: 

Primera.-Que· no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya; Sociedad Anónima», número 
3011-000-18-0339/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero 'en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercere.-Podrán participar coh la ca\idad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse· a Su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la piimera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala l para 
la celebración de· una tercera el día 8 de octubre, 
a laS doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de qotificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 4. Vivienda unifamiliar ado
sada, situada en la hilera norte del conjunto resi· 
dencial «Las Buganvillas», sito en la urbanización 
«Nueva Andalucía», sector A':'2, supcrmanzana F. 
término municipal de Marbella. Finca registra! 
Ilúmero 27.042, libro 322, torno 1.334, folio 12<J 
dBl Regi&'tl!O se la Pr-opiedad número 3 de Marbela. 
T~ de SUb8Wl: 15.28L967 pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria,-22.684. 

BOE núm. 92 

MARIN 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-lbez en 
comisión de servicio en el Juzgado Mixto núme
ro I de Marin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 392/1992, promovidos 
poi «Banco de Galicia, Sociedad An6hima», repre
sentado por el Procurador don Senén Soto Santiago, 
contra «Construcciones Fariñas, Sociedad Limita
da», don Alfonso Otero López y doña Rosa Domin
guez Tilve, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de,esta fecha se ha acor
dado anunciar, por medio ael presente, la venta. 
en pública subasta, por primera v~z, plazo de veinte 
días y precio de tasación que se indicará, las siguien
fes fmcas: 

1."- 2/18 parte del sótano del edificio núme
ro l de la calle Alfonso Castelao, en Bueu. Finca 
registral núniero 4.382, folio 131, tomo 776. Valo
rada en 1.800.000 pesetas. 

2. Local comercial en la planta baja del mismo 
edificio, fmca registra! número 4.953, folio 69, 
libro 51, tomo 937. Valorada en 9.900.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno en la calle Alfonso Cas
telao, en Bueu, de 243,' $0 metros cuadrados, 
fmca registral número 4.887, folio 94, libro 50, 
tomo 832. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

4. Urbana, en el local de planta baja. calle Alfon
so Castelao, número. 30, fmca registral número 
6.126, libro 62, tomo 945, foli~ 174a 193. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

5. Plaza de garaje número 8 y trastero, en semi
sótano del edificio sito en Bouzón, parroQuia de 
Cela, Bueu, finca registral Ílúmet:o 6.505, 
tomo 1.064, libro 73 Buieu, follo 186. Valorada 
en 850.000 pesetas. 

6. Vivienda letra D en la planta primera del 
edificio sito en Bouzón, parroquia de Cela. Bueu. 
de 64,4 metros cuadrados, fmca registral número 
6.511, tomo 993, libro 67, folios 137 a 157. Valorada 
en 5.474.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado MixtO' número 1 de Marin, el día 
30 de mayo de 1996, a las once horas, bajo las 
condiciones siguien1es: 

Primera.-Las 'fmcas señaladas salen a pública 
subastapór el tipo de tasación en que han sido 

. valoradas, no admitiéndose posturas' que no cubran 
. laS dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este JUZgado, que 
es la cuenta número 3.595 del Banco Bilbao VIZcaya. 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la'falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extmción. el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. ' 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
clevuelta una v.ez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la· primera suba..<rta, se 
señaÍa para la segunda el dia 25 de junio de 1996, 
a la misma hora' que la primera, en· la en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose poSWrd que no cubran las dos terceras 
partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 23 
de julio de 1996, a la misma hora que las otras, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Pontevedra a 27 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Albes López.-El Secre
tarlo.-22.802-58. 

MARIN 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez en 
comisión de servicio en el Juzg.ado Mixto núme
ro l de Marin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 318/1994, promovidos 
por Banco de Galicia, representado por el Procu
rador don Senén Soto Santiago, contra don Luis 
Alfredo Santiago' Gaceía y doña Maria Ascensión 
Santiago Coello, en trámite de' procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar, por medio del PréSente, 
la venta, en pública subasta, por primera vez.' plazo 
de veinte dias y precio de tasación que se indicará, 
la s~ente fmca: 

1. Urbana, labradío, al lugar de Means, sita en 
la parroquia y municipio de Buen, de 3 áreas 76 
centiáreas, dentro de cuyo perimetro, y fonnando 
parte de la misma, se emplaza una casa de bajo 
y piso, con una superficie de 55 metros cuadrados, 
el bajo, y 107 metros cuadrados, el piso. Inscrita 
al libro 75, tomo 1.095, folio 147, fmca registral 
número 4.867-N, trasladada del folio 35 vuelto de 
Bueu 832 del archivo. Valorada en 13.795.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en )a Sala de Audiencias 
de . este Juzgádo Mixto número 1 de Marin, el dia 
30 de mayo de 1996, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 13.795.000 pesetas, en 
que ha sido valorada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa,mente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, que 
es la cuenta número 3.595 del Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ce.der el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crMito del actor, si existieren, quedan, subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
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asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tiPo de 
subasta con la cantidad consignada, la 'cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación 'POr el 
adjudicatario. . 

Séptima-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala Para la segunda el día 25 de junio de 1996. 
a la misma hora que la primera, en. la en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. para la. que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose postura que no cubran las dos terceras 
partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
dia 23 de julio de 1996, a la misma hora que las 
otras, en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente de cédula de notificación 
de la fecha de las subastas a los demandados don 
Luis Alfredo Santiago Gareia y doña Maria Ascen
sión S,antiago Coello, en paradero desconocido. 

Dado en Pontevedra a 28 de marzo de 1996.-IÚ 
Magistrado-Juez. José Luis Albes López.-El Secre
tario.-22.798-58. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Valles, Barcelona, en el procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 253/1994, seguido a instancia de La Caixa 
d'Estalvis de Sabadell, representada por el Procu
rador señor Carlos Alberola, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a públi
ca subasta, por priinera vez, la siguiente fmca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles, al tomo 1.945, libro 63 de Sant Fost 
de Campcentelles, folio 68, fmca 4.091, inscripción 
cuarta. 

El remate tendrá lugar eri la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2-2, el dia 27 de mayo de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 24.437.640 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito <;lel actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de junio de 1996, 
a las doce horas, para la que sernrán de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones; celebrándose tercerd, 
en su caso, el dia 26 de julio de 1996. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se servirá asimismo el presente edicto de noti
ficación del señalamiento del lugar, dia y hora de 
las subastas los deudores don Antonio Leyva Maza 
y doña María Luisa Martín, sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en la finca hipotecada, de no ser 
hallados. 

Dado en Mollet del Valles a 22 de marzo de 
1996.-El Secretario.-22.657. 
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MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez. Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número.296/1995. seguido en este Juzgado. a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Maria Portero. Castellano. contra los demandados 
«Agruiz. Sociedad Anónima», vecinos de La Ram
bla, kilómetro 2: carretera El Portichuelo, término 
de La Rambla, en reclamación de 205.000.000 de 
pesetas. he acordado sacar a la venta. en públicas 
subastas, el bien inmueble que al fmal se describirá, 
propiedad de los referidos demandados, habiéndose 
señalado para los actos del remate los próximos 
dias 5 de junio, 3 de julio y 18 de septiembre de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el devaloraeión de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipa, y la tercera lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas. en las 
dos primeras subastas, que sean inferiores al tipo 
de cada Una 

Seguflda.-Los licitadores d~berán consignar, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depósitando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas pOsturas Se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro d,e la- Propiedad a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que·todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, $i los hubiere, al crédito del demandante 
continuarán subsistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Edificación destinada fundanlentalmente a fábrica 
o taller de herrería y maquinaria agrícola, situada 
en el kilómetro 2 de la carretera denominada del 
Portichuelo, del término municipal de La Rambla 
(Córdoba), que ocupa una superficie de 10.937 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Rambla, al folio 157. dellibro 210 
de La Rambla, fmca número 10.690, inscripción 
séptima. Valorada en la suma de 205.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Montilla a 26 de marzQ de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Cienfuegos Rodriguel.-El Secre
tario judicial.-22.691. 

MONTr.LLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Montilla (Cór
doba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento. judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
nwnero 207/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Maria Portero Castellano. contra la deman
dada doña Alfonsa Osuna Moreno, vecina de Sant 
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Boi de Uobregat (Barcelona), calle Reverendo Anto
nio Solanas. 60, en reclamación de 13.923.204 pese
tas, he acordado sacar a la venta en públicas subastas 
los bienes inmuebles que al final se describirán, pro-

-piedad de la referida demandada, habiéndose seña
lado ~ los actos del remate, los próximos dias 
4 de junio, 4 de julio y 3 de septiembre de' 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmeas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 19 será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas, en las 
dos primeras subastas, que. sean inferiores al tipo 
de cada una de ellas. 
_ ,Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, en la cuentla de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establ~cimiento destin'ado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de· la '-,eegunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde lá publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Teicera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Re~stro de la Propiedad a que se refie(e la 
regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de' manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditO 
del demandante continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio' del remate. 

Cuarta-Para el caso de que no se pudiese noti
ficar a la deudora-demandada el señalamiento del 
lugar, día y hora del remate, servirá la publicación 
del presente edicto de notificación en forma a los 
mismos, respecto de tales señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 13. Piso tercero derecha, en 
planta tercera de la casa número 4" de la calle Cer
vantes, de La Rambla, con entrada independiente 
por la puerta número 3 del distribuidor 'general de 
la planta. Tiene una superficie de 103 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Rambla al tomo 605. libro 187, folio 141, fmca 
10.520 duplicado, inscripción sexta. 

Precio de tasación: 9.250.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa sita en La Rambla, calle Orga

nización Nacional de Ciegos, marcada con el núme
ro 5; su solar mide 62.97 metros cuadrados, siendo 
su superficie construida de 107,99 metros cuadra-

dos, y útil de 85,4 metros cuadrados. Inscrita en 
el ~egistro de la Propiedad de La Rambla, al tomo 
745, libro 213. folio 088, finca número 12.361, ins-
cripción tercera. ' 

Precio de tasación: 11.100.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 28 de marzo de 
1996.-Ei Juez, Francisco José Martin Luna-La 
Secretaria jurucial.-22.688. 

f .. fOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Móstoles, en resolución dictada en 
el día de la fecha, en los autos de juicio menor 
cuantía que c.on el número 99/1994. Je8Uidos en 
este Juzgado a instancia de don Francisco Hinarejos 
Herre~ representado por la Procuradora serlora 
Me1eiro Godíno, contra don Miguel Angel Martín 
Gómez de las Heras, en ignorado paradero, por 
medío del presente se emplaza a dicho demandado, 
para que en el .términode diez dtas, compareZ'.ca 
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en autos, haciéndole saber que en la Secretaria de 
este Juzgado existe copia de la demanda y demás 
documentos presentados por la parte actora y que 
en caso de comparecer se le concederá otros diez 
dias para la contestación. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
don Miguel Angel Martín Gómez de las Heras, expi
do el presente en Móstoles a 11 de diciembre de 
1995.-La Secretaria.-22.882. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio. Femández, Magistrada-Juez 
del1uzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

HIce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio' ejecutivo con el número 285íl993, pro
movido a instancia de «Banco' Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Meleirc Godino, contra «Nta
sound, Sociedad Limitada», don Carlos del Coro 
Patón y doña OIga .Jaramill0 Garcia, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que, por pro
videncia de esta fecha,' se ha acordado anunciar. 
por medio del presente, la venta en púbÚca subasta 
de la sigtÍiente fmea: 

Finca número 9.946, inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de Pozuelo de Alarcón, pdl'CCla 
número 25, del bloque A-7, sito en el ¡;aligo
no 3 de la urbanización eValdepastOres», de Boadilla 
del Monte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Luis Jiménez Asúa, 
sin número, de Móstoles, el próximo día 31 de mayo 
de l 996,a las once horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública'subasta 
por el tipo de tasación ~n que ha sido valorada, 
de 45.375.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos dé este Jw;gado, 
numero 2673; que tierie abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, el 20 por 100 del tipo de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fInca 
saeada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados pOr quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que ~ dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. 

Sexta.-Unicamente podrá el ejecutante adjudicar
se el bien objeto de la subasta en calidad de cedérselo 

. a un tercero. 
Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto del 

Valor Añadido (lVA) y los que correspondan a !a 
subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además.. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas, 
por escrito. en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria de este Juzgado, con el 
justificante del ingreso de la consignación, antes 
del momento señalado para la subasta. 

Novena.-La consig.,ación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 
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De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 3 de julio de 1996, 
a las once horas,. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración no admitiéndose posturas inferiores 
a las das terceras partes del precio por el que en 
ésta sale. Deberá, asimismo, consignarse para par
ticipar en esta subasta el 20 por 100 del valor de 
salida. 

Se celebrará, en su caso, la tercera subasta el 
día. 5 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. Debiéndose consignar para participar en ella 
la misma cantidad que fue requerida para participar 
en la segunda. 

Caso de no celebrarse la subasta el día señalado 
por ser festivo, se celebrará al dia siguiente hábil. 

Dado en Móstoles a 29· de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Matilde Aparicio Femández.-El 
Secretario.-22.883. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Radiola Diez, Magistrado-Juez del Juz
. &ado de Primera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 510/1995, se tramita ,procedimiento judicial 
swnarlo al amparo del articUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra doña Monserrat 
Rodrlguez Peñaranda, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acord8do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 20 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2674, una can
tidad igual, por lo menos, al-20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, 'haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Teréera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. -

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado los viernes .. oe nueve a doce 
horas, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 'o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los acepta' y queda 
subrogado en la responsabilidad de ¡os mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del. remate. 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

. de una segunda el dia J 4 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caéión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia t 1 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujezión a tipo, debiendo co~signar 
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quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segnnda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juz.gado 
no pudiera celebrarse la .subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente ' 
día ~,ábi1. a la nfsma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

En Boadilla del Monte (Madrid), urbanización 
«Valdepastores». polígono 4. hoy calle Isla Cristina, 
número 42. ' 

Finca número 42. Vivienda unifamiliar o chalé 
de dos plantas: 

La planta baja consta de vestíbulo, cocina y come
dor. y la planta superior. de tres o cuatro donnitorios 
yun baño. , 

La cubierta es visitable y está formada por una 
zona cubierta inclinada y otra solada, a la que se 
accede. 

En la planta baja se encuentra situado el garaje 
y el trastero, ocupando esta parte de la edificación 
una sola planta. 

La superficie construida es de 108 metros 90 decí
metros cuadradós. 

La superficie construida del garaje .y el trastero 
es de 39 metros 82 decimetros cuadrados. 

La superficie útil es: De la vivienda, 90 metros 
cuadrados. y el garaje y el trastero. 34 metros 32 
decimetros cuadrados. 

En total. la superficie construida es de 148 metros 
72·decimetros cuadrados. y la superficie útil de 124 
metros 32 decimetros ~uadrados. 

Le es ,anejo a esta vivienda una zona privada de 
suelo. incluida la ocupación de la construcción 
de 225 metros 50 decimetros cuadrados. 

'Linda: Al frente. la calle; por la derecha, la finca 
número 43; por la izquierda, la nnca número 41, 
y al fondo. las fmcas números 24 y 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pozuelo de Alarcón al tomo 342. libro 149 de 
Boadilla del Monte. f<:>lio 126. fmea número 8.308. 

Tipo de ~ubasta: 16.201.783 pesetas. 

Dado _en Móstoles a 18 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Badiola Diez.-El Secre
tario.-22.700. 

MOSTOLES 

EdictQ 

Don Ramón Badiola Diez. Magistrado-Juez del Juz
ga(io de Primera Instancia número 8 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 519/1995, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Clija de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La C~ contra don Angel Quijano 
Eguren y doña Dolores Garcta Bueno, en recla
mación de' crédito hipotecario. en el que' por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose' para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 20 de mayo de 1996, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar' previamente, en 
la cuenta de este' Juzgado, en el «Banco BilbaoVIZ
caya, Sociedad An6nima .. , número 2674, una Cfu.,
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bkn. que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nÚll'Íero y e~ año del prOcedimiento, sLt) cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el' Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán· hacerse posturas por 
escrito,. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIeSto en la Secre
taria del Juzgado los viernes, de nueve a doce horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Para, el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primertl. 

Igualmente. y para el caso. de que tatppoco hubiere 
licitadores en la segunda Subasta, se señala para 
la éelebración de una tercera el día 11 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a .tipo, debiendo consignar,' quien desee 
tomar parte con la misma,· el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

En término de Brunete (Madrid). 
Parcela de térreno en la calle Madrid, nú.mero 48, 

con una superficie de 500 metros cuadrados. aproxi
madamente, que linda: Al frente, con la calle de 
su situación; derecha, entrando, resto de la fmca 
de donde se segrega; izquierda, resto de la fmca 
de donde se segrega, y fondo, don Narciso Rodrlguez. 

Sobre esta fmca existe la siguiente construcción: 

Ediftcio de dos plantas denominadas; respectiva- . 
mente, blija y primera, la baja destinada a garaje 
y trastero, y la alta destinada a vi~ienda unifamiliar, . 
distribuida en . salón-comedor. cuatro dormitorios, 
cocina, dos ,cuartos de baño y porche cubierto. con 
una superficie· tótal construida por planta de 96 
y 112 metros cuadrados, respectivamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero al tómo 712 del archivo general, libro 87 
del Ayuntamiento de Brunete, fmca número 5.924, 
folio 35. 

Tipo de subasta: 43.041.500 pesetas~ 

Dado en Móstoles a 18 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.~El Secre
tario.-22.697. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 348/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa,., representada por la Pro
curadora señora Yáñez Sánchez. contra don Miguel 
Angel González González y doña Trinidad Lirola 
del Moral. en reclamación de 16.116.875 pesetas 
en concepto de principal, más 3.000.000 de pesetas 
en concepto de gastos y costas, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte día'i. 
el bien que luego se dirá, sefiaJándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au~ien
das de este Juzgado, el día ! 3 de junio, a las doce 
horas, con las prevencion~s siguientes: 

Primera.-QUe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subast."l, 

Segunda.-Que los licitadores, pare tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado, en ei «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»,· número 1775, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nÍlmero y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no· serán admitidos. no aceptándose entrega. 
de dinero en metálico o cheques en . el Juzgado. 

Tel'cera.-Podrán participar' con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qUe se ha hecho referetlcia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a 'que Sé refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de julio, a las doce horas. 
sirviendo _dé tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que,tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de n~cación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-En la calle Marjalillo Alto, número 2, 
de esta ciudad. local en planta baja, número 1 de 
la comunidad, con una superficie de 101 metros 
48 decimetros cUadrados. Linda: Frente, calle Mar
jalillo Alto; derecha, entrando en éL calle Tecla y 
locales números 2 y 3; izquierda, portal ycaja de 
escalera de la casa y local número 5. y "espalda, 
locales 2 y 3. Finca número 9.351, tomo 1.136, 
libro 103, folio 196. insérita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril. 

Tipo de subasta: 26.664.000 pesetas. 

Dado en Motril a 14 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Jue~ José Pablo Martínez Gámez.-El Secre
tario.-22.732. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instañéía número 2 de 
Motril, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 116/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al B."llparo del a.."'ticulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La CabcD, representada por el Pro
curador señor Ruiz Vtlar, contra la entidad mercantil 
«Steen Bonne. Sociedad Limitada ... en reclamación 
de 12.439.351 pesetas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por priMera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que juego se dirá, señalándose para. que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de julio, a las once horas, 
con las.prevenciones siguientes: 
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Primera.-Queno se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 

. la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz
'caya, Sociedad Anónima,., número 1775, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándóse entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo. el ~cpósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las CatE3S o'gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor,continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los'acepta 
y queda subrogado 'en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seijala para la celebración 
de una segunda el día 12 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de' tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de octubre, 
a las otice horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomár 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera- celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de· no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Casa-chalé, construida sobre parte de la parce
la 21-E del sector centro «Morro de los BerengUe
les». Punta de la :Mona, en término municipal ,de 
Alrnuñécar. con dos plantas de alzado y que se 
compone de planta baja, de dos dormitorios~ dos 
cuartos de baño, sala de recreo con piscina cubierta; 
en planta alta, de un dormitorio, una sala de baño, 
cocina. sala de estar, patio y terraza. Con una super
ficie total construida de 200 metros cuadrados. El 
resto de la parcela sin edificar se destina a zona 
ajanljnada, con los siguientes linderos: Norte y sur, 
carretera de la urbanización; este, parcela descrita 
a la letra B, procedente de la fmca matriz, y oeste. 
parcela número 21-C.Finca número 29.255, tomo 
1.042. libro 346, folio 137, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ahnuñécar. -

Tipo de subasta: 25.025.000 pesetas. 

Dado en Motril a 18de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-El Secre
tario.-22.724. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 7/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecan ... 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
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celona, La Caixa. representada por el Procurador 
señor Ruiz VIlar. contra don Miguel Femández Fer
nández y doña María del Cannen Ligero Reyes, 
en reclamación de 5.342.503 pesetas, en el que, 
por Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y témlÍno de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de junio, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
. en .la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1775, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose ~nmar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas laS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrnD hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, ' 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse asu extinción el precio del 
remate. 

p;ara el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda .. subasta. se' señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de QCtubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin SUje7 
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, letea G, designado con el núme
ro 26 de la comunidad módulo dos, con acceso 
por el portal dos, con una superficie construida con 
la parte proporcional de elementos comunes de 77 
metros 87 decímetros cuadrados, distribuidos en 
varias dependencias y servicios. que linda: Frente, 
meseta de escalera y piso letra H y patio de luces; 
derecha, entrando, piso letra F; izqUierda, patio de 
luces y piso letra F del portal tres, y espalda, calle 
partícular. Forma parte del edificio principal, sito 
en la urbanización «Ciudad Jardin», calle particular, 
sin . nombre, en el paraje de la Chucha, pago del 
Maraute. sitio Llanos de Carchuna, término muni
cipal de Motril. Finca 8.512, tomo 1.103,libro 110, 
inscrita en el Registro de. la Propiedad número 2 
de Motril. 

Tipo de subasta: 7.840.000 pesetas_ 

Dado en Motril a 18 de marzo de 1996.-EJ Magis
trado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-EI Secre
tario.-22.730. 
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MOTRIL 

Edjcto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 304/1994, a instancias de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa). repre
sentada por el Procurador señor Ruiz VIlar, contra 
la entidad mercantil «Elvisa, Sociedad Anónima,., 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se descn"ben, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 4 de junio de 1996, a 
las doce horas, y por el tipo de tasación que se 
señala al fmal de cada fmca. 

Segunda subasta: El día 2 de julio de 1996, a 
las doce horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de. tasación. 

Tercera subasta: El día 3 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admit.irin posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarseeü sobre 
cerrado, depositandO en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador aceptá como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o' 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que.a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.adel artículo 131. 

Bienes a subastar 

1. Urbana número 11. Piso primero, tipo 3, en 
la planta primera del portal 1 del núcleo 1 del edi
ficio «Mainova», en el Pago de la Galera de Almu
ñécar, con una superficie construida de 121 metros 
60 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 357 de 
Alrnuñécar, tomo 1.053, folio 21, finca 30.182. 
Tipo: 11.450.000 pesetas. 

2. Urbana número 14. Piso segundo, en las plan
tas segunda y tercera, tipo dúplex, del mismo edi
ficio; con una superficie construida en planta segun
da de 84 metros 20 deCímetros cuadrados, así como 
terraza descubierta de 4 metros 60 decímetros cua
drados y torreón de 11 metros 40 decímetros cua
drados. Se comunica interiormente por una escalera 
que desde la segunda planta llega a la tercera y 
de aqui a la torreta. con una terraza descubierta 
de 14 metros 29 decímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 357 de Alrnuñécar, tomo 1.053. folio 27, fmca 
30.188. Tipo: 14.400.000 pesetas. 

3. Urbana número 16. Piso bajo, tipo 8~ en plan
ta baja mismo edificio. Tiene una superficie cons
truida de 86 metros 20 decímetros cuadrados. Ins
crita al libro 357 de Almuñécar, tomo 1.053, folio 
31. fmca 30.192. Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

4. Urbana número 19. PisO segundo, tipo 11. 
en las plantas segunda y tercera. tipo dúplex, del 
portal 2 del núcleo O, torre 1 del mismo edificio. 
Tiene una superficie construida de la segunda planta 
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de 68 metros 30 decimetros cuadrados, y una terraza 
descubierta de'5 metros 74 decimetros cuadrados, 
y en planta tercera, 51 metros 60 decímetros cua-
4rados, y torreón de 11 metros 40 decímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 357 de Almuñécar, tomo 
1.053, folio 37, fmca 30.198.' Tipo: 11.750.000 
pesetas. 

5. Urbana número 29. Piso primero, tipo 21 
de la planta primera del portal 4 del núcleo O, 
torre 2 del mismo edificio; con una superficie cons
truida de 78 metros cuadrados. Inscrita al libro 357 
de Almuñécar, tomo 1.053, folio 57, fmca 30.218. 
Tipo: 7.150.000 pesetas. 

6. Urbana número 31. Piso segundo, tipo 23, 
en las plantas segunda y tercera, tipo dúplex del 
portal 4 del núcleo O, torre 2 del mismo edificio. 
Tiene una superficie construida en planta segunda 
de 84 metros 30 decimetros cuadrados, y en planta 
tercera de 42 metros 90 decimetros cuadradoS, y 
torreón de 10 metros 10 decimetros cuadrados. Tie
ne una terraza descubierta de 28 metros 40 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 357 de Almu
ñécar, tomo 1.053, folio 61, fmca número 30.222. 
Tipo: 13.000.000 de pesetas. ~ 
,7. Urbana número 32. Piso segundo, tipo 24 

de las plantas segunda y tercera, tipo dúplex del 
portal 4 del núcleo O del mismo edificio, torre 2. 
Tiene una superficie construida en planta segunda 
de 87 metros 10 decímetros cuadrados, y terraza 
descubierta de 29 metros cuadrados, y en planta 
tercera de 44 metros cuadrados, y terraza de 18 
metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 
357, tomo 1.035, folio 63, fmca número 30.224. 
Tipo: 12.700.000 pesetas. -

8. Urbana número 36. pjso segundo, tipo 28, • 
en plantas segunda y tercera, tipo dúplex, del por
tal 5 del núcleo O, torre 2 del mismo edificio. Tiene 
una superficie construida en planta segunda de 66 
metros 80· decimetros cuadrados, y terraza descu
bierta de 17 metros 40 decimetros cuadrados, y 
en planta tercera, 42 metf.OS 10 decímetros cua
drados, y torreón de 10 metros 10 decímetros cua
drados, y terraza cubierta de 21 metros' 30 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 357 de Almu-

. ñécar, tomo 1.053, folio 71, finca número 30.232. 
Tipo: 11.800.000 pesetas. 

9. Urbana número 40. Piso segundo, tipo 32, 
en las plantas segunda y tercera, tipo dúplex, del 
portal 6 del núcleo 0, torre 2 del mismo edificio. 
Tiene una superficie construida en planta segunda 
de 77 metros 80 decímetros cuadrados, y en planta 
tercera de 36 metros 20 decímetros cuadrados, y 
torreón de 10 metros, 10 decimetros / cuadrádos; 
terraza descubierta de 32 metros 90 decimetros cua
drados, y en planta tercera, terraza de 38 metros 
32 decimetros cuadrados .. Inscrita al libro 357 de 
Almuñécar, tomo 1.053, folio 79, finca núme
ro 30.240. Tipo: 12.200.000 pesetas. 

10. Urbana número 43. Piso primero, tipo 35, 
en planta primera, del portal 7 del núcleo O, torre 
3 del mismo edificio. Tiene una superficie construida 
de 124 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
al libró 357 de Almuñécar, tómo 1.053, folio 85, 
fmca número 30.246. Tipo: 11.700.000 pesetas. 

11. Urbana número 46. Piso bajo, tipo 38, en 
planta baja del portal 8 del núcleo Ó, torre 3 del 
mismo edificio. Tiene una superficie construida de 
86 metros 90 decimetros cuadrados, y jardín de 
46 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrita al libro 
357 de Almuñécar, tomo 1.053, folio 91, fmca 
número 30.252. Tipo: 8.140.500 pesetas. 

12. Urbana número 55. Piso primero, tipo 47, 
en la planta primera del portal 9 del núcleo O, torre 
3 del mismo edificio. Tiene una superficie construida 
de 122 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita 
al libro 357 de Almuñécar, tomo 1.053, folio 109, 
fmca número 30.270. Tipo: 11.500.000 pesetas. 

13. Urbana número 66. Piso bajo, tipo 58, en 
la planta baja del portal 11 del núcleo O,' torre 4 
del mismo ediftCle. TÍlJne una superficie O8IIIISnIida 
Ele 98 metros 20 decímetros cuaclrad6s. y jan¡I'fa 
<le 28 metros 2@ decimetr6S cuaSftut(ji., Ia&crlta al .0 357 Ele ~. t8mo ¡.@53, foü9 131, 
fmea número 30.292. Ttp0: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Motril a 22 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-22. 727. 

Martes 16 ábril 1996 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Murcia, 

"Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 718/1995, promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra dóña Maria Soledad García Godoy 
y doña María del Carmen García Godoy, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al. fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre próximo, 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 55.285.000 pesetas. 

En. segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bieJ1es en la primera,el día 29 de enero de 1997, 
a la misma hora, con las mismas condiciones e~ta
blecidas para la anterior, sirviendo. de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de febrero de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segurida, pem sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 
Segunda.-Lo~ que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sitl cuyo requiSito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley· Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváH.tenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al c~to 
del actor, cóntinuarán subsistentes, enteIMtiélJ.4ose 
que el rematante los acepta y queda subl'Opllio en 
la responsabilidad de' los mismo&, sin destinarse a, 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anterionnente 
'expresados fuese festivo. la subasta se celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta-=Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el 61timo párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley' Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Solar para edificar, de 1.953 metros 35 decímetros 
cuadrados de superficie, que linda: Norte, en linea 
de 44 metros 30 centimetros, calle Rosales; sur, 
en igual linea, con la calle Doctor Fleming; este, 
calle sin nombre. en línea de 44 metros 50 cen
timetros, y por el oeste, con solar de doña María 
Soledad y doña Maria del Carmen García Gedoy. 
Dentro de la (mca existe una casa de ptáaIa 9aja 
que ocupa 350 metros cuadrados. di~ cm 
diferentes dependencias y patios, cuya casa tieae 
su entra4a por la cálle Doctor Fleming. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Murcia. finca 18.588, al folio 108 del 
libro 237 de la sección 11, inscripción primera. 
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Valorada, a efectos de sentencia de subasta, en 
55.285;000 pesetas. ' 

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-22.877-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro~ López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente, que se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado», y «Boletin Oficial de 
la Región de Murcia», 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
562/1994, se sigue expediente de suspensión de 
pagos de la mercantil «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Murcia, ave
nida Ciudad de Almería, númer:o 34. representada 
por el Procurador don José Augusto Hemández 
Foulquie, en los cuales y por resolución dictada 
en el día de la fecha, se ha concedido a la indicada 
ln~"e~:.nti1 la prorroga del plazo para la aprobación 
d\..~! ,pnwenio con las adhesiones de los acreedores 
por tcmúno de un mes, que consecuentemente fma
tiza el próvjmo dia 25 de abril de 1996. 

Dado en Murcia a 14 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio:-22.643. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victorio Serrano García, Juez del Juzgado de 
Primera InstaI}cia número 2 de Ocaña (Toledo), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado; y bajo el número 155/1995, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja qe 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada ' 
por la Procuradora señora Ruiz Benavente, contra 
don Benito Núñez Montero y doña María Consuelo 
Alcázar Martinez, en reclamación de 11.065.400 
pesetas de principal más 2.000.000 de pesetas de 
intereses, en cuyos autos y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, la fmca 
contra la que se procede, las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos dias 15 de mayo de 1996, para la 
primera, 17 de junio de 1996 para la segunda, de 
resultar desierta la primera y el 17 de julio de 1996, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las doce hocas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no Se adm'itirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Teréera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta' de depósitos y consig!laciones que este 
JUZ&ado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Ocaña, una cantidad igüai, J.! menos.
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y la segunda. y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qué se refiere 1a regla 4.a de~ artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, que se entenderá que todo li~itador acepta 

-como bastante la titulación aportada y que las cargas 
'y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en . pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, confonne a la regla 14.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13.8 del mencionado 
artículo. . 

Séptima.-Sh-ve la presente para notificar al deu
dor, en la fmca objeto de subasta, el señalamiento 
dellngar, día Y, hora señalados para el remate. 

Finca embargada 

En Villatobas (Toledo). 
Parcela de terreno al sitio denominado paseo de 

Santa Ana, en el casco urbano de Vlllatobas, seña
lada hoy con el número 8, de superficie aproximada 
de 420 metros cuadrados, siendo sus linderos los 
siguientes: Norte, paseo de Santa Ana; sur, con fmca 
matriz, de la cual procede la que se describe; ~stf\ 
con bloques construidos por Camasa 1.8 fase, y Oes-
te, camino de la Cueva Zancajo. -

Dentro de la parcela descrita se ha construido 
la siguiente: 

Planta baja diáfana, destinada a discoteca, que 
consta de zaguán o porche de entrada por paseo 
de Santa Ana, «hall» de entrada, ropero, zona públi~ 
ca, oficio, cabina de mandos de servicios caballero 
y señora. 

La superficie total construida es de 237 metros 
cuadrados, destiilándose el resto de la superficie 
no construida a almacén descubiertor 

Linda: Al norte, paseo de Santa Ana; sur, parcela 
sobre la que está construido; este, la misma parcela, 
y oeste, camino de la Cueva de Zancajo, al cual 
tiene una puerta de acceso. 

Inscrita en. el Registro de la Propiedad número 
1 de Lillo, tomo 893, libro 144 de _Villatobas, folio 
184 vuelto, fmca número 20.726,. Inscripción ter
cera. 

La fmca está valorada a efectos de subasta en 
17.000.000 de pesetas. 

Dado -en Ocaña a 28 de febrero de 1996.-El 
Juez, Victorio Serrano García.-El Secreta
rio.-23.166. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Agustín Pardillo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Oca
ña (Toledo), atentamente participa Y se hace saber 
que: 

Q1e en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Ocaña, y a instancia de doña 
Josefa Moreno González. se tramita el núme
ro 48/1996, expediente de declaración de falleci
miento de su suegro don Pablo Rodelgo Ocaña, 
natural de Tembleque (Toledo), estado civil casado, 
que falleció el día 21 de abril de 1939, durante 
la guerra civil española, sin haber otorgado testa
mento, en cuyo expediente ha sido acordado en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento de ]a existencia 
del referido expediente. 

Dado en Ocaña a 15 de marzo de 1996.-23.370-3. 

1.8 16-4-1996 

~------------- - ------~- ---------_.~----

'Martes 16 abril 1996 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 582/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
anlericano, Sociedad Anónima», contra don Luis 
Fernando Gómez Meroño y doña Aquilina Montero 
Tobalo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

• 
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ermita del Torrejón. Pendiente de inscribir, estando 
su titulo anterior en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela al toino 644, libro 502 de 
Orihuela, folio 32. fmca número 46.855, inscripcióp 
primera. 

Tipo de subasta: 19.650.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Arias Giner.-Ei Secreta
rio.-22.808-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado, Y con el nÚffie-
Primera.:"Que no se admitirán posturas que no ro 818/1995, se tramita procedimiento judicial 

cubran el tipo d.e la subasta. sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 

en la subasta, deberán consignar previamente, de Piedad de Madrid, cOntra don Ricardo Portillo 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Iglesias y don Cziomer Sylke, en reclamación de 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
0182-000-18-582-94, una cántidad igual, por 10 fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
menos, al 20 por 10Q del valor del bien que sirva primera vez y término de veinte dias. el bien que 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
procedimiento, sin cuyo requiSito' no serán admi- te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico Juzgado, el dia 16 de mayo de 1996, a las doce 
o cheques en el Juzgado. horas, con las prevenciones siguientes: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de -
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sU celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de uná segunda ei día 28 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipó 
que sirvió de base para la segunda. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda:.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar prev.iamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0468-0000-18-0818-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien qUe sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
<> cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar. con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4;8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por merza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora Para el supuesto de que no hubiere postores en 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente la . primera subasta, se señala para la celebración 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. de una segunda el día 13 de junio de 1996, a las 

El presente edicto servirá de notificación a los doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto _ señalado para la primera subasta, siendó de apli-
cn la fmca subastada. cación las.demás prevenciones de la primera. 

Bien que se saca a subasta 

Solar sito en el término de Torrevieja, partido 
de los Gases y el Torrejón, de forma rectangular, 
que mide 9 metros 50 centímetros de norte a sur 
por 20 metros de este a oeste, en total 190 metros 
cuadrados, en cuyo interior hay una vivienda de 190 
metros cuadrados, distribuidos en salón-comedor, 
dos baños, tres dormitorios, cocina, garaje, tres 
patios de luces y terraza. Linda todo: Norte, resto 

. de la. que se segrega y don Antonio Lorca; sur, 
don Francisco Ballesta Sánchez; oeste, dicho resto, 
y este, calle primera paralela a la espalda de la 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera el día .¡ 1 de julio 
de 1996. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bi~n que se saca a subasta 

Urbana. Número 14 de orden. Vivienda 
tipo A-2 de la planta segunda. puerta A. izquierda. 
mirando desde la calle Gumersindo, con ingreso 
por el zaguán,. su atrio, escalera y ascensor, con 
portal sin numerar. hoy número 30 de dicha vía. 
Mide una -superficie construida de 118 metros 70 
decímetros cuadrados, siendo la útil de 87,53 metros 
cuadrados, ambas en renta limitada. Se compone 
de vestibulo, comedor, tres dormitorios, cocina, dos 
baños, terraza de servicio y terraza de fachada. Un
da. mirando desde la calle Gumersindo: Por frente, 
con vuelo de la misma y, en parte, caja de escaleras; 
izquierda u oeste, como la total, con hueco de ascen
sor y patio trasero, con· suelo en primer piso, y 
por la derecha, escalera, hueco de ascensor y vívíen
da de igual planta y acceso, tipo B-2 ° derecha, 
mirando desde la calle. 

Queda vinculado a la vívíenda descrita, como inhe
rente, la propiedad y subsiguiente Uso exclusivo· del 
espacio de aparcamiento del sótano, número 8. Asi
mismo, se vincula como anejo a la propiedad y 
consiguiente uso privativo del trastero del sótano 
número 1. 

Inscripción: Al tomo 1.631, libro 893 del Pal
ma 111, folio 91, finca número 52.121. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-22. 78 7. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prilnera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de. mi cargo, 
bajo el número 503; 1993-3C, se. siguen autos de 
juicio de cognición, instados por Procurador don 
Francisco Javier Gaya Font, en representación de 
Comunidad de Propietarios Edificio Granada. Con
tra don Eduardo Genovart Paterson y «Cala Mitjana, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad 
(115.364 pesetas), en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta enprimera y pública subasta, 
por término de' veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada «Cala 
Mitjana, Sociedad Anónima». 

Urbana número 5 de orden.-Local de negocio 
número 5 de la planta baja. Se halla constituido 
por el local propiamente dicho, que tiene una super
ficie útil de 47 metros 31 decímetros cuadrados, 
y por un almacén en planta de sótano que tiene 
una superficie útil de 62· metros 17 decímetros cua
drados hallándose ambos niveles comunicados por 

• medio' de una escalera privativa interior. Mirando 
desde la carretera de Palma a Andraitx linda: En 

¡J su nivel superior, al frente, con ternu:a y hueco 
de la escalera de acceso a plantas superiores; por 
la det....::ha, con dicho hueco y con el local número 
6; izquierda. con el local número 4 y fóndo,. con 
zona de aparcamientos~ Y en su nivel inferior, al 
frente, con subsuelo de terraza; derecha e izquierda, 
con los respectivos almacenes de los locales núme
ros 6 y 4, y fondo, con subsuelo de zona ·de apar
camientos. Le es anexa la propiedad del espacio 
de aparcamiento a cielo abierto número 8, así como 
el uso y disfrute exclusivo, aunque compatible con 
el tránsito peatonal. de la terraza situada entre su 
fachada y la citada carretera. Su cuota en ~relación 
al valor total del inmueble es del 5,855 por 100. 
Inscrita ·al tomo 2.065, libro 629 de Calvíá, folio 
76 y fmca número 5.855. 

Se valora en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Rieia, núme
ro 113, 1.0, el próximo día 28 de mayo, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
(8.000.000 de pesetas), sin que se admitan posturas 
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que no cubran las dos terceras partes de dicha su
ma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, prevíamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100014050393, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en· caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pued8n exigir ótros; 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.los prefer~ntes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y ..Queda subrogado en 
la responsaQilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de junio, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tiPo, el día 29 de jUlio, también a la misma 
hora, rigiendo Petrcl la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo de 
199.6.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.726. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 390/95N~ se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Cl\,ja de Ahorros y Pen
siones de·JJarcelona (La CaPta), contra don Antonio 
Arévalo Navas y doña Isabel Moreno Sánchez, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de junio 
de 1996, a las . diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta,· deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, número 
0470-000-17-390-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el· número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
{) cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá c.on
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito· a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propieda<! estarán de manifiesto en 
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la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, . sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. -

Para el supuesto de que no hubIere postores en 
la primera súbasta, se señala para la celebración 

,de una segunda el dia 2 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día JO de julio 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 20 de orden. Vivienda del piso 3.° B, 
con acceso por la escalera y ascensor que arrancan 
del zaguiín número 56 del edificio, mirando desde 
la avenida del Cid, de Palma. Tiene una cabida 
útil de 89,72 metros cuadrados. Se le asigna como 
anejo e inherente el espacio de aparcamiento núme
ro ·24 y el cuarto trastero número 9 del plano, en 
planta sótano. de 10,81 y 6,45 metros cuadrados, 
siendo su cabida útil total de 18,98 metros cua
drados. Inscrita en el Registro número 1 de Palma 
al libro 754, tomo 4.785 de Palma. IV, folio 37, 
fmca número 44.678. Valorada en 9.500.000 pe
setas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 
1996.-El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-23.035. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
23 de mayo, 20 de junio y 18 de julio de 1996, 
tendrá lugar en este JuZgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, en autos 
de ejecución de sentencia· de separación de mutuo 
acuerdo número 290-85, seguidos en este Juzgado 
a instancia de doña Maria Dolores Ramos Chi.'1ea, 
contra don Juan José Herrera González, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, clase de juicio, número 
del mismo y añ<>-::-, de esta ciudad en plaza del 
Castillo, e~ 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja 
del 25 por lOO, en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no sertui admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del pien .. 
en la primera. subasta; en la segunda, dicho valor 
c.on rebaja del 25 por 100, yen la tercerd sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 

"únicamente el ejecutante. 
Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra UllJda 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
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Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

, ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
. ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podráI) hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

SeXto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudies'c celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Piso-viVienda 8~C, situada en la 
planta baja de un edificio sito en la calle Juan Sebas
tián Elcano, número 24, de Corralejo, término muni
cipal de La Oliva, isla de Fuerteventura. Superficie 
construida: 116 metros 48 decímetros cuadrados, 
y útil de 89 metros 41 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Puerto 
del Rosario con el número 6.295, al folio 134, tomo 
342 del libro 86 del Ayuntamiento de La Oliva. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.631. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
31 de mayo de 1996, 28 de junio de 1996 y 30 
de julio de 1996, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, en autos de juicio ejecutivo 
79/1993-B, seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Construcciones Delfran, Sociedad Limitada», 
contra don Manuel García Rubio, haciéndose cons
tar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya, indicando Juzgado, clase de juicio, número 
del mismo y año, de esta ciudad en plaza del Castillo, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en' el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo¡ y podrán hacerse en calid~d de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los 'titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta~ 
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blecido en el apartado segundo, hasta el momento. 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 

'causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarían las mismas al dia siguiente hábil, a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda unifamiliar o chalé sita en calle Las 
Leras, número 47, de Artica (Navarra), con una 
superficie construida de 339,50 metros cuadrados, 
siendo la útil de alrededor de 278 metros cuadrados, 
valorada en la suma de 55.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de 500 metros cuadrados con chalé 
edificado en su interior, sito en calle Las Leras, 
número 41, de Artica (Navarra), valorada en la suma 
de 40.000.000 de pesetas. ' 

3. Parcela número 6-B-7, de Artica (Navarra), 
que hoyes la calle Las Leras, número 45, dentro 
de la cual se comenzó la construcción de una vivien
da unifamiliar o chalé, valorada en la suma de, 
25.000.000 de pesetas. 

4. Vivienda o piso primero centro de la calle 
Río Cidacos, de Pamplona, en la casa señalada con 
el número 2, de 78,70 metros cuadrados útiles, valo
rada en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de febrero de 1996.-:-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-23.167. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
3 de junio, 26 de junio y 19 de julio del corriente 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 426/ l 992-B, a instancia de María 
Angeles Mari Gurria y Gabriel Peteiro Carballal 
contra doña María Pilar Zabalegui Zabal, hacién
dose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en ]a primera subasta, 
de] 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere" al crédito del actor 
continuarán subsis(entes, entendiéndose que el 
rematante los. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso.de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en, el caso de ser festivo 
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o inhábil el día de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio . 

Biene~ objeto de la subasta 

Finca número 7.640. Vivienda tipo B-6 en la 
segunda planta, número 3de la calle Ramón y Cajal, 
de Palees. Inscrito al tomo 1.523, libro 94 de Falees, 
folio 60, fmca 7.640, anotación letra C. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.798, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Tafalla, tomo 1.666, libro 
107 de Falces, folio 166. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-23.127-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de ]os dias 
14 de mayo, 6 de junio y 1 de julio próximos, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente 'hipotecada para 
garantía de préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 352/1994-C, a instancia 
de «Banco Hipotecaria de España, Sociedad Anó
nima», contra «Promoci@nes Huarte Miguel, Socie
dad Anónima», haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VlZcaya,indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100' de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán postura que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de -manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, 'si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado, en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- .. 
ción 'el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida y, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.8

, sin cuyo requisito no serán admitidas.' 
Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, en el supuesto. de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora 

Séptima.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado, sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las, fechas 
de las subastas. . 

Bienes objeto de la subasta 

.. 1. Sótano número 2 y local número 2, sito en 
Tudela, calle Fuente Canónigos. Superficie del sóta
no de 103 metros cuadrados construidos, y el local 
de 61 metros cuadrados construidos. Inscrito al 
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tomo 20635. l~hro 568, folio 5Q, finca número 
29.95~. ins~ripción segunda. Valorada en 
11.478.448 pesetas. 

2. Sótaio número 3 y local número 3, sito en 
Tudda, call~ Fuente Canónigos. Superficie de sóta
no de 45 metrbs cuadrados coniitruidos y el local 
de 44 metros I cuadrados constlUidos. Inscnto al 
tomo 2.6'"35. libro 568, folio 64, finca número 
29.959. inscripción segunda. Valorado en 7.202.942 
pe<;etas. 

3. Si';ano número 6 y local nútne[o 6. sito en 
Tudeia. calle Fuente Canónigos. Superiície el sótano 
de 44 metros cuadrados construidos y el local de 
37 mt'tIus cuadrados construidos Tomo 2.635, libro 
568. folio 73. finca número 29.962, in¡,cripción 
segun-da. Yalorado en 6.283.366 pesetas. 

4. Sótano número 13 y local número 13, sito 
en Tudela, calle Fuente Canónigos. Supertlcie del 
sótapo de 86 metros cuadrados construidos y el 
local de 67 metros cuadrados construidos. Inscrito 
al t('ITtO 2.635. lihf¡) 568. folio 94, fmea número 
29.'69, inscripción ·segunda. Valorado en 
11.61 0.406 ·pesetas. 

5 Local número 17 sito en Tudela., calle Baque
ro Jacoste. Superficie de 84 metlOs cuadrados cons
truidos. Inscrito al tomo 2.635. libro 568. folio 106. 
fmea número 29.973, inscripción segunda. Valorado 
en 10.593.912 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez,· Raquel Fernandmo Nosti.-El 
Secretario.-24.569. 

PILOÑA-INFIESTO 

Edicto 

Doña Ana Sánchez Castaftón; Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e hlstrucción de Pilo-
ña-Infiesto (Prindpado de Asturias)" . 

Hago saber: Qüe en los autos que en este Juzgado 
se tramitan, bajo el número de orden 246/1995. 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Asturias, 'representada por el Procurador de los Tri
bunales señor Juesas Martine~ contra «Promocio
nes Piloña. Sociedad Anóniina~, se ha acordado 
sacar a la venta, en publica subasta, las fmcas hipo
tecadas, por primera vez. el dia 20 de mayo; por 
segunda vez, el día 18 de junio, y por tercera vez, 
el dia 15 de julio. todos de 1996 y a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Infiesto, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo. para la primera subaste el precio 
de la tasación, a efectos de subasta, pactado en' 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de dicho precio de tasación, no admitiéndose 
tampoco postura inferior, y la tercera será sin suje- . 
ción· a tipo, aprobándose el remate en el acto sí 
se subiese el tipo de la segunda. pues. en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento· a. lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar, previamente. en la cuenta que este juz

gado tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao 
VIZcaya de Intiesto, al menos. el 20 por 100 del 
valor o tipo asignado para la pdmera y segunda 
subasta, y en el caso de. la tercera tambié~ será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. . 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la Secretaria del Juzgado, y 
junto al mismo se presentará el resguardo de haber 
hecho la consignación previa en el establecimiento 
referido. 

Los autos y lá certificación del Registro a que 
se reti6re la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlo los licitadoreS. 
entendiéndose que éstos aceptan como· bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si Jos hubiere. al crédito. del actor 
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continuarán su~sistentes, ente1'!diéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De confonnidad a lo dispuesto en tos párrc:Úos 
segulldo y tercero de ia regla 15 del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, podrán reservarse en depósito 
a instancias del acreedor, las consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tip'l 
de la subasta, a efedos de que si el rematante no 
cumpliese con su obligación pueda aprobarse d 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consig
nadas por éstos se devolverán una vez cwnpHda 
!a ohJigación por el adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rem.atante 
el complemento del precio. a instancia del actor. 
del tercer poseedor o del hipotecante y sin con
cederle al Postor audiencia tÚ recurso alguno, se 
declarará sin efecto el remate y se aprobará el rémate 
del postor que le hubiem seguido en el orden de 
:su pOstura si se huhiese producido la reserva prevista 
en el párrafo anterior. La aprobación se hará saber 
al postor. Si no hubiese tenido lugar la reserva, 
D si el segundo o sucesivos postores no cumplen 
su obligación. se reproducira1'a subasta celebrada, 
salvo que con los depósitos constituidos puedan 
satisfacerse el crédito y los intereses asegurados con 
la hipoteca y las costas. Los depósitos constituidos 
por el rematante y, en su casu, por los postores 
a que se refiere el párrafo segu..lldo de esta regla 
se destinarán, en primer término. a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas posteriores 
y el resto, si lo hubiere, al pago del crédito, intereses 
y costas. En el caso de ser el mismo acre.edor eje
cutante el rematante o adjudicatario. y no consignar 
la diferencia entre el precio del remate o de la adju
dicación y el importe del crédito y de los intereses 
asegurados con la hipoteca. en el término de ocho 
dias, contados desde que se le notifique la liqui-' 
daci6n de esta diferencia, se declarará también sin 
efecto el remate, pero responderá el actor de cuantos 
gastos originen la subasta o subastas posteriores que, 
a instanéia de cualquier interesado, sea preciso cele
brar, y no tendrá derecho a percibir intereses de 
su crédito durante el tiempo Que se emplee en 
verificarlas. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subas~ se trasladará su celebración a 
la misma hora del sig1üente día hábil. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor por· encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Inmueble objeto de subasta 

Número 1: Local en planta baja, a usos comer
ciales, sito en el edificio de la avenida del Sol. de 
la Villa de Infiesto, de una superticie útil de 231 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Infiesto al tomo 755, libro 468 de Piloña, 
fmca número 71.297. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 16.800.000 pesetas. 

Dado en Infiesto a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Ana Sánchez Castañ6n.-22.751. 

?ONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace publico: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
379/1994. seguido a instancia de Caja de España 
de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
calle Ordoño n, número 10. de León. representada 
por el Procurador don Tadeo Morán Femández. 
contra don Francisco Hinojosa Moyano, con docu
mento nacional de identidad número 10.072.158 
y con domicilio en !Jembibre (León), calle Gil y 
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CaI""'asco, sin número, sobre reclamación de 
3.665.192 pesetas de principal. en cuyo procedi
miento, P'Jr reso!uciÓn de esta fecha, 'le ha acordado 
sacar a pública subasta, por primcr~ y, en su éaso. 
por segunda y tercera vez. término de veinte días 
y por. los tipos que se indican. el bien que se des
cribirá en este edicto, a celebrar en la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenidl:1 Huer
tas del Sacramento, bajo las siguientes condiciones: 

Primer-a.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lOS licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
abierta por ~ste Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 21590000180379/94, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
m.:nos. al 20 por 100 del tipo fijado para la .subasta, 
3m cuyo .requisito no scrán admitidos. 

Segunda.<-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su -.;elebración, podrán hacerse posturas por 
escritn en pliego cerrado. depositando en lá Mesa 

¡ del Juzgado, jlmto a aquél, el resguardo de haber 
h~cho !a ::onsignacion en el banco. 

Tercera.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder :1 remate a un tercero. 

Cuart:t.··-Scrvirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
~ adrrtitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
trpo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes, esta de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendielldose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante. los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tu"iera que 
ser suspendido algún señalamiefito, éste pasará a 
celebrarse al día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el día 
1 S de mayo de 1996, a las doce treinta horas. 

Octava.-De no existir licitador en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 19 de junio 
de 1996. a las doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señ$ por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el dia 17 de julio de 1996,· a las doce treinta 
horaS. 

Bien objeto de subasta 
Finca número diecisiete. Vivienda situada en la 

planta bajo cubierta o desván, de un edificio en 
Beillbibre, en la calle Castilla, sin número de policía 
urbana. y en la calle Gil y Carrasco, también sin 
numero de policía urbana. con una supertlcie cons
truida aproximada de 120 metros cuadrados, con 
su correspondiente distribución interiQf propia para 
habitar, está sit11;ada a la izquierda y hacia el frente, 
subiendo las escaleras. Linda, vista desde la calle 
Castilla: Frente. calle Castilla; derecha, doña Mer
cedes Alvarez y pasill9; izquierda, calle Gil y Carcas-

. co, y fon4o, don Urbano Villadangos. 
Cuota: Se le asigna una cuota de participación 

en el valor total del edificio, elementos comunes 
y gastos de 4,56 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ponferrada, al tomo 1.440, libro 104 
de Bembibro. folio 31, fmca número 14.115. 

Se valora la fmca objeto de subasta. para que 
sirva de tipo, en la cantidad de 6.960.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 19 de diciembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-22.786. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Al~iandro Familiar Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Ponferra¡.i: . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero ·169il99J, a ln~tancia 
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del Procurador don Tadeo Morán Fernández, en 
. nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya 
Leasíng, Sociedad Anónima», contra don José Maria 
Leonardo Vuelta, doña María Alicia Prieto Alvariño 

. y doñ Bríg¡do Batalla Gordo, en reclamación de 
19.315.453 pesetas de principal, más 5.000.000 de 
pesetas para intereses, gastos y costas, én el cual, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar. 
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, por témúno de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes muebles e inmuebl~s 
que luego se describirán, advirtiéndose: 

Primero.-Que la primera subasta se ha señalado 
para el día 15 de mayo de 1996. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este J\lzgado .. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
sita· en la.avenida de España,. 9, cuenta número 
2148 0000 17 0169 93, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no sem.'1 admitidos, 
ni tampoco se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el Banco antes indicado\ cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las p'osturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto y únicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en ·la primera subasta se señala para la cele
bración dcr la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el dia 12 de junio de 1996, 
a las diez horas. . 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
ra postores se proceded a la celebración de la ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 1996, 
a las diez hora~ con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente, y si en ésta se ofrece postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento. a lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sexto.-Respecto a los bienes inmuebles hace 
constar que la certificación .de cargas del Re~tro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser ex3rninada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa sita en Toreno, calle Doctor Garcia 
Casas, número 36 de policia urbana, construida 
sobre la fmca número 76, de la plaza San José. 
La fmca tiene una supérficie en planta de 56,75 
metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO 
2 de Ponferrada, folio 42, libro 38 de Toreno, tomo 
1.398 del archivo, fmca registral número 4.425, ins~ 
cripción 2.a 

Tipo: 3.100.000 pesetas. 
2. Camión «Volvo», modelo F-12 8 X 2, matri

cula LE-8556-S. 
Tipo: 3.500.000 pesetas. 

Dado en ponferrada a 6 de marzo de 1996.-El 
Juez, Alejandro Familiar Martin.-La Secreta
oa.-22.792. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Ponferrada (León) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
328/1993, se tramitan autos de jUicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra la 
entidad «Transportes y Excavaciones Murias y Fer
nández, Sociedad Limitada», y otros, sobre reda
mación de 7.803.262 Pesetas de principal, y la de 
2.250.000 pesetas presupuestadas para gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez; término 
de veinte días y poi los tipos que se indican, los 
bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dJa 20 de· mayo de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
de este JuZgado, cuyo número se facilitará en la 
Secretaria del mismo, el 20 por 100 del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto dé! remate de la segunda 
el dia 20 de junio de 1996, a las once horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por 10 menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

. Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 

Jugar, señalándose para el acto del remate el dia 
20 de julio de 1996, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de posturas, con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de la su~asta 

1. Terreno al sitio de Valdefuentes, en el término 
de Salas de la Ril5era, Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Flórez. Tiene una superficie aproximada 
de 6 áreas 26 centiáreas. 

Linda: Norte, don David Moldes; sur, camino; 
este, don Sinforiano Crespo, y oeste, don Venancio 
Fariñas. 

Es la parcela número 205 del polígono 27 del 
catastro de fincas rusticas del Ayuritamiento de 
Puente de Domingo Flórez. 

Sobre dicha fmca se ha construido una edificación, 
de unos 200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad núme
ro 2 de Ponferrada, folio 104, tomo 1.448 del archi
vo, libro 28 del Ayuntamiento de Puente de Domin
go Flórez, fmea registral número 3.676, inscripcion 
primera. 

Valoración: 4.500.000 pesetas. 
2. Turismo marca «Citroem, modelo BX-19-TD, 

matricula LE-4485-T. 
Se realiza la valoración suponiendo que el vehí

culo se encuentre en buen estado. 
Valoración: 604.000 pesetas. 
3. Pala retroexcavadora de cadenas, marca 

«O&K», modelo RH-9. 
Se realiza la valoración suponiendo que la máqui

na se encuentre en buen estado de uso y. no sea 
preciso realizar reparaciones importantes para un 
correcto funcionamiento. 

Valoración: 2.850.000 pesetas. 
4. Camión marca «Tatra», matricula OR-2302-J. 
Se realiza la valoración suponiendo que el 

vehículo se encuentre en buen estado de uso. 
Valoración: 300.000 pesetas. 
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5. Camión marca «Tatra», matricula OR-1686-J. 
"Se realiza la valoración suponiendo que el 

vehiculo se encuentre en buen estado de uso. 
Valoración: 300.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 20 de marzo de 1996.-El 
Secretario, José Miguel Carbajosa Colmene
ro.-23.455. 

PUERTO DEL ROSARlO 

Edicto 

Por el presente se hace pút'lico. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuetteventura), .que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento' judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, número 2211 1993, provo
midos por el Procurador don Jesús Pérez López., 
en representación de. Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, que litiga en concepto de pobre, se ",!lea 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las fmeas 
especialmente hipotecadas por iSolitnar Fuerteven
tura, Sociedad· Anónima», que al fmal de é~te se 

6identifica concisamente. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez el día 28 de junio 
dé 1996, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 3.750.000 pesetas para la fmca regis
tral número 6.924, y 7.500.000 pesetas para la 
número 6.998. No concurriendo postores se señala 
por segunda vez el dia 29 de julio de 1996, a las 
once horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de octubre de i 996, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte· acto
ra, en todos los casos de. concurrir como postor 
a la subastas sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, 
cuenta número 3.517, cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo fijado paI'3 la primera y 
segunda subastas, sin cuyo requisjto no serán admi
tidos. 

Al terminar el acto seÍ'án devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corre.sponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. -

También.podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del· acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayal¡ cubierto el 
tipo de la subasta a ·efecto de que si el plimer postor, 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliegO cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr~ 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán . subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subr01Uldo en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 

. su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Casode resultar negativa la notificación 

de las subastas al deudor, este edicto servirá igual-
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mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. / 

Sexta.-Si por .causas de fuerza mayor, alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el ~iente dia hábil a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Primera. Veintitrés. Estudio sito en la planta 
segunda del bloque primero. Está señalado con el 
número SA6. Tiene una superficie construida de 
21 metros 44 decímetros cuadrados y útil de 17 
metros 47 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
con pasillo común a los cuatro estudios; al naciente, 
con el mismo pasillo, por donde tiene su acceso 
y cubierta de la fmca número 10; al sur, al naciente, 
con la fmca número 24, y al poniente, con espacio 
libre exterior. 

Inscrita al tomo 378, libro 63 del Ayuntamiento 
de Pájara, folio 29, finca número 6.924, inscripción 
primera. 

Segunda. Noventa y siete. Local comercial 
destinado a bar, sito hacia la parte sur-oeste del 
complejo. Tiene una superficie útil de 43 metros 
5 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con pasillo 
que le separa de la fmca número 96; al sur, con 
pasillo' que le separa del lindero de la parcela; al 
naciente, con la fmca 98, y al poniente, con pasillo 
que le separa del lindero de la parcela y cuarto 
de basura común. . 

Inscrita al tomo 378, libro 63 del Ayuntamiento 
de Pájara, folio 177, fmca número 6.998, inscripción 
primera. 

y para que tenga lugar lo acordado en el presente 
expido el mismo en Puerto del Rosario a 28 de 
febrero de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-23.049. 

PUERTO OE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
SÜInariO del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador don Jaíme Terry 
Martinez, contra don José Lanzarote Flemino y 
doña Inés Benitez Donúnguez, en reclamaciÓn de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente finca 
hipotecada: 

Rústica. Suerte de tierra en secano, en este término 
o pago de la sierrd, de 500 metros cuadrados. Ins
crita al número 5.010, libro 201, folio 190 e ins
cripción tercera. 

El remate. tendrá lugar en la SáIa de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. el día 17 de 
mayo, a las diez treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: ' 

Prímero.-El tipo de subasta es el de- 3.270.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiestp en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada.' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda: subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destlllarse a su extirtción 
el precio de] remate. 
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De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 17 de junio, a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día -17 de julio" a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de Santa Maria a 20 de marzo 
de ~ 996.-El Juez.-El Secretario.-23.029-58. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Prímera Instancia de esta loca
lidad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario .del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jaíme Tero Martípez, contra don Antonio Rei
na Luque y doña Josefa González García, en ,recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te fmca: 

Urbana. Número 20, de la división horizontal del 
edificio de esta ciudad, en la calle Durango, núme
ro 27: Local comercial número 3-A, en planta baja. 
Tiene una superficie total construida de 101 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de esta ciudad al libro 816, folio 4 vuelto, 
fmca registral número 39.816, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de' este Juzgado, sito en esta localidad, el dia 17 
de mayo, a las once treinta horas, previniéndose 
a los licitadores: . 

Primero.-El tipo de suba~ta es el de 8.454.410 
, pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta' 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 1.00 de dicha cantidad, sin 
Cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada.-

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 17 de junio, a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, CI dia 17 de julio, a la misma hora, 
!>in sujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de Santa María a 26 de marzo 
de 1996.-El Juez.-EI Secretario.-23.044-58. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don José María Flaquer Fuster, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en ese Juzgado, con el núme
ro 247/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial. sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
+:Canal de Cristall, Sociedad Anónima», en recla-
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mación de crédito hipotecario, en cuyas actuacione~ 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por' término de veinte dias y por el tipo 
pactado en la escritura, la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá, y que garantizan en' el proce
dimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo deL remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma que 
se hace constar la fmal de la descripción de la fmca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sUjeción a tipO. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente a fa celebra
ción de la subasta, en la cuenta número 
0071.00 1.00 1372.63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta villa, a nombre 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este. Juzgado, sito en 'calle Querol, 
número 1, 2.0 

Por 10 que se refiere a la primera, se señala el 
día 14 de mayo de 1996, a las doce horas. Para 
la segunda, el día 11 de junio de 1996, a las doce 
horas. Y para la tercera, el día 11 de julio de 1996, 
a las doce horas. ' 

Cuarto.-Los autos y la certificación regi,tral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que. el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán ,a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones o inscrip
ciones posteriores a la adjudicacjón. 

Sexto.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor hipotecario del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate, sin perjuicio 
de la notificación que se le haga, en caso de. no 
ser hallado. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número cinco.-Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 5, sita en el edificio del 
corijunto de viviendas, ubicado en la villa de Llivia, 
camino de, Ur, sin número, por donde tiene su 
acceso. 

Le conesponde una zona de uso privativo ajar
dinada, de 214 metros cuadrados, aproxímadamen
te. Consta de planta baja, de 59,88 metros cua
drados; planta primera, de 41,96 metros cuadrados, . 
y planta bajo cubierta, de 8,75 metros cuadrados, 
destiDadas a vivienda. Tiene una superficie total 
de 110;59 metros cuadrados. 

Todas' las planta están comunicadas' entre sí, 
mediante una escalera interior, y existe otra que 
comunica. con la J)laza de aparcamiento número 
5 del sótano. Lindante: Al frente, sur, mediante 
zona ajardinada de uso privativo: con camino de 

. Ur; por la derecha, entrando, este, con herederos 
de Salvador Pareras; por la izquierda, oeste, con 
la vivienda riúmero 4, y al fondo, norte, con fmca 
matriz de que procede a través de zona ajardinada 
de uso privativo. 

Registro en el tomo 794 (Llivia), libro 47, fo
lio 37, fmca 3.370. ' 

Valorada en 32.000.000.de pesetas. 

Dado en Puigcerdá a 5 de marzo de 1 996.-El 
Juez acCidental, José Maria Flaquer Fuster.-EI 
Secretario. 22.689. 
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PUIGCERDA 

Edicto 

Don José Maria Flaquer Fuster, Juez accidental del 
. . JUZgado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en ese Juzgado, c?n. el n~~
ro 44/1994 de registro, se sigue procedun;tento JU~
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Hipotecaixa, qu~ litiga con el benefició 
de justicia gratuita, contra «Frid~ca, S.ociedad. Limi
tada», en reclamación de cr~to hipotecano, en 
qlyas· acwaciones se ha acordado sac~ a lave?ta. 
en primera y pública subasta, por té~o de vemte 
días y por el tipo pactado en la escritUra, la finca 
especialmente hipotecada q~e se ~ y q~e ~ar~~ 
tizan en el procedimiento hipotecano el creditú ael 
actor. 

El tipo del remate es la valoracIón dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma que 
se hace constar la fmal de la descripción de la fmca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por i UO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta~ 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente a la ~lebra
ción de la subasta, en la cuenta numero 
0071.001.001372.63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta villa, a nombre 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en. calle Querol, 
número 1, 2.0 . .. . 

Por lo que se refiere a la primera, se señala el 
dia 28 de mayo de 1996, a las once horas. Para 
la segunda, el dia 27 de junio de 1996, a las once 
horas. Y para la tercera, el día 25 de julio de 1996, 
a las once horas. ' . 

Cuarto.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y 8fl!vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del act?r. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entenqiendose 
que el rematante los acepta. y qued~ subro~ado en 
la responsabilidad de los nusmos, sm destinru::se a 
su extinción el precio del remate y que seran a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones o ínscrip
cione!> posteriores a la adjudicaci~~. .'. ' 

Sexto.-El presente edicto servrra de notificación 
en forma al deudor hipotecario del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate, sin peIjuicio 
de la notificación que se le haga, en caso de no, 
ser hallado. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda dúple~ ubicada en la planta tercera, 
puerta tercera, bloque D, del gmpo r~idencíal deno
minado «Nou Estí!», sito en la avemda Catalunya. 
número 43 y avenida Pirineus, número 8. de esta 
villa. En la ~lanta tercera ocupa una superficie cons
truida de 94 metros .89 decímetros cuadrados, y 
útil de 81 metros 84 decímetros cuadrados, y en 
la planta superior tiene una superficie construi~ 
de 58 metros 39 decímetros cuadrados, comum
cándose ambas plantas cbn una escalera interior. 
Linda: Desde su entrada, al frente, sur, con rellano 
escalera y con -las viviendas puertas 1 y 2; por la 
derecha, entrando, 'este, con el· bloque C; por la 
izquierda, oeste, con proyección vertical de la ave
nida Pirineus. y'al fondo, norte, con la proy~6n 
vertical de la avenida CataluIJya. Insenta al 
tomo 771,libro 124, folio 16, fmca 6.267. 

Valorada en 18.960.000 pesetas. 

Dado en Puigcerdá a 11 de marzo de 1996.-El 
Juez accidental, José María Flaquer Fuster.-EI 
Secretario.-22.742. 

Martes 16 abr~1 1996 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Javier A Femández-Gallardo, .{uez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Quintanar de· 
la Orden y su partido judicial, sustituto, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
191/1995. promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Jesús Bretón Lozano y doña 
Maria Bravo Izquierdo, en reclamación de 
2.124.127 pesetas de principal, más otras 650.125 
pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, y por providencia de esta fecha, se ha aco~dado 
sacar a la venta, en pública subasta por prunera 
vez y,: en su caso, por segunda y tercera vez. y 
por término de veinte días, Jas fmcas que se des
criben al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo dia 10 de junio de 
1996, a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.799.115 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previámente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta localidad. número de cuenta 
4305 clave i 8 (procedimiento hipotecario 
1910'995), el 20 Por 100 del v:alor de tasación 
del bien que sirve de' tipo, haciéndose constar ~1 
número y el año del procedimiento, sin cuyo reqw
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico ni cheques. 

Tercero.-Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de ceder a tercero, y, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.-. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto eIl la Se~etaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta corno bastante la titulación a~rtada, y las 
cargas anteriores y preferentes al crédIto del actor, 
si existieren, quedari subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado ~n 
las responsabilidades y obligaciones que de las n11S

mas se derive. 
Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 

licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 11 de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 1 00 ~el ~ñalado p~a 
la primera subasta, siendo de aplicaCIón las demas 
prevenciones de la primera; igualmente, y para e; 
caso de que no .hubiera postores en esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de Úlla tercera, 
el próximo día 10 de septiembre d~ 1.996 .. a .las 
doce horas, cuya subasta se celebrara stO SUjeCión 
a tipo, debiendo consignar, quien des~ tomar ~ 
en la misma, el 20 por 100 del ttpo que StrvlÓ 

para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al -Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

En término municipal de Corral de Almaguer. 
urbana número 25, vivienda tipo A del bloque 2. 
planta primera, del edificio entre las call~s de Toledo 
y San José, estando señalado dicho bloque con ~I 
número 2 de la calle Toledo, éste situado en planta 
primera, y tiene una superficie total construida de 
103,68 metros cu;ldrados, distribuida en vestibulo, 
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estar. cocina, tres dornutorios, baño, aseo, terraza 
y terraza de servicio.· Inscritc;> en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden ~ tomo 924. 
libro 162 de Corral de Almaguer, folio 142, fmca 
número 19.383, inscripción segunda. Tasado a efec
tos de subasta en la cantidad de 5.799.115 pesetas. 

.Dado en Quintanar de la Orden a 12 de febrero 
de 1996.-El Juez sustituto, Javier A Fernández-Ga
llardo.-EI Secretario.-23.146. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Javier A Fernández-Gallardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número· 2 de Quintanar de 
la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 165 
de 1995, promovjdos por la Procuradora de los 
TribUnales doña Maria José Guerrero García, en 
nombre y representación de CóÜa de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra «Puertas Don Fadrique, 
Sociedad Anónima» y «Don Block, Sociedad Anó
nima», en reclam;ición de 49.989.674 pesetas de 
principal, más otras 9.000.000 de pesetas, presu
puestadas para intereses, gastos y costas, y por pro
videncia de esta fecha, .se ha acordado sacar a la 
venta en pública su~asta, por primera vez, y. en 
su caso por segunda y. tercera vez, y por térrnmo 
de veinte dias, la fmca que se describe al fmal del 
presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo dia 19 de julio de 1996. 
a las once horas, previniendo a los licitadores. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 74.600.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente. 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «}lanco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», ae esta localidad, número de cuenta 
4305, clave 18 (procedimiento hipotecario 
0165 95), el 20 por 100 del valor de ~ci6n del 
bien que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ni cheques. . 

Tercero.-Los asistentes podr'an hacer postura en 
calidad de ceder a tercero, y desde el an_uncio de 
la subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del articu]o 131 de la Ley 
Hipótecária están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedan subsistentes, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubíere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 19 de septiembre de 1996, a las once horcls, 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado 
para la primera sul:!asta, siendo de ~plicación las. 
demás prevenciones de la· pnmera, IgUalmente. y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta, se ~ñala para, la celebración de 
una tercera, el próximo dia 18 de octubre de 1996, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. -debiendo consignar quien desee tomar 

. parte en la nusma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda 
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Si por fue~ mayor o casusas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas indicados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma h011lo exceptuando 
los sábados. 

Fulca que se saca a subasta 

Nave de forma rectangUlar, con entrada por el 
camino de Botifuera a la izquierda, quedando una 
franja de terreno descubierto de 20 metros de ancha, 
desde el camino de su situación hasta el muro de 
la nave. Tiene una longitud de 75 por 60 metros, 
que hacen 4.500 metros cuadrados. Por la derecha, 
entrando a la nave, queda otra franja d~ terreno 
de 6 metros de ancha. En la parte frontal de la 
nave se encuentran adosadas las dependencias de 
oficinas de 25 por 8 metros, 10 que hace un total 
de 200 metros cuadrados; en la parte posterior están 
instaladas las dos plantas destinadas a s'' 'qderos 
de 24 por 7 metros, que equivalen a }68 metros 
cuadrados; los servicios, con una superficie de 93,10 
metros cuadrados, y la sala de ~alderas, con una 
supeÍ1icie de 30 metros cuadrados. En la p:1rte oeste 
de l~ nave hay una rampa 'de acceso de vt!J:úculos. 
Lá superficie total edificada es de 4.990,10 metros 
cuadrados y está rodeada por terrenos de la finca 
en que se. ubica, todo vallado. Linda: Al norte, Ovi
dio Rubio, Apolonio Beato y Lope Díaz-Maroto 
Martín; este, Aurelia Díaz-Maroto Moruno; sur, 
camino de su situación. y oeste, Inesio Raboso y 
Angel Sánchez-Oro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden al tomo l.0 13, 
libro 105, folio 111, fmca 12.873. inscripción 5.8 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
74.600.000 pesetas. 

Dada en Quintanar de la Orden a 4 de marzo 
de 1996.-El Juez, Javier A. Femández-Gallardo.-El 
Secretario.-22.820-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Quintanar 
de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 194/1994, a 
instancia de la Procuradora doña Maria José Guerre
ro Garcia, en nombre y representación de la deman
dante Caja Rural de Toledo, contra los demandados 
don Faustino Bustos Perea y doña Maria de los 
Angeles Pérez Almendros, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, y cuyo valor 
será la cantidad pactada en la escritura de hipoteca 
que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo dia 18 de junio de 1996, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao VlZCliYa, el 20 por 100 
del precio del valor de la fmca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. ' 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el·anuncio de la' subasta hasta 
la celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes continúan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el dia 18 de julio de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, . se señala para 
la celebración de la tercera subasta el dia 18 de 
septiembre de 1996, a las trece horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subasta. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Huerto o solar cercado, sito en el casco 
de la población de La Puebla de Almoradiel, en 
la calle San Jerónimo, número 3, de una extensión 
superficial de 480 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando, Nicomedes Angulo; izquierda, Anto
nio Villa, y espalda, Julia Roldán. Inscrita al totp.o 
663, libro96, folio 6, fmca 10.845, inscripción ter
cera. Título: La adquirieron por compra a doña Mar
celina, doña Agueda, don Bienvenido, doña Emilia 
y doña Maria Luisa Roldán Verdugo, en virtud de 
e$(;ritura otorgada en esta villa, el 29 de diciembre 
de 1990, ante el Notario don Sebastián Barril Roche. 
Cargas: Libre de ellas. 

Valorada en 9.337.500 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden I a 18 de marzo 
de 1996.-El Juez.-El Seeretarlo.-22.51 O. 

RIBEIRA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Pérez Rúa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ribeira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menorcuantia 520/1990, promovidos por don 
Manuel Alvarez Vázquez, repr~sentado por el Pro
curador señor Liñares Martínez, contra entidad mer
cantil «Riarosa, Sociedad Anónima», don Manuel 
Santos Rego, doña Maria Teresa Gil Cepero, don 
Gabriel Santos Rego y doña Maria Angeles Alves 
Tomé, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta por primera vez, plazo de veinte días y el 
tipo de tasación que se indicará, la siguiente fmea: 

Local destinado a fmes comerciales, en 'Ia planta 
baja del edificio sito en la confluencia de rúa da 
Feira y avenida del Alcalde Miguel Rodriguez Bau
tista de Riveira, de la superficie aproximada de 87 
metros 33 decímetros cuadrados. Linda: Frente, sur, 
por donde tiene su entrada, «River Miño, Sociedad 
Limitada», cedido al Ayuntamiento de Ribeira; dere
cha, entrando, portal de acceso a las plantas supe
riores; izquierda, la fmca número 35, y espalda, la 
fmca número 36. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya al tomo 733, libro 183, folio 7, 
fmca registral número 15.172. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa de Correos, de esta 
ciudad, a las once horas del día 13 de mayo de 
1996, bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 15.817.646 pesetas, no a~tiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subci$.ta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100. del precio de la tasación que sirve de 
tipo . paia la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las,acep
ta.y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación 'por el 
adjudicatario. , 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante.' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de junio de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50-por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
4 de julio de 1996, a las once horas. en la referida 
Sala de .Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Luisa María Pérez Rúa.-La Secreta
ria.-22.635. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez en prórroga de jurisdicción del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Roquetas de 
Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de· la Ley Hipotecaria, bajo el número 507/1994, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Galindo de 
Vtlches, contra «Corporación Industrial Playa, 
Sociedad Anónima», que adeuda de un crédito hipo
tecariola suma de 149.746.416 pesetas, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública Subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. ~n las 
sigui~ntes 

Condiciones 

Prirnera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 16 de mayo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Manuel Machado, número 
27; sirviendo de tipo el que luego se dirá. fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. . 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 17 
de junio de 1996. a la misma hora, sirviendo de 
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tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose para 
la tercera subásta. en su caso, el día 17 de julio 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-para poder tomar parte en cualquie~ 
de llis tres subastas los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de 
Roquetas de Mar, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 

. requisito no serán admitidos. 
Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 

a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici-, 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas,y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.:-4s posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder elremate a un tercero. ' 

Séptima.'-caso de que hubiere' de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en ,la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores, en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a oficinas, antes aparcamiento. 
en planta sótano del edificio denominado «R-3», 
en la urbanización de Roquetas de Mar, término 
de Roquetas de Mar, conjunto residencial «Los 
Hibiscus», con una superficie construida de 1.252 
metros 30 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
1.180 metros 90 decímetros cuadrados, al que se 
accede por una rampa deSde la calle Mar del Norte; 
linda: Norte, subsuelo de la calle Mar del Norte; 
este, subsuelo de la zona común, que la separa del 
este; sur, el subsuelo de la calle Mar del Norte. 
y oeste, el subsuelo de la propiedad horizontal. 

Registro: Tomo 1.593, libro 212, folio 80, fJIlca 
número 19.468 del Registro de Propiedad de Roque
tas de Mar. 

Sirviendo de tipo para la subasta el de 
191.700.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 5 de marzo de 
1 996.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier Gómez 
Bermúdez,-La Secretaria.-22.645. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumárlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 30/1995, instados por Proficsa. 
representada por la Procuradora doña Tere~ Maria 
Mari Bonastre, cQntra fmca especialmente hipote
cada por doña Carmen Rama Lara y don José Alva
rez Peral, por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmca que se dirá, por'primera vez, para 
el próximo día 18 de julio de 1996, a las once 
treinta horas, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 24 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez, término de ,veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 24 
de octubre de 1996, a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el articulQ 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
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haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del. remate. 

El predo de' tasación escriturado de la fmca es 
de 6.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es lá sigUiente: 

Vivienda, a la que en la comunidad se le asigna 
el número 15, situada en el piso cuarto, puerta'ter
cera, del edificio sito en Sabadell, barriada de Can 
Oriach, con frenté a la calle Urales. números 47-49; 
consta de recibidor, pasillo, tres habitaciones dor
mitorios, comedor-estar, cocina y aseo, con una 
superficie útil de 56 metros cuadrados. Lindante: 
Por su frente, con el hueco de la escalera, patio 
de luces y las viviendas de la misma planta, puertas 
primera y segunda; derecha, entrando, calle Urales, 
y por la izquierda y fondo, con fmca de don Pedro 
Nicolás. 

Cuota o coefICiente: 6,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de los de Sabadell al tomo 2.891 del archivo, libro 
893 de Sabadell 2.8

, folio 16", fmca número 13.340, 
inscripción quinta. 

Dado en Sabadell a 25 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-22.817-3. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 13/1993, 

seguido a instancias de Altae Banco, contra don 
Antonio Alcover Alfonso y doña Teresa Morte Gar
cés, se ha acordado sacar a pública subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y a las once 
horas, por primera vez el día'14 de mayo de 1996; 
en su caso, por segunda, el día 13 de junio de 
1996, y, en su caso, por tercera vez, el día 10 de" 
julio de 1996, y la misma hora, el bien que al fmat 
se relaciona. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la Oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en la calle Cami Real, núme
ro 61, el 50 por 100 del tipo de cada subasta, y 
para la tercera, el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada una. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la Segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los, titulcts de propiedad estarári de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta 
teniendo que conformarse con ellos. 
, Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con

tinuarán subsistentes, entendiéndoSe que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilid8d de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notificación ordenada de forma personal 
y si por causa dé fuerza mayor se tuviera que sus
pender 'la subasta, la misma se celebrará al día 
siguiente y a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Finca objeto de' subasta 
Urbana. Casa en Museros, calle Hort de Chufa, 

núlnero 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moncada, al tomo 1.365, libro 55 de Museros, 
folio 1, fmca registral núméro 5.493. 
, Tasada, 'a efectos de subasta. en 22.500.000 pe
setas. 

Dado en Sagunto' a I de marzo de 1996. La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-La Secreta
ria.-23.083-3. 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñmo García. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 558/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Mw:cia, representada por 
la Procuradora doña Hortensia Sevilla Flores, contra 
don Antonio Pérez Morales y doña Josefa Garcia 
Pagán, en reclamación de crédito hipOtecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado, por primera vez, el próximo día 31 
de enero de 1997 y hora de las diez treinta, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
señala. por segunda vez, el día 21 de marzo de 
1997 y hora de las once treinta, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1997 
y hora de las diez treinta. celebrá.lldose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la, cantidad de 10.500.000 pesetas, que 
es la pactada en mencionada escrit~ en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por I 00 d~ esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercer; subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene h~ parte acto
f'el, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, número de cuen
ta 3115-000-18-0558/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como ,en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo merios, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el 'párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deSde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, jooto a aquél, 
el resgqardo de haber efectuado' el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; 'sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco será admi
tida postura, por escrito, que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 1 

, Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 94. Vivienda en planta segunda, tipo L, 
número 101, distribuida en díall», comedor-estar, 
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cocina. tres do.rmitorios, dos baños, paso y terraza 
de 13,20 metros cuadrados, su superficie útil, inclui
da la terraza, es de 81 metros cuadrados, siendo 
la construida de 101 metros 80 decimetros cua
drados. Linda: Frente, la vivienda tipo K. en esta 
planta; derechaf entrando, ascensor y vuelo de zonas 
comunes de·la urbanización, e izquierda, entrando, 
escalera y' vuelo de zonas comunes de la urbani
zación. Tiene como anejos inseparables los siguien
tes: Plaza de garaje, en la planta de sótano del blo
que 11, señalada con el número 10 1; una partici
paCión de cientodieciseisavas partes indivisas de los 
locales números 117 y 119. Inscripción~ Registro 
de la Propiedad de San Javier, lib~o 655, folio 7, 
fmca número 50.154, inscripción primera. 

Dado en San Javier a 8 de febrero de 1996.-EI 
-Juez, José Miñarro Garcia.-EI Secreta
rio.-23.154-3. 

. SAN JAVIER 

Edicto 

Don JoséMiñarro Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia) en. comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
12/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
Sociedad Anónima_, representada por el Procurador 
don Jo~ Maria Jiménez Cervantes, contra doña 
Julia Carvajal Torremocha. en reclamación de cré
dito hipoteCarlo, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por las 
veces que se dirán, y término de veinte dias, cada 
una de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal de 
este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 3 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez, el día 3 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis
ma. se señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
el dia 5 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, celebrándose mijo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas para 
cada una de las fmcas, que es la pactada -en la 
mencionada e!critura; en cuanto a la segunda subas
ta, al 75 por 100 de esta suma. y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho.que tiene la parte actp.. 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya. número de cuenta 
3115-000-18-012/95, una cantidad igual, por -lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la Segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos . los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la pUblicación de este edicto 
hasta. la celebración de la subasta que se trate, dept)
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por -el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá .que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dé los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le sc!rá admitida la proposición; tampoco será admi
tida postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Et\iuiciamiento~ Civil, de no 
ser hallado en ell8 este edicto servirá, igualmente. 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hota del remate. 

Fincas objeto de remate 

1. 28. Porción 74. VIvienda 2-2-F-26, en planta 
segunda. sin contar la. baja ni la de sótano; idéntica 
a la porción 70; linda: Por su frente, con rellano 
y caja de su escalera -y la vivienda 2-2-G-27; por 
la derecha. entrando, y por la espalda, con vuelo 
de zonas comunes, ypor la izquierda con la vivienda 
2-2-G-27 y vuelo de terraza de la planta inferior. 
Paraje El Galán, La Manga de San Javier. Inscrita 
al libro 524, folio 182, fmcá 42.124. 

2. 29. Porción 75. VIvienda 2-2~G-27, en planta 
segunda. sin contar la baja ni la de sótano. Idéntica 
a la porción 71. Linda: Frente, rellano de su escalera, 
vivienda 2-2-F-26 y vuelo de terraza de la planta 
inferior; por la derecha. entrando, con vuelo~ de 
zonas comunes y de terraza de la planta inferior; 
espalda. vivienda 2-2-H-28 y vuelo de terraza de 
la planta inferior, y por la izquierda, con patio de 
luces y rellano de su escalera y vivienda 2-2-F-26. 
Inscrita al libro 524, folio 184, fmca 42.126, ins
cripción segunda. 

Dádo en San Javier a 18 de marzo de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-El Secreta
rio.-22.830-3. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña María González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 183/1995 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
Ignacio Farfante. en nombre de Caja de Ahorros . 
Provincial de San Fernando de Sevilla y Jerez, contra 
don Manuel Ortega Barragán y doña Francisca 
Pérez Ruiz, sobre ~lamaci6n de pr~stamo con 
garantia hipotecaria. y en resolución de esta fecha. 
a instancias de' la parte actora, se ha acordado la 
subasta del bien que se dirá, en termino de veinte 
dias, ante este Juzgado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta, . a las doce horas 
del dia 31 de mayo de 1996, por 9.030.000 pesetas 
al tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora del día 27 de junio . 
de 1996, por el 75 por lOO, que sirvió de tipo 
para la anterior, conforme a lo solicitado por la 
parte actora, en. prevención de que no hubiere pos
tores en la primera, según dispone la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora del día 31 de 
julio de 1996, sin sujeción a tipo, igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la .segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número de cuenta .1294/18, el 20 por 100 
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de los mismos, y en la tercera subasta, en su caso, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14 de dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder -a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla' 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria," están de manifiesto en Secretaría. ,y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante -la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia nQ pudie
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendrían lugar al siguiente día hábil y misma hora. • 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a los efectos prevenidos 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Catorce. VIvienda número 14, tipo A. 
planta segunda, . del edificio I del área 2, con super
ficie útil de 55 metros cuadrados. Tasación a efectos 
de subasta, 9.030.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.073, libro 606, folio 185, fmca 
31.660. -

Dado en Sanlúcar de'Barrameda a 25 de marzo 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria, María González 
Mañas.-22.782. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antonio Cortés Copete, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 133/1995 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
Farfante, en nombre de Caja de Ahorros Provincial 
de San Fernando de SeviÚa y Jerez, contra don 
Rafael Morgado González y doña Ana Mari", Martín 
Medina. sobre reclamación de préstamo con garan
tía hipotecaria. y en resolución de esta fecha. a ins
tancias de la parte actora, se ha acordado la subasta 
de los bienes que se dirán, en termino de veinte 
días, ante este Juzgado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta, a las once treinta 
horas del dia 31 de mayo de 1996, por el tipo 
pactado para l~ subasta. 

En segunda subasta, igual hora del día 27 de junio 
de 1996, por el' 75 por 100, que sirvió de tipo 
para la. anterior, conforme a lo solicitado pOr la 
parte actora, en prevención de que no bubiere pos
tores en la primera, según. dispone la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecariá. 

En tercera subasta, a igual hora del dia 31 de 
julio de 1996, sin sujeción a tipo, igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse, previamertte, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número de cuenta 1294/18, el 20 por 100 
de los mismos, y en la tercera subasta, en su caso, 
el 20 por .100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14 de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
asl como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 
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Cuarta.-Los autos y la certificaciéft a que se refie
re la regla 4.8 de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
'y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióJ;l el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendrian lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de los citados señalamientos a los efectos 
prevenidos en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes óbjetode subasta 

Lote A. 'Urbana 8-: Vivienda letra B, tipo 1, plan
ta baja, módulo 2, bloque A, del grupo de vivienda 
sito en barriada de Bonan7..a, de esta ciudad. Tiene 
una superficie construida de 86 metros 14 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad al tomo 1.119, libro 632, 
folio 133, fmca 17.992. 

Lote B. Urbana 6. Vivienda unifamiliar G-6, en 
esta ciudad, en la avenida de Huelva, sin número, 
frente a la calle de la urbanización por donde tien'e 
su entrada. Se ubica sobre una parcela de 96,75 
metros cuadrados con superficie útil de 76,05 metros 
cuadrados. Inscrita en eÍ tomo 1.027, libro 578, 
folio 200, finca 30.126. 

Tasación a efectos de subasta: Lote A. 5.200.000 
pesetas; Lote B, 6.800.000 pesetas. 

y para que 10 acordado tenga lugar expido y firmo 
el presente en Sanlúcar de Barrameda a 25 de marzo 
de 1996.-':'El Juez.-El Secretario, Antonio Cortés 
Copete.-22.785. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme
ro 802/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y Sap. Sebastián, Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurezki Kutxa, contra doña Maria 
Cruz Iragorri Olaciregui, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días" el bien qué luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 21. de mayo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores p'ara tomar parte· 
en la subasta deberán consignar previamente, en. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva' de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo f(!qui
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde 'el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posfuras por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manif!esto en la Secr~ 
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táría del Jtl~ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ,actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postorei en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio, a las diez horas. 
sirviendo 'de tipo el 75 por lOO del'~eñalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta, se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al, Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se él1tenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Planta baja en totalidad, antes destinada a cuadra, 
hoy destinada a vivienda y local, y su participación 
en las partes cómunes del aditamento aislado que 
fue pertenecido de la vivienda este del caserio Sasoa
tegui de Alza, San Sebastián, a cuyo edificio adi
'tamento se le da el nombre de «Sasoategui-Borda», 
hoy señalada con el número 118 de la calle Eska
lantegui. 

Ocupa dicho aditamento o edificio' 118 metros 
cuadrados de terreno solar, edificado con paredes 
de mamposteria, y se compone. de planta baja y 
un piso alto y sobrado, bajo cubierta de tejas a 
dos aguas. La superficie que se le asigna en. los 
títulos es de 58 metros cuadrados. 

Cuarta parte indivisa de terreno inculto, en ante
puerta, de 146 metros cuadrados, existente entre 
la casa Sasoategui y el aditamento. El aditamento 
o edificio «Sasoategui-Borda» y terreno inculto, des
tinado a antepuerta, se hallan comprendidos dentro 
de un perimetra, y confman: Por norte, con primer 
trozo de los pertenecido,s de la viviénda este del 
caserio Sasoategui; por el este, con terrenos de los 
herederos de don José Ramón Beratarbide y con 
un camino, antes con pertenecidos a la otra vivienda 
oeste de don Santos Múgica y con los de la caseria 

.Casanoa, de la señora viuda de Casares; por el sur, 
con camino carretil público, y por oeste, con la 
vivienda oeste y antepuerta del mencionado 'don 
Santos Múgica. 

Título: El de compra como bien privativo a doña 
Asunción . Lujambio y otras personas, mediante 
escritura autorizada por el Notario de esta ciudad, 
don Diego María Granados, como sustituto de su 
compañero don Juan Aurelio Lázaro Pérez, el 22 
de septiembre de 1992, número 1.760 de protocolo. 

Inscripción: Tomo 840, libro 240, folio 57, fmca 
número 151, inscripción trigésima séptima. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
29.410.473 pesetas. 

D~do en Don~stia-San Sebastián a 19 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Aurora E]osegui 
Sotos.-El Secretarío.-23.021. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 80/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»" contra dtalbar, Importadora 
Técnica de Alimentación y Bares, Sociedad Anó-

. nima», en reclamacibri de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 21 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberári consignar previamente, en. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
T~rcera.-Podrán participar, con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desdé el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito~ en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autOs y la certificación del Registro, 
a que se refiere ]a reg]a' 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ,la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las c~s o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de unasegÍrnda el dia 21 de junio de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás p~venciones de la primera. 

Igualmeqte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mise el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda~ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servlrá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 1. Número 132. vivienda letra 
A. piso primero de la casa número 26 del ,paseo 
de Miraconcha, de San Sebastián. Inscrita al 
tomo 1.305, libro 248, folio 201 vuelto, fmca núme
ro 7.780. 

Finca número ,2. Plaza de aparcamiento núme
ro 96 de la casa señalada con los números 25 y 26 
del paseo de Miraconcha, de San Sebastián. Inscrita 
al tomo 1.305, libro 248, folio 25 vuelto, fmca núme
r07.71O. 

Finca número 3. Plaza de aparcamiento núme
ro 97 de la casa señalada con los números 25 y 26 
del paseo de Miraconcha. Inscrita al tomo 1.305, 
libro 248, folio 30 vuelto, frnca número 7.712. 

Finca número 4. Plaza de aparcamiento núme
ro 110 de la casa señalada con los números 25 
y 26 del paseo de Miraconcha, de San ~bastián. 
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Inscrita al tomo 1.305, libro 248, folio .95 welto •. 
finca número 7.738. 

Tipo de subasta. Para la finca número 1. 
113.850.000 pesetas; finca número 2, 1.836.000 
pesetas; finca número 3, 1.836.000 pesetas, Y finca 
número 4. 1.836.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-23.022. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 677/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad AnóniIruu, contra doña Eulalia 
Dominguez Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por Resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luegQ se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 2 de julio de 1996, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en, la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», número 
1845 0000 18 677 95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse ~ por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla' 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,- están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de septiembre de "1996. 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el casode que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 

_ sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sub3sta en. el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en lafmca subastada. -
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Bien que se saca a S".lbasta 

Urbana. Vivienda letra A del piso primero de 
la casa sita en el polígono de Galzaraborda de Ren
teria (Guipúzcoa), bloque número 5. recinto núme
ro 2. Ocupa una superficie útil de 55 metros 90 
decimetros cuadrados. y consta de diversas habi
taciones y servicios. Linda: Por el norte, con terreno 
qu~ circunda la fmca; sur. parte con vivienda B 
y en parte con terreno; este, con terreno que cir
cunda la finca, y por oeste, con escalera de la casa 
Le es anejo el trastero número l. Le corresponde 
un porcenúije con los elementos comunes y para 
los gastos generales de la casa de 4.70 por 100. 
y para los del portal y escalera; de 5 por 100. Inscrita 
al tomo 246, folio 116, finca número 8.835. 

Tipo de subasta: 6.378.240 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro Alba.-El Secretario.-22.956. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra-, 
do-Juez del J~do de Primera Instancia núme
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 220/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario,al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad AnóniIruu. contra «Hormigo
nes Azcune •. Sociedad Anónima». en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que' el acto 
del remate tenga ·Iugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de mayo. a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que 1\0 
cubran el tipo de la subasta. 
Se~da~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco' Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» -núme
ro 18330018022095. una cantidad iguaI, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tid~, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán párticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En- todas t8s subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego. cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcaeión del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JuzgadQ, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante lOs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, _ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el' dia 14 de junio, 11 las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por J 00 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio. 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 130.-Vivienda letra A del piso cuarto 
de la casa número 25 del paseo de Miraconcha, 
de San Sebastián. Inscrita al tomo 1.305, libro 248, 
sección primera" folio 190 welto. fmca núme
ro 7.776. inscripción tercera. 

Número 135.-Vrvienda letra B del piso segundo 
de la casa número 26 del Paseo de Miraconcha 
de San Sebastián. Inscrita al tomo 1.305. ~ro 248. 
sección primera, folio 21 S welto, finca núme
ro 7.786. inscripción tercera. 

Núínero 137.-Vrvienda letra B del piso tercero 
de la casa número 26 del Paseo de Miraconcha 
de San Sebastián. Inscrita al tomo 1.306, libro 246. 
sección primera, folio 1 welto, finca número 7.790. 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta, para cada una de las vivien
das: 113.850.000peseta5. 

Plaza de aparcamiento número 52 de la casa indi
cada Inscrito al tomo 1.304. libro 247, sección pri
mera, folio 1 vuelto. finca número 7.622. inscripción 
tercera. 

Plaza de aparcamiento número 53 de la casa indi
cada Inscrita al tomo 1.304, libro 247. 'sección pri
mera, folio 35 welto. fmca número 7.624, inscri:p
ción terCera. 

Plaza de aparcamiento número 54 de la casa indi
cada. Inscrita al tomo 1.304. libro 247. sección pri
mera, folio 40 welto. fmca número 7.626, inscrip
ción primera. 

Plaza de aparcamiento número 57 de la éasa ante
rionnente indicada. Inscrita al tomo 1.304, 
libro 247, sección primera, folio 55 vuelto. fmca 
número 7.632. inscripción tercera. . 

Plaza de aparcamiento número 58 de la casa indi
cada Inscrita al tomo 1.304. h"bro 247. sección pri
mera, folio 60 welto. fmca nUmero 7.634. inscrip
ción tercera. 

Plaza de aparcamiento número 63 de·1a casa indi
cada. Inscrita al tomo 1.304. libro 247, .sección pri
mera. folio 85 vuelto. fmca número 7,.644. inscrip
ción ten:era 

Plaza de aparcamiento número 66 de dicha' casa. 
Inscrita,al tomo 1.304. libro 247. sección primera, 
folio 100 welto, finca número 7.650. inscripción 
primera. 

Plaza de aparcamiento número 67 de la citada 
casa Inscrita al tomo 1.304, libro 247. sección pri
mera, folio 105 'vuelto. fmca número 7.652. ins
cripción tercera. 

Plaza de aparcamiento número 68 de dicha casa 
Inscrita al tomo 1.304. libro 247, sección primera, 
folio 110 vuelto, finca número 7.654. inscripción 
tercera. 

TIPQ de subasta, para cada una de las plazas de 
ap8rcamiento antes descritas: 4.554.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 100 de la citada 
casa. Inscrita al tomo 1.304. libro 248, secciÓn pri
mera, folio 45 vuelto, finca número 7.718. inscrip
ción tercera. 

Plaza de aparcamiento número 115. Inscrita al 
tomo 1.305. libro 248. sección primera, folio 120 
welto, fmca número 7.748, inscripción tercera. 

, Plaza de aparcamiento número 116 de la citada. 
casa Inscrita al tomo 1.305. hbro 248. sección pri
mera, folio 125 vuelto, fmca número 7.750. ins
cripción tercera. 

Plaza de aparcamiento número 119. Inscrita al 
tomo 1.305, libro 248, sección primera, folio 140 
welto, fmca número 7.756, inscripción tercera. 
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Plaza de aparcamiento' número 120. Inscrita al 
tomo 1.305, libro 248, sección primera, folio 140 
vuelto, fmca número 7.756. inscripción tercera. 

Tipo de .subasta, para cada una de las plazas de 
'aparcamientos antes descritas: 3.800.520 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Ignacio Jose ~ubijana 
Zunzunegui.-EI Secretario.-22.953. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magisttado..Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2. de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
b~ el número 162/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Lucas Rubio Ortega, en representación de Banco 
Bilbao VIZCaya, contra don Esteban Monell Garcia 
y doña Felicidad BorOl1at Saco, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subastas, por lotes 
separados, término de veinte días y precio, de su 
avalúo. entre otras, la siguiente fmca embargada a 
los demandados. 

Finca objeto de subasta 

4. Urbana. Numero 7. Vivienda pueoa 2 del 
piso segundo de la cada señalada con los número 
35 y 37. de la calle General Primo de Rivera, actual
mente Prat de la Riba, de Santa Coloma de Ora
manet, con recibidor, comeclor~star, tres dormito
rios, cocina, baño, aseo y lavadero y 60' metros 
cuadrados útiles más dos terrazas. Tiene como acce
sorio la mitad dividida del terrado o cubierta superior 
del edificio, situada inmediatamente encima de este 
departamento. Linda: Norte, patio posterior del edi
ficio; sur, calle Prat de la Riba; este, caja de escalera 
por donde tiene su entrada, patio interior de luces 
y vivienda puérta 1 de la misma planta; y oeste, 
doña Agustina Juani o doña Agustina Zuaces. Su 
cuota es de 8,40 POr 100. Es la vivienda número 
7 citada de la fmca 49.373, al folio 56 de este 
tomo, inscripción segunda, que es la extensa. Inscrita 
en . el Registro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Gramanet al tomo 802. folio 77~ libro 672, ins
cripción segunda, fmca 49.387. 

La subásta tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo Alameda, 21 y 23, 

. el día 20 de mayo' de .t 996, a las doce hotaS, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.560.000 
pesetas respecto a la señalada como número 4, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.':"'Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que ~ destina ¡,ü .efecto, Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 0854-17-162-94, 
el 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrán ha.cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositanqo éste junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en,el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaráti en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario .no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postQras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dellU2'88do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin' que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 2Q de junio de 1996, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera,· excepto 
el tipO del remate que sed del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condíciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 21 de 
marzo de 1996.-ElSecretario.-22.778-16. 

SANTANDER 

Edicto . 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado, blÜO el núme
ro 00 177 /199 5 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artiulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónimá», representado por la Procura
dora doña Cristina Dapena' Femández. contra «Ma
nufacturas Electrotécnicas Karly ~ Sociedad Anóni
ma., 'y don Julio Esguevillas Rodero, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
fmea que posteriormente se describirá contra la que 
se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este ,Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Pedro 
San Martin, sin número, el próximo día 13 de mayo 
del corriente año, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 125.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá haéerse el remate a calidad. de 
ceder a un tercero. . I 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hastairu 
celebración podrán hacerse posturaS por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la' consignación a que 
se refiere el a~do 2 o acompañando el· resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. . 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin qqe puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar~ entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en Peñacastillo, término municipal de 
Santander, barrio de Adarzo, mies de Socastillo, 
sitio «El Campón», una fmca prado de cabida 27 
carros 50 céntimos 48 áreas 95 centiáreas, que linda 
al sur .. carretera; norte, ferrocarril Cantábrico; este, 
doña Consuelo Lavin, y oeste, doña ConstantiIia 
Lavin. . 

Inscripción: Tomo 1.675, libro 307, folio 53, fmca 
28.121 dtÚ Registro de la Propiedad número 4 de 
los de Santander. . 
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A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y la Audiencia del próximo 13 de junio de 
1996 a las doce horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción' a tipo, el próximo 
15 de julio de 1996 a las doce horas. -

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

Y, para general conocimiento, se expide el pre
sente. 

Dado en Santander a 21 de marzo de 1996 . ...:..La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-22.353. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Doña Carmen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 'de 
Guixols (Girona), 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 53/1993, seguidos a instancía de «Bansa
badell Sogeleasing, Sociedad Anónima., represen
tada por el Procurador don Miguel Jomet Bes, con
tra don José Maria. Martinez Bayascas, «Escuelas 
de' Golf Reunidas, Sociedad Limitada. y dÓJl Fran
cisco Ramos Cano, eh reclamación de la suma de 
601.936 pesetas y otras 1.500.000 pesetas, fuadas 
prudencialmente para intereses y costas, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez. en los días 
y hora que se dirán. el siguiente bien: 

Urbana: Casa con dos patios contiguos, en la tra
vesía del Raig, número 5, de San FeUu Guíxols. 
Compuesta de bajos y un piso. De superficie en 
junto de 160,81 metros cuadrados. Linda: Espalda 
e izquierd8.w:bánización y Baños Sant Elmo. Ins
crita en el Registro de Sant Feliu de Guíxols, al 
tomo 1.228; lib'ro 128, folio 124, fmca número 
4.070, a favor de don José Maria Martinez Bayascas. 

Valorada en 14.472.900 pesetas. ' 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
de la subasta la cantidad expresada en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, . el 
dia 18 de julio de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de la 
misma, según tasación, rigiendo en lo demás las 
mi&mas condiciones que en la primera. 

Y la tercera subasta, y para el caso de no haber 
póstor tampoco en la segunda, se celebrará el 
día 18 de septiembre de 1996, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Los títulos de propiedad de la fmca que se subasta 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. . 

Todos los gastos del rematé, pago de impuestos 
y demás inherentes a la- subasta, -.Serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta, previamente, en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad, rambla Portalet, 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

LaS cantidades consignadas Se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tór, que quedará, en sU caso. a cuenta y como parte 

. del total precio del remate. . 
El rematante deberá consignar la diferencia entre 

10 depositado para tomar parte en la subasta y el 
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total precio del remate. dentro del término de ocho 
dias. . 

Para el calO de resultar negativa la ROtificaci6n 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edictO de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Gufxols a I de febrero 
de 1996.-La Juez, Carmen Capdevila Salvat.-EI 
Secretario.-23.128. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto' 

Por el presente se hace público, para dar cum
.plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del_ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 318/1995-A, 
promovido por el Procurador donPere Ferrer i 
Ferrer, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid,.se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas. la fmca especialmente hipo
tecada por don Manuel de Dios .Esteban y doña 
Noemi Martinez Espinosa, que al fmal de este edicto 

. se identifica concisamente. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 16 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 9.800.000 
pesetas; no concurriendo postores, se, señala, por 
segunda vez, el dia 14· de junio de 1996, con el 
tipo de tasación del 7 S por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala, por tercera 
vez, sin sujeciÓR a tipo, el dia I S de julio de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos' últimas a la 
misma hora que la primera. ' 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pa~ en la mencionada escritum, 
en cuanto a la, segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, , de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, to4os 
los demás pdstores, sin excepción, deberán cotisig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VlZC8ya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar pape en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, Y lo dis
puesto en el párrafo anterior sed también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas. podráil realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente ~cto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando.en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de 18 con-. 
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entended que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previel)e que en el acta de subasta 
se h8rá constar que el rematante acepta las obli-. 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitiri 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
, en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 

,- ;.... f 
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al 279 de la Ley de Enjuici8mtento CivU., de no 
ser hallado en ella este edicto serviri igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número 40.-Vivienda situada en el quinto piso. 
puerta cuarta, escalera A en la quinta planta del 
edificio sito en el término de Castillo de Aro, con 
frente a dos calles sin nombre 'y calle de Ribas. 
Es de tipo A Consta de varias habitaciones y term
zas. Tiene la vivienda una superficie de 76 metros 
79 decim~tros cuadrados. y la terraza es de S metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. con rella
no terraza por donde tiene su entrada y vivienda 
puerta tercera de la misma planta y escalera; dere
cha. entrando (mediante su terraza); izquierda y fon
do, proyección vertical de zona común. 

Cuota-de partipipación general del inmueble: 2,32 
por lOO. 

Cuota de participación en la escalera: 3,56 
por 100. 

Consta inscrita en el Registro. de. la Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.679, libro 271 
de Castillo de Aro, folio 108, fmca número 9.533. 
in¡;cripción decimotercera. 

La citada finca responde en garantía de un prés
tamo de 6.500.000 pesetas de capital, interés 
al 13,50 por 100 y de 1.300.000 pesetas de gastos 
Y costas. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 21 de febrero 
de 1996.-La Secretaria judicial.~22.669. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace públiCQ, para dar cum- . 
plimiento a lo dispuesto por el Juez del JUZgado 
4e Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guixols, CIUC cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimieJlto 
judicial sumario del articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 286/1995, promovido por el Pro
curador dQn PePe Ferrer Ferrer, en representación 
de «Banco San~, Sociedad Anónimu, se saca 
a pública subasta, por las veces· que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de eUas, la fmca espe
cialmente hipotecada por don Jaime Barceló 
Cabarrocas y doña Francisca Diaz Sierra, que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juqado, por primera vez, el próximo dia 1 S 
de mayo de 1996, a las diez treintJl horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 25.320.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el d1a 13 de junio de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores a la misma. se señala, por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el dia 1 S de julio de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. , 

éondiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior s: las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción" deberán consig
nar en la cUenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzpdo de Primera· Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao VIZCaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100· 

7137 

4el tipo, tanto en la primera como en la secunda 
subastas, si hueiere lugar a ello,. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistiri en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que setefiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Se previene que en el ac,ta de subasta 
se ,hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
Quinta.~Sin perjuicio de la que se lleve a cabQ 

en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto serviri igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora p~ el remate. 

Fmca objetO de subasta 

Casa situada en Santa Cristina de Aro, calle Doc
tor Casals, sin número. Compuesta de planta baja 
y dos pisos; la planta b~a mide 170 metros 4 decí
metros cuadrados y está compuesta de portal de 
entrada, caja de la escalera y un local. Y las plantas 
de alzada, con una superficie construida de 157 
metros 52 decimetros cuadrados. entre ambas, com
prenden la caja de la escalera y una' vivienda, que 
se distribuye en comedor-estac, cocina, baño, aseo, 
un dormitorio, galería y terraza en la planta inferior 
o planta primera y tres dormitorios y cuarto de 
bañO en la superior o planta sogunda; todo cHo 
.construido sobre una porción • tierra, de cabida 
176 metros cuadrados. Linda: Al sur, este y oeste, 
con mayor fmca de que procede, y. al norte, con 
calle Doctor Casals. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliude Guixols al tomo 2.530, libro 62 de Santa 
Cristina de Aro. folio 157 welto, fmca núme
ro 3.510, inscripción quinta. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 22 de febrero 
de 1996.-La Secretaria.-22.668. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por .el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1, en virtud de 10 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tlculo 131 de la Ley Hipotecaria, número 161/1993-1... 
promovido por el Procurador don Carlos Peya Gas
cons, en représentación de «Banco Catalá de Crédit.. 
Sociedad Anónimu, se sacan a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
'Cada una de ellas, las fmeas especialmente hipo
tecadas por don JOl'8e Alberti Costá y doña Rosa 
Corominas Sayols. que al final de este edicto se 
identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzaado, por primera vez, el próximo'. 
dIa 16 de mayo de 1996, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteCa, que es,la cantidad de 2.020.000 
pesetas para la finca número 718 y 48.730.000 pese
tas para la fmca número 1.147; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el dia 14 de 
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junio de 1996, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores a lá misma. 
se señala. por tercera vez, sin sujeción a tipo~ el 
día 15 de julio de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma. hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura 'alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos, de concurrir corno postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
cÓmo en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tornar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
10 díspuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas laS posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que Se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulaciÓIi, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no .las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-SinpeIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima. -De acuerdo a 10 establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipt)-: 
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

A) .Urbana: Casa de campo llamada «Can.Mau
ra», señalada con el número. 3, en el pueblo de 
FanaIs. del municipio' de Castell d'Aro, cuya casa 
está hoy en completa ruina. por lo que procede 
considerarla corno simple terreno, de superficie 600 
metros cuadrados, corno mínimo, y linda: Por este 
y norte, con don Juan Crueañas; sur, don Pedro 
Carbó, y oeste, el causante don Juan Taltavull. doña 
Maria Elena Gil Selvi. don Luis Egido Abmntes 
y doña María Riba Mesull. 

La fmca consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Feliu de Guixols al torno 323,~ 
hbro 17 de Castell d' Aro, folio 123 weho, fmca 
número 718, triplicado. 

B) . Heredad llamada cMansoBargeli», con una 
cabida de 40.890 metros cuadrados, en cuyo centro 
se halla enclavada la casa manso, señalada de núme
ro 4, sita en el vecindario de la Iglesia del pueblo 
de Fanals d' Aro y propiedad de doña Luisa Bas 
Salvador: Al sur, parte con doña Rosa Costa y don 
Pedro Bas y parte con el desvio de .la carretera 
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comarcal 253 y a través de ésta. con la porción 
segregada. 

La fmca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de "Sant Feliu de Guixols al torno 1.259, 
libro 40 de Castell d' Aro, folio 216, fmca núme
ro 1.147. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 1 de marzo 
de 1996.-La Secretariajudicial.-22.665. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 161/1994, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer, en representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña. se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Salvador Miol Robles y otro, que al fmál 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 21 
de mayo, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 11.400.000 pesetas, para la finca 
9.139-N; no concurriendo postore&, se sedaIa. por 
segunda vez. el día 20 de junio, con el tillO de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala. por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 18 de julio, celebrándose~ 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por' 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta; se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir corno postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao VIZCaya. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera corno en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello~ para tornar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Sepreviene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acePta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto Servirá igualmente 
Para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugar, día y hora para el remate. 
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Fmca objeto de subasta 

Apartamento 24, sito en el primer piso, bloque 
l. de la, mayor fmca. bloque 1. en Fanals d' Aro, 
municipio de Castell d' Ato, de superficie construida 
53,55 metros cuadrados más 20.40 metros cuadra
dos, destinados a' terraza. Se compone de come
dor-sala de estar, cocina. dos dormitorios y cuarto 
de baño. Linda: Al sur, welo del jardín del apar
tamento 8; por el oeste, parte welo del jardín del 
apartamento 7 y parte con el apartamento 23; por 
el norte, con welo de terreno de uso común, y 
este, lo mismo, en el que se h8na enclavada la esca
lera que da acceso a estos apartamentos y a los 
construidos números 8 y 9. 

Inscrita en ·el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, torno 2.809 del archivo, libro 334 
de Castillo de Aro, folio 38, fmca 9.139-N, ins
cripción cuarta. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 13 de marzo 
de 1996.-La Secretaria-22~ 713. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente· se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1, en 
virtud de lo acordado en providencia de esta fecha 

. dictada en los autos de procedimiento judícial suma
rio del artícúÍo l31 de la Ley Hipotecaria. número 
13.4/1995-M, promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer Ferrer, en representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Rosendo Rosell Pujol. que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 17 
de junio de 1996, a las doce horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 29.008.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala. por' segunda 
vez, el día 17 de julio· de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores a la misma. se señala. por tercera vez.. sin 
sujeción a tipo, el día 23 de septiembre de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas .a la 
nnsma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en ~to a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir corno postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
'la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
cuenta corriente número 1.692, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la prirnem corno en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a. ello, para tornar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la Segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
dé que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectúada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria;. se entenqerá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~xtinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene, que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será ad.nlitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que ~e lleve a cabo 
en la fmca bipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmerite 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acueroo'a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa chalé situada en la calle Riera, de 
la zona de Playa de Aro, del municipio de Castell 
d' Aro, y señalada de número 7, compuesta de' planta 
baja, ócupada por garaje, recibidor y aseo, con una 
superficie de 70 metros cuadrados; primer piso, ocu
pado por comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y 
terraza, con.una superficie de 70 metros cuadrados, 
y segundo piso, ocUpado por ,cuatro dormitorios, 
dos baños y terraza, con una superficie de 70 metros 
cuadrados, se comunican entre sí por escalera inte
rior, se halla construido sobre un solar de superficie 
86 metros cuadrados, lo edificado ocupa 70 metros 
cuadrados y el resto es jardín o patio. Todo en 
su conjunto linda: Al norte,' con calle Marina; sur, , 
con resto de mayor fmea; este, resto de fmca, que 
es la parcela número 8, y oeste, con parcelas 5 
y 6 y parte con la número 4. 

Inscrita en el Registro de la Ptopiedad de Sant 
Feliu de Guixols 'al tomo 2.464, libro 258 de Castell 
d'Aro, folio 65, fmca, número 16.807, inscripción 
tercera de hipoteca. 

Dado en Sant Feliu de Ouixols a 14 de marzo 
de 1996.-La Secretaria judicial.-22. 705. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

En este Juzgado de Priniera Instancia e Instrucción 
número 1 de Sant Feliú de Guixols (Girona), se sigue 
procedimiento de la Ley Hipotecaria número 
188/1993-A. a instancias de Caixa d'Estalvis de Terra
sa, representada por la Procuradora doña Ana Maria 
Puigvert Romaguera, contra la finca hipotecada por 
don Jordi Riba Berengueras, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado, la suspensión del seña
lamiento de subasta ~n cuanto al 46,45 por 100, 
de la finca número 13.801, ya que de dicha finca 
sólo responde hipotecariamente el 40,11 por 100, 
dejando en suspenso así el señalamiento de. fecha 
16 de mayo de; 1996 (primera subasta), pero sólo 
en cuanto a la fmca mencionada, habiéndose señalado 
nuevamente primera subasta, el día 14 de junio de 
1996; segunda subasta, 15 de julio de 1996, y tercera 
subasta, 19 de septiembre de 1996, todas ellas a las 
once treinta horas, manteniéndose las mismas con
diciones establecidas en el edicto expedido en fecha 
7 de marzo de 1996, siendo la descripción de la 
fmea a subastar la siguiente: 

Participación indivisa de 40,11 por 100 de la enti
dad número 1. Local destinado a zona de esta
cionamiento para vehiculos, compuesto por una sola' 
nave, ubicado en la planta sótano del edificio de 
apartamentos denominado «Las Gavinas 111», situa
do en la urbanización «Mas Vtla de la Mutxada», 
en término municipal de Calonge. Tiene una super
ficie útil de 394 metros y 20 decímetros cuadrados, 
de los que 226 metros y 92 centímetros cuadraaos 
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corresponden a catorce zonas de estacionamier::;(y 
para vehiculos, estando el resto de la superficie dea· 
~ada a zona de maniobras y accesos a los mismos 

,Y cajas de escalera. Y todo en su conjunto linda: 
Al norte con muro de la edificación; al este, también 
con muro de la edificación, en parte, y en parte, 

. con caja de escaleras E, F y G; y al sur, en parte 
con muro de la edificación y en parte con zona 
de acceso a esta planta y entidad a través de terreno / 
común del edificio. Su cuota es de 8,80 por 100. 

Inscrita'en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.644, libro 251, folio 142, fmca número 
13.801, inscripción quinta. Tipo: 5.045.500 pesetas. 

Sant Feliú de Guixols a 22 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-22.666. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guixols; quo cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos pe procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la, Ley Hipo
tecaria, número 206/1993, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, S6 saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, la fmca espe
cialníente hipotecada por, «Fomento de Obras y 
Construcciones, Sociedad Anónima», que al fmal 
de este edicto se identifica. 

Habiéndose alzado la suspensión del presente pro
cedimiento, prosigue el mismo, acordand9 señalar 
que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por segunda vez, el próximo día 18 
de junio, a ,las doce horas, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 6.500.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala, pOr tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
18 de julio, celebrándose, en su caso, esta última 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá pOstura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.500.000 pesetas, que es 
el tipo 'pactado en la mencionada escritura en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 Por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
achiutirá sin sujeción a tipo. 
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',$' postura por e~crito que no contenga la aceptación 
:::xpresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petiuido de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 12, construido por el apar
tamento del' piso segundo, puerta, l, del bloque 2, 
del grupo de edificios «Fase B», de la fmea «Fron~ 
troma de Treumal», en término municipal de Calon
ge. De superficie 94,05 metros cuadrados, más 24,50 
metros cúadrados constituidos por terrazas. Linda: 
Frente, este, mediante terraza del propio aparta
mento, con proyección vertical de la terraza del 
departamento número 10, del propio bloque; dere
cha, norte, con el departamento número 11 del pro
pio bloque; fondo, oeste, por donde tiene su entrada, 
con paso peatonal, y izquierda, sur, con proyección 
vertical del espacio común y paso peatonal. Cuota, 
genem1: 2,65 por 100 yen el bloque 15,77 por 100. 

lilscrita en el Registro de Palamós al tomo 2.374, 
libro 202, folio 16, fmca 11.202. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 26 de marzo 
de 1996.-El Secretario.-22.QI9. 

. 
SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guixols. que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 115/1993, promovi::io por el Pro~ 
curador don Pere, Ferrer Ferrer, en representación 
de Caixa Q'Estalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga acogida al beneficio legal de justicia gratuita, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada por «Sol 36, Sociedad 
Anónima», que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próxinlO día 27 
de junio, a las doce horas, al tipo del precIo tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 25.389.000 pesetas, para la {mca 

,19.117; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el dia 23 de julio, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 20 de septiembre, celebrándose, en 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte.acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos" todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao VIzcaya, 
una' cantidad igual, por 'lo menos, al 2Q por 100 
del tipo, tanto' en la primera como en la· segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menOll, del tipo 
fJjado para la segunda, y lo. dispuesto en el párrafo 
anterior será tambiérr aplicable a ella. . 

- su caso, estas dos última& a la misma hora que 
la primera. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ReÍPstro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo '131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; úUnpúco se admitirá 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto:. 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósito~, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos .y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las inismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en cÚ 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Terccra.-Los autos y la ct;rtitic<ic~::in de! R{;gi:;01t( 

a que se refiere la regla 4.a del anículo 13 ~ de 
la Ley Hipotecaria están \le manítlesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licii~;¡dor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Se previene que en ef acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición;· tampoco se admitirá 
la postura por escritó que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a _ cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia.y hora para el remate. . 

Fmca objeto de subasta 

Propiedad número 37.-Vivienda integrada en la 
fase 3 del conjunto residencial Sto Ramón, del tér
mino municipal de Castillo-Playa de Aro, lugar de 
Sant PoI, c8rretera C-253, de esta ciudad a Palamós; 
se desarrolla en cuatro plantas: Sótanos, destinados 
a garaje, de acceso independiente, con una superficie 
construida de 39,60 metros cuadrados; planta baja, 
en la que se encuentra el porche, vestib1:Ü0' cocina 
con terraza y estar-comedor con terraza; piso pri
mero, distribuido en pasillo, dos dormitorios, cuarto 
de baño y terraza, y piso segUndo, que consta de 

_ paso, cuarto de baño, un dormitorio y terraza; estas 
tres plantas se comunican entre sí mediante escalera 
interior, y tiene una superficie útil la vivienda de 
92,19 metros cuadrados. Linda: Al frente, paso 
común sobre reja nietálica:- derecha, con propiedad 
número 38, y por el fondo, con jardín anejo, y, 
el mediante, edificio de una comunidad de propie
tarios. Tiene anejo el uso privativo de un jardin 
a su espalda, que tiene una superficie de 19 metros 
euadqufos. ' 

Inscrita al tomo 2.753, libro 307, folio 184, fm
ca 19.117. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las st\bastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 26 de marzo 
de 1996.-ElSecretario.-22.721. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Estaban Vega Cuevas. Magistrado-Juez del Juz
gado d~ Primera Instancia número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
'de juicio ejecutiVO número 28g/1993, a instancia 
de la Procuradora señora Pérez Muñoz, en repre
sentaciÓn de don Ignacio Miguel Frias y otros, frente 
a don Angel Domingo 'Lloiente, sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha acordado la venta 
en pública subasta, por priniera vez, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda en planta segunda izquierda tipo B. de 
la casa en calle José Zorrilla, número 129. de Sego
via, de 78 metros y 32 decímetros cuadrados, inscrita 
al tomo 3.446,libro 644, folio 172, finca número 
17.295-)1 del Registro de la Propiedad número 1 
de Segovia, tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la priniera subasta: Tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle San Agustín, número 26, de Segovia, 
el día 4 de junio, a las diez quince horas, bajo . 
las siguientes condiciones: 

Primera-El. tipo de tasación será el sepalado para 
cada lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las terceras partes del mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este JuZgado, abier
ta en oficina principal de Banco Bilbao VIzcaya 
de Segovia, clave 3922000017028893, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán -
admitidos. En la: tercera subasta. se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Cuarta.-Fecha y condiciones de la segunda subas
ta: A prevención de que no hubiera postores en 
la priniera subasta. se señala para la segunda el 
día 2 de julio, a las diez quince horas, sirviendo 
de tipo el de la priniera rebajado en. un 25 por 
100. 

Quinta.-Fecha de la tercera subasta: A prevención 
de que no hubiera postores en la segunda subasta. 
se señala para la tercera el día 3 de septiembre, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Sexta-Se hace constar que los autos y la cer" 
tificación a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador ácepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiera, al crédito de la parte demandante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si alguno de los días señalaaos para la subasta 
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil, a 
la misma hora,· sirviendo de notificación en forma 
a la parte ejecutada, de no practicarse la pe~onal. 

Dadó en Segovia a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-El Secre
tario.-19.985. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrddo-Juez del Juz
gado de Priniera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 204/1995, al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don José Galache Alvarez, 
en nombre del «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Gómez Guedán, doña 
Eugenia Antón Matute, don Pedro Antonio ('.JÓmez 
Antón y doña Yolanda Postigo García, en recla
mación de préstamo hipotecario, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
lotes las fmcas hipotecadas que se describen a con
tinuación: 

Lote priniero: Rústica. Finca número 63 del plano 
general de concentración parcelaria en el término 
municipal de Tabanera La Luenga (Segovia), al sitio 
de Praderas, de 2 hectáreas 55 áreas; inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Segovia 
al tomo 3.308, libro 28, folio 97, fmca 2.667. 

Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas. 
Lote segundo: Rústica. Finca número 18 del plano 

general de concentración parcelaria, en el mismo 
término municipal que la anterior, al sitio del Prado, 
de 50 áreas 50 centiáreas; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Segovia al tomo 3.308, 
libro 28, folio 76, fmca 3.166. 

Tipo de subasta: 200:000 pesetas. 
Lote tercero: Rústica. Finca n(1mero .18 del plano 

general de concentración parcelaria,en el mismo 
término municipal que la anterior, al sitio de Las 
Ca~zuelas, de 27 áreas 20 centiáreas; inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Segovia 
al tomo 3.308, libro 28, folio 76, fmca 2.618. 

TipO de subasta: 100.000 pesetas. 
Lote cuarto: Rústica. Finca número 326 del plano 

general de concentración parcelaria, en término 
municipal de Yanguas de Eresma (Segovia) al sitio 
de .Piqueles, de 64 áreas 60 centiáreas; inscrita al 

mismo Registro que las anteriores al tomo 3.364, 
libro 64, folio 60~'fmca 6.337. 

Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 
Lote quinto: Finca urbana. Casa en estado rui-

, noso, sita en Escarabajosa de Cabezas (Segovia), 
en calle La Fragua, número 9, de superficie 93 
metros 16 decímetros cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Segovia al 
tomo 2.598, libro 31, folio 54, fmca 3.577. 

Tipo de subasta: 2.500.000 pesetas. 
Lote sexto: Rústica. Terreno con nave para 

encerradero de ganado, en el mismo término muni
cipal que la anterior, al sitio denominado Carra
cuadrón, de 34 áreas 47 centiáreas, de cuya super
ficie 550 metros cuadfados están ocupados por la 
nave (de 25 metros de larga por 22 metros de 
ancha), completamente diáfana; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Segovia al tomo 
2.598, libro 31, folio 194, fmca 3_638. 

TipO de subasta: 8.500.000 pesetas. 
Lote séptimo: Urbana Pajar en el mismo término 

municipal, en calle Yanguas, número 5, de 150 
metros cuadrados aproximadamente; inscrita al mis
mo Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, 
al tomo 3.228, libro 32, folio 144, fmca 3.724. 

TIpo de subasta: 600.000 pesetas. 
Lote octavo: Rústica. Finca número 784 del plano 

general de concentración parcelaria, en término 
municipal de Cantinipalos (Segovia), al sitio. de 
Casavieja, de 94 áreas 25 centiáreas, inscrita al 
Registro de la Propiedad número 2 de Segovia al 
tomo 3.331,libro 95, folio 150, fmca 8.667. 

TIpo de subasta: 500.000 pesetas. 
Lote noveno: Rústica. Finca' número 78 del plano 

general de concentración parcelaria, en el mismo 
término municipal que la anterior, al sitio de Cha
cón, de 22 áreas 30 centiáreas; inscrita al Registro 
de la Propiedad de Segovia número 2 al tomo 3.331, 
libro 95, folio 152, fmca 8.000. 

Tipo de subasta: 700.000 pesetas. 
Lote décimo: Rústica. Finca número 86 del plano 

general de concentración parcelaria, en el mismo 
término municipal, al sitio de La VIrgen, de 1 hec
tárea 7 áreas; inscrita al Registro de la Propiedad 
de Segovia número 2 al tomo 3.331, libro 87, folio 
47, fmca.8.707. 

Tipo de subasta: 736.000 pesetas. 
Lote undécimo: Rústica. Finca número 86 del 

plano general de concentración parcelaria, en los 
términos municipales de Cantimpalos y Escaraba
josa de Cabezas (Segovia), al sitio de Vereda de 
la Carrihuela, de 2 "hectárea 12 áreas 5 centiáreas; 
inscrita al Registro de la Propiedad de Segovia núme
ro 2 a los tomos 3.331 y 3.338, libros 95 y 33, 
folios 199 y 32, fmcas números 8.947 y 3.081. 

TIpo de subasta: 1.200.~0 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la calle de San Agustín, 
número 28, Palacio de Justicia, el día 14 de junio 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

. El tipo será el señalado anteriormente, a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria del 
Juzgado. . 

Para tomar parte en el remate, los licitadores debe
rán consigitar, previamente, en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal en Segovia, cuenta 
392900017020495. el 20 por 100 de la tasación, 
para cada uno de los lotes que se desee pujar,sin 
cuyo requisito no serán admitidos. En tercera subas
ta habrá de consignarse· igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar, el día' 12 de julio de 
1996, a las doce horas. 

Tipo: El 75 por 100 del precio tasado para priniera 
subasta en cada una de las fincas. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el dia 18 de septiembre de 1996, a las doce horas. 

Tipo: Libre. 
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Manteniénd~ en 10 demás. para ambas. las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley :Hipotecaria estfm de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. s~ los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación de la subasta a los 
demandados la publicación de la misma por este 
medio, para el caso de no poderse llevar a cabo 
la personal. . 

Dado en Segoyia a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.~EI Secreta
rio.-22.722. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez, Magistrada-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 650/1995, . se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco UrqUijo. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Arévalo Espejo, contra don Diego Cárdenas 
Gordillo y doña Mercedes Núñez Rodas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por Reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego s~ dirá, señalándose para que 

,el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 23 de mayo de 1996. 
a las doce. horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberáp. consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
409200018065095. una cantidad igual, por lo 
menos. al· 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndo~ constar el número y. año del 
procedimiento. sin cuyo reqUisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio . 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de ~anifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o ~avámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, qUien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial, señalado con los número B-C2 
y S-C2. recayente al muro norte del edificio, se 
desarrolla en planta baja y sótano l. comuni~ados 
ambos sectores por una . escalera interior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla. 
folio 85. tomo 900, libro 89. Sita en el edificio;· 
sin núrnero de gobierno. en la ronda de Pío XII, 
con fachada lateral a la avenida de Miraflores, de 
Sevilla. 

Tipo de subasta: 16.688.161 pesetas. 

Dado en Sevíllá a 4 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Ataya Rodriguez.-EI Secre
tario.-23.099-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro I de Sevilla. . 

Hace saber: Que. en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo '131 de la Ley Hipotecaria. 
número 608/1995-3. promovido por la Procuradora 
señora Vua Cañas, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Socieda4 Anó
nima», contra don Angel Gallardo Reyes y doña 
Gloria García González, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 10 de junio 
de 1996, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 5.900.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala. por segunda vez, el día 10 de 
julio sigUiente. por el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores a la misma. 
se señala. por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 10 de septiembre siguiente. celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma horá que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior. a la cantidad de 5:900.000 pesetas en la 
primera subasta. que es el tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta. 
al75 por 100 de esta suma. y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda . ....,Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» (clave deja oficina 5566), cuenta número 
3997000018060895,- una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y .. si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin ¡jerjUicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dellugat, día y hora para el remate. 

. \ 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Número 63. Piso vivienda letra H. en 
planta tercera alta, de la casa número 10 de la calle 
Juan Talavera Heredia, del conjunto de edificios 
compuesto por siete casas en el barrio del Cerro 
del Aguila. de esta ciudad. con fachadas a la calle 
Juan Talavera Heredia, señaladas con los números 
8 y 10, y prolongación de la calle Santuario de 
la Cabeza. señalada con los números 161, 163. 165. 
167 y 169. Mide la superficie constrUida y aproxi
mada de 48 metros 30 decimetros cuadrados. Está 
convenientemente distribUido para vivienda. Linda: 
Por la derecha de su entrada, con el piso letra I 
de la planta; por la izquierda. con casa ajena, y 
por el fondo, con piso letra A de la mencionada 
planta ~e la casa de la calle Santuario de la Cabeza 
y espacio libre de esta última calle, a la que presenta 
facl:).ada y huecos. Cuotas: En relación a la casa 
a que pertenece, 2,35 por 100, y en relación al 
conjunto total, 0,8724 por 100. Inscrita la hipoteca 
que se ejecuta en el Registro de la Propiedad número 
9 de Sevilla al folio 147 del tomo 2.186, libro 300 
de la sección 4.8

• finca número 15.022. inscripción 
cuarta. 

Dado en Sevílla a 5 de marzo de I 996.-La Magis
trada-Juez. Francisca Torrecillas Martlnez.-La 
Secretaria.-22.644. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Tayalero, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera' Instancia número 
19 de Sevilla. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 82/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Edifont, Sociedad Limitada», 
éontra . «Promotora Odos. Sociedad Anónima»; 
«Construcciones Fraguada. Sociedad Limitada», don 
Zacarias Pérez Bernal, doña Rosario Sánchez García 
y doña Isabel Almazán López, en el que por reso
lución de- esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 12 de septiembre, a 
las diez treinta. horas, con las prevenciones sigUien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subASta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4091000-
17008293. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar ~ número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no. serán admitidos, 
no aceptándose entrega de d[pero en me~co o 

. cheques. 
. Tercera.-Unicamehte el ejecutante podrá con
cUrrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia .anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto eri 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y' se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas., 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de octubre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100· del 
señalado para .la primera. subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre, 
a las diez' treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin s~eción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de báse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder" llevarse. a efecto 
la notificación personal en su domicilio. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 53. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al libro 51, folio 
40, inscripción decimocuarta. Valorada, pericial
mente, en 11.692.800 pesetas. 

Finca número 2.197. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al libro 64, 
folio 203, inscripción segunda. Valorada, pericial
mente, en 3.182.400 pesetas. 

Finca número 111. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al libro 42, 
folio 79, inSCripción decimoquinta. Valorada, peri
cialmente, en 2.608.200 pesetas. 

Fincas propiedad de don Zacarias Pérez Bernal. 

Dado en Sevilla a 6 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez accidental, Fernando Sanz Tayalero.-El 
Secretario.-22.845-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistr,ac;Jo-Juez del Juz
gado de Primera ~stancia' número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 676/1995-4, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro José Sánchez 
Romero, doña Natividad Corredera Pernia, don 
Francisco Corredera Muñoz y doña Natividad Per
nia Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública, subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de julio 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4034000018067695, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiéipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, - sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una st"Pl1nda el día 26 de septiembre de 1996, 
a las cJCe horas, sirviendo' de tipo el 75 por 100 
dl"~' ;i':7'alado para la primera subasta, siendo de apli
c~ción las demás prevenciqnes de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco. hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con ·la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de· notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

- Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa sita en la calle Hernán Cortés, 
número 6, de la villa de Gines. Consta de planta 
baja con diversas habitaciones y dependencias. La 
superficie del solar es de 905 metros 60 decirnetros 
cuadrados, de los que están edificados 118 metros 
cuadrados y el resto de la superficie destinada a 
jardín. Tiene su frente a la expresada calle y linda: 
Por la derecha, de su entrada al oeste, con fmca 
de don Francisco Ochoa Jiménez, señalada con el 
número 4 de la misma calle; por la izquierda, al 
este, con fmca de don Alberto dé fá Rosa' Rico, 
seftalada con el número 8 de la misma calle, y por 
el fondo, al sur, con resto de la fmca de' donde 
procede, propiedad de don Rafael Ochoa Jiménez. 

Título: Compra a don Federico Prasthofer Bis
bacher y su esposa doña Margarita Pérez Puente, 
mediante escritura autorizada en Sevilla por el Nota
rio don Angel Olavarria Téllez el día 10 de octubre 
de 1975. 

Inscrita en ese Registro al folio .119 vuelto, libro 
45 de Gines, fmca número 890 tripido, inscripción 
séptima. 

Tipo de subasta: 34.380.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-22.825-3. 
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SOLSONA 

Edicto· 

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 178 de 1995, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra «Kartro, Sociedad Anónima», 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta,- por término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura que se dirá, 4e la 
fmca que se dirá, habiéndose señalado para la pri
mera subasta el díá 12 del mes de junio, a las diez 
horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta, 
el día 15 del mes de julio a las diez horas, y en 
prevención de que también resultase desierta, se 
ha. señalado para la tercera subasta,' el día 5 de 
septiembre, a las diez horas, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán los licitadores. previamente, depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, a1-20 por.l 00 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y .la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al Crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Objeto de subasta 

Entidad, número 39 del edificio sito en Pedra i 
Coma, con frente a la carretera del Sucre, piso ter
cero, puerta cuarta, consistente en vivienda apar
tamento de 39,35 metros cuadrados de superficie, 
más una terraza. 

Inscrita al torno 589, libro 26, folio 136, fmca 
1.968, inscripción segunda. Valorada en 8.640.000 
pesetas. 

Para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación al deudor de forma personal, sirva este 
edicto para tales ftnes. 

Se hace constar que la Caja de Ahorros de Cata
luña goza del beneficio de justicia gratuita que les 
otorgan los artículos 1, 2 y 3 del Estatuto del Ahorro 
de 14 de marzo de 1933, a los efectos previstos 
en el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Solsona a 11 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Luis González Jiménez.-22.620. 

. SUECA 

Edicto 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sueca y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 59/1995, instado por el Procurador don 
Máximo Marqués, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Promociones Junco, Sociedad Anónima» y 
doña Remedios Moya Cremades, vecinos de Cullera. 
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor
dado saca,r a la venta en pública subasta, por priinera 
vez y, en su caso por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, la fmca hipotecada que al 
fmal se describe. 
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Para la cele1:!ración de la prinÍerdsubasta se ha 
señalado el día 13 de mayo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los días 12 de junio y 11 de julio de 1996, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se susPendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebraÍ'á en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la. misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes ' 

_ Condíciones I 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en. la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo -admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere' la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manífiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la' titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y -los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de -con
signac:;iones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol. una cantidad 
igual por los menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi- . 
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
,to 18 que corresonda al·rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la s~basta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el ~blecimiento destinado 
a tal efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8

, párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto' al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto; . 

. Finca objeto de subasta 

Urbana. 112. Vivienda novena B: en la planta 
alta, con acceso por portal tres. Forma pa.rte del 
edificio denominado «Junco 9», sito en Cullera, con 
fachada a la calle Francisco Quevedo. 

Inscripción: Tomo 2.498, libro 763, folio 221. 
finca número 50.112 del Registro de la Propiedad 
de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
j 1.266.400 pesetas. 

Dado en Sueca a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secreta
rio.-23.071-3. 

TERRASSA 

Edicto 

. Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 48711994, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «·Euro Banco del Principal, 
Sociedad Anóníma», representado por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero, contra don Leovigildo 
Cristofol Castella y doña Buenaventura Cristofol 
Castella, en los que en resolución de esta fecha 
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se ha' acordado sacar a pública subasta, blijo las 
condiciones previstas en los articulos 131 y con
cordantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento. 
con una antelación de veinte dias, el bien que se 
describirá, por primera vez, el próximo día 6 de 
junio, con tipo inicial igual a la valoración dada 
al bien, y para el caso de que resultara desierta 
se señala segunda subasta para el dia 2 de julio, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y si ésta. 
resultara, igualmente, desierta se celebraría tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio, a 
las trece horas., al igual que las dos anteriores, cele
brándose dicho acto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en rambla de Egara, 342, 2.°, 
y previniendo a los licitadores que deberán, pre
viamente, depositar una suma igual, al menos., al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes 
y que deberán' conformarse para su examen con 
los titulos de propiedad obrantes en esta Secretaria, 
sin que se pueda exigir otros y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Local industrial en calle Sant Lorenzo, 38-38 bis. 
Tiene una suPerficie en la planta Sótano de 301.6780 
metros cuadrados, en planta semisótano de 35,9510 
metros cuadrados, y en planta baja de 630,1350 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-

. piedad número 3 de Terrassa, tomo 1:764, li
bro 517 de la sección primera de Terrassa. fo-
lio 8,fmca 21.547. . 

Valoración inicial: 26.200.000 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan. 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse 'algu
na de J.8s subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguienté dia hábil. 

Dado en Terrassa a 12 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Antonio Cunill Sola.-22.675. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria del 
Juzpdo de Primera Instancia número 1 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
203/1994, se siguen autos de ejecutivo otros titulos, 
promovidos por «Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima», contra doña Juana Ortiz Terre, en los 
que, en resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juigado, el día 16 de mayo de 1996, 
a las dOCiF horas, el bien embargado en estas actua
ciones. Y que. para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda, e~ el mismo lugar y condic~ones que 
la anterior, excepto que será con reblija del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 13 de junio de 1996, 
a las doce horas. Y para el caso de no rematarse 
los bieneS en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta, en el mismo .Iugar y condiciones 
que las anteriores, excepto que será sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el dia 11 de julio de 1996, 
a las doce horas, celebrándose las mismas bajo' las 
condiciones prevenidas en el arti~ulo 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores acreditar haber depositado, previa
mente, en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», agencia 6.260, de Terras
sa, número 0865/0000/10/0203/94, una suma, 
como minimo. igual al 20 por 100 del precio de 
valoración respectivo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de l.jcitación; que podrán hacerse posturas por escri-
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to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, previa consignación de aquel 
depósito en los términos indicados; que sólo la acto
ra podrá ceder el remate a terceros; que los títülos 
de propiedad. suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere •. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja, destinada a alma
cén, '1 dos plantas altas destinadas a vivienda. con 
patio detrás, sita en Terrassa, frente a calle San 
Cosme, 60, edificada sobre un solar de superficie 
de 75 me.tros cuadrados, de los que 60 metros cua
drados están edificados. Inscrita en el R-egistro de 
la Propiedad número 1 de Terrassa al tomo 2.027, 
bbro 925, folio 155 de la fmca 15.008. Válorada 
en 22.684.500 pesetas. 

. El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fmes del articulo 1.498 de la Ley 
ProCesal Civil. 

Dado en Terrassa a 20 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Jesús Lozano Rodriguez.-22.6 7 6. 

TERRASSA 

. Edicto 

Dofia Maria Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona), 

. Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
143/1990, se siguen autos de ejecutivo otros titulos. 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa. que 
litiga con benefic~o de justicia gratuita, contra doña 
Ramona Guiu Piñol y don Saturnino Jesús Forcada 
Forcada, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 27 de junio 
de 1996, a las once treinta horas, el bien embargado 
en estas actuaciones. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
reb~a del 25 por ! 00 del tipo de la primera, el 
día 25 de julio de 1996. a las once treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
excepto que será sm sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el día 26 de septiembre de 1996, a las once 
treinta horas, celebrándose las mismas bajo las con
diciones prevenidas en los articulas 1.499 y sigUien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores acreditar haber depositado; previa-

. mente, en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». agencia 6260 de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0143/90. una suma, como 
minimo, igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no" se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lic~
tación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación del aquel depó
sito en los términos indicados; que sólo la actora 
podrá ceder el remate á terceros; que los títulos 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que . las cargas anteriores 
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y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio Qel remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-

,ponsabilidad de las mismas. -

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Media indivisa del derecho de vuelo que la señora 
Guiu ostenta sobre la fmca. Constituida por una 
casa de dos solares, de planta baja, piso y patio 
lateral, con dos habitaciones en cada planta, comu
nicables entre sí, sita en la calle San Cayetano, núme-" 
ros 139-141 de esta ciudad, de superncie aproxi
mada de 216 metros cuadrados, según el Registro 
de halla dividida h~rizontalmente en cinco depar
tamentos,bajos garaje, número 139, bajos vivienda, 
número 141, bajos tienda, número 141, primero 
izquierda, número 139 y primero derecha, número 
139, pasanao a formar las fmcas registrales inde
pendientes números 10.860, 10.862, 10.864, 10.866 
Y 10.868. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, al tomo 803, libro 306, sección pri
mera de Terrassa, folio 1 vuelto de la fmea 9.363. 

Valorado dicho derecho de vuelo ánotado, en la 
proporción indicada en 6.480.000 pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en 'su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil. 

Dado en Terrassa a 28 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María Jesus Lozano Rodriguez.-23.034. 

TOLEDO 

Cédula de emplazamiento 

Que en los presentes autos de separación conyugal 
(5.8

), seguidos en este JuZgadó de Primera Instancia 
número 4 de Toledo, con el número 113/1996, pro
movidos por doña María Angeles Velázquez López, 
contra don Valentin Miguel Diez, se ha acordado 
emplazar a don Valentin Miguel Diez, con domicilio 
desconocido, para que en diez dias hábiles com
parezca en autos con Procurador y Abogado, bajo 
apercibimiertto que de no hacerlo así, se le declarará 
en rebeldia, siguiendo el proceso su curso sin su 
asistencia. ' 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a todos los fmes y términos legales expido y ftrmo 
la presente en Toledo a 14 do-marzo de 1996.-EI 
Secretario.-22.812. 

TOLEDO 

Cédula de citación 

En virtud de lo dispúesto en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Toledo, en los autos 
de medidas provisionales, nÚll}ero 113/1996, pro
movidos por doña María Angeles Velázquez López, 
contra don Valentin Miguel Díez, se le cita para 
que el próximo día 2 de mayo' de 1993, a las diez 
horas, comparezca ante este Juzgado a fm de que 
se celebre la comparecencia a la que se reftere el 
artículo 1.897 de la Ley 4e Enjuiciamiento Civil, 
con el apercibimiento de que si no comparece, se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

y para que sirva de citación en legal forma, a 
todos' los fmes dispuestos, a don Valentín Miguel 
Diez. que se encuentra ~n, paradero desconocido, 
libro y firmo la presente en Toledo a 14 de marzo 
de 1996.-El Secretario.-22.813. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de los de Toledo, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con" el número 
18/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Popular Español Sociedad Anó- ' 
nima», contra don Julián Bonillo Pulido y doña lsi
Qora Vmuesa Cardós, en reclamación de cantidad 
y en los que se ha dictado resolución por la que 
se acuerda sacar a la venta en pública subásta por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, los bienes 
que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez el dia, 
14 de mayo y hora de las once treinta, sirviendo 
como tipo de subasta la valoración dada a los bienes 
embargados; no. conctmiendo postores se señala por 
segunda vez el dia 18 de junio y hora de las once 
treinta, con el tipo de su tasación del 75 por 100, 
que sirvió para la primera y no conctmiendo pos
tores a la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de julio y hora de las 
once treinta. 

En caso de que 'hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora y diade la semana siguiente a la 
de la suspertdida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

, Primera.-El tipo de subasta es el de la valoración 
dada a los bienes embargados y subastados, expre
sados anteriormente, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a ~icho tipo, para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a' excepción de la actora, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Júzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, número 43220000, núme
ro de clave 17, número de procedirÍliento 18/1991 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso 'correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certrncación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
suftciente la titulación presentada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y Jos preferentes-al crédito 

_ continuarán su~sistentes, entendiéndose, i&ualmen· 
te,que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana: Número 18, vivienda letra A, en la 
planta prin!era, escalera 11. zona A del ediftcio deno
minado Jardin, sito en Las Pecfroñeras (Cuenca) 
y su calle Juan Carlos 1, número 18. L.,scrita en 
el Registro de la Propiedad de Belmonte (Cuenc,a), 
al tomo 1.007, librO 104 de Las P~roñeras, foUo 
168, fmca número 14.959, inscripción segunda. 
Tasada en: 6.500.000 pesetas. • 

2~ Urbana: Casa en la localidad de Las Pedro
ñeras y su calle Pompello Castillo, número 10. Ins
crita (sin inscribir). Tasada en 9.000.000 de pesetas; 

Dado en Toledo a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaus
tre.-El Secretario.-22.690. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

H~o saber: Que en este Juzgado y con el número 
177/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra don Alfredo José Hervás Leria y otros, en 
reclamación de cantidad y en los que se ha dictado 
resolución por la que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, segunda y ter
cera vez, en su caso, el bien que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de. esta"capital, por' primera vez el dia, 
14 de mayo y hora de 'las doce, sirviendo como 
tipo de subasta la valoración dada al bien embar
gado; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 18 de junio y hora de las doce, con 
el tipo de su tasación del 75 por 100, que sirvió 
para la primera, y no conctmiendo postores a la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 16 de julio y hora de las doce. 
, En caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma -hora y dia de la semaná siguiente a la 
de la suspendida. . 

, Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las' siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo de subasta es el de la valoración 
dada al bien embargadp y subastado, expresado ante
riormente, no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 d,e la: primerá, y sin sujeción ' 
a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de los actores deberán consignar, pre
vi~ente, el 20 por 1 ~O del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, número 43220000, núme
ro de Clave 17, número de procedimiento 177/1992 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerSe posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
estarán de maniftesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéridose que tOdo licitador acepta como 
suftciente la titulación presentada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
contin~n subsistentes, entendiéndose, igualmen
te, que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vtvienda frente derecha, letra C, tipo 

H, planta 6.8
, del vestíbulo izquierda, del bloque 

número 20, colonia del Cardenal Pla y Deniel, polí
gono de Santa Bárbara, avenida de Santa Bárbara, 
número 91. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 'de Toledo al tomo 617, folio 119, libro 
213, fmca número 12.977. Tasada en: 6.175.000 
pesetas. 

Dado en Toledo a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Gema Adoración Ocariz -Azaus
tre.-,-EI 8ecretarío.-22.857-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan. Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado 
de Primerá Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 13 lo 'de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 339/1995, a instancias de «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Maria Garcia Garcia, contra don JOOán Lucer
na Sánchez'y doña Rosario Benitez Medina, en 
los cuales he abordado sacar a la venta en pública 
subasta,' por t~nnino de veinte dias, el bien que 
al fmal se describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipoS de 
licitación: 

Primera subasta: El 27 de mayo de 1996, a las 
diez horas. Tipo de licitación: 19.090.000 pesetas. 
- Segunda subasta: Elide julio de 1996, a las 
diez horas. Tipo -de licitación:, El 7 5 por 100 de 
la anterior. . 

Tercera subasta: El 16 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda Súbastas, y en la tercera, los depósitos 
deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Ban-

, co Bilbao VIZcaya, a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Torrejón de Ardoz, cuenta 
número 2705, clave procedimiento número 18 y 
procedimiento número 339/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguárdo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podfán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere al regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPQn
sabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a ,la misma hora 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. . 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantiá del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedOr, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que asi lo a~p
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Ips pre
cios de lá 'subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor. caso de que al intentar la notifi
cación, el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 54. Piso segundo, letra C, situado 
en la planta cuarta en orden de construcción del 
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edificio número 26 del bloque 15, situado entre 
las calles denominadas BrújUla, Silicio, Hilados y 
otra de circunvalación, en el parque de Cataluña, 
hoy calle Brújula, número 1. Tiene su acceso a través 
de la escalera izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 3.319, 
libro 652, fmca número 27.356-N, inscripción cuar
ta, folio 212. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 20 de marzo de 
1996.~El Juez, Juan Antopio Toro Peña.-EI Secre
tario.-23.105-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Andérez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta· fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 277/1995, seguido -
a instancia de «SOCiedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Francisco' Javier Calvo Gómez, 
contra «Talleres Autoelectric, Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstamo con g~tia hipo
teCaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Finca: Sita en Casar de Periedo, Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal. 

Prado en la mies de Ríbero, a los sitios de Tras- . 
llagar y La Cotera, que tiene una extensión de 40 
áreas 54 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Manuel García y ferrocarril Cantábrico; sur, carre
tera general de Santander a Oviedo, camino vecinal 
y herederos de don Manuel Garcia; este, ferrocarril 
Cantábrico, camino vecinal y herederos de don 
Manuel García, y oeste, don Romualdo Fernández 
Sánchez, herederos de don Manuel García y más 
de esta pertenencia. SObre esta fmca se encuentra 
OO'nstruida una nave industrial de 20 metros 40 cen
tlmetros ~e frente,. por 37 metros 40 centlmetros 
de fondo, lo que hace una superficie de 762 metros 
96 decimetros cuadrados. Linda, por todos sus vien
tos, con la fmca sobr~ la que se ha construido. 

Inscripción: En el RegIstro de Torrelavega número 
2, tomo 768, libro 127, folio 224, fmca 17.863. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el dia 22 de mayo, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 55.036.203 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas' que no cubran dicha cantidad: 

De nQ haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el 21 de junio, en los mismos 
lugar y hora que la anterior, para la que servirá 
el tipo del 75 por 100 del señalado para la primera, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 24 
de julio, en los mismos lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000 18 0277/95 del Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a: que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131' de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en lareS
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rema~e. 
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Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los ténñinos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones y tipo, lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Torrelavega a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Andérez.-EI Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-22.739. 

TORRELAVEGA 

Doña Maria Dolores -de los Ríos Andérez, Juez 
del)uzgado de Primera Instancia número • de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia, dictada por 'el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 240/1995, seguido 
a instancia de Banco Central Hispano, representado 
por la Procuradora doña Carmen Teira Cobo contra 
don Fernándo Alvaro Liada y doña Rosa Maria 
Monroy Seco, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana. 39. Vivienda letra A del piso séptimo, 
del edificio radicante en Torrelavega, mies de «En
treviñas», barrio de nueva ciudad, denominado «Blo
que Avenida de Cantabria»; tiene una superficie útil 
de 84 metros 83 decimetros cuadrados, y hoy, según 
cédula de calificación defmitiva, de 80 metros 14 
decimetros cuadrados, se compone de «hall», pasillo, 
cocina, salón-comedor, tres dormitorios, baño y ten
dedero. Linda: Norte; caja de escalera y terreno 
que queda como elemento común; sur, vivienda letra 
«F» y terreno elemento común; este, rellano de esca
lera, y oeste, terreno etemento común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
lavega número 1, all tomo 859, libro 401. fo-
lio 94, fmca número 44.952. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~ado, sito en plaza' Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el dia 17 de junio, a 
las diez treinta horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadO'res: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 17.910.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el 17 de julio, en el mismo 
lugar y. hora que la anterior, para la que servirá 
el tipo del 75 por 100 del señalado para la primera, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 17 
de' septiembre, en el mismo lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 3888 0000 18 0240/95 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.0 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de· manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aporta~a. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la res-
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ponsabllidad de los mismos, sin destinarse a su 'extin-
ció~ el precio del remate. ,- , 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su _ celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto .. -El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ruenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 

, que se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Torrelavega a 26 de marzo de 1996.-La 
Juez, María Dolores de los Ríos Andérez.-EI Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-22.887. 

TORREMOLINOS 

• Edicto 

'Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Ju'ez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 490;1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo Angel 
Imbroda Plaza, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bién que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
llJ.gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
e] día 16 de mayo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Queno se adtrlitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ':: 
ca}'a, Sociedad' Anónima», núm~ro 3114, clave 18, 
una cantidad igual, por 10' menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirya de tipo,' haciéndose 
constar el número y año'del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de din,ero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad, de 
ceder el remate aterceros. ' 

'Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.'-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qúe todo licitador 
acepta' como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continu~ sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ]OS nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo e] 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11' de julio. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la m.isma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor. o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse .la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

. Bien que se saca' a subasta 

Local comercial número 4, planta baja, urbani
zación «Benasol 4», el Saltillo, Benalmádena. 

Inscrito en el tomo 622, libro 528, folio 137, 
fmca número 5.947-A del Registro de la Propiedad 
de Málaga 

Tipo de subasta: 14.322.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 12 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez Martínez.-El Secre
tario.-22.648. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 581/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de] articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de Unicaja, contra «Promociones 
Inmobiliarias Costa del Sol, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que l!lego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 23 
de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta" deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3114, clave 18, 
una cantidad igual, por 10 menos, al' 20 por 1 00 
del valor de los bienes. que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año <Jel procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta . su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta ..... Los autos y la certificación del Registro 
a que se refieré la regla 4.a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-: 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

!¡ueda subrogado en la responsabilidad de los mis
¡~os.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración . 
de una segunda el día 25 de junio, a las once horas, 

. sirviendo de tipo el 75 por 100 del Señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y Para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala Para 
la celebración de una teret;ra el día 23 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar' 
parte con .la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera· celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se~ de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a iubasta 

Finca número 51. Local comercial en planta 
baja, señalado con el número 27-8, tipo l-L-2, del 
bloque 5 de la primera fase del conjunto urbalÚstico 
«Pueblo AndalUZ», de. Benalmádena. Superficie 
de 59 metros cu~drados, y susceptible de ser divi
dido. Inscrita en el Registro de· la Propiedad de 
Benalmádena, libro y tomo 384, fmca núme
ro 16.901. 

Tasada en 4.498.102 pesetas. 
Finca número 54. Local comercial en planta 

baja alta, señalada con el número 28-B, bloque 5 
de la primera fase del conjunto urbanistico «Pueblo 
Andaluz», de Benalmádena. Superficie de 60 metros 
47 decímetros cuadrados, y susceptible de ser divi
dido. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, libro y tómo 384. fmca núme
ro 16.907 . 

Tasada en 4.610.174 pesetas. 
Finca número 57. Local comercial en planta 

baja alta, -señalado con el n:úmero 29-30-8, 
tipo I·L-3. bloque 5 de la primera fase del conjunto 
urbanístico «Pueblo Andaluz», de Benalmádena.. 
Superficie de 144 metros cuadrados, y susceptible 
de ser dividido. Inscrito en el Registro de la Pro
piedád de Benalmádena; libro y tomo 384, fm
c;a número 16.913. 

Tasada en 10.978.419 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 30 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez Martinez.-EI Secre
tario.-22.225. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torremolinos, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 557/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra don losé Dominguez Dominguez, 
en reclámación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se, ha acordado sacar 
a pública sub~ por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18 
de septiembre de 1996, a las trece horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenÚl de este J1,lzgado en ~l «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3037, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JUzgado. 
. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. , 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los ~utos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 



las cargas o grayámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de octubre de 1996, a 
las. trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que 'tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de noviembre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, qUien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigUiente 
dia hábil, a la misma hora .. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Finca número 239. Local comercial 
demarcado con el número 156, en la denominada 
cota más menos 0,00 del edificio complejo «San 
Enrique», sito en Torremolinos. Carretera general 
Cádiz-Málaga, kilómetro 231. Mide una extensión 
superficial total de 88 metros 46 decimetros cua
drados, y consta de dos plantas, una en la deno
minada cota más menos 0,00, y otra en la deno
minada Cota + 3,75, por donde tiene su acceso esta 
finca, la planta en ceta más menos 0,00 mide una 
extensión superficial de 76· metros 20 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, muro pantalla perimetra! 
del complejo a calle San Fernando y caja de esca
leras; derecha, entrando, en linea quebrada con 
varios tramos, dependencias comunes del edificio 
de apartamentos de' este complejo, bloque C, finca 
460; izqUierda, caja de escaleras y muro de rampa 
de acceso a la planta de aparcamientos. cota 10.85. 
y fondo, caja de escaleras y dependencias de aseos 
y servicios de plantas comerciales. La planta en 
cota + 3.75 mide una extensión superficial de 12 
metros 26 decímetros cuadrados, y linc:ta: Frente. 
entrando, calle de San Fernando; derecha, entrando, 
acceso al edificio de apartamentos de este complejo. 
bloque C. fmca número 460; izquierda. fmca número 
302. y fondo. fmca número 302. Cuota: 0,246 por 
100. Finca número 3.688~A. tomo 724. libro 630. 
folio 223 del Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga. 

Urbana.-Unidad número 3. Local comercial en 
planta baja del edificio denominado «Carolina». 
situado en las inmediaciones del barrio del Calvario. 
en Torremolinos. Málaga, con fachada principal a 
la calle llamada Loma de San Fernando o carretera 
de Benalmádena. Con una superficie de 322 metros 
I decímetro cuadrado. que linda: ·Frente • .calle lla
mada Loma de San Fernando o carretera de :Sena!
mádena y escalera de acceso al semisótano; derecha, 
entrando. con local comercial.' que es la unidad hori
zontal número 4; izquterda, calle' Isaac Peral a la 
que fonna esquina, y fondo o espalda, con franja 
de terreno, propiedad del edificio. fachada posterior 
del mismo. Finca número 7.985-A. tomo 669. libro . 
575. folio 147 del Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga 

Tipo de subasta: 50.300.000 pesetas para la regis
tral número 7.985-A. y 17.200.000 pesetas para la 
registral número 3.688-A. . 

Dado en Torremolinos a 30 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria José Ferrer Fernández.-EI Secreta
rio.-22.874-3. 

Martes 16 abril 1996 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolino~, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 511 /199 5. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra «Inmomed. Socie
dad Anónima», don Luis Ignacio Movilla Piriz. doña 
Carmen Isabel Ramos González, don Antonio 
Muñoz Núñez, doña Maria Arrebola Rodriguez y 
doña Fuensanta Osorio Diaz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirá, señalándose para' que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 28 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones sigUien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores para tomar parte 

en la subasta debe.rán consigílar previamente, 
en la' cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
303800018051195, una cantidad. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 

. sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacel1!e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 'haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a' su extinción . el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la.primera subasta, siendo de apli
cación las demás. prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tanipoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 . de julio 
de 1996. a las diez treinta horas.' cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigUiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a .los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.. Finca número 10. Vivienda tipo B, 
radicada en la planta primera del bloque I del edificio 
en construcción denominado «Primera fase» del con
junto' urbanistico denominado «Benalmar Playa». 
radicado sobre una parcela de terreno sita en la 
urbanización «Benalmádena», en término municipal 
de Benalmádena. De superficie construida aproxi
mada, incluida terraza y parte proporcional en ronas 
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comunes. de 83 metros 6 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en «hall». salón-comedor. dos'dormi
torios~ pasillo, baño. cocina y terraza Tiene su acce
so orientado al este. y linda por este viento con 
galeria de acceso y hueco del ascensor. Finca regis
tra! número 21.787. inscrita al tomo y libro 428 
del Registro de la Propiedad de Benalmádena.· Pro
piedad de «Inmomed, Sociedad Ailónima». Tipo de 
tasación: 14.500.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 21. 793. Urbana núme
ro 13. Vivienda tipo E. radicada en la planta pri
mera del bloque I del edificio' en construcción deno
minado «Primera faSe» del conjunto urbanistlco 
denominado «Benalmar Playa», radicado sobre una' 
parcela de terreno sita en la urbanización «Benal
mádena». en término municipal de Benalmádena' 
De superficie construida aproximada. incluida terra
za y parte proporcional de zonas comunes, 52 
metros 47 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2. de Benalmádena 
al tomo y libro 428. Propiedad de «Inmomed, Socie
dad Anónima». Tipo de tasación: 10.900.000 pese
tas. 

Urbana. Finca número 21.799. Finca núme
ro 16. Vivienda tipo H. 'radicada en la planta pri
mera del bloque 1 del edificio en construcción deno
minado «Primera fase» del conjunto urbanistico 
denominado «BenaImar Playa», radicado sobre una 
parcela de terreno sita en la urbanización «Benal
mádena». De superficie construida aproximada, 
incluida terraza y parte proporcional en zonas comu
nes, 58 metros 80 decímetros cuadrados. Propiedad 
de don Luis Ignacio Movilla Piriz y doña Carmen 
Isabel Ramos González. Tipo de tasación: 
11.860.000 pesetas. 

Finca registra! número 21.807, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Benalmádena al tomo 
y libro 428. 

Urbana. Finca número 20. Vivienda tipo D. 
radicada en la planta segunda del bloque I del edi
ftcioen construcción denominado «Primera fase» 
del conjunto urbanistico denominado «Benalmar 
Playa». radicado sobre una parcela de terreno sita 
en· la urbanización «Benalmádena», en término 
municipal de Benalmádena. Propiedad de «Inmo
medo Sociedad Anóníma». Tipo de tasación: 
1 0.900.00 pesetas. 

Finca número 21.809. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena al tomo y libro 428. 
Urbana, fmca número 21. .. Vivienda tipo' E. radi
cadá en la planta segunda del bloque 1 del edificio 
en construcción denominado «Primera fase» del con
junto urbanístico denominado «Benalmar Playa», 
radicado sobre una parcela de terreno sita en la 
urbanización «Benalmádena». en término municipal 
de Benalmádena. Propiedad de «Inmomed, Socie
dad Anónima». Tipo de tasación: 10.900.000 pese
tas. 

Fmca número 21.839. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena al tomo y libro 428. 
Finca número 36. Vivienda tipo B. radicada en la 
planta primera del bloque n del edificio en cons
trucción denominado «Primera fase» del conjunto 
urbanlstico denominado «Benalmar Playa». radicado 
sobre una parcela de terreno sita en la urbanización 
«Benalmádena». en término municipal de Benalmá
dena. Propiedad de don Antonio Muñoz Núñez 
y doña Maria Arrebola Rodríguez. Tipo de tasación: 
12.960.000 pesetas. 

Finca número 21.863. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena al tomo y libro 428. 
Urbana. Finca número 48. Vivienda tipo F. radicada 
en la planta de ático tercera del bloque 11 del edificio 
en construcCión denominado «Primera fase» del con
junto urbanisticó denominado «Benalmar Playa», 
radicado sobre una parcela de terreno sita en la 
urbanización «BenaImádena». Propiedad de «Inmo
med, Sociedad Anóníma». Tipo de tasación: 
14.600.000 pesetas. 

Finca registral número 21.899. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Benalmádena al tomo 
y libro 428. Urbana. Finca número 66. Vivienda 
tipo 1, radicada en la planta segunda del bloque III 
del edificio en construcción denominado «Primera 
fase» del conjunto urbanistico denominado «Benal
mar Playa», radicado sobre una parcela de terreno 
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sita en la urbanización «Benalmádena», en término 
municipal de Benalmádena. Propiedad de «lnmo
med, Sociedad Anónima». Tipo de tasación: 
12.440.000 pesetas. 

Finca número 21.917, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena,al tomo y libro 428. 
Urbana. Finca número 75. Vivienda tipo 1, radicada 
en la' planta segunda del bloque 111 del edificio en 
construcción denominado «Primera fase» del con
junto urbanístico denominado «Benalmar Playa», 
radicado sobre una parcela de terreno sita en la 
urbanización «Benalmádena». Propiedad de doña 
Fuensanta Osorio Diaz. Tipo de tasaci6n: 
12.440.000 pesetas. 

Finca número 21.785, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena al tomo y libro 428. 
Finca núme~o 9. Vivienda tipÓ A. radicada en lá 
planta prin1era del bloque I del edificio en cons
trucción denominado «Primera fase» del conjunto 
uibanístico denominado «Benalmar Playa», radicado 
sobre una parCela de terreno sita cm la urbanización , 
«Benalmádena», en término municipal de Benalmá
dena. Propiedad de dnmomed, Sociedad AnÓnima». 
Tipo c;le tasación: 11.860.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 25 de marzo de 
1996.-La Juez, Consuelo Fuentes Garcia.~La 
Secretaria.-22.810-58. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustél, Secretaria del Juzgado 
de Primera 1nstancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario "artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 187/1994, instados por el Procu
rador don José Luis Audi Angela, en nombre y 
representación de Banco Español, de Crédito, con 
domicilio en calle Genoveses, número 17, Tortosa, 
contra don José Moya Ferrando, con domicilio en 
calle Alcalde Marin, 31, Roquetas; doña Maria Tere
sa Ferrando Blanch, con domicilio en calle Alcalde 
Marin, 31, Roquetas, y don José Moya Gutiérrez, 
con domicilio en calle AlCalde Marin, 31, ROquetas, 
en los que, por providencia de esta fecha. se' ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que se relacionará: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el dia 12 de junio 
de 1996. " 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
12 de julio de 1996. 

c) Y de . no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
12 de septiembre de 1996. 

Todas dicha subastas por término de veinte días 
y las doce horas en la Sala de Audiencia de. este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que, para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuanta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose' ant~ 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la. Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este. Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al,crédito 
del actor continuaráiJ. subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Martes 16 abril 1996 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número cuarenta y siete. Vivienda 
en planta elevada quinta o de áticos, puerta primera, 
escalera B, del edificio sito en Roql1etas, con facha
das a las calles Calderón de la Barca, Alcalde Marin, 
y sin nombre, con acceso por el porta y zaguán 
de dicha escalera B. Tiene una superficie útil de 
90 metros -cuadrados, linda por su frente, donde 
tiene su puerta de acceso, con caja de escalera B, 
hueco ascensor y vivienda puerta segunda de esta 
escalera y planta; derecha, entrando, calle sin nom
bre; izquierda, patio interior de manzana, y fondo, 
vivienda puerta -cuarta de esta planta y de la escale
ra C. Se compone de vestibulo, cocina, comedor-es
tar, cuarto de baño, cuarto de aseo, cuatro dor
mitorios y terraza. Inscrita al tomo 3.390, folio 47, 
fmca 10.941, inscripción 7.8 Tasada a efectos de 
subasta en 11.368.000 pesetas. 

Rústica sita en el término de Roquetas, partida 
Crevetes, conocida por Pas den Berengue, de cabida 
dos jornales, medida del país, igual a 43 áreas 80 
centiáreas, de olivos, linda al norte, Francisco Sebas
tiá; sur, finca de la que se segregó; este, Salvador 
Solé, mediante camino particular de la fmca de la 
que se segregó, 'por el que tiene su acceso esta fmca, 
y por el oeste, Fernando Caballé. Dentro de esta 
fmca existe una casa vivienda unifamiliar de planta 
baja y rematada de tejado, de superficie construida 
48 metros cuadrados_ Inscrita al tomo 2.915, folio 
149, fmca 10.491, inscripción 3.8 Tasada a 'efectos 
de subaSta en 8.232.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 7 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Cristina Arce Fustel.-22.646. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado Qe Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

H~o saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 518/1994, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Juan de la Mata Gareta y doña María Teresa 
Garcia Molina, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar á pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, sefialándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado 
el día 16 de julio de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevel1c.iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya número 3117" 
una cantidad' igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 

, constar el número y el año del procedimiento' sin 
cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose 
entrega de metálico o cheques. " 

Tercera ...... Los licitadores podrán p8rticipar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

euárta.-En toda las subastas' desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la S~cretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y. las preferentes, si las hubiere quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderán que el rematante los acepta. 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las once h6ras, sirvie)ldo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre 
de 1996, a las once horas, que se celebrará ~ sin 
sujeción a tipo, debiendo' consignar quien desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante- el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura eÍl el término de nueve 
días. a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrarán el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto, en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 57. Vivienda constituida por 
dos plantas, interiormente comunicadas. Es de ti
po N. Tiene una superficie construida de 74 metros 
83 decimetros cuadrados. La planta baja está' dis
tribuida en terraza, salón-comedor, vestíbulo y coci
na, y la planta alta de «hall», dos dormitorios y 
cuarto de baño. Linda: Frente, acceso que parte 
de paso peatonál; derecha, entrando, la número 56; 
izquierda, zona de pasaje cubierta que la separa 
de la número 58, y fondo, zona ¡Yardinada privativa 
de esta vivienda que la separa de calle sin nombre. 
Coeficiente sobre el bloque 2: 2,99 p'or 100 y sobre 
el total del conjunto: 0,88 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca registral 
número 33.839. 

Tipo: 6.295.000 pesetas. 

Dado en Totana a 23 de enero de 1996.-La Secre
taria,Asunción Castaño Penalva. .... 22.&68-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/1995, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. con
tra don Antonio Vera Sáez y doña Encarnación 
Morales Fernández, en el que por, resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 4 de julio de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao VIZcaya número 3.117, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo I'equisito no serán admitidas, no aceptándose 
entrega de metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esCrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 
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Los autos y: la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la' Secretaria de 
este Juzgado, donde pod.ráp ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación e~stente y que las cargas anteriores 
y las pref~rentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderán que 'el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las 
mismas; 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de Una segunda el día 4 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera: 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores eQ. la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1996, a las once treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si" la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor ~ue no hubiese sido rema
tante-, el dueño de· la fmca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en el término de nueve 
dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Qenas a este Juzgado 
no pudieran célebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien
te dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 3. Vivienda en primera planta 
alzada. Es de tipo A Tiene una superficie construida 
de 107 metros 93 decímetros cuadrados. Distribuida 
en tres dormitorios, comedor-estar, pasillo. vestibu
lo, cocina, lavadero, aseo, baño y terraza.' Linda: 
Frente, rellano de escalera y vivienda de tipo B 
de su misma planta; derecha, entrando, José López; 
izquierda, calle Calderón, y fondo, calle Lavadero. 
Cuota: 9,31 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mazarrón, fmca registra! número 
38.664. 

Tipo: 8.574.768 pesetas. 

Dado en Totana a 26 de enero de 1996.-La Secre
taria, Asunción Castaño Penalva.-22.844-3~ 

TOTANA 

Edicto 

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en comisión 
de servicio del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 42111992, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias' de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Roque Cano Pérez y doña Maria Blaya 
Garcia, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 17 de julio, a las once treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas· que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIZcaya número 3.117, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento sin cuyo 
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requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega 
de metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán· ser examinados, enten- . 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mi~mas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de septiembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,· el dia 17 de octubre, 
a las doce treinta horas, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda, y celebrada esta subasta, si 
la postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor, que no hubiese sido rematante, los dueños 
de la fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve diás, a partir 
de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Qenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a . los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda. Casa de plantas baja y alta, en término 
de Mazarrón, diputación de Moreras y Puerto de 
Mar, paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota,' 
encalle sin nombre, sita en el lindero este, de 127 
metros 25 decímetros cuadrados de superficie solar, 
de los cuales la vivienda ocupa 40 metros cuadrados 
en planta baja, destinándose el resto a jardin en 
su frente y patio en su espalda, con una superficie 
construida total entre ambas plantas de 80 metros 
cuadrados. La planta baja se distribuye en baño, 
cocina, comedor y porche, y la planta alta en tres 
dormitorios, b~o y terraza. Ambas plantas se comu
nican a través de una escalera interior. Dotada de 
los servicios de agua, electricidad y alcantarillado. 
Linda: Este, calle traza~ sur, subparcela 19; oeste, 
subparcela 25, y norte,subparcela' 21. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca regis
tra! número 30.737. 

TiPO: 6.606.080 pesetas. 

Dado en Totana a 31 de enero de 1996.-La Secre
taria, Ana Ortiz Gervasi.-22.870-3. 

TOTANA' 

Edicto 

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en comisión 
de servicio del Juzgado de Priritera Instancia 
número 1 de Totana (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo ácordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
116/1992, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador don José Maria Jiménez 
Cervantes Nicolás, contra don I?<>mingo López 
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fte';'J,:r;:: y doña Encarnación Tudela Tudela, en trá
rilit.~ de procedimiento de apremio. se ha acordado 
aIHll<dar, por medio del presente, la venta en pública 
subast.'l, por primera vez, de la siguiente fmca: 

R~stica. Un trozo de tierra con proporción de 
riego, en el partido de los Alvarez y sitio del mismo 
nombre deLtérmino de Aledo, que tiene de cabida 
22 áreas 36 centiáreas. Linda: Norte y oeste, doña 
Encarnación Tudela Tudela; este, camino, y sur, 
don Luis Cánovas Martinez. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana al número 
3.435, tomo 1.535, libro 46, folio 17. 

Su valor según peritación es de 1.565.200 pesetas; 
Rústica. Un trozo de tierra secano, en el término 

de Totana; que tiene de cabida 16 áreas 77 cen
tiáreas. Linda: Norte y Oeste, don DOmingo López 
Segura; este, doña 'Encarnación Tudela Tudela, y 
sur, don Pedro Tudela Andreo. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totana al número 
16.927, tomo 1.529, libro 517, folio 214. 

Su valor según peritación es de 1.173.900 pesetas. 
Rústica. En el término municipal de Totana, 

Diputación de las Viñas de Lobor, sitio de Carivete, 
un trozo de tierra con proporción de riego en parte, 
que tiene de cabida 16 áreas 89 centiáreas. Linda: 
norte, doña Maria Josefa Pallarés, doña Encarnación 
Tudela Tudela; sur, doña Maria Josefa Pallarés y 
otro; este, doña Encarnación Tudela Tudela, y oeste, 
camino que baja a la rambla de Lebor. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
al número 32.492, tomo 1.213, libro 444, folio 15. 
Su valor según peritación es de 1.182.300 pesetas. 
'Rústica. Un trozo de tierra, en su mayor parte 
de loma y altarejos, y el resto con proporción de 
riego, situado en el término de Totana, con una 
cabida de 90 áreas 14 centiáreas. Linda: Este, mon
tes del Estado;' sur, don Cosme, don Antonio y 
doña Maria Josefa Camacho Cánovas, y oeste, doña 
Ginesa Tudela Andreo. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Totana al núm~ro 
22.613. tomo 969, libro 363, folio 146. Su valor 
según peritación es de 7.000.000 de pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' sito en calle del Silencio, número 
2, -el diú 30 de mayo de 1996 a las once treinta 
horas. pi;feviniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.921.400 
pesetas. según su v3loración. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avaluo. 

Segundo.-Que para tómar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previantente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
'por 100 de dicha canti~d, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta 3117, clave procedimiento corres
pondiente al ejecutivo, expediente número 116, año 
1992. . 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que. no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. -

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones ~e' de las mismas se deriven. 

QuintCiJ.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores pará tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, b cual le será 
dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 



7150 

Séptimo.-EI presente. edicto servirá de notifica
ción en fonna al deudor para el caso de no poI.!er 
llevarse, a efecto en el domicilio indicado en los 
presentes autos. 

. De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de junio de 1996 
a las once treinta honts. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de l;t valoración, ~o admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 qe la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 24 
de julio de 1996, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto lo sábados. 

Dado en 'Totána a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-i2.824-3. 

TOTANA' 

Edicto 

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en comisión 
de servicio del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el nú.m~ 
ro 671/1992, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Joaquin Belda Rodriguez y doña Fran,' 
cisca Reyes Paulano, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública súbasta 
por primeI"ci vez y. término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de e~te Juzgado el día 24 de julio, a las once tre;.!!!z 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya número 3.117, 
una canti<iad igual. por lo menos al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento sin cuyo 
requisito no serán admitidas', no aceptándose entrega 
de metálico <> cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere quedarán subsistentes. 
sin destinarSe a su eXtinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebraci6n 
de una segunda, el día 25 de septiembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de! 
señalado para la primera subasta, siencht..... de apli& 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de octubre, 
a las once treinta horas, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda, y celebrada esta subasta. si 
la postura fuese inferior al tipo de la segunda,.podrán 
el actor, que no hubiese sido rematante, dueño~ 

. de la fmca Q un t~ autotiz.ado J)Ór eUQs, mejorar 
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la postura en el térmiflo de nueve dias, a partir 
de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado· 
no pudíeran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil. a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda número 18. VIvienda constituida por 
dos· plantas, interiormente comunicadas. Es de tipo 
C. Tiene una superficie construida entre ambas plan
tas de 62 metros 80 decímetros cuadrados. La planta 
baja consta de terraza, salón-comedor, ·vestíbulo y 
cocina; y la planta alta de dos dormitorios, «hall» 
y baño. Linda: Frente, acceso que parte de paso 
peatonal; derecha, entrando, la número 17; izquier
da, la número 19, y fondo, zona ajardinada privativa 
de esta vivienda que separa de calle Sierra de las 
Moreras. Cuota: Se le asigna una· cuota en los ele
mentos comunes, beneficios y cargas en relación 
al total valor del inmueble de 2,50 por 100, y en 
relación al total conjunto Q, 74 por 100. Inscrita 
en el Registro de la· Propiedad de Mazarrón, fmca 
registral número 33.761. 

Tipo: 6.474.400 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Ana Ortiz Gervasi.-22.822-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña As~ción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 335/1995, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra doña Inmaculada Flores Fl.lster y don 
Antonio González Pérez, en el que por resolución 
de ·esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 4 de septiembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz~ 
gado en el Banéo Bilbao VIzcaya número 3.117, 

, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento sin cuyo 
requisito no serán admitidas, no a~ptándose entrega 
de metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postutas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación e)Ústente y. que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad. de las 
mismas. 

Para. el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de octubre, a las doce 
horas, sinilritd.o 4ct..8pQ el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre, 
a las once horas, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda, y celebrada esta subasta, si 
la postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor, que no hubiese sido rematante, los dueños 
de la fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término . de nueve días, a· partir 
de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma horá, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. . a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada.' 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda número 6. VIvienda dúpl9 (plantas 
baja y piso), letra A-2, dístribuida en diferentes: habi
taciones y dependencias, en cada una de sus plantas, 
con una superficie útil de 86 metros 46 decímetros 
cuadrados, siendo la construida de 106 metros 70 
decímetros cuadrados. Que linda: Por la' derecha, 
entrando, por la izquierda, y por el frente, zonas 
comunes, y por el fondo, vivienda letra 8-4. Esta 
vivienda lleva como anejo exclusivo la plaza de apar
camiento marcada con el número 6, con una super-. 
ficie de 10 metros cuadrados, que linda: Por la dere
cha, por el fondo y por el· frente, zonas comunes, 
y por la ÍZquierda, plaza de aparcamiento número 
5. Cuota en su bloque: 16,34 por 100 y cuota en 
el conjunto residencial: 5,61 por 100. Forma parte 
del conjunto residencial denominado «Alhambra», 
enclavado en el bloque 111 de dicho conjunto, en 

. término de Mazarrón, sitio del Puerto, diputación 
de Balsicas, paraje del Alarinllo. Inscrita en el Regis-' 
tro de la Propiedad de Mazarrón, fmca registral 
número 33.456. 

Tipo~ 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-22.832-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 336/1994, se tramita' procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra . don Celestino Acosta Noguera y doña Mag
dalena Noguera DáVila, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término. de veinte dias, el bien 
que luego se· dirá. señalándose para que el· acto 
del rémate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 10 de septiembre, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no 'se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segund'a.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante. para-. poder tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previainente, en la cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya número 
3117, una éantidad igual, por lo menos al 20 por 
IOp del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega en metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta ,su celebración, podrán haCerse postmas. por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos -y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titUlación eXistente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto. de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de octubre .. a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración.de una tercera, el día 13 de noviembre, 
a las once horas, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en las mismas, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la Segunda, y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior 8J. tipo de la segunda, 
podrá el actor -que no hubiese sido rematante-, 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudíeran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrarán el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca en término municipal de Mazarrón, dipu
tación de Ifre, paraje del Pollo y de Vaqueros, bancal 
del mismo nombre del Pollo, un trozo de tierra 
secano, de 6 hectáreas 3·áreas 72 centiáreas, igual 
a 9 fanegas, de las que 8:5 son cereales y la media 
restante, a erial a pastos, que linda: Este, don Fran
cisco Sánchei Femández, en parte camino por 
medio; sur, don José Lardin, don Sebastián Sánchez 
Morales y don Francisco Sánchez Femández; oeste, 
don Francisco Sánchez, y norte, don Francisco Sán
chez Femández y don José Lardin. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca registra! 
número 12.079. 

TiPo: 22.216.000 pesetas. 

Dado en Tótana a 26 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Castaño PenaIvá.-22.837-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza-Portales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valdepeñas 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por ~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado ' 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Delgado Merlo, contra doña Dolores. _ Márquez 
Valencia, don Francisco Martin de la Rubia, don 
Manuel Marqués Valencia y doña Julia Mayoral 
I..agurut., en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta por primera vez, plazo 
de veinte días, y con arreglo al tipo pactado en' 
la escritura de la fmca hipotecada, de la siguiente ' 
fmca: 

Finca registra! número 5.955-N, inscrita al 
tomo 1.460, libro 144, folios 165 y vuelto del Regis-

Martes 16 abril 1996 

tro de la Propiedad de Valdepeñas, valorada en la 
suma de 14.692.800 pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, mime
ro 9 de esta ciudad y hora de las diez treinta del 
próximo día 15 de mayo de 1996, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes deLavalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la-valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 15 
de julio de 1996, a las diez treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. . 

Dado en Valdepeñas a 26 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Manuel José Baeza Díaz-Portales.-El Secre
tario.-22.790. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de los de Valencia, en providencia de 

. fecha de hoy, dictada en el juicio ejecutivo número 
599/1993, seguida en este Juzgado, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don M3riano Luis 
Higuera García, en nombre y representación de Caja 
Rural de Valencia, Cooperativa de Crédito Valen
ciana, contra don José Manuel Gutiérrez Salgado, 
don José Antonio Gutiérrez Ordás y doña Josefa 
Emeteria Salgado González, sobre reclamación de 
1.970.678 pesetas de principal y 750.00 pesetas, 
calculadas para costas Y gastos, se anuncia por medio 
del presente edicto la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el dia 13 de mayo de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de esté Juzgado, sito en Valen
cia, calle El Justicia, número 2, planta 11, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta, del bien 
que al fmal se describe es de 5.000.000 de pesetas. 

Segunda-No se a4mitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 

Tercera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán acreditar haber depo
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que' este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 4553, el 40 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no Podrán 
ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consigóaciones, abierta por este Juzgado en el Banco 
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Bilbao Vtzcaya, con el número 4553, el 40 por 
100 del tipo de la subasta. 

Quinta-Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad, del bien que se saca a subasta, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan. examinarlos los que quieran tomar parte 
en la. SUba!ita. entendiendo que todo licitador los 
acepta como titulación bastante, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Séptima-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

A prevención de que no hayan postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, en el 
mismo lugar, el día 17 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo y debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, consignar el 40 por 100 del 
mencionado tipo, rigiendo para esta segunda subasta 
las condiciones cuarta, quinta, sexta y séptima, ante
riormente expuestas. 

Igualmente y en prevención de que no hayan pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
el mismo lugar que las anteriores y el día 23 de 
julio de 1996, sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores que deseen tOIIÍar parte en la misma con
signar, como minimo, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, rigiendo para esta tercera, 
las condiciones cuarta, quinta, sexta y séptima, 
expuestas anteriormente. 

En caso de que los demandados no sean hallados 
en el domicilio indicado en este procedimiento, se 
hace extensivo el presente edictó para que sirva 

. de notificación, en forma, de los señalatnientos para 
la celebración de la subasta a tos mismos. 

En el caso de que cualquiera de las subastas ante
riormente señaladas no pudieran celebrarse en los 
días referidos, se celebrará el siguiente día hábil 
en que haya cesado las causas de fuerza mayor 
que impedíail su celebración, en el mismo lugar 
y hora, y sin necesidad de nuevo aviso. 

Bien objeto de subasta 

Unico.Finca en el término de Puebla de Vallbona, , 
hoy La Eliana, partida del Cempes, punto cbnocido 
por Caña de Máñez, que mide 8 áreas 31 centiáreas. 
Lindante: Norte, de don Vicente MarcO y masía 
del Boticari; este,. de don José Peña, hoy de don 
Vicente Giner Yñiguez; sur, calle de Alginet, número 
12, y oeste. resto de la fmca de la que se segregó, 
adjudicada a don Vicente Marco Montaner. Dentro 
de su perímetro existe construida una vivienda uni
familiar, compuesta de semisótano, destinado a gara
je y de planta baja, compuesta de cuatro dormitorios, 
dos baños, cocina, terraza y salón-comedor. 

La total vivienda ocupa una superficie construida -
de 112 metros cuadrados. destinándose el resto de 
superficie a tierra secano campa Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de' Liria, al tomo 168, libro 
202~ folio 167, finca número 8.446. Al practicar 
la tasación se ha tenido en cuenta las cargas ante
riores al embargo por lo que se valora en 5.000.000 
de pesetas. . 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretalio.-23.072-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César M. Bayona Sanchís, Secretario delJuz
gado de Primera Instancia número 17 de los de 
Valenciá, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 607/1995, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procúradora doña 
Maria José Montesinos .Pérez, contra don Gonzalo 
Carrasco Ruiz y doña María Luisa Quintero Plaza, 
'en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que .al fmal se describe, cu~o remate tendrá lugar 

. en la 'Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sírvíendo de tipo ·el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la· suma de 
7.520.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematádo en la primera, el día 12 de junio de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriorCfs, . el día 10 de julio de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendíere cua
lesquiera de las subastas, s~ celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera. ni en segunda, 
pudiéndose ·hacer el remate en calidad de· ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- . 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta coinente número 4488000018060795 
de la ofICina del Banco Bilbao Vizcaya, sita eh el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, bajo, aportando resguardo justifiéativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no sertm admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, adomás, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por' escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los' autos y la certificacióB del Registro 
a- que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HipGtecaria, eltAn de manifiesto en Secre~ 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastaflte la titulaciÓll, y fIUC las c.aQJBS y gravámenes 
anteriores y los preferellltes, si los hubiere., al crédito 
del actor continuarán subsistentes, onteRdiénctose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabi.l.idad de los mismos, sin destinarse a 
su extbtcit',Ia el precie .1 remate.· . 

Se hace extettsivo el presente edicto p8I'a que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora leña
ladol para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, caBe Maestro Sosa, 
número 26, piso 7.°, puerta número 21, con una 
superficie útil de 89,92 metros cuadrado.. inscrita 
en el Re¡istrO de la Propiedad número 7 de Valencia, 
iRscripci6n se¡unda, finca mimero 45.946, folio 146, 
tomo 2.024, libro 273. 

Dado eB Valencia á 12 de fe"rero de 1996.-El 
Secretario, César M. Sayona Sanchil.-23.075-3. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de los de Valencia, en providencia de 
esta fecha dictada ,en los autos de juicio judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
~~guidos con el número 822/1994. a instancia de 
Caja Rural de Valencia, representada por el'Pro
curador don Luis Higuera García, contra don José 
Luis Fores Llombart y otro, eIl reclamación de prin-
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cipal, más intereses sobre préstamo con garantia 
hipotecaría, se anuncia por medio del presente edic
to la venta en pública subasta, por primera vez y 
por un término de veinte días. el bien que al fmal 
se describe. ' 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 14'de mayo de 1996,.a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, 11. a planta, con 
arreglo a las siguientes cdndiciones: . 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al finál 
se describe es el siguiente: 

El fijado en la escritura que asciende a 10.100.000 
pesetas. 

Importe estipulado en la escritura. No se admi
tiránposturas que no. cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Todos los que de~en tomar parte en 
la subasta, deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este • 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
urbana Colón, nÍlIllero de cuenta 4553, el 40 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los· autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación .bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Quinta.~Desde . su' anuncio hasta su celebración, 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber Qepositado en la cuenta de 
cOnsignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. ' 

Sexta.-Lasposturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya poRores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 14 de junio de 1996. a las doce 
horas, sirviendo de tipo, para esta segunda el 75 
por 100 dél tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que RO cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores eple deseea tomar parte en la subasta 
COI'lSipar el 40 por 100 del mencionado tipo, COB) 

m.iÍúmo, ri8iéBdoee' para esta segunc:la subalta las 
condicionos tercera, cuarta, quinta y sexta, anterior
mente expuestas. 

19ualmeRte y eft prevención de que no hayan pos
tares en la Següt1da suDaSta, se señala pam la tercera, 
sin lUjeciÓla a tipo. el nrlsmo lugar que las anteriol'es 
y el dla 15 ele julio de' 199', a las doce horas, 
debiende 108 licitadotesque daeeB tomar )!Nl!'Ce en 
la misma censignar el·40 por 100, como mklimo, 
del tipo que airvió JII8l1lla segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las cOBdiciones tercera, cuarta, 
quinta y sexta anteriennente expuestas. 

En el caso de que les demandados hubieran aban
denado el domicilio fJjado. se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notiftcaciÓll dé>ttichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de qse las subastas no pudieren cele
brarse en los dias seiialados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente. dia 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedía sU celebración, en el mismo lugar y 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero posterior' de la derecha, . mirando 
a la fachada, puerta segunda de la escalera. Se com
pone de vestibulo, tres dormitorios. comedor, coci
na, cuarto de aseo y dos· tetrazas, una a la parte 
posterior y otra a la derecha, mirando a la fachada. 
Superficie construida de '7 metros cuadrados. Lin
da: Frente, rellano de la escalera, hueco del ascensor 
y vivienda puerta número 3; derecha, mirando a 
la . fachada, fmca de don Ramón Serrano. Boix; 
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izquierda, vivienda puerta número 1, y fondo, doña 
Amparo Serrano Llácer. 

Forma parte de un edificio en Valencia, calle Sal
vador Ferrandis Luna, número 12, superficie del 
solar 480,90 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, edificio de don Ramón Serrano; izquierda, 
finca de Covicosa, y fondo, la de doña Amparo 
Serrano y las de los señores Oliag. 

InscripcióQ.: Re8istro de la Propiedad número 2 
de Valencia, tomo 2.282, libro 720, sección cuarta 
de afueras. folio 45, fmca-número 5.397-N, ins
cripción séptima. 

, y para que sirva de .edicto de subasta, expido 
el presente en Valencia a 8 de marzo de 1996, 
el que se insertará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del EstadO».-El Magistra
do-Juez.-El Se,cretario.-23.081-3. 

VALLADOLID 

Edicto, 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 590/1995-A, seguido en este Juzgado, a instancia 
de «Banco Central HispanoamericaBo, Sociedad 
Anónima., contra don An~s Muñoz Suárez y doña 
María del Pilar Vida! Estarriol, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, núme
ros 40 y 44, por primera -vez el próximo día 15 
de mayo de 1996. a ·las diez horas, en los tipos 
tasados en la escritura; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 10 de junio de 
1996, a lá misma hora, con el tipo de tasa~ión 
del 75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el 9 de julio de 1996, a la misma hora. . 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-No se admitirán posturas algunas qué 
sean iRferiores al tipo en que . fue tasada la fmca 
en la primera SlIbasta. 0Il cuanto a la segunda, al 
7S per 100 de la misma suma y, eft su case, en 
cuanto a la tercera, se admit.i.réD sin sujeción a tipo. 
S~da.-Salvo e}·dereche que tienea los actores 

de coneurrir como po8tÓres a las subastas siR veri
fICar tales dep6sitos, tódes los demás postores, sin 
excepcién., deberáa COIISigAar _ la cuenta previ-
sional de consipaciOlles ele este Juzaaao, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número de expe
diente muaero 590/199S-A, número de cuenta 
4644. Wl~ cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segw¡da, si hubiere lagar a ello, )Mfa tomar parte 
en las mismas. En la tercera, el depósito cmasistirá 
en él 20 por 100,. por lo menos, del tiPo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse eJl 

calidad de ceder el remate a tereero y realizane 
por esCrito, en pliego ceITado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4, a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, se entenderá' 
que todo licitador acepta como bastante la tituI8ción 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose· que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los; mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante. acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitirui la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por ~scrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que no se lleve a cabo 
en1a fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no' 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala-' 
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

En caso· de ignorado paradero de los deudores 
sirva el presente de notificación. 

Caso de coincidir el dia ~eñalado para cualquiera 
de las subastas con día festivo se procederá a su 
celebración el dia siguiente hábil. 

Finca objeto de la subasta 

La nuda propiedad y la mita~ indivisa del usu
fructo perteneciente a doña Maria del Pilar Vida! 
Estarriol. Urbana. En el caso y término de Iscar, 
al sitio de la Serna, zona de vivienda, jardines y 
camino de acceso. Ocupa una superficie de 1 hec
tárea t)7 centittreas. de las que están edificadas 64 
áreas 64 centiáreas. 4 vivienda consta de planta 
sótano de 60 metros 80 decímetros cuadrados, la 
planta baja de 437 metros cuadrados y la planta 
alta de 148 metros 60 decímetros cuadrados, estan
do el resto de superficie no edificada destinada ·a 
jardines y camino de acceso. Tiene su entrada,· toda 
la superficie, desde la carretera de Cuéllar a Olmedo 
y linda: Sur, carretera de Cuéllar a Olmedo; este, finca segregada, hoy «Paseo Nuevo, Sociedad Anó
nima» y don Toribio Catalina ~rta, hoy avenida 
de Catalina, y norte, camino de las 'Higueras. InScrita 
en el Registro de la, Propiedad de Olmedo, 
tomo 1.894, libro 122, folio 32, fmca número 2:707. 

Sale a pública sutasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada en 51.600.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La 
Secretaria.-23.041. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma de Andrés Viloria, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 63/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra don José Carlos Dorninguez 
Somoza, doña Maria Lourdes Galindo· Ordax, don 
Francisco Dominguez Martinez y doña Antonia 
Somoza Salcedo, en rec1arnación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lUgar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 31 de mayo de 1996, a las trece horas. «on 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubI'aIl el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en· 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» númeró 4631, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán 3dmitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrÍm hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depQsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de inanifie~to en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes; 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
.la primera subasta, se señala para la. celebración 
de una segunda el día 28 de junio' de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia30 de julio 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados~ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 'en Valladolid, paseo Zorrilla,. número 30, 
planta octava, letra D. Ocupa una extensión super
ficial de 94 metros 60 decímetros cuadmdos. Consta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño y aseo. Linda: Derecha, entrando, deSde la 
caja de la escalera, con esta misma, patio central 
de luces, piso exterior izquierda tipo A y paseo 
Zorrilla; izquierda, con piso interior derecha tipo B. 
y fondo, con casa número 36 del paseo de Zorrilla, 
de don Alejandro Anglés. Tiene una cuota de par
ticipación del 2,70 por 100. 

'. Inscripción: Registro' de la Propiedad número 1 
de Valladolid, tomo 1.291, libro 603, folio 11, fmca 
número 49.961. 

Valorado, a efectos de subasta, en 29.295.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, Paloma de Andrés·Vilo
ria.-La Secretaria.-23.028. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núm~ro 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 835/1994, Sección B, a instancia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, contra 
«Conservación y Reparación . Eléctrica, SOCiedad 
Anónima~, y otros cuatro más, y en ejecución de 
sentencia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. de los bienes embargados 
a los demandados, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según 
redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de julio, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reblijadel 25 por 
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100 del tipo,. el <Íia 2 de septiembre, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores. el dia 2 de octubre, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo pero con las deMás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que Pat:R 
tomar pare deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de la calle Santiago, cuenta número 
4618/000/17/083594. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de p:ujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad. de ceder. el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según 
los casos, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente· a 
la consignación por el cesion'ario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efe(,Ws de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, pór el orden de sus respectivas posturas, 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la . entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles, o una vez se haya dictado el 
auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación a los 
ejecutados para el supuesto de que no fuere posible 
la-notificación 'personal. 

En caso de coincidir el d1a señalado para cual
quiera de las subastas con d1a festivo, se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

.fara t.,J caso de bienes inmuebles, los titulos de 
propiedad .. suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán dereCho a exigir ningurios otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPQnsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prtcio del 
remate. 

Lo::; bienes objeto de lidtación son los siguientes: 

Primer lote: Un ordenador «Olivetti» PCPRO SX2 
80386SX a 20 Mhz, c~n 40 megas de disco duro, 
unidad central con número de serie: 6824645 con 
teclado y monitor color; y una impresora matricial 
«Olivetti» DM292, de carro ancho de 9 agllj<!s. 

Tasado pericialmente. a efectos de subasta, en 
la <:anlídad de 37.000 pesetas. 

Se encuent.ra depositado a favor del demandado 
don César Merino Alonso, con domicilio en Valla
dolid, calle López Gómez, 24, 7.° A. 

Segundo lote: Mitad indivisa de fmca situada en 
Zararen (Valladolid), al pago de Los Cantillos. cuya 
superficie total es de 46 áreas 58 centiáreas 9 dcci~ 
metros cuadrados, polig()no 2, parcela 4. I05 .. ~rj.ta 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla
dolid al tomo 317, folio 3, fmca número 1.061. 

Tas.ada pericialmente, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 139.740 pesetas. 

Tercer tote: Urbana, Vivienda tipo B,letra B, plan
ta segunda de la casa en Valladolid, calle Fuente 
el Sol, nú.nero 56. Ocupa una superficie de 71,42 
metros cuadrados. Consta de varias habitaciones 
y servicias, Lleva anejaJa carbonera número 2. ins
crita en el Registro· de la Propiedad número 3 de 
Valladolid al tomo 420. folio 85, finca·7.922. 

Tasada pericialmente. a efectos de subasta. en 
la cantidad de 6.799.196 pesetas. ' 
~o lote: Urbana .. ViVienda letra A, planta 

4.8 de la casa en Valladolid, calle fuente el Sol, 
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números ~ll Y 73. Ocupa .una superficíe construida 
de 132,82 metros cuadrados. Le corresponde como 
anejo la plaza de garaje sita en el sótano y señalada 
con el número 6. Inscrita en el Registro de la Pro-

,piedad número 3de Valladolid ,al tom<) 489, folio 
183, finca 14.034. 

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 12.750.672 pesetas. 

Quinto lote: Mitad indivisa de local comercial, 
en planta baja de la casa en Valladolid, calle ,Fuente 
el Sol, nUmeros 71 y 73. Mide 640,87 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de-Valladolid al tomo 489, folio 16~. fmca 
número 14.014. 

Tasado pericialmente, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 20.155.362 pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-22.693. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrcz, MagistradO
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 825/1995, se tramita procedimi~nto judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra 'don Jorge Luis 
Reglero González y doña Maria Teresa Prieto Avi, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de est.e Juzgado, el dia 30 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomél¡ parte 
en la subasta, deberán consignar previam,cnte, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4630 0000 18 
0825 95, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quir.ta.-L05 autos y la certificación del Registro 
a C;:~le se refiere la regla 4~a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qúeda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Scxta.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere post.)t'eS en 
la primera subasta, se señala. para la ce!t..~t¡r;.s.;ión 
de una segunda, el dia 27 de junio de 19°6, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado parata primera subasta, siend:) d ~ apli
cación las demás prevenciones de la prinh;;,ll. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se r-:eñala para 
la celebración de una tercera. el dia .25 de julio 
de 1996. a las doce horas, cuya subasta se cckbrru-á 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe la subasta en el .dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
. deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 

en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

. Urbana, sita en ténnino municipal de Valladolid. 
Número· 5. Vivienda derecha, subiendo, tipo B, de 
la planta segullda, de la casa situada en la primera 
paralela de la calle Villanubla, número 42, com
puesta de varias habitaciones y servicios. Ocupa una 
superficie útil de 97 metros 65 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, con caja escalera, corredor o 
descansillo de la misma; derecha, entrando, con 
patio de luces; izquierda, con la calle Villanubla, 
y fondo, don Gervasio González. Cuota o porcen
taje: 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid, tomo 385, libro 36; folio 65, fmca 
número 4.006. . ' 

Tipo de subaSta: 9.430.00ó pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secrelarlo.-23.116-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magi!;tra
, do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 382/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «Ferra
llas Pisuerga, Sociedad Limitada,., don Fernando 
Segovia Burgos, doña Emilia López Montero. doña 
Ana Belén San José Moro~ doña Maria de los Ange
les San José Moro, don Crisantos San José González 
y doña Vicenta Moro Cristóbal, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por plimera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar-en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 5 de junio, a las once 
quince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, pa.'1i tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4630000017038293, una cantidad igual,' por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes· que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,desde el anuncio 
hasta su celebración, ,podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de julio, a las once quince 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de septiembre, 
a las once quince· horas, cuya subasta se celebrará 
sin slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 1 00 d~l tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se c.elebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número l. Urbana.-Casa unifamiliar, ubi
cada en· el número 36, sita en esta ciudad, con 
entrada por el número 54 de la calle Panorama, 
barrio José Antonio Girón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Valladolid, al tomo 
1.811, folio 48, fmea número 10.363. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4'-114.731 pese
tas. 

Lote número 2. Vívienda letra E, planta ático, 
piso 1.0 alto, número 34 de orden, de la casa en 
esta ciudad, calle Conde Ribadeo, números 7-9.lns
crita en. el Registro de la Propiedad número 5 de 
Valladolid, al tomo 1.284, folio 166, fmca número 
49.034. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.261.374 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de marzo de 1996,-EJ 
Magistrado-Juez.José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretarío.-22.694. 

VELEZ-MALAGA' 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jirilénez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dichó Juzgado, y con el núme
ro 297/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de Ja Ley Hipo
tec~ a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contra don Juan A. Martín Sola 
y doña Trinidad López Sánchez-Navarro, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien. que luego se dirá,- señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la SaJa, de Audien
cias de este Juzgado, el dia 30 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáil. consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, SOCiedad Anónima», número 3007, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el áepósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se<.~re
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor, continwirán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supu~sto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera suba6ta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por-fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exc.eptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, casa situada en la calle Almendro, de 
esta ciudad de Vélez-Málaga, marcada con el núme
ro 1. Ocupa UQ.a extensión superficial de 119 metros 
cuadrados. Consta de una sola planta, con cocina, 
comedor, tres dormitorios, cuarto de baño y patio 
y cochera. Linda: Derecha, entrando" calle Almen
dro; izquierda, don Manuel Ruiz; fondo, casa 3 de 
la calle Almendro de don Francisco Rodríguez, y 
frente, calle de su situación. -

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 29 de febrero de 
1996.-El Juez titular, Juan Pedro Jiménez Jimé
nez.-El Secretario.-12.4 72-3. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel María Carrillo Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Vera, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 152/1993. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Banco Universal, 
Sociedad An6Bima., representado por el Procurador 
don JuaJIl Carlos. López Ruiz, contra doña Beatriz 
Bodega Hemanz y su esposo don Eduardo García 
Amenedo, veeiBos de Madrid,. calle Menorca, 28, 
en los que, por resolución de .esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se déscribe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este ~ado, sito en plaza del Hospital, el día 31 
de mayo de 1996, a las doce treinta horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que los.autos y las cert!ficaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la LeY 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ~ _tame la titulación aportada. 

CuI:'lAo.-QlIe 1M cargas y gravámenes anteriores 
y 1M ~ si 108 huI'M.era. 31 cré'Aito del actor, 
contimmráft .. ~ emeiill(iiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, ¡¡in destinarse a su extin
ción al precio del remate. 
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Quinto.-Por medio de la presente se haée saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 22 de julio de 199.6, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 152/93. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 12 del complejo urbanistico «Los 
Remos», en el pago Los Llanos del Palmeral, ter
mino de Mojácar, en el bloque C, apartamento () 
vivienda, compuesto de sótano Y dos plantas, que 
tienen una superficie total construida de 176 metros 
35 decimetros cuadrados, aproximadamente, estan
do distribuido el sótano en garaje; la plan~' baja, 
en salón-comedor, cocina, aseo, despensa Y lavadero, 
Y la planta alta, en tres dormitorios y dos baños. 
mscrita en el Registro de la Propiedad de Vera al 
tomo' 912, libro 154 de Mojácar, folio 68, fm
ca 14.782. 

Tipo de subasta: 15.750.000pesetas. 

Dado en Vera a 21 de marzo de 1 996.-La Juez. 
Isabel Maria Carrillo Sáez . .;....El Secreta
rio.-22.829-3. 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera mstancia número 1 de la ciudad de 
Vic Y su partído, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
316/1995 de Registro, se sigue- procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 

... Sociedad Anónima», representado por doña Maria 
Teresa Bofias Alberch, contra don Juan Molist Puig
desens, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera Y pública subasta, por término de veinte 
dias, 'por .el tipo pactado en la escritura, que es 
de 10.000.000 de pesetas para el primer lote y 
8.000.000 de pesetas para el segundo lote, las fincas 
especialmente hipotecadaa que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Doctor Junyent, núinero 
4, 2.°, de Vic, el próximo dia 17 de mayo de 1996 
y hora de las doce los bienes embargados a don 
Juan Molist Puigdesens. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha .. señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y . condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 1'4 de junio de 1996 y hora de las doce. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastao;, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo . lugar Y con
diciones que .la anteriqr, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar eedía 12 de julio 
de 1996 Y hora de las doce, celebrándose las mismas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada, 
en la escritura derupoteca, no admitiéndose postums 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de cqnsignadón de! Juzgado o establecimiento de~, 
tinado a Mi ~f&~tíi una. cantidad igual, por lo menn~ 
al 20 J>Gf te(\) ~e III v~de-rnci6n. 
Teroora.-F(~rfi h~cerse el remate en calidad M 

~amf¡¡,)f't~~ 

Cuarta.-Q.le podrán hacerse posturas por escrit'.~ 
en pliego cerrado. deqde el anuncio de las subasta1; 
hasta su ce1ebmción, depositando en la Mesa de! 
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Juzgddo, junto con aquél. como minimo. llfl8 can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor p0drán reser
varse los depósitos de aquellos po~tor;:::; que hayan 
cubierta el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer a4iuclicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigM, por e} orden de sus respectivas 
pestl.lras, 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadí:,re:s deberán 
aceptar como bastante la titulación, ,1i '1 .z; ~:?: puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes i? ;1teriores y 
los preferentes. si los hubiere. al cr~d¡to del actor 
conti."luarán subsistentes y sin c~mcd;!r. entendién
dose que el rematante los acepta y nue~!a $; .• brogado 
el"! la responsabilidad de los. mismos, sin ,Jo;c.,;:t:narse 
a. su extinción el precio del remate, J' que serán 
a cargo del adjudicatario las cancciaciones e ins 
C::i¡'1Ciones posteriores a la adjudicación. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad número 4. Piso vivienda, puerta segunda, 
en la primera planta alta del edificio sin mi.'TIero, 
hoy número 22 de la calle Jaime I. de Vic, de super
ficie útil 76 metros 53 decímetros cuadrados. lnclui
do una pequeña terraza, cuya entidad está total
mente terminada. mscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vic, al tomo 1.197,libro 222 de Vic, 
rollo 134 vuelto, fmca número 7.551, inscripción 
segunda. 

Rústica, mitad bosque, mitad cultivo seCano de 
tercera calidad, de cabida unas 2 cuarteras, iguales 
~ n áreas 54 centiáreas, sita en el término municipal 
de San Bartolomé del Grau, parroquia Alboquer. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic. al 
tomo 951, libro 8 de San Bartolomé del Orau, folio 
10, fmea número 180, inscripción segunda. 

Dado en Vic a 25 de marzo de 1996.-El Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secretario.-2~.032. 

VIGO 

Edicto 

m Magistrado-Juez de Prlinera mstancia número 5 
de los de VigO, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo núméro 434/1990, a instancia 
de Auxinaval, representada.por la ProcuradQra doña 
Rosa Camba García, contra Construcciones Navales 
Santodomingo, sobre reclamación de cantidad, en 
los que se manda sacar a pública subasta los bienes 
embargados, que se dirán a continuación, por el 
término de ·vemte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala. de Audiencia 
de este Juzgádo, sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalin. número 4. 1.0, en las siguientes 
fechas: 

a) La primera subasta se celebrará eí día J de 
julio de i 996, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 1 de julio, a las doce horas. 

c) y la tercera, también en caso de no haber 
postores en la segunda. el día 2 de septiem bre, a 
:as doce horas. 

s(~ advierte a los licitadores que para tomar parte 
eH las mismas se observarán las siguientes condi
CiOnes: 

Pnmera.-En la primera,' el tipo de subaste será 
el "alor dado a los bienes. En la segumJa, o.¡e pro
.:'1."";:8 una rebaja de! 25 por 100 de b h"ación 
.. '~" tercera se celet;)mrá sin sujeción a .¡PI). kniéri
.t:"~::- ··~11 cuenta Jo que al efecto dispone d, ,írtículo 

:dl(' de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
;'1egunda.-Para tomar parte en la sutü.;;t" {~tbcrán 

!kitadotes consignar, prcviaml;ntl!.:< ~< t,>ta
~}¡ecimlento destinado al efecto (Banco n¡;)an Viz-
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caya, sucursal en avenida Florida, cuenta del Juz~ 
, gado 3632000(17043490) una·cantidad igual, por 

lo menos, al ~O por 1 QO del valor de los bIenes 
que servirá de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 

, no serán . adnritidos. . 
, Tercera.·~No se admitirán posturas que no cubran . 
las dos terceras partes· del avalúo, pudiendo hacerse, 

. únicamen~ pnr el ejecutante, a calidad' de ceder 
el remat.e ~ un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego' cerrado, 'verificando 
junto' ,al 11lÍWO, la consigmició~..a que 'se :refiere 
el númr.'~:".nterior. , 

Cuarta.·:f)ue los bienes salen a subasta sin SUPÜI 
la falta 00 tí.tulos, y que las CIlIpS o gravámenes 
anterior~ )'~os preferentes al crédito del'actor con
tinuarán b"..¡~i:i¡entes. entendiéndose que el rtana· 
tante-Ios ac~}.>ta y queda subrogado en la respon· 
sabili~d are ,k,t> tnisffiOs, sin destinarse 1l su extinc~ón 
'el preciO dd remate. . 

DAmes embargados objeto de subasta. 

J. Grua puente, marca 4CDemap, de 25 .. tone
ladas y 16 metros de luz. Su valor: 3.900.000 pesetas. 

2, Grúa puente de doble viga, mareacDuro Fel
guenP¡ de 20 metros de luz. y con dOS ganchOS 
para 20' toneladas el J)riricipal y S·toneladas· para 
el aUXiliar. COIlreductora ,qUe los 'hace intetcam
biables. Su valor: 5.850.000 pesetas. , 

Al propio tieJbpo, se hace constar que el presenté 
edicto servirá de. notifICación en forma a . los .eJe
cutac1os, de los ~i\aJamientos efectuados para casO' 
de no ser habidos en él domicilio designado Pata ' 
notifwaclones. ," , 

Caso de tener que suspenderse algUna de las subuo 
tas por causa de fuera mayor •. se celebrará ía misma 
el siaUkmte dia hábil o' sueesivos,. a la ~. ho~ 

, Dadoen,VJIO a 13. clemarzo de 1996.-El Maats
trado-Juez.-22.685. 

VIGO 

Edicto 

Martes 16 abril 1996 

Quinta-Que los autos y la certificación del Regis
tro están d,e manifIeStO en la Secre¡aria 'de este Juz
Sado; que se ente~deráque todo licitador 'aCeSKa 
como bastan~ la ütulación y que las carsas () gra
vámenes anteriores y los preferentes -si 10s hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes; enten
diéndose que el ~niatante los acepta y queda subro- ' 
gado en'la responsabilidad de los'mismos, sindes
tinarse a su: extinción el precio' del remate, y que 
todos los gastos que,se originen hasta su,inscripcióri 
en el 'Registro de la Propiedad seÍ'án de cuenta del 
adjudicatario, 

, Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda unifamiliar, que consta de 

BOEnúm.92 

, Sitio, fecha y condiciones de la subasta 
" ' 

.. La subasta tendrá 'lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VISO, calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 7 de junio 
de 1996, a las doce horas. ' 

b) La Segunda subasta, caso 'de que no hubiere 
postor en la' primera, el dia 2 de julio de 1996. 
a las doce horas. ' 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 2 de septiembre de 
1996, .a las doce horas. 

planta de sótano, con una superficie construida de . Se advierte a los licitadores que para tomar· parte 
60 metros cuadrados: destinada a Saraje; plan~ baja en .. ~. mismas. se observarán las siguientes con-
y piso, destinados a vivienda, con una superficie diciones: 
total construida dé 340 metros 66' decimetrbs cua-
drados, que con el terreno que la circunda forma Primera.-En la primera el tipo de subasta será 

·una 'sola fmea a nombnupiento de Escontiotio y el de 5.220.000- pesetas, que es el pactado en. la 
Para'Yitiabal .en . el pataje' d,e esta denominaci~ escritura de constitución. de hipoteca. En la segunda 
parroQaiad,e Patüón, AyUntatniento deN~ de se produCirá una rebiüa del 25 po¡:. lOO del tipo. 
la su~cie de 1.100 metros cuádtados. aproxima~ y~ la terCera se celebril1j con tOda$ ludemás 
damente. Limita: Norte, doJ,t,Manuel Gonzélez; SUr;, 'condiciones de la segueda, pero sin sujeción a tipo. 
<Ión 'Manuel laIesias Oonzález;' este, valladó qq.e teniéndose en cuenta 10 que al efecto dispone fa 
separa de· dón ViCente Martinez, y oeste. calnino~ resJa 12 del ~ 131 de. la Ley Hipotecaria. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚDÍero/2 Segunda.--Paratomar parte en la subasta debeTén 
de VISO en el libro 125 de.. Nigrén. folios 31 ,vuelto loslicitadc]res consignar, previamente, en el esta-
y 32, flilca número 10.359. inscripciones novena blecimiento destinado al efeCto (Banco Bilbao VIZ-
y d6cima. Valoradá en 47.500.000 pesetas. caya, sUcuisa1 de la avenida de la FloJida,·euenta 

2. Urbana. 25. Derecho a mayor elevación a ,del Juzpdo de Primera Instancia número 2 de los 
p8rtir de la 8.a planta superior deledificio. de la de VIlO 36150000180586/91). una cantidad jgual.' 
Casa número 46 de la aVenida'd~ Zamora, en V~o. por.1o menOS' al 20 por 100 del tipQ de subasta, 
siempre que lo permitan la cimentación y consis- Sin cuyo requisito oo' serin admitidos. ' 
tcncia del mismo, la vigente leiisJación y las ORle- Tereera.~No se admitidm posturaS.que 00 cubran 
nanzas . municipales.' sobre una superficie de 208 el tipo de SUbasta, en P1'il1lerá' ~ en sCaUnda. pudiál-
JJ;1elros ~dos, aproXimadamente, y con los . dese haper el remate 'en .. ~ de ceder a teR:eros. 
~tes linderos ~ Norte, vueIo.·de la 
terráza de la viviénda A &1 ático propiedad:c.té don C\IanL-También. podrán bácetse' posturas por 
DarlO Lt'boreiró Antón: sur. • welos de Jasterrazas. . . ' escrito. en .pIiego"cerrado. desde el anuncio de la 

subaSla h8sta su celebración, verlfteando jUnto al 
de las' viviendas B y e del ático, y el de la avenida misJno,la consianación' a que se refiere el núniero 
de Zamora; este. propiedad de don Jesús Femández anteriOr. El· escrito debert contener necesariamente 
y vUelo de la ~. de la mienda e del itico. la ~.-' expresa de ]as Ohl'_MODeS tonn";o_ 
y' oeste, vuelos, de las·· ~ de·.]as viviendas' A _,,-.... &&U&.f6D"A ...... --. 

y B. del ttico y el de la' ~ Islas Bale8rea. nadas en la' condición sexta ,del presente edicto" 
la... finca. desérita.. forma.. ' _ .... de .. 1a .811'-10: .. sin cuyo tequisito no _admitida la fjOStlira. Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Ju..ez del _ . -- __ aa .' Quinta.-8e resoñariri'eIÍ <Íeposito a instancia del 

Juqadode Primera Instancia número 3 de·los lJdtaaa.: Casa' de planta. '.,. '.~ a usoS acreedQr.]as consipaciones'de los ~ que no 
de VIlO Y su partido, " ' .. 00IDeI ..... piioS Y W1 tticbamiendas. 'com- reSwtáren' rematantes~ y ~ lo admitan y hayan 

lIace .v.kU--.: Que en eSte y.,. ... -A .... Y COIiel JÍúme.. " pueIto cada plsoyld:ieO a· ....... tIeI~·, éubierto el tiPo de' la .sUbÚta, . a dcetos de que, 
yuu.uo..v .. ~ y ·seftaIadas-' eoli· las letras A; . B'y C~en total·· si ~t~. ~.' .no cumpliese laobUpci6n. 

roa :!~~~~_~D~~.= 21·vmendas..Estésituada en la pánOquiade Fl."éi- .... a.t.·.lWObane el remido. favor de lOs que le 
llm ____ -- UNIIMN '-"'IIV_ jeiro. municipio c1e 'VJ8O; lUpr'de S8l<:idos. seiia1ado. ~," ..... por·· ......... et-. 0'-.. '-., ..... - .;,.., •... .-.tivIa". • •• ' ", .,_ ~ ...... '. • 
~~.I.CIC.IltJ¡do,..el~ / ___ .~\RJ_.~ .. _....--_ 
don ~<WIeiO'~ contra don ~~. ~~~Ia" 2. ~~24~' ~~Los au10S y.1a ~~ 4el Re¡istro 
JorgeAtaDjoRuiz,41oftáMartadelósAllpIesRodrl- =.nao~ Linda: Al norte, de~donug. ~a 'P.e ndiere.1a n:P 4.· estén. de manifiesto, en 
guez DomiDpez' y don Emilio Araqjo Barteiro, Uboreiro Ant<m; sur .• la primera paralela • la Gran Ia~ ~ qUe todO licitador acep-
mayOres de edad y vecinos de .esta· ciudad, yen" como \)astaDte la ~ y. que ,- caIJ8S O' 
los.que se embargó, evaluó y se sacan a púbJica ~ hoy la avenida de·~·este. de don Jesús ~~ Ylospre(crentea.lilos hubie-
subaSta. por primera y, en su caso, por segunda FemiAdez. y oeste, .. callé en~prgyecto, hoy 'IB!- ~8t CJédito deJ' ~ cxmtimuU'tnsublD,stentes. 

.~ .' de • ..u';' .. I . t.: . BaIeaJes. Le corresponde a los ejeCutados una ~ , ent-..&». ........ - m_ el' ----- 101 ~ .. 'y ............. y tercera ". y por ~rmmo' .·\IelDte --. os Ulenes tiuDPa. parte indivisa. Inscrita al el Re¡istro "de . ~ --., ~~. --:-. ~ 
que más adelante se cürén,seftalAndose. para ~ pri- la Propiedadnúlnero 5' deVJ8C) en el tomo 234~ ~ en la ~nsahL;.,de los DUIIDOS, SIn 

mera subasta el dJa l3de junio :de199~para la folio 208 vuelto. finca 15:161. inseripCi6n<15. Vab . ~ a su extinción.l ~o.hemate. 
segunda el dia 9, de julio de 1996, Y para la tercera rad()en 50,000 pesetas. ' ' '\ S6jJtima.-Ca&o de teDerque suspenderse aJp.na 
el diá S de septiembre de '1996, todas ellas a las de las subaItas por . .causas de fuerza mayor, se cele-
doce ho ... y en la Sala de Audiencias de este J\iz;. Dado en VISO a.20 de marzo de .1996.-El.J~ 'brará la inisma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
gado y ~ las condiciones "n-.. Antonio Ro~ro Lorenzo.~El Secretario.-22711. a la,misma hora. 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la . pri
mera subasta el tipo de la segunda será eoAJa~ 
del 25 por 100. Y si en ésta tampoco hubiere lici
tadótes la ter~' se celebrará sin ~ a tipo. 

Segunda.-Que. el tipo de subastas es el importe 
de valorac16ri de cada bien, haciéndóse la misma 
por partidas o lotes. 

Tereera.-Que para tomár· parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento púbJi. 
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subásta de cada bien; pudiéndose 

, hacer posturás. pro escrito. en sobre-' cerrado. en 
este Juzgado,' 'acompañando resauardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto .. 

Cuarta.-Quc no se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes, del tipo de subasta 
de cada bien. 

VIGO .. , 
Edicto 

En virtud de lo acordado, por resolución ditt.ada 
, COn esta fecha por este Ju7pdo. de Primera Instancia 
número 2 de los de VISO, en autos de procedimiento 
judicial sumario 4ei articulo 131 de la Ley Hipo
tectaria. número. 586/199I,-tramitados a instancia 
de OVa de Ahorros Municipal de' VlSo-Cai1.m¡o. 
representado por el Procunador'doil·Ramón COrnejo 
González, ~ don Herminio L6pez Estévez, con 
domicilio en barrio de Caba1eiro. Mes, se nHUJda 
sacar a 'púbijca subasta,- por término de veinte diu, 
el bien hipotecado quo.81 final del'presente edicto 
se describiré. 

Bien'objeto de ~ 

Unico. 'Casa de planta .,., destinada a acti
vidades comcrcia1es, :y/o industriales; primer píso 
destinado a vivienda. y buhardilla también destinada 
a vivienda,· Y terreno unido a Jabradio. formando 
todo una sola finca, al nombramiento de cCaba-
leiro», en el barrio de Caba1eiro,·municipio y parro
quia,de ~ de lloáreas 35 ~delas que 

, la casa oc:upa280 metroa cuadrados en. planta. Lin
da: Norte. doña Beniana·Estéwz. Romero; sur. doña 

,ClOtiIde Oarcia' Estóvcz y don José Campos; este, 
en lónaitud de 20 _tras. camiilo público. y oeste, 
doña C10tilde Garáa Estévez.1Dscrita en el Rqistro 
de la .~··de RedoDde1a al' libro 84, tomo 

, 312, finca número 11.986. 
. Tasada,,,, efectos de subasta. en 5.220.000 peaetas. 
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Al propio tie~po se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte 
ejecutada, de los señal.amientos efectuados, para 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en VIgó a 25 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.:....El Secretario.-22.718. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Doña Antonia Roncero, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Vtlafranca del Pene
dés, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
359/1995, se siguen autos de juicio articulo 131 
Ley Hipotecaria, a instancia de don José Campama 
Solé y don Jorge Solé Mateu, frente a «Seder, Socie
dad Anónimw., en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segun<;la y tercera vez con
secutivas, los bienes que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la. celebración del remate los dias 
22 de mayo de 1996, 21 de junio de 1996 y 22 
de julio de 1996, respectivamente, todas ellas a sus 
diez treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primeia.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las· dos tercera partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con, la rebaja del 25 por 100 
respecto a la primera, y la tercera Si11' sujeción a 
tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, numero 
1000/0000/18'-0359-95 del Banco Bilbao VIzcaya 
de Vtlafranca del Penedés, haciéndose constár nece- ' 
sariamente en el ingreso el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose entrega de' dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Soiamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas. en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra, campa, en la partida Clot de Moja, 
del término de Olérdola de cabida 68 áreas. Lin
dante: Al este, con Ramón Rovira, mediante nbazo 
y zanja; al sur, con José Casanella Soler y parte 
con sucesores de Melchor Rius, mediante' zanja; 
al oeste, mediante mojones, con Alberto Moliner, 
y al norte~ mediante camino de frutos que forma 
la 'linea divisoria de los términos de esta villa y 
Olérdola. parte con dichos sucesores de Melchor 
Rius y parte con los del reverendo Magín Bertrán. 

Inscrita en el Registro .de la Propiedad de Vtla
franca del Penedés,-al tomo 348, libro 3 de Olérdola, 
follo 16, fmca 173. 

Tasación para subasta: 10.875.550 pesetas. 
Pieza de tierra de cabida aproximada 24 áreas 

48 centiáreas, situada en la partida Clot de Moja, 
del término municipal de Olérdola. Lindante: Al 
este, con el camino de la Moja, al sur, con José 
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Rovira Suriol, al oeste, con Ramón Rovira Suriol, 
yal norte, con Antonio Rius Coll. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla
franca del Penedés, al tomo 339, libro 4 de Olérdola, 
folio 198, fmca 326. 

Tasación para subasta: 3.916.440 pesetas. 

Dado en Vtlafranca' del Penedés a 7 de marzo 
de 1996.-La Juez, Antonia Roncero.-La Secreta
ria.-22.744. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vtlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado e siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 ~ 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 84/1994, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Teresa Mansilla, contra «Patriben, 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones y 
habiendo sido tasada a efectos de subasta la misma 
en 8.725.000 ,pesetas. 

Condiciones 

Primera.-El remate se' llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las que autoriza la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Segunda' subasta: Fecha, 1 de julio de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación: 7.053.750 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de septiembre de ,1996, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción el acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para segunda subasta 
y. en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de· Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle Sant Gregori, 1-1-1.a, de Vtlanova i la 
Geltrú, y el numero de expediente del procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo . 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá. contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el p~cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las dos subastas, se traslada su cele
bración -a la misma horá- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
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Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la eelebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Depar1an)ento seis. VIvienda del piso 4.0 o sobreá
tico de la casa 14 de la calle Juan Maragall, de 
Sitges. Tiene una extensión superficial, de 49 metros 
60 decímetros cuadrados, máS 12 metros 60 decí
metros cuadrados de la terraza delantera y 21 metros 
cuadrados otra terraza p(>sterior. Tiene aneja una 
participación en los elementos comunes del total 
del irimueble de un 11 por ·100. . 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad de Sitges 
al tomo 1.354, libro 351 de Sitges, folio 119, finca 
4.125, inscripción 7.a de hipoteca. 

Dado en Vtlanova i la Geltrú a 15 de marzo 
de 1996.-El Juez, Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-22.702. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera ~stancia e Instrucción de Villarcayo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚlne
ro 435/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», contra don Teodoro Contreras Cama
rero y doña Eulalia Olivares Carretero, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera ve.,. y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose Para .que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
ciaS de este Juzgado. el día 21 de mayo, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Q..le los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1102/0000/18/0435/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bIen que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del ,articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crtdito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin de~tinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
, la primera subasta, se señala para la celebración 
. de una segunda el día 21 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ía segunda subas~, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de' julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
1eudores para el caso de no poder llevarse a t!fecío 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departanlento número 4 o vivienda situada a la 
derecha, subiendo, en la planta alta segunda, que 
linda: Derecha, casa de los señores Fernández y 
otros; fondo e izquierda, huerta de herederos de 
don Baldomero Ruiz Cuevas, y frente, pasillo de' 
entrada. Tiene como adherido el trastero o carbo-' 
nera número 1 en el desván de la planta alta tercera. 
Mide unos 105 metros cuadrados, y le corresponde 
una participación del 15 por 100 en los elementos 
comunes del edificio del que forma parte, casa seña
lada con el número 17 de la calle Fundador Villota, 
de Medina de Pomar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarcayo al tomo 1.721, libro 74, 
folio 140, fmca número 9.825. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Villarcayo a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez sustituto, Santos Puga GÓrnez.-El Secreta-
rio.-22.634. ' 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
146/1995, seguidos ,a instancia de «Banco Guipuz
coano, , Sociedad Anónima», con domicilio en San
tander, avenida Libertad, número 21, y con código 
de identificación fiscal número A-20-000733, contra 
doña Consuelo Dominguez Saiz y otros, en recla
mación de 3.954.715 pesetas de principal, más inte
reses devengados hasta el 28 de febrero de 1995, 
más otros 3.000.000 de pesetas presupuestadas para 
gastbs y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en"pública subasta, por téffi1ino de veinte 
días, el bien irlmueble constituido en garantia hipo
tecaria de la propiedad de los demandados que más 
adelante se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendiá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 31 de mayo de 1996, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por ,los actores, el día 27 
de junio de 1996, a las once horas. por el, tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidíó con arreglo a derecho la adju
dícación por los actores. el día 30 de julio de 1996. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. ' 

Tercera.-Que podrá licitarse eg calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia de los actores, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y' que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes., si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remáte. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en legal forma a los demandados en el caso 
de no poderse llevar a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Nueve tahúllas y media, igual a 80 áreas 94 cen
tiáreas, de tierra secano blanca, en este téffi1ino, 
partido de La Solana, dentro de cuyo perímetro 
existe una nav~ de planta baja de 500 metros cua
drados.de superficie. 

Título: Herencia de su marido y padre, respec
tivamente, don Francisco Marco Pérez. adjudicada 
en cuaderno particional, que se aprobó y protocolizó 
por acta autorizada por el Notario de Villena don 
José María Suárez Sánchez-Ventura el día 7 dejunio 
de 1986, número 636 de su protocolo. Y en virtud 
de dicha adjudicación de la fmca descrita: 

Doña Consuelo DOmínguez Saiz devino titular 
del usufructo vitalicio de una/undécima parte indi
visa. 

y cada uno de don Francisco, don Esteban. don 
Fernando y doña Consuelo Marco Dominguez devi
nieron titular de pleno dominio de dos/undécimas 
partes indivisas y la nuda propiedad de una/cin-
cuenta y cincoava parte indivisa. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Villena, 
al fibro 441, folio 245, fmca número 35.066, ins
cripción segunda. 

Tasada en 33.367.314 pesetas. 

Dado en Villena a 27 de marzo de 1996.-EI 
Secretario, Guillermo A1varez GÓmez.-23.026. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
184/1994, a instancia del ProcÜTador señor Cervera 
GasUlla. e~ nombre y representación de C~· de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa». con
tra don Tomás Castell Serrat. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
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veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 3 
de junio. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de julio, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de septiembre, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las, subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, 
1352-0000-18-0184-94, de la oficina del Banco Bil
bao VIzcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de 
Vmarós, , presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto .en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún' otro, y que las cargas y gravámenes .anteriores 
y los preferentes al crédito 'del actor. si los hubi.ere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley ÍIipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma' hora, ,para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en 'depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 1. a del artículo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Villa de una sola planta, ubicada en tér
mino de Peñíscola, partida Roquetas, tiene una 
extensión superficial útil de 81.68 metros cuadrados 
y construida, incluidos los porches. de 105,68 
metros cuadrados. Se compone de: Porche para 
garaje. de 18.50 metros cuadrados. recibidor, come
dor-estar. cócina, tres dormitorios y baño. el resto 
de la parcela, que mide 530 metros cuadrados. se 



BOE núm. 92 

destina a acce~s y jardin. Inscrim en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz, al libro 181. folio 221, 
finca 16.939. inscripción segunda, 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad rle 
9.200.000 pesetas. 

Dado en Vlilaroz a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez. Juan Guerrero González.-La Secreta
rio.-23. 13 1-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Dona Mirian Iglesias Garcia. Magistrada-Juez 
de] Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de n:ti cargo, 
y bajo el número 148/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por la Procu
radora señora Bahamonde Malmierca. contra don 
Antonio Crespo Alvarez y doña Maximiliana Lau
reana Manm Macías. 

En los mismos. se ha acordado sacar los bknes 
embargados a pública subasta. por primera vez y. 
en su caso. segunda Q tercera, término de veinte 
días, como de la propiedad de ]os demandado;.,;. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca rústica cereal de secano, número 101 
del plano. al sitio de Los Tesos. Ayuntamiento de 
Montamarta, "que linda: Al norte, con zona excluida; 
sur, con don Emilio Clavo. fmca 102; este, con 
camino Teso Redondo y fmea 105. y oeste, con 

" zona excluida. TIene una extensión superficial de 
cinco hectáreas 49 áreas 90 centiáreas. indivisibles. 
Inscrita en el Registro de la" Propiedad número 2 
de Zamora, folio 54. libro 38, tomo 1.866 y fmca 
número 3.167. ' 

La tasación de la fmca está valorada en 2.175.000 
pesetas. 

2. Finca rústica cereal de secano. número 128 
del plano general, al sitio de Teso Redondo. Ayun
tamiento de Montamarta, que linda: Al norte, con 
zona excluida; sur, con camino Teso Redondo; este, 
con camino Momea! y don Emilio Clavo Lumberos. 
fmca 129, y oeste, con don José María Abad Bravo, 
fmca 125. Tiene una extensión superficial de una 
hectárea 79 áreas, indivisibles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zamora al folio 56, 
tomo 11.866, libro 38 de Montamarta, fmca número 
3.168. 

La tasación de la fmca está valo~da en 428.000 
pesetas. 

3. Vehículo turismo marca «Mercedes», modelo 
300 CE 24-. con matricula ZA-3345-H, y número 
de bastidor WDBI240511B505961. 

La tasación del turismo se valora en 3.250.000 
pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del dia 29 de mayo de 1996. 
a las diez treinta horas. por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Caso de no haber postor en 
"la primera subasta, se señala para la segunda la 
audiencia del día 28 de junio de 1996, a las diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. no admitiéndose posturas inferiores a la 
mitad de] avalúo, y caso de no haber postor en 
la segunda subasta. se señala para la tercera la 
audiencia del día 23 de julio de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates. no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado -la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá ejerdtarla, y todoeUo 
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previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del temate. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitós y consignaciones, abierta a nombre 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, sita en la calle Santa Clara de esta capital, 
número de cuenta 4.832. el 20 por_ 100 del valer 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán adl1'.J.tídos. 

Quinta.--EI ejecutante podrá tomar parte en las 
~ubastas y mejorar las posturas que se hicieren, .. in 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el artíCulo L500 de la Ley de Enjuiciamiento eh·U. 

Sexta.-Los bienes Qi.!e se, sacan a subasta, se 
encuentran de T'1anifiesto en Montamarta (Zamora). 
los bienes inmu~bles. y en fIoder del deudor el vehí
culo. en la avenhht Tres Cnlces. número 12. 2.°, 
Zamora. donde podrán ser examinados por todos 
aqllel10s postored que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Séptima.-En tenas las :>ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebracioH. :r~odrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerr31-1o; haciendo el depósito refe
rido en el artículo 1.5~J de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los titulos ~;t; propiedad de los bienes 
que saJen a subasta, m, ::e encuentran de manifiesto 
en la SeCretaria de est~ Juzgado. 

Dado en Zamora a 23 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mirlan Iglesias García.-La Secre
tariajudicial.-23.1 08-~. 

ZAR.t\GOZA. 

Edicto 

Don Pablo Santamaría Moreno. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia núrilero 3 de Záragoza, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del artículo 131- de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.055/1995-C. pro
movido por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Nomberto Díaz 
Guri. doña María Rogeiía Estrada Miguel y don 
José María López Gimeno. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se. des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
A,!-diencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 24 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 125.456.170 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de junio de 
1996. a las diez treinta horas, CQl1 la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de julio de 1996, a 
las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la "segunda. pero sin sujeción a tipo. 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no .cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar part • .:: en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto. número 94. de Zaragoza. el 20 por 100 
del tipo eXpresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Hana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas " 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador-acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y l~ preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que er rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de Jos nLÍsmos_ sin destínarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Sirva la publicación del preseme edkto, para noti
ficación de las anteriores subastas n lo::: ;:!,;;'mandados. 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de su~:¡~!a 

l. Finca número 9. Nave industrial ue una exten
sión superficial de 655,74' metros cuadrados. todos 
ellos constrnidos en una sola planta; linda: A su 
frente u oeste. por donde tiene acceS0. con espacio 
libre de edificación que se separa del vial pÚQlico; 
derecha. entrando o norte, por donde tkI11! un segun
do acceso. con espacio libre de edificadón. que 
la separd de ampliacion de camino de Roseque. 
y por el fondo. con la fmca número iS. Forma parte 
de un conjunto de naves indu~tria1eii. ubicadas en 
ténnmo de Rabal. partida de Roseque, de Zaragoza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 2.004 del· archivo. libro 929. 
folio 67. fmca r~gistntl núm~ro 46.336. 

Valorada en 41.400.000 pesetas. 
., Número 3. Local comercial. sito en la planta 

baja, susceptible de división en varios, tiene una 
supeñlCie construida de 250 metros cuadrados; lin
da: Frente. calle Don Juan de Aragón. zaguán-y 
colegio de San Vicente de Paúl; derecha, entrando, 
porche zaguán y colegio de San Vicente .de Paúl; 
izquierda, calle del Deán. por la que también tiene 
su acceso, y fondo, colegio de San Vicente de Paúl; 
sita en la calle Don Juan de Aragón, número 9 
de Zaragoza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número· 2 
de Zaragoza, al tomo 1.993. libro 819, folio 183. 
fmca registral número 40,759, inscripción séptima. 

Valorada en 34.925.000 pesetas. 
3. Una veintidosava parte indivisa, que se con

creta en el uso y aprovechamiento exclusivo en la 
plaza de garaje señalada con el número 6, de la 
fmca sita en Zaragoza, calle de Don Juan de Aragón, 
número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 2.037, libro 847. folio 73~ 
tmca registral número 40.755-6. 

Valorada en 1. 145. 130 pesetas. 
4. Dos ventidosavas partes indivisas, que se con

cretan en el uso y áprovechamiento exclusivo en 
la plaza de garaje señalada con el número 8, de 
la fmca sita en Zaragoza, éalle de Don Juan de 
Aragón. número 9; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, al tomo 2.037, libro 847, folio 78. 
fmca registral número 40.755-8. 

Valorada en 1.986.040 pesetas. 
5. Casa unifamiliar. con terreno descubierto 

anejo. en término de Zuera, partida Monte el Pedre
"gal, en la urlfanización denominada «Las Lomas 
del Gállego». que constituye la parcela número 14 
de la manzana S. y con tala superficie total de 
1.011,70 metros cuadrados; la editlcación consta 
de planta sótano y planta baja; la planta de sótano. 
con una superficie construida de 4P.44 metros cua
drados y útil de 39.99 metros cuadrados. consta 
de garaje. bodega y escalera de comunicación ver
tical; la planta baja, destinada a vivienda, ocupa 
una superficie construida de 101,24 metros cua
drados y útil de 80.10 metros cuadrados, la total 
superficie construida es. así pues, de 141.68 metros 
cuadrados; el resto de la superficie corresponde al 
terreno deséubierto anejo. 

Inscrita en -el Registro de la Propiedad número 
13 de Zaragoza, al tomo 3.730. libro 134. folio 
172. fmca registral número 8.761. 

Valorada en 46.000.000 de pesetas. 
Total 125.456.170 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de marzo de 1 996.-EI 
Secretario. P'dblo Santamaria Mor~no.-2.1.1 (\1-3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BURGOS / 

Edicto 

Doña Cam¡en Gay Vitoria, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de BUJ:gos. 

Hago saber: Que en este Juzgádo se sigue eje
cución número 191/1994, y otras acumuladas. segui
da a instancia de don Carlos Ricardo Presa Garrido 
y otros, contra «Construcciones Miranda, Sociedad 
Limitada», en el que se ha acordado sacar a subasta 
el bien del deudor, que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, calle San Pablo, 
12, de Burgos, con las fechas y condiciones siguien
tes: 

Habiendo sido valorado el bien inmueble y que 
es: Finca número 37.646, libro 369, tomo 1.286 
del Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro, 
comó: Urbana número 4. Local comercial situado 
en la planta baja del edificio denominado «HalcÓn» 
de la calle Aguzanieves, de la ciudad de Miranda 
de Ebro. Mide 376,2 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle peatonal, sin nombre; derecha, entrando. 
parcela segregada registral 39.293-izquierda, por un 
importe de 22.500.000 pesetas, sáquese a subasta 
el bien embargado, propiedad de «Construcciones 
Wranda, Sociedad Limitada», por término de veinte 
días, cada vez, por primera, y, en su ,caso, segunda 
y tercera vez, señalándose p~ el acto de remate 
de la primera el día 17 de junio de 1996, a las 
doce quince horas; de la segunda el día 29 de julio 
de 1996, a la misma hora, y de la tercera el día 
9 de septiembre de 1996, a la misma hora, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
por edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
del Juzgado, y se insertarán en el «Boletin Ofiéial» 
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
advirtiéndose en ellos: 

Primero.-No se admitirán pasturas inferiores a 
lás dos terceras partes del avalúo del bien para tomar 
parte en la primera subasta. 

Segundo.-Para la segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no se admitirán pos
turas inferiores a las. dos terceras partes del valor 
rebajado. 

Tercero.-Para la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se ,hubiere justipreciado el bien. 
Cuarto.~Para tomar parte en las subastas se debe

rán consignar, previamente, en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina de la plaza de Vega, en Burgos, seña
lándose para la ejecución número 191/1994 y OtrclS, 

la clave 64, al menos el 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para cada una de 
las subastas. 

Quinto.-Que podrán desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado junto al depósito antes 
citado. 

Sexto.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor del ejecutante podrá efectuarse en 
calidad dé ceder a terceros. 

Notifiquese esta providencia a las partes. 
Así lo aéuerda, manda y ftrina su señoría, doy 

fe.-Ante mi. 

Dado en Burgos a 28 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judícial, Carmen Gay Vitoria.-23.17~. 

GUADALAJARA 

~dicto 

Don Fernando Benítez Benitez, Secretario del Juz
gado de lo Soc~al de Guadalajara y su provincía, 

Hago saber: Que en el p~ento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número 177/1994 
y seguido a mstancia de don Rafael Parra Díaz 
Corralejo y otros, contra «Sociedad Electroni98 
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Miralcampo, Sociedad Anónima» (SEMSA), en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pública subas
ta. por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte eje
cutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Diverso mobiliario de oficina. equipos informá
ticos e impresoras, 500.000 pesetas. 

Diverso material e instrumental electrónico refle
j<'.Jo en las actuaciones, 5.000;000 de pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Tendrá lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado 
de lo Social, ~n primera subasta, el día 15 de mayo 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 
19 de junio de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 17 de julio de 1996, -señalándose 
como hora para todas ellas ~ns diez treinta y se 
celebrarán bajo las condiciones sigúientes: 

Primera.-Que antes de 'V(.rnlCarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, ;Jagando principal y cos
tas, después de celebrarlo. quedará la venta irre-
vocable. . 

Segunda.-Que los liciwi").ores deberán ingresar en 
la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carmen, núme
ro 3 de esta capital, clave 64, el 20 por 100 del 
tipo de tasación debiendo comparecer a la subasta 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho importe. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
~arta.-Que las subastas se celebrarán por el sis

tema de pujas a la llana o por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depo~tando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao VIZcaya 
de la consignación antes señalado. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, ' 
surtiendo los mismqs efectos que bis que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que 'no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los l)ienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior" se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los résponsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudícarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
USO de este derecho, se ~ el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación p¡:ac~ 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislacion 
procesal. 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Vélmez, nave 24, de Fuenlabrada y calle Colmena, 
número 10, de San Martín de Valdeiglesias (Madrid) 
a cargó de don José Garuti Martín. 

Novena.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez publicado en el «Boletin Oficial del Estado»; 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el preserite en Gua
dalajara, a 27 de· marzo de 1996.-El Secretario 
judícial, Fernando Benítez Benítez.~22.888. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Pilar. Oruz Martinez. Secreta.ria judícial del 
Juzgado de lo Social número 18 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
en ejecución con el número 279/1994, seguidos a 
instancia de doña María Angeles García Vazquez, 
contm «Taita. Sociedad Anónima» ,-«l. C. Joyeros, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, que con sus 
respectivas valoraciones. se describirán al fmal, y 
con sujecion a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social número 18 de Madrid. 
sito en la calle Hernaní, número 59, el día 20 de 
mayo de 1996, a las diez horas, la primera subasta; 
en su caso, el día 14 de junio de 1996, a lasdíez 
horas, la. segunda subasta, y, en su caso, el día 10 
de julio de 1996, a las diez horas, la tercera subasta. 

Segunda.-Los licitadores deberán dePositar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones, Que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, de 
la calle Basílica, número 19, número de cuenta 2516. 
procedimiento nútnero ej~ución 279/1994, el 20 
por 100 del tipo de la subasta en la primera y segun
da, y del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en esta Secretaria resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-El, ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las, posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura miníma exigible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrit'b, en pliego cerrado; desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados y serán abiertos en el' acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho· acto. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero .. 

Sexta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubran las dos terceras partes de 
ese precio. 

Séptima.-En la segunda subasta, en su caso, ]os 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-En la tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro-

- bará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 

los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoles 
a tal fm el plazo común de díez días, con la pre
vención de que de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantesacreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudícación debería series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudícatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décima.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes embargados y subastados en 
la forma y en las oondíciones establecidas en la 

, Ley del Procedimiento Laboral vigente. 
Undécima.~Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan. con certificación registra! de cargas 

-- __ o - ~ •• __ ••••••• __ ••••• - ."-"-' ••• - •••• 
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i gravámenes, ~stán dé manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgadó, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tornar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán de conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otios, y que las cargas 
y,gravárnenes :anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate. 

Duodécima.-EI precio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho. dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercera.-De estar divididos los bienes en 
lotes, puede participarse separadamente en la subas
ta en cada uno de los mismos, siendo el importe 
de la consignación y fa postura rninirna proporcional 
al ,!alor de tasación del lote. # 

Bien que se subasta 

Pulsera de oro con brillantes y zafIros, con el 
número de referencia 9lPUL 53067, 563069-120. 

Valor 9.500.000 pesetas. 
Depositados en el domicilio de la empresa deman

dada «Taita, Sociedad Anónima», sito en calle Veláz
quez, número 60, de Madrid. 

y para que sirva de notifIcación a las partes en 
el proceso y al público en general, se expide el 
presente para su publicación en el «Boletín OfIcial 
del Estado» y en el «Boletin OfIcial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid». 

Dado en Madrid a' 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Ortiz Martínez.-23.176. 

MADRID 

Edicto 

Doña Dolores Redondo Valdeón, Secretaria en 
funciones del Juzgado de lo Social número ~ l de 
Madrid, por el presente remito a usted edicto dima
nante del procedimiento ejecución número 235/94, 
iniciado a instancia de don José Torres Bolivar y 
otros, contra ~Plásticos Henares, Sociedad Anóni
ma», haciendo constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 23 de mayo 
de 1996: en segunda subasta, en su caso, el día 

. 13 de junio de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 4 de julio de 1996~ señalándose~ 
para todas ellas como hora la de las nueve, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguie~tes: 

Primera.-Que antes de verifIcarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la LPL y 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor .de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y elb exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.519, que este Juzgado tiene abierta en el B~co 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes menció
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta.-En pririlera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca s~ma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto. 
los responsables legales, solidarios y subsidiarías ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos tercenlS partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
-la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las. dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cuni
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte. de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación es suflciente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currcmcia de la suma que sobre el precio de. adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la.LPL). 

Los bienes embargados están depositados en 
carretera nacional 11, kilómetro 26,500, a cargo de 
don Joaquín Martin Fonseca. 

Relación de bienes-

inyectora «Margarib U- 1 02: 150.000 pesetas. 
6 atemp. molde «Regoplas» K-150: 540.000 pese-

tas. 
1 atemp. molde «Meplas»: ,50.000 pesetas. 
l atemp. molde «Singer»: 50.000 pesetas. 
1 refrig. molde «Corema» JC/W 500: 75.000 

pesetas. 
1 refrig. molde «Corema» JCN 250: 47.000 pese-

tas. . 
1 refrig. molde «Corema» pe/AV 35: 350.000 

pesetas. 
1 regulador colada «DME» de 12 zonas: 120.000 

pesetas. 
1 regulador colada «S. Busquet» de 8z.: 60.000 

pesetas. 
1 regulador colada «S. Busquet» de 6z.: 40.000 

pesetas. 
1 regulador colada «S. Busquet» de 5z.: 30.000 

pesetas. 
1 regulador colada «S. Busqueb de 4z.: 25.000 

, pesetas. 
2 regulad.' colada «S. Busqueb. de 2z.: 26.000 

pesetas. 
2 regulad~ colada «S. Busquet» de lz.: 14.000 

pesetas. 
1 triturador de coladas «M&S» 19/25 M5,5: 

120.000 pesetas. 
1 triturador de coladas «M&S» 19/25 M5: 

120.000 pesetas. 
1 triturador de coladas de 5 CV: 45.000' pesetas. 
1 triturador de coladas de 2 CV: 35.000 pesetas. 
1 secadora «Cramer» PK 100/300: 110.000 pese-

tas. 
3 secadonls «Dryomat» 100/300: 120.000 pesetas. 
1 turbosecadora «Ragate-75»: 160.000 pesetas. 
2 turbosecadonls «Raga» de 75 litros: 90.000 

pesetas. 
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2 turbosecadoras «Raga» de 50 litros: 78.000 
pesetas. 

1 cinta transportadora «Palsis» PO 60 de O,6 x 6: 
40.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Palsis» PO 62 de O,3 x 4: 
40.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Palsis» PO 62 de O,15 x 2: 
20.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Palsis» PO 60 de,O,6 x 5: 
40.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Palsis» PO 60 de O,6 x 2: 
24.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Lico» LSE/2000: 24.000 
pesetas. 

2 cintas transportadoras «Lico» LSE/20DO: 
48.000 pesetas. 

1 cinta transportadora «Rodatlb de 0,5)(4: 33.000 
pesetas. , 

2 cintas transportadoras, sin marca: 30.000 pese-
tas. • 

1 máquina soldar espejo horizontal lógica prog.: 
J 40.000 pesetas. 

1 máquina soldar espejo verticaI lógica prog.: 
420.000 pesetas. 

1 máquina soldar ho~ontal lógica cableada: 
70.000 pesetas. 

1 termorremachadora neumática: 20.000 pesetas. 
2 pulidoras «Supe-Lema»:' 24.000 pesetas. 
1 pulidora «Ligur»: 15.000 pesetas. 
1 lijadora «Super-Lema»: 12.000 pesetas. 
1 termolmpresora «Impak-112E»: 42.000 pesetas. 
1 prensa manual: 9.000 pesetas. 
1 muro (pintura) cortina agua «Mercury»: 75.000 

pesetas. 
1 horno eléctrico «Mercury Thee-2»: 75.000 pese

tas. 
I balanza pesado y conteo «Pibemat»: 140.000 

pesetaS'. 
4 depósitos de estabilización por agua caliente: 

100.000 pesetas. 
1 pie de rey «Mitutoyo» de O a 1.000 milímetros: 

30.000 pesetas. 
1 pie de rey «Mitutoyo» de O a 300 milimetros: 

10.000 pesetas. 
2 pies de rey «Mitutoyo» serie 505: 15.000 pesetas. 
3 tomo micrométrico «Tesa» de 0,25.25-50,50-75: 

15.000 pesetas. 
1 micrometro de interiores «Mitutoyo» de 5 a 

25 milimetros: 6.000 pesetas. . 
10 micros de intor. «Mitutoyo» de O a 60: 75.000 

pesetas. 
1 calibre espesores «Mitutoyo» de O a' 2: 10.000 

pesetas. -
1 calibre interiores «Mitutoyo» de 50 a 70 mili

metros: 10.000 pesetas. 
1 calibre de alturas «Mitutoyo» de O a 600 mili

metros: 24.000 pesetas. 
2 torquírnetros «Thonichi»: 20.000 pesetas. 
1· juego de espigas «Mitutoyo» 926-220: 40.000 

pesetas. 
1 juego bloq. patrón «Mitutoyo» 516-963: 40.000 

pesetas. 
1 proyector perf.' PJ-300 «Mitutoyo»: 180.000 

pesetas. 
J mesa medida de fundición de 750x 1.500 mili

metr')s· con útil de sujeción. pri~ma rectif. prismas 
mágicos: 60.000 pesetas. 

1 balanza «Mettler» PJ 4000: 60.000 pesetas. 
3 bombos mezcladores «M&S» de 150 1: 36.000 

pesetas. 
1 balanza electrónica «Berkeb 681: 56.000 pese

tas. 
1 separador de partículas «Pulsotronic»: 72.000 

pesetas. 
1 retractiladora electro-neumática: 290.000 pese

tas. 
1 báscula ~Ariso» de hasta 250 kilogramos: 28.000 

pesetas. 
1 transformador de 400 KVA 20 KV/38 V: 70.000 

pesetas. 
] transformador de 50 KVA 20KV/38 V: 20.000 

pesetas. 
1 compresor «Bético» RI-l de 20CV: 225.000 

pesetas. 
1 compresor «Bético» P2-50 de 15 CV: 150.000 

pesetas. 
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1 compresor «Ingersoll-Rand» de 2 CV: 24.000 
pesetas. 

1 secador frig. «Chaumeca» ADN-50: 65.000 
pesetas. . 
. 1 genef'ddor «Cenit» P15,45 de 480 Meal.: 
300.000 pesetas. 

1 carretilla elevadora «1ungerrich»: 190.000 pese
tas. 

1 carretilla elevadora ElV-25-MSE: 190.000 pese
tas. 

1 carretilla elev .. ~dora «1ungerrich» ElV-25 MSE: 
1.900.000 pes~tal). 

2 transpalcrns Jungerrich»: 30.000 pesetas. 
l instalación eléctrica en BT, compuesta por bli~ 

dosbarras, conductores, armarios de corte y pro
tección, bandejas y aparatos de alumbrado: 
2.250.000 pesetas. 

1 instalación contra incendios compuesta por gru
po de presión, hidratantes, extintores: 570.000 pese
tas. 

1 instalación de calefacción compuesta de gene
rador «Cenit» 891026, conducción: 225~000 pesetas. 

1 grúa-puente «Vicinay» de 5 toneladas a 12 
metros de luz: 300.000 pesetas. 

2 grúas pluma giratoria de 2 toneladas de 3 metros 
vuelo: 180.000 pesetas. 

1 equipo informático de diseño asistido .. mM» 
Catia: 300.000 pesetas. 

2 fuentes frigorificas «Canaleta»: 30.000 pesetas. 
1 fotocopiadora marca «CanoD» NP 3325: 80.000 

pesetas. 
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Mobiliario de oficina compuesto de mesas, sillas, 
archivadores, taquillas, máquinas: 125.000 pesetas. 

Mobiliario de taller compuesto de bancos, mesas, 
sillas, armarios, taquillas. estanterías y herramientas: 
90.000 pesetas. 

Moldes y útiles varios: 40.000 pesetas. 
1 camión marca «Nissan». matrícula M-2363-LB: 

1.250.000 pesetas. 
1 balanza _ de precisión «Cobos» 704: 150.000 

pesetas. . 
1 dUfÓmetro sobremesa «Zwick» shore A: 20.000 

pesetas. 
1 equipo «Mfidavenporb: 150.000 pesetas. 
1 horno mufla «Herotec»: 90.000 pesetas. 
l estufa «Wf-Binder-E» de 115 litros: 40.000 

pesetas. 
1 estufa «Kowell-D2-b de 75 litros: 18.000 pese

tas. 
1 medidor punto de fusión «Kowell»: 18.000 

pesetas. 
1 congelador marca «Zanussj»: 7.000 pesetas. 
2 útiles de ensayo tracción y compresión: 12.000 

pesetas. 
1 tomo paralelo «Guruzpe» M 1500/300; 220.000 

pesetas. 
1 taladro radial +:Foradia» GRS-1200: 90.000 

pesetas. 
1 sierra alternativa «UIlÍZ»: 32.000 pesetas. 
1 taladro-sobremesa «Sideric 23TF»: 34.000 pese

tas. 
1 electroesmeriladora «Letag-E-4»: 9.000 pesetas. 
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1 electroesmeriladora «Onab-A IrUl~: 9.000 Pese-
tas. 

1 afIladora de cuchillas «Fremata»: 6.000 pesetas. 
1 pantógrafo «BM»: 6.000 pesetas. 
1 électroerosinadora «Ona»: 42.000 pesetas. 
! grupo soldadura de arco: 9.000 pesetas. 
Total: 1.453.900 pesetas. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la L.PL). 

y para que sirva-de notificación al público en 
. general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid». en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 

- expide el presente en Madrid a 22 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Dolores Redondo Val
deón;-22.889. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, pro
cedimiento número 140/94, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 89, de fecha 12 de abril 
de 1996, página 6986, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la primera columna, párrafo primero, cuarta 
linea, donde dice: « ... de ejecución número 
104/1994 ... », debe decir: « ... de ejecuciÓn número 
140/94 ... ».22.525 CO 


